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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE CAMINOS,
PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, A CARGO DEL

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER BORREGO ADAME, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, Francisco Javier Borrego Adame, diputado
federal de la LXIV Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el párrafo tercero del artículo 50 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Desde hace más de seis años, que, en términos de pér-
dida de vidas y de cuantiosos daños a la propiedad aje-
na, dentro del ámbito del Poder Legislativo federal, se
ha buscado el prohibir la circulación de vehículos “fu-
lles” o de “doble remolque” que han generado miles
de accidentes y por ende muertes dejando muchos ho-
gares en el dolor.

En este sentido, los intentos por dar una real solución
de parte de varios de mis compañeros legisladores,
tanto en el Senado de la República como en la Cáma-
ra de Diputados, han sido lamentablemente infructuo-
sos, puesto que no se ha logrado nada desde entonces.
El suscrito se cuestiona si es acaso que la corrupción
no dejaba prosperar estas iniciativas de distintos gru-
pos parlamentarios, o más bien es la actitud apática o
negligente, producto de la ignorancia respecto de las
consecuencias que el uso de este tipo de transporte trae
aparejada, por lo que considero hoy más que nunca y
en el marco e inicio de la cuarta transformación que
inicia con la nueva administración federal, se eleve es-
te delito en materia de gravedad y se le dé fluidez a
una reforma justa, tanto para las víctimas, como para
los transportistas del país.

Los accidentes siguen y nada se hace, es por ello que
exigimos que dejen de circular estos camiones de do-
ble remolque, sin regulación alguna, con sobrepeso, y
por lo general sin choferes capacitados. Que además

circulan con exceso de velocidad y con total y absolu-
ta irresponsabilidad por las autopistas del país.

La mayoría de esos tráileres porta un sobrepeso de 40
por ciento más, con respecto al peso permitido por la
norma oficial mexicana.

Es importante destacar que los fulles, están prohibidos
en casi todo Estados Unidos de América y Canadá, y
en Europa prácticamente ya no circulan.

En otros países está prohibido que circulen.

México, ocupa el séptimo lugar a nivel mundial en
muertes por accidentes de tránsito, un tracto camión
con doble remolque con alta velocidad el conductor y
su falta de pericia pierde el control y se vuelca fácil-
mente. Según cifras de la ONU, 28 mil de éstos son
provocados por camiones de doble remolque, en los
que, de acuerdo con la propia Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, mueren más de mil doscientas
personas al año.

Las organizaciones que más utilizan esta configura-
ción de equipos, son la Cámara Nacional del Auto-
transporte de Carga (Canacar), la Asociación Nacional
de Usuarios del Transporte de Privado (ANTP), que
integra a grandes industrias y empresas logísticas y la
Confederación de Cámaras Industriales (Concamin)
inclusive insisten en señalar que los equipos doble re-
molque son mucho más seguro que el resto de los ve-
hículos de carga.

La diferencia principal ventaja de los tractocamiones
con relación a un full o doble remolque, es su flexibi-
lidad, además pueden acoplarse y desmontarse de ma-
nera fácil y rápida, lo que permite maniobras durante
el transporte de carga. Si el tractor se descompone, en-
tonces se puede acoplar otro tractor y la carga puede
continuar hasta su destino sin demora alguna.

Los fulles o dobles remolque son remolcadores, están
clasificados como vehículos articulados ya que están
compuestos por dos partes rígidas unidas por un pun-
to medio. Estos vehículos no están configurados para
cargar, sino para jalar un tráiler, remolque, semirre-
molque u otra adición.

Según la empresa APR, Cargo Group, SA de CV. El
servicio full en México es una opción para optimizar
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traslados en costos ton/km, siendo una opción más efi-
ciente para carga útil, ya que realizando movimientos
con un peso superior hasta 50 toneladas (en la realidad
operan equipos de este tipo, que transitan hasta con 70
toneladas), a diferencia de un servicio sencillo que
consiste en un solo tractor con una caja, que traslada
32.5 tonelada. El análisis de esta variación da como re-
sultado que, si reemplazamos fulles por sencillos, hay
hasta 40 por ciento más de ahorro en kilómetros reco-
rridos, ya que el sencillo, muestra un mayor costo de
26 por ciento comparado a un full, evitando contami-
nantes en dichos traslados.

Pero la realidad, es otra, cualquiera de los compañeros
legisladores presentes o población en general, por lo
menos han presenciado algún accidente carretero oca-
sionado por un doble remolque.

De esta descripción se deduce que, en 2017:

• El doble remolque causó 2.7 por ciento de las víc-
timas de accidentes de carretera.

• Los camiones unitarios sencillos causaron 5.8 por
ciento de las víctimas.

• Los camiones articulados causaron 4.5 por ciento
de las víctimas.

• El doble remolque fue responsable de 14.1 por
ciento del total de víctimas causadas por vehículos
de carga.

Para poner en contexto estas cifras, necesitaríamos sa-
ber el número de viajes de cada configuración. En este
caso, los datos sobre el número y tipo de vehículos re-
gistrados no son tan relevantes: un tractocamión de tres
ejes puede efectuar viajes con uno o dos remolques y si
hubiera datos fiables del número de dollies (las unida-
des mecánicas que permiten conectar dos semirremol-
ques) entre Según datos de la Dirección General de Au-
totransporte Federal, en 2015 estaban registradas
414,709 unidades motrices y 390,563 de arrastre.

El vicepresidente de la Canacar estimó que, en 2016,
por las carreteras mexicanas circulaban unos 414 mil
vehículos en configuración “sencilla” y unos 48 mil en
configuración doble; en el caso que fueran ciertas esas
cifras con esas son suficientes para generar tantos ac-
cidentes con resultados mortales.

La ANTP y la Concamin manejan la cifra de 30 por
ciento para ellos, tampoco sabríamos cuántas veces se
utilizan. El incremento en los costos de transporte si se
prohibieran los equipos de doble remolque. Sin em-
bargo, no aportan más datos que fundamenten este cál-
culo.

Según lo que se ha recogido de la opinión pública el
Secretario General de la Conatram, Claudio Gallegos,
afirmó que una “prohibición solo repercutiría en las
ganancias de los empresarios por un mayor gasto en
equipo, combustible y consumibles y salarios”. Enton-
ces nos haríamos la siguiente pregunta: si es correcto
aceptar ganar menos o trasladar el sobrecosto (o parte
de él) al cliente final, con la concebida protección de
personas inocentes y mayor seguridad en las carrete-
ras.

Además, es sabido que un vehículo con mayor carga
arruina la cinta asfáltica generando mayores gastos a
la infraestructura carretera, se fuerza mucho más el
motor y por ende consume más combustible, así como
mayor generación de contaminantes.

Se supone que las leyes se “endurecieron” y en marzo
pasado el Diario Oficial de la Federación publicó las
nuevas disposiciones en la llamada Norma 012 que re-
gula este tipo de transportes.

Espejos auxiliares, luces automáticas, frenos antiblo-
queo, sistema de localización a través de GPS, la re-
ducción de la velocidad máxima a 80 km, además de
circular con un mínimo de 100 metros de separación
con respecto a otros vehículos pesados, son parte de
los protocolos. Sin embargo, con el peso que llegan a
cargar, que en muchas ocasiones excede el máximo es-
tablecido, en México se mantiene en el vergonzoso top
ten de muertes por accidentes de esa naturaleza, pero
nos queda perfectamente claro, que no se acatan dicha
normatividad por falta de corresponsabilidad de todas
las partes involucradas, por ello tantos siniestros y pér-
didas humanas.

En la carretera México-Cuernavaca se reportan, en
promedio, mil 600 accidentes al año.

En nuestro país se permiten los dobles remolques de
hasta 32.5 metros de largo de punta a punta cargan-
do casi 75.5 toneladas de lo cual un frenado no al-
canza a detenerse a tiempo. Demasiado si lo com-
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paramos con los estándares de países de primer
mundo.

Canadá marca como límite 50 toneladas de carga en un
vehículo de 25 metros de longitud máxima. En Ale-
mania, Bélgica, España, Finlandia, Italia y Suiza, son
43 toneladas que además no rebasan los 20 metros de
dimensión.

Estados Unidos autoriza hasta 24 metros de largo para
uno de estos transportes, cargando no más de 40 tone-
ladas, cuando se permite su circulación, porque en va-
rios estados de la Unión Americana estos camiones es-
tán simplemente prohibidos.

Algo muy alejado de lo que ocurre en nuestro país,
donde pareciera que además han inaugurado rutas por
vialidades que ponen aún en mayor riesgo a los auto-
movilistas, como son el Eje Central, Circuito Interior
o la lateral del periférico en la Ciudad de México, don-
de se les ve circular cada vez con más frecuencia, jun-
to a los más de 5 millones de vehículos que también lo
hacen diariamente.

En México circulan alrededor de 450 mil tráileres, de
los cuales 10 por ciento son de doble remolque, lo que
nos da una cifra aproximada de 45 mil de estas unida-
des.

Por último, es mi deseo hacer valer mi responsabilidad
como transportista, como ciudadano y como legislador
para presentar a todos ustedes el presente

Decreto que reforma el párrafo tercero del artículo
50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotranspor-
te Federal

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artí-
culo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, para quedar como sigue:

Artículo 50. …

…

Queda estrictamente prohibida la circulación de
camiones con doble remolque tanto en zonas urba-
nas como rurales, así como en todas las autopistas
y carreteras federales del país.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de al su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad
de México, a los 11 días del mes de diciembre de
2018.

Diputado Francisco Javier Borrego Adame (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY GENERAL DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
SUSCRITA POR LA DIPUTADA GLORIA ROMERO LEÓN E IN-
TEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Los suscritos, Gloria Romero León, y las y los diputa-
dos federales a la LXIV Legislatura e integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como en los artículos 77, numeral 1, y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por la cual se reforma la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos 

Los altos niveles de corrupción e impunidad del Esta-
do mexicano han ocasionado una crisis de legitimidad
tanto de la clase política como de las instituciones que
lo conforman, por ello, durante las LXII y LXIII Le-
gislaturas del Congreso de la Unión, se realizó un es-
fuerzo sin precedentes para fortalecer una de las prin-
cipales herramientas de la rendición de cuentas, a
saber la transparencia, que como valor institucional
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promueve que todas las decisiones y actos de gobier-
no, con algunas excepciones previstas en la Ley, sean
públicas, generando un entorno de credibilidad en el
ejercicio público del poder. 

Estas reformas de gran calado tanto a nivel constitu-
cional como en la legislación secundaria, no solo for-
talecieron sino que garantizaron ejercicio del Derecho
de Acceso a la Información de los mexicanos.

Las reformas de referencia consistieron en: 

a) Crear un nuevo órgano garante nacional, el INAI,
con facultades que le permiten no solo atraer casos
emblemáticos relacionados con la transparencia en la
república mexicana, sino también sentar las bases de la
Plataforma Nacional de Transparencia y trabajar como
cabeza de sistema con los órganos garantes de las en-
tidades federativas; 

b) Las bases mínimas de construcción de los órganos
garantes en las entidades federativas, que aseguran
que el ejercicio al derecho de acceso a la información
sea homogéneo en cada rincón del país; 

e) Aprobar las nuevas leyes secundarias de avanzada,
nos referimos a la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública que no solo contiene las
facultades del órgano garante nacional para salvaguar-
dar el Derecho de Acceso a la Información, los proce-
dimientos para declarar información como reservada
(Prueba de daño) o Confidencial (Prueba de Interés
Público) entre otras, sino que también fue catalogada
como la mejor del mundo según el Global Right to In-
formation Rating (Clasificación Mundial del Derecho
a la Información) del Centro de Derecho y Democra-
cia (CLD, por sus siglas en inglés), así como a la Ley
General de Archivos y la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga-
dos. 

En ese sentido a tres años de la promulgación de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública resulta necesario evaluarla a efecto de de-
terminar qué modificaciones son necesarias para su
mejor funcionamiento o que cuestiones se pueden in-
cluir para reforzar el cumplimiento de su objeto. 

La creación de la Ley General de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública fue un proceso sin pre-

cedentes en el cual una mesa plural, conformada tanto
por representantes de todos los grupos parlamentarios
como de representantes de la Sociedad Civil Organi-
zada, redactó una ley de consenso donde la mayoría de
los temas que se incluyeron en la iniciativa original
fueron aprobados por el Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, en la redacción de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el
gobierno del PRI, dejó fuera la facultad del INAI para
declarar la apertura de información respecto a investi-
gaciones en las que hubiera violaciones graves a dere-
chos humanos. Dada la cantidad de desapariciones
forzadas y la constante falta de información para que,
en estos casos, los mexicanos accedamos al derecho a
la verdad, y las víctimas a la reparación del daño y las
garantías de no repetición es necesario retomar la fa-
cultad del INAI, para ordenar la publicación de la in-
formación relativa a estas violaciones. 

Cabe señalar que, derivado de una sentencia del Juez
Octavo de Distrito en materia administrativa en el Dis-
trito Federal, se facultaba al entonces Instituto Federal
de Acceso a la Información Pública para la apertura de
la información contenida en el expediente de San Fer-
nando I y II. A continuación se retoma la relatoría de
los hechos de la Fundación para la Justicia y el Estado
Democrático de Derecho: 

Extractos relevantes de la sentencia del juez octavo
de distrito en materia administrativa en el Distrito
Federal, Fernando Silva García

1. Contenido del derecho de acceso a la informa-
ción. 

Rendición de cuentas en casos de averiguaciones
previas que investiguen violaciones graves a dere-
chos humanos

• El derecho de acceso a la información está regula-
do en el artículo 6° de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 13 de la Conven-
ción Americana sobre derechos humanos, el 19 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

• Los mecanismos de acceso a la información pú-
blica tienen por objeto que los individuos y la so-
ciedad ejerzan un control respeto del funcionamien-
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to institucional de los poderes públicos, por lo que
se perfila como un límite a la exclusividad estatal en
el manejo de la información y, por ende, como una
exigencia social de todo Estado de derecho. 

• Se advierten como principios básicos1 que rigen el
acceso a la información los siguientes: 

- El derecho de acceso a ésta es un derecho humano
fundamental. 

- El proceso para acceder a la información pública
deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo. 

• Deberá estar sujeto a un sistema restringido de ex-
cepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el
riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos
y cuando ese daño sea mayor que el interés público
en general de tener acceso a la información. 

• El acceso a la información pública (es) un derecho
fundado en una de las características principales del
gobierno republicano, que es el de la publicidad de
los actos de gobierno y la transparencia de la admi-
nistración. 

• Dentro de un Estado constitucional los represen-
tantes están al servicio de la sociedad y no está al
servicio de los gobernantes, de donde se sigue la re-
gla general consistente en que los poderes públicos
no están autorizados para mantener secretos y re-
servas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las
funciones estatales que están llamados a cumplir,
salvo las excepciones previstas en la ley, que operan
cuando la revelación de datos pueda afectar la inti-
midad, la privacidad y la seguridad de las personas. 

2. Derecho a la verdad en casos de graves violacio-
nes a los derechos humanos 

• Establecer la verdad y la responsabilidad de los
crímenes graves ayuda a las comunidades a enten-
der las causas del abuso y a enfrentarlas: sin el co-
nocimiento preciso de las violaciones del pasado, es
difícil prevenir que ocurran nuevamente. La verdad
puede ayudar en el proceso de recuperación des-
pués de eventos traumáticos, restaurar la dignidad
personal (con frecuencia después de años de estig-
matización), y levantar salvaguardas contra la im-
punidad y la negación. 

• Cada persona tiene el derecho inalienable a cono-
cer la verdad acerca de los acontecimientos sucedi-
dos en el pasado en relación con la perpetración de
crímenes aberrantes y de las circunstancias y los
motivos que llevaron, mediante violaciones masi-
vas o sistemáticas, a la perpetración de esos críme-
nes 

• El esclarecimiento de la verdad puede iniciar el
proceso de reconciliación en tanto que la negación
y el silencio pueden incrementar la desconfianza y
la polarización. 

3. Límite a la información pública: la reserva de las
averiguaciones previas 

• En la acción de inconstitucionalidad 49/2009 el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
“concluyó que no era inconstitucional la facultad de
la Procuraduría General de la República de abste-
nerse de entregar información a la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos siempre que se pusieran
en riesgo: (i) investigaciones en curso; o (ii) la se-
guridad de las personas”. 

• La Suprema Corte de Justicia sentó un criterio ge-
nérico en tomo a las averiguaciones previas sobre
delitos del orden común y federal, sin embargo, no
emitió criterio sobre aquellas que se refirieran a vio-
laciones graves de derechos humanos. 

• En el amparo en revisión 173/2012 resuelto por la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, se consideró que los párrafos segundo, ter-
cero y sexto del Código Federal Procedimientos Pe-
nales, transgreden el derecho humano de acceso a la
información respecto a la absoluta reserva/ en la
averiguación previa. 

• La Primera Sala consideró que el derecho de ac-
ceso a la información pública no era absoluto y que
encontraba sus límites en el interés público, la vida
privada y la información referida a los datos perso-
nales, de ahí que el precepto señalado violara este
derecho, toda vez que prevé que toda la informa-
ción contenida en la averiguación previa debe con-
siderarse reservada sin contener criterios que per-
mitan determinar casuísticamente cual es la
información que debe reservarse. 
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• Al respecto, consideró que la limitación de acceso
a la información pública debe vincularse objetiva-
mente con la realización de una prueba de daño, la
cual consiste medularmente en la facultad de la au-
toridad que posee la información solicitada para
ponderar y valorar mediante la debida fundamenta-
ción y motivación, el proporcionarla o no, en tanto
que su divulgación ponga en riesgo o pueda causar
un perjuicio real al objetivo o principio que trata de
salvaguardar, y de manera estricta debe demostrar-
se que el perjuicio u objetivo reservado, resulta ma-
yormente afectado que los beneficios que podrían
lograrse con la difusión de la información. 

4. La excepción a la excepción: el acceso a la infor-
mación, aun tratándose de averiguaciones previas,
en casos en que se investiguen hechos que constitu-
yan graves violaciones a derechos humanos 

• La regla general en un Estado democrático de de-
recho debe ser el acceso y máxima publicidad de la
información; sin embargo, la regla general presenta
algunas excepciones, las cuales, por mandato cons-
titucional, deben estar previstas en leyes en sentido
formal y material. Una de estas excepciones es el
caso de las averiguaciones previas, cuyo contenido
debe considerarse como “estrictamente reservado”,
en términos de lo dispuesto en los artículos 16 del
Código Federal de Procedimientos Penales, 13,
fracción V, y 14, fracción III, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental. 

• No puede alegarse el carácter de reservado cuan-
do la averiguación previa investigue hechos consti-
tutivos de graves violaciones a derechos humanos o
delitos de lesa humanidad. 

• La ley previó como excepción a la reserva de las
averiguaciones previas aquellos casos extremos en
los cuales el delito perseguido es de tal gravedad
que el interés público en mantener la averiguación
previa en reserva se ve superado por el interés. de la
sociedad en su conjunto de conocer todas las dili-
gencias que se estén llevando a cabo para la oportu-
na investigación, detención, juicio y sanción de los
responsables, tal como lo reconoció la Primera Sa-
la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en
el Amparo en Revisión 16812011. 

• Los casos de excepción son las investigaciones so-
bre: (i) graves violaciones a derechos humanos; y
(ii) delitos o crímenes de lesa humanidad.

5. Connotación de las graves violaciones a los dere-
chos humanos y los delitos de lesa humanidad 

• El Título Tercero del Código Penal Federal tipifi-
ca2 como delitos “contra la humanidad” la violación
a los deberes de humanidad (respecto de prisioneros
y rehenes de guerra) y el genocidio. 

• Se considera como crimen de lesa humanidad
cualquiera de los delitos incluidos en el catálogo
previsto en el artículo 7o., párrafo primero, del Es-
tatuto de Roma –que incluye la desaparición forza-
da de personas– siempre y cuando se cometa como
parte de un ataque generalizado o sistemático con-
tra una población civil y con conocimiento de dicho
ataque.

• La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha
desarrollado, al igual que la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, criterios sobre qué debe enten-
derse por violaciones graves a derechos humanos,
tal y como se observa el párrafo 139 del caso Radi-
lla vs México (...) La desaparición forzada implica
un craso abandono de los principios esenciales en
que se fundamenta el Sistema Interamericano y su
prohibición ha alcanzado carácter de jus cogens.

• Del análisis de las consideraciones de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos se desprende
que la clasificación de violaciones a derechos hu-
manos como “graves” atiende más a criterios cuali-
tativos que cuantitativos (...) la “gravedad” radica
esencialmente en que se presente las siguientes ca-
racterísticas: 

– Multiplicidad de violaciones comprendidas
dentro del fenómeno delictivo; 

– Especial magnitud de las violaciones en rela-
ción a la naturaleza de los derechos afectados;

– Una participación importante del Estado (al
ser los actos cometidos por agentes estatales o
con la aquiescencia, tolerancia o apoyo del Esta-
do).
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6. Decisiones del Sistema Universal, Interamerica-
no e Interno para la Protección de los Derechos Hu-
manos sobre los casos de los secuestros y asesina tos
de los migrantes en México 

• Distintos testimonios recabados por casas de migran-
tes dan cuenta de la tortura física y psicológica que las
personas migrantes víctimas de secuestro han sufrido.
Golpizas y “tablazos”, así como la privación de ali-
mentos, el mantenerlos desnudos, la restricción de ne-
cesidades fisiológicas, la privación del sueño y el ser
amenazados con armas, machetes o cuchillos de mane-
ra constante, son, con frecuencia, ejemplos del ejerci-
cio de la tortura física. Estos actos van acompañados de
humillaciones, insultos, burlas y agresiones sexuales,
pero también de la obligación de golpear a sus propios
compañeros, de presenciar asesinatos y violaciones se-
xuales; todas ellas, formas de tortura psicológica.

• Al respecto, se advierte que diversas instancias na-
cionales e internacionales, como la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, el Comité de Protec-
ción de los Derechos de Todos los Trabajadores
Migratorios y sus Familiares de las Naciones Unidas,
la Relatoría sobre los Derechos de los Migrantes de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y el
relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Su-
marias o Arbitrarias de las Naciones Unidas, han ma-
nifestado su preocupación por los hechos acontecidos
con los migrantes. 

a) Informe Especial de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos sobre los casos de secuestro en
contra de migrantes de 2009 y 2011

– La Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos antes de que se hallaran las fosas clandesti-
nas en San Fernando, Tamaulipas, y en Cade-
reyta, Nuevo León, había mostrado3 su
preocupación en torno a los migrantes como víc-
timas de delitos perpetrados por la delincuencia
organizada con apoyo o tolerancia del Estado. 

b) Comité de Protección de los Derechos de Todos
los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares de
las Naciones Unidas. Pronunciamiento del 140 pe-
riodo de sesiones del 4 al 8 de abril del 2011.

– El Comité manifestó su profunda preocupación
por el alarmante número de secuestros y extor-

siones de que han sido víctimas los trabajadores
migratorios indocumentados provenientes de la
frontera sur, así como por los actos de tortura y
tratos crueles inhumanos y degradantes, las des-
apariciones y muertes de que han sido víctimas,
principalmente por parte de grupos delincuencia-
les nacionales e internacionales organizados.

– Asimismo, expresó su preocupación en torno a
las alegaciones de que en estas violaciones de
derechos humanos participan autoridades públi-
cas, o que se lleven a cabo mediante la compli-
cidad o con la aquiescencia y/o connivencia de
autoridades federales, estatales y municipales. 

c) Observaciones preliminares de la Relatoría sobre
los derechos de los migrantes de la Comisión Inter-
americana de Derechos Humanos. 

– De especial preocupación fueron los testimo-
nios de personas que dijeron haber sido deteni-
das por funcionarios del Instituto Nacional de
Migración y/o por policías que los habrían en-
tregado a bandas criminales. Sobre este particu-
lar, y considerando la información sobre la exis-
tencia de numerosos secuestros la Relatoría
insta al Estado de México a investigar la posible
vinculación de agentes estatales en violaciones a
los derechos humanos, obligación que se deriva
tanto de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos como de la Convención Inter-
americana sobre Desaparición Forzada de Per-
sonas, tratados de los cuales el Estado de
México es parte.

– En este sentido, la relatoría considera que la
detención de 17 policías municipales de San
Fernando, Tamaulipas, en el marco de las inves-
tigaciones por el hallazgo de fosas clandestinas
constituye una señal positiva de la voluntad del
Estado para investigar, procesar y sancionar a
los responsables de estos delitos.

d) Observaciones preliminares sobre la visita oficial
a México del Relator Especial sobre Ejecuciones
Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias de las Na-
ciones Unidas. 

– Dicho relator indicó que aparentemente existía un
vínculo directo entre las desapariciones y asesinatos
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de migrantes, el crimen organizado y la complici-
dad de la policía de investigación y otras autorida-
des. 

– Como se advierte de lo anterior, existe un consen-
so por parte de los organismos internacionales e in-
ternacionales sobre las graves violaciones a dere-
chos humanos cometidas en contra de los migrantes
(desapariciones forzadas, tortura, homicidios, etcé-
tera), así como con la inactividad, aquiescencia y
tolerancia, e inclusive participación, mostrada ele-
mentos de seguridad de nuestro país. 

7. Caso en concreto. violaciones graves de derechos
humanos y apertura de las averiguaciones previas

• Contrario a lo asentado por el IFAI, dicho institu-
to sí cuenta con facultades para pronunciarse prima

facie sobre las violaciones graves de derechos hu-
manos únicamente para efectos de asumir y ejercer
sus propias competencias en materia de acceso a la
información de las averiguaciones previas. 

• La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública estable ce que las averiguaciones
previas sobre hechos posiblemente constitutivos de
graves violaciones a derechos humanos o delitos de
lesa humanidad carecen del carácter de información
reservada. 

A la luz del derecho fundamental a la verdad, este
juzgador encuentra que los migrantes han sido ob-
jeto de violaciones graves de derechos humanos tal
como lo pusieron de manifiesto la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, el Comité de
Protección de los Derechos de Todos los Trabaja-
dores Migratorios y de sus Familiares de las Na-
ciones Unidas, las Observaciones preliminares de
la Relatoría sobre los derechos de los migrantes de
la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, y el Relator Especial sobre ejecuciones extra-
judiciales, sumarias o arbitrarias de las Naciones
Unidas. 

• Al respeto, dichas instancias nacionales e interna-
cionales documentaron una serie de actos per se ge-
neradores de violaciones graves de derechos huma-
nos tales como las desapariciones forzadas, tortura,
homicidio, violación y abuso sexual, secuestro. 

• En este sentido, se satisfacen los requisitos seña-
lados por la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, así como la Suprema Corte de Justicia de la
Nación para evidenciar una violación grave de de-
rechos humanos: Multiplicidad de violaciones com-
prendidas dentro del fenómeno delictivo: como se
advirtió, los migrantes en distintas situaciones y di-
versos estados han sido víctimas de la delincuencia
organizada; y en este sentido, se han encontrado di-
versos restos de los migrantes en fosas clandestinas
en diversos puntos del país en San Fernando, Ta-
maulipas, y en Cadereyta, Nuevo León. 

c) Inconstitucionalidad del artículo 16 del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales

• El artículo 16 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales ha sido declarado inconstitucional
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación al violar el derecho a la información. 

• Dicho dispositivo legal establece que: 

a) al expediente de averiguación previa sólo ten-
drán acceso el inculpado, su defensor, así como
la víctima u ofendido o su representante legal; 

b) la documentación y los objetos contenidos en
ella son estrictamente reservados; 

c) para efectos de acceso a la información públi-
ca gubernamental únicamente deberá proporcio-
narse una versión pública de la resolución de no
ejercicio de la acción penal, a condición de que
haya transcurrido un plazo igual al de la pres-
cripción de los delitos de que se trate, conforme
al Código Penal Federal, sin que pueda ser me-
nor de tres ni mayor de doce años, contados a
partir de que dicha resolución haya quedado fir-
me; y 

d) el Ministerio Público no podrá proporcionar
información a quien no este legitimado, una vez
que haya ejercido la acción penal. 

• Ahora bien, el derecho de acceso a la información
pública no es absoluto y encuentra sus límites en el
interés público, la vida privada y la información re-
ferida a los datos personal; de ahí que el precepto
señalado vulnera este derecho, toda vez que prevé
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que toda la información contenida en la averigua-
ción previa debe considerarse reservada. 

• El Instituto Federal de Acceso a la Información
violó el derecho a la debida fundamentación y mo-
tivación del acto reclamado, al basar su decisión en
el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos
Penales el cual viola el derecho al acceso a la infor-
mación y, por ende, omitió fundar y motivar la pre-
valencia en el caso en concreto de la divulgación de
la averiguación previa por las violaciones graves a
los derechos humanos. 

Conclusión

• Este juzgador constitucional considera que cuan-
do existan violaciones graves a derechos humanos,
éstas afectan a toda la colectividad, por lo que debe
operar una excepción a la restricción de la informa-
ción de las averiguaciones previas, puesto que la so-
ciedad está interesada en conocer la verdad históri-
ca de los hechos, y exigir la rendición de cuentas
para que la investigación sea llevada con la debida
diligencia a fin de sancionar y enjuiciar a las res-
ponsables y de esta manera, evitar la impunidad y la
repetición de dichos actos en el futuro. 

• En efecto, hay casos que por su gravedad afectan
a toda la sociedad, y en estos casos debe operar
una excepción a la restricción de la información de
las averiguaciones previas porque la misma socie-
dad, al transparentarse la información, se convier-
te en un órgano de control y de vigilancia ciuda-
dana sobre estos hechos que le están afectando a
fin de respetar el derecho a la verdad de toda la so-
ciedad. 

• Dichos casos de violaciones graves de derechos
humanos representan una afectación a toda la so-
ciedad, por lo que sólo con la máxima publicidad se
garantiza que los ciudadanos tengan la información
sobre lo que de manera indirecta les está afectando.
Fuente: Caso Gómez Lund vs Brasil. Corte Inter-
americana de Derechos Humanos. 

• Por ende, se concluye que el Instituto Federal de
Acceso a la Información y Protección de Datos vio-
ló el derecho al acceso a la información pública en
relación a la fundación quejosa y, por ende, lo pro-
cedente es conceder el amparo y protección de la

justicia federal a ésta a fin de que pueda obtener una
versión pública de dichas averiguaciones previas. 

• Debe precisarse que, a fin de proteger la identidad,
así como la presunción de inocencia de los imputa-
dos; y las víctimas, así como para salvaguardar los
datos personas de las personas involucradas se debe
entregar una versión pública de ésta, de conformi-
dad con el artículo 43 de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental. 

• Efectos de la concesión del amparo. Con funda-
mento en el artículo 10 de la Constitución Federal,
así como con el Capítulo VI (derecho a la repara-
ción integral) de la Lay General de Víctimas y los
“principios y directrices básicos sobre el derecho de
las víctimas de violaciones manifiestas de las nor-
mas internacionales de derechos humanos y de vio-
laciones graves del derecho internacional humanita-
rio a interponer recursos y obtener reparaciones” de
las Naciones Unidas, se concede el amparo para los
siguientes efectos: 

– Al establecerse prima facie que existieron vio-
laciones graves de derechos humanos para efec-
tos del acceso a la información pública de la
averiguación en contra de la población migran-
te, ese simple reconocimiento es en sí misma
una forma de reparación de acuerdo a la juris-
prudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos. 

– El Instituto Federal de Derecho a la Informa-
ción y Protección de Datos se abstenga de utili-
zar como fundamento el artículo 16 del Código
Federal de Procedimientos Penales ni cualquier
otra norma secundaria de contenido análogo pa-
ra negar el acceso a la información de averigua-
ciones previas sobre hechos que versen sobre
violaciones graves de derechos humanos. 

• Resuelve: único. La Justicia de la Unión ampara y
protege a la Fundación para la Justicia y el Estado
Democrático de Derecho, AC, en contra de la reso-
lución de 1 de octubre de 2013 el que confirmó la
clasificación de reserva de información que solicitó
a la Procuraduría General de la República consis-
tente en diversas averiguaciones previas atribuida al
Instituto Federal de Acceso a la Información y Pro-
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tección de Datos, por los motivos y para los efectos
detallados en el penúltimo y último considerando
de esta ejecutoria. 

Caso de México, justificación para aperturar infor-
mación relacionada con violaciones graves de dere-
chos humanos

A continuación, se transcriben las observaciones de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos du-
rante su visita in loco, que abonan en la necesidad de
dar esta facultad al INAI, derivado de las recientes
violaciones graves de derechos humanos: 

“Otro fenómeno de profunda preocupación son las
ejecuciones extrajudiciales y el carácter endémico de
la impunidad para estos crímenes. Situaciones re-
cientes han sido los hechos ocurridos en Tlatlaya, sur
del estado de México, en junio de 2014; en Apatzin-
gán, estado de Michoacán, en enero de 2015; y en
Tanhuato, también en Michoacán, en mayo de 2015.
En los tres casos, la primera versión de las autorida-
des fue que las muertes de civiles eran resultados de
enfrentamientos. Sin embargo, los testimonios y los
indicios apuntan a la presunta participación de auto-
ridades federales y miembros de las fuerzas armadas
en hechos que constituirían casos de ejecución extra-
judicial, alteración de la escena del crimen a fin de
presentar la situación como si se tratara de un en-
frentamiento, e irregularidades en las investigacio-
nes. La CIDH urge al Estado mexicano a que realice
de manera urgente investigaciones diligentes e im-
parciales que establezcan los hechos y determine las
responsabilidades penales que correspondan en todos
los casos donde civiles resulten heridos o muertos
por parte de fuerzas policiales y/o militares, como
parte de una política pública de mayor transparencia
y mayor rendición de cuentas sobre hechos como és-
tos, y en cumplimiento de las obligaciones interna-
cionales del Estado mexicano en materia de justicia”. 

Por otra parte, la CIDH ha tomado nota de algunas di-
ficultades que enfrentan las víctimas de graves viola-
ciones a los Derechos Humanos y sus familiares para
acceder a información pública. El Estado mexicano
aprobó la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en cuyo marco se otorgó al Ins-
tituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales (INAI) la atri-
bución de desclasificar la información relativa a

graves violaciones a los derechos humanos, no obstan-
te, la nueva legislación estableció que esa decisión
puede ser impugnada por la Consejería Jurídica de la
Presidencia de la República cuando medien razones de
seguridad nacional.

Esto ya ha producido impugnaciones ante la Suprema
Corte de Justicia, además de dilatar el acceso a la in-
formación clave para investigar estas graves violacio-
nes. Tampoco existe claridad respecto de cuales van a
ser los lineamientos o los criterios que se aplicaran pa-
ra tomar una decisión. 

“Durante la visita in loco la comisión tomó conoci-
miento de un progresivo retroceso en la política de
transparencia activa e información pública de las
muertes de civiles y militares en operativos de se-
guridad, en particular cuando intervienen las fuer-
zas armadas. En ese sentido, se ha reportado que los
organismos de defensa han dejado de informar pe-
riódicamente sobre muertes ocurridas en operati-
vos, y en los últimos dos años los medios de comu-
nicación y las organizaciones sociales han debido
acudir al uso del recurso de acceso a la información
para acceder parcialmente a esta información, tanto
a nivel nacional como estatal.”4

Todos los argumentos vertidos anteriormente susten-
tan la necesidad de retomar la facultad del INAI para
pronunciarse prima facie sobre las violaciones graves
de derechos humanos únicamente para efectos de asu-
mir y ejercer sus propias competencias en materia de
acceso a la información de las averiguaciones previas. 

La Corte ha señalado que una grave violación se pro-
duce “cuando la sociedad no se encuentra en seguridad
material, social, política o jurídica”. En esta misma lí-
nea, la Corte asiente en que graves violaciones se pro-
ducen cuando “las propias autoridades que deben pro-
teger a la población que gobiernan son las que
producen o propician los actos violentos, (...) [o] Que
frente a un desorden generalizado las autoridades sean
omisas, negligentes o impotentes (...) en obtener el
respeto a las garantías individuales”. luego entonces,
es dable considerar que en situaciones como estas las
autoridades encargadas de garantizar el derecho de ac-
ceso a la información puedan optar por la publicidad
de la misma con la intención de generar confianza en
dichas instituciones y certidumbre a la sociedad sobre
la sensación de inseguridad. 
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Desde su designación, las y los comisionados han emiti-
do resoluciones relevantes para garantizar el derecho a la
información en casos relacionados con violaciones gra-
ves a derechos humanos. El cumplimiento de estas reso-
luciones ha demostrado que no existe una afectación re-
al por la publicidad de esta información, aun cuando no
exista un pronunciamiento o declaración de la existencia
de violaciones graves por parte de la CNDH o alguna
otra autoridad competente. Más allá de esto, la informa-
ción que ha sido revelada ha permitido a víctimas y fa-
miliares acceder a la justicia y, a la sociedad, exigir la
rendición de cuentas de las autoridades involucradas. 

Por ello proponían incluir en esta ley la redacción res-
pecto a la posibilidad del INAI de declarar el interés
público de la información relacionada con violaciones
graves a derechos humanos aun cuando no exista pro-
nunciamiento previo de autoridad competente.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

Decreto que Reforma el artículo 115 de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información
Pública 

Artículo Único. Se reforma el artículo 115 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública para quedar como sigue: 

Artículo 115. No podrá invocarse el carácter de reser-
vado cuando: 

I. Se trate de violaciones graves de derechos huma-
nos o delitos de lesa humanidad, calificadas así por
autoridad competente o, cuando no exista pro-
nunciamiento previo de autoridad competente
pero que por la trascendencia social de las viola-
ciones así lo considere el órgano garante compe-
tente y de conformidad con el derecho interna-
cional; 

II. …

Para efectos de lo referido en la fracción I del
presente artículo, los organismos garantes po-
drán determinar si la información está relacio-
nada con posibles violaciones graves a derechos
humanos o delitos de lesa humanidad, conforme
al artículo 1o. constitucional y a los tratados in-
ternacionales. 

Para determinar que una violación a derechos
humanos es grave para efectos del derecho de
acceso a la información, se requiere comprobar
la trascendencia social de las violaciones a par-
tir de criterios cuantitativos como el número,
intensidad, amplitud, generalidad, frecuencia o
su prolongación en el tiempo, o bien, la combi-
nación de varios de estos aspectos; o criterios
cualitativos atendiendo a la especificidad del
caso. 

Para determinar si un caso se ubica en el su-
puesto de delitos de lesa humanidad, para efec-
tos del derecho de acceso a la información, se
atenderá a lo establecido por el derecho nacional
e internacional”. 

Martes 11 de diciembre de 2018 Gaceta Parlamentaria13



Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Notas

1 Declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el

relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión

y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad

y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios de Co-

municación y el relator especial de la Organización de los Estados

Americanos para la libertad de expresión. 

2 Fuente: Artículos 149 y 149 Bis del Código Penal Federal.

3 Fuentes: Informe especial de la CNDH 2009 e Informe Especial

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre los ca-

sos de secuestro en contra de migrantes de 2011. 

4 SCJN, Tesis 200110, Solicitud 3/96, Garantías individuales.

Concepto de violación grave de ellas para los efectos del segundo

párrafo del artículo 97 constitucional. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, a los once días del mes de diciembre de
dos mil dieciocho.

Diputada Gloria Romero León (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CAR-
GO DEL DIPUTADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, Rubén Ignacio Moreira Valdez,
Mariana Rodríguez Mier y Terán, María Alemán Mu-
ñoz Castillo, Ximena Puente de la Mora, Claudia Pas-
tor Badillo y Cruz Juvenal Roa Sánchez, integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración de es-
ta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona un párrafo segundo al artículo 133 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La reforma constitucional de junio de 2011 es la apor-
tación jurídica más importante en materia de derechos
humanos desde la promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 1917, ya
que supone un nuevo paradigma en la aplicación de la
justicia en el país.

Entre otras cosas, abrió paso al reconocimiento de los
tratados internacionales como normas de constitucio-
nalidad, de manera particular a través del artículo pri-
mero, en el que se estableció que toda persona gozará
de los derechos humanos reconocidos no sólo en la
norma fundamental sino en los tratados internaciona-
les de que el Estado mexicano sea parte. En otras pa-
labras, establece la incorporación de los tratados inter-
nacionales, que contengan normas de derechos
humanos, al sistema normativo mexicano.

Por otra parte, dispone que su aplicación se realizará
de acuerdo a una interpretación conforme y atendien-
do al principio pro persona; esto es, favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Lo anterior derivó en una controversia acerca de la in-
terpretación del principio de supremacía constitucio-
nal, contenido en el artículo 133, lo que implica dis-
cernir cuál será la jerarquía de las normas que integran
el sistema jurídico mexicano, incluidas aquellas de ca-
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rácter internacional, respecto de la Constitución.

Para ello es importante establecer que los tratados in-
ternacionales emanan de la capacidad soberana del Es-
tado para adherirse a una disposición de carácter su-
pranacional que lo autolimita, aunado a que, tal como
lo establece la Convención de Viena de 1969, un Esta-
do no puede invocar los preceptos de su derecho inter-
no para justificar su incumplimiento a lo establecido
en un tratado, ya que dicho instrumento, compromete
a todas sus autoridades frente a la comunidad interna-
cional. Es decir, a partir de la reforma de 2011, tanto la
Constitución como los tratados internacionales consti-
tuyen fuentes supremas de nuestro ordenamiento jurí-
dico.

Por otro lado, el principio pro persona lleva intrínseco
un criterio de selección de la norma fundamental que
será aplicable. Esto es, cuando un mismo derecho fun-
damental esté reconocido tanto en la Constitución co-
mo en los tratados internacionales, la norma aplicable
en materia de derechos humanos, será aquella que fa-
vorezca de manera más amplia a la persona.

Sin embargo, en los casos en que un derecho recono-
cido en alguno de los tratados internacionales de que
el Estado mexicano es parte, se opone a otro reconoci-
do en la Constitución, la Suprema Corte de Justicia de
la Nación ha determinado que deberá prevalecer la
norma constitucional.

Al respecto, es importante señalar que un derecho hu-
mano, con independencia de su fuente, debe constituir
un parámetro de control de constitucionalidad, confor-
me al cual deben analizarse la validez de las normas de
derecho interno y los actos de autoridad de acuerdo, tal
como se ha señalado, a una interpretación conforme y
atendiendo al principio pro persona.

Por tal motivo, la presente reforma busca ampliar la
aplicación del multicitado principio pro persona; tam-
bién a los casos en los que colisiona un principio fun-
damental reconocido en la Constitución con otro con-
tenido en un tratado internacional del que México sea
parte, lo que permitirá que, a través de los tratados in-
ternacionales en materia de derechos humanos se am-
plíe la esfera de derechos de las personas.

A ello se suma que los tratados en materia de derechos
humanos pueden saciar alguna laguna que, eventual-

mente, la Constitución pudiera contener, en materia de
derechos humanos, lo que implica garantizar que la ac-
tuación de toda autoridad se realice armonizando prin-
cipios constitucionales derivados de nuestra norma in-
terna con los emanados del derecho internacional.

Ahora bien, el principio de supremacía constitucional
contenido en el artículo 133 analizado de manera ar-
mónica con el artículo primero, presupone la posibili-
dad de someter al control constitucional tanto al dere-
cho interno como los tratados internacionales, ya sea a
través de una controversia constitucional, de la acción
de inconstitucionalidad o bien del juicio de amparo.

Esta reforma busca fortalecer la aprobada en 2011 pa-
ra continuar en la vía de conceder la mayor protección
a las personas, lo que representa, además, el fin pri-
mordial del sistema jurídico, pues los derechos huma-
nos constituyen derechos positivos.

En consecuencia, se propone adicionar un segundo pá-
rrafo al artículo 133 constitucional para establecer que
cuando una disposición prevista en alguno de los tra-
tados internacionales de los que el Estado mexicano
sea parte, se oponga a otra contenida en la Constitu-
ción, deba aplicarse aquél que favorezca en todo tiem-
po a las personas la protección más amplia.

Por lo expuesto y fundado, los que suscriben, diputa-
dos del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, someten a consideración de esta
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 133
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Con-
greso de la Unión que emanen de ella y todos los tra-
tados que estén de acuerdo con la misma, celebrados
y que se celebren por el presidente de la República,
con aprobación del Senado, serán la ley suprema de
toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa
se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a
pesar de las disposiciones en contrario que pueda ha-
ber en las Constituciones o leyes de las entidades fe-
derativas.
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Cuando una disposición prevista en alguno de los
tratados internacionales de los que el Estado Mexi-
cano sea parte, se oponga a otra, establecida en es-
ta Constitución, deberá aplicarse aquella que favo-
rezca en todo tiempo a las personas la protección
más amplia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 11 diciembre de 2018.

Diputados: Rubén Ignacio Moreira Valdez, Mariana Rodríguez

Mier y Terán, María Alemán Muñoz Castillo, Ximena Puente de la

Mora, Claudia Pastor Badillo, Cruz Juvenal Roa Sánchez (rúbri-

cas).

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 388 BIS A LA LEY FEDERAL

DEL TRABAJO, A CARGO DEL DIPUTADO FERNANDO LUIS

MANZANILLA PRIETO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PES

El que suscribe, diputado federal Fernando Luis Man-
zanilla Prieto, coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social, de la LXIV Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, somete a consi-
deración del pleno la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona un artículo 388 Bis a
la Ley Federal del Trabajo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La libertad sindical es un derecho humano que forma
parte de los valores centrales de la Organización Inter-

nacional del Trabajo (OIT). Está consagrado en la
Constitución de la OIT, la Declaración de Filadelfia y
la Declaración de la OIT relativa a los principios y de-
rechos fundamentales en el trabajo (1998), y fue pro-
clamado en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos.

En la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos se establece en el artículo 23, numeral 4, que “to-
da persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindi-
carse para la defensa de sus intereses.”

El derecho de sindicación y de constitución de sindi-
catos y organizaciones de empleadores y de trabajado-
res es el requisito necesario para la solidez de la nego-
ciación colectiva y del diálogo social. En la OIT
destacan los Convenio 087 y 098.

El Convenio sobre la libertad sindical y la protección
del derecho de sindicación, 1948 (número 87) de la
OIT. Este convenio fundamental establece el derecho
de los trabajadores y de los empleadores de constituir
las organizaciones que estimen convenientes, así como
el de afiliarse a las mismas sin autorización previa. Las
organizaciones de trabajadores y de empleadores tie-
nen el derecho a organizarse libremente, no están su-
jetas a disolución o suspensión por vía administrativa,
y tienen el derecho de constituir federaciones y confe-
deraciones, así como el de afiliarse a las mismas. Es-
tas pueden afiliarse, a su vez, a organizaciones inter-
nacionales de trabajadores y de empleadores. El
Convenio 087 es el texto fundamental para la protec-
ción del derecho de sindicación y de la democracia
sindical.

C098 - Convenio sobre el derecho de sindicación y de
negociación colectiva, 1949 (núm. 98). Este Convenio
fundamental dispone que los trabajadores deberán go-
zar de una protección adecuada contra todo acto de
discriminación antisindical, incluido el requisito de
que un trabajador no se afilie a un sindicato o el de de-
jar de ser miembro de un sindicato o el de despedir a
un trabajador en razón de su afiliación sindical o de su
participación en actividades sindicales. Las organiza-
ciones de trabajadores y de empleadores deberán go-
zar de una protección adecuada contra todo acto de in-
jerencia de unas respecto de las otras. Se consideran
actos de injerencia, sobre todo, la constitución de or-
ganizaciones de trabajadores dominadas por un em-
pleador o una organización de empleadores, o sostener
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económicamente, o de otra forma, organizaciones de
trabajadores, con el objeto de colocar a estas organiza-
ciones bajo el control de un empleador o de una orga-
nización de empleadores. Este Convenio consagra asi-
mismo el derecho a la negociación colectiva.1

En nuestro sistema jurídico la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos dispone que en el artí-
culo 123, apartado A, fracción XVI. “Tanto los obre-
ros como los empresarios tendrán derecho para coali-
garse en defensa de sus respectivos intereses,
formando sindicatos, asociaciones profesionales, etcé-
tera.”

Por su parte la Ley Federal del Trabajo (LFT) prevé en
su artículo 357 que los trabajadores y los patrones tie-
nen el derecho de constituir sindicatos, sin necesidad
de autorización previa y que el sindicato es la asocia-
ción de trabajadores o patrones, constituida para el es-
tudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos inte-
reses (artículo 356). 

El derecho de libertad sindical es amplísimo en la me-
dida que comprende todo lo relativo al derecho colec-
tivo. Esto quiere decir que las facultades de los traba-
jadores de formar sindicatos, de pertenecer o no a
ellos, así como las relativas a la capacidad de los sin-
dicatos para autogobernarse, no son los únicos aspec-
tos de la libertad sindical; también han de considerar-
se las facultades que le dotan de viabilidad; gracias a
estas facultades aquélla trasciende. De nada valdría la
libertad sindical si no es en razón de la posibilidad re-
al de lograr los fines inherentes a los sindicatos: el es-
tudio, el mejoramiento y la defensa de los intereses de
los trabajadores y de las mismas organizaciones sindi-
cales.

Por lo que respecta a la libertad sindical individual,
podemos hablar de tres aspectos:

Un primer aspecto del derecho de libre sindicación lo
encontramos en la facultad del individuo de sumar su
voluntad a la de otros para constituir sindicatos, sin ne-
cesidad de tener autorización previa (artículo 357 de la
LFT) o de ingresar a un sindicato ya constituido.

Este aspecto de la sindicación también protege frente
al patrón, ya que éste tiene prohibido obligar a los tra-
bajadores por cualquier medio, a afiliarse o retirarse
del sindicato o agrupación a que pertenezcan, o a que

voten por determinada candidatura (artículo 133, frac-
ción IV, de la LFT).

Un segundo aspecto lo constituye la libertad sindical
en sentido negativo, el cual consiste en el derecho de
no ingresar a un sindicato determinado o de no afiliar-
se a ninguno. El artículo 358 de la LFT consagra estos
principios cuando señala que “a nadie se puede obligar
a formar parte de un sindicato o a no formar parte de
él”.

Esta frase negativa es importante para la democracia
sindical porque se considera que un verdadero sindi-
cato se logra en la medida en que tiene su soporte en
la libre voluntad de sus miembros.

Por ello, para la creación de un contrato colectivo de
trabajo se estima necesario adicionar un artículo 388
Bis a la Ley Federal del Trabajo, para hablar de demo-
cracia sindical, este precepto consistiría básicamente
en que el trabajador decida si está de acuerdo que se
celebre un contrato colectivo de trabajo bajo un meca-
nismo que garantice la democracia y la igualdad entre
las patrones y trabajadores, quedaría en los siguientes
términos:

Artículo 388 bis. Cuando un sindicato pretenda la ce-
lebración de un contrato colectivo de trabajo, deberá
promover ante la Junta Federal o Local de Concilia-
ción de Arbitraje competente, la solicitud correspon-
diente que deberá reunir los siguientes requisitos:

I) La solicitud de celebración de contrato colectivo
de trabajo se presentará por escrito en duplicado por
el sindicato que represente al trabajador al servicio
del patrón.

El escrito se dirigirá al patrón y en él se formularán
las peticiones que comprenderán el proyecto de es-
tipulaciones del contrato colectivo de trabajo y la
determinación de los salarios.

El sindicato solicitante deberá acompañar copia
certificada del registro de la directiva sindical y de
sus estatutos.

II) La Junta Federal o local de Conciliación y Arbi-
traje actuando bajo su más estricta responsabilidad
y dentro de las 48 horas siguientes, hará llegar al
patrón la copia de la solicitud y le requerirá con
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apercibimiento de las sanciones a que se establecen
en esta ley, para que dentro del término de 72 horas
contadas a partir de la notificación le exhiba por du-
plicado y bajo protesta de decir verdad, un listado
de los trabajadores a su servicio, puesto de trabajo
y el domicilio del centro de trabajo en que prestan
el servicio.

La notificación y sus anexos deberán ser hecha del
conocimiento por el patrón a los trabajadores a su
servicio, a más tardar el día siguiente al que la hu-
biera recibido.

III) Una vez recibido por la Junta de Conciliación y
Arbitraje, el listado a que se refiere la fracción II de
este artículo, mandará notificar el listado de los tra-
bajadores al servicio del patrón, mediante la publi-
cación en los centros de trabajo en que presten los
servicios, así como el boletín oficial de la junta.

Dentro de los cinco días siguientes a partir de la no-
tificación a que se refiere el párrafo que precede, los
demás sindicatos que represente al trabajador al ser-
vicio del patrón podrán adherirse a la solicitud de
celebración del contrato colectivo del trabajo y a
efecto exhibirá a la Junta de Conciliación y Arbitra-
je los documentos a que se refiere la Fracción I del
presente artículo y en su caso podrán hacer mani-
festaciones sobre el listado exhibido por el patrón.

IV) Transcurridos los cinco días de la última notifi-
cación que se hiciera en términos de la fracción an-
terior, la Junta de Conciliación y Arbitraje dará avi-
so a las partes con los listados y sindicatos que en
su caso se hayan adherido, para que dentro del tér-
mino de 72 horas manifiesten lo que a su derecho
corresponda.

En caso de existir objeciones la Junta citará a las par-
tes para una audiencia, ofrecimiento y rendición de
pruebas en la que resolverá de plano elaborando el pa-
drón definitivo de trabajadores con derecho a voto.

v) Transcurrido el plazo del que se refiere la frac-
ción anterior o desahogada la audiencia a que alude
la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de las 24
horas siguientes dictará acuerdo en el que se seña-
lará fecha y hora para la realización de un recuento
que deberá efectuarse dentro de las 48 horas si-
guientes bajo las siguientes modalidades:

a. Mediante el voto libre, directo y secreto los
trabajadores podrán elegir entre los sindicatos
solicitantes o manifestar su oposición a la cele-
bración del contrato colectivo de trabajo.

b. Las cédulas de votación deberán emitirse en
un número igual al de las personas documenta-
das en el padrón y estar debidamente selladas y
autorizadas por la Junta de Conciliación y Arbi-
traje debiendo aparecer en ellas los nombres de
los sindicatos que sean parte en el procedimien-
to relativo.

c. La decisión de los trabajadores a favor de al-
guno de los sindicatos solicitantes deberá adop-
tarse por el voto de la mayoría relativa de parti-
cipantes con derecho a voto, siempre que la
suma de votos a favor del o los sindicatos solici-
tantes represente la tercera parte a más del total
de los trabajadores al servicio del patrón.

d. La decisión de los trabajadores en contra de la
celebración de un contrato colectivo deberá
adoptarse por el voto de cuando menos las dos
terceras partes de los trabajadores con derecho a
voto.

VI) Si el recuento favorece a alguno de los sindica-
tos solicitantes, la Junta de Conciliación y Arbitraje
bajo su más estricta responsabilidad dentro de las
24 horas hará la declaratoria y dentro de las si-
guientes 24 horas notificará personalmente al pa-
trón y al o a los sindicatos, dando un plazo de 10 dí-
as hábiles para concluir pláticas sobre el contenido
del contrato colectivo de trabajo con el sindicato fa-
vorecido con el voto de los trabajadores, el cual se-
rá el único legitimado para celebrar el contrato co-
lectivo de trabajo.

En caso de que las partes no se pongan de acuerdo
sobre el contenido del contrato colectivo de trabajo
el sindicato favorecido con el voto de los trabajado-
res podrá emplazar a huelga exigiendo la celebra-
ción y firma de dicho contrato.

VII) Si el resultado del recuento es en contra de la
celebración del contrato colectivo, la Junta de Con-
ciliación y Arbitraje dentro de las 24 horas siguien-
tes hará la declaratoria y dispondrá el archivo del
expediente como asunto total y definitivamente
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concluido, ordenando notificar personalmente a las
partes.

IX) El procedimiento al que se refiere este artículo
será obligatorio para la celebración y depósitos de
un contrato colectivo de trabajo, en consecuencia,
no se dará trámite al depósito de un contrato colec-
tivo de trabajo ni al emplazamiento a huelga por fir-
ma del contrato colectivo de trabajo cuando no se
haya desahogado el procedimiento al que se refiere
el presente artículo.

Este precepto ha sido retomado de la reforma laboral
que se aprobó en noviembre de 2012 en la Cámara de
Senadores, pero que se desechó en la Cámara de Di-
putados, pues a 6 años de su desecho se estima que si-
gue vigente la necesidad de legitimar al Sindicato que
va a ser titular del Contrato Colectivo de Trabajo y que
va entablar relaciones con el patrón o sindicato de pa-
trones y que es acorde con las exigencias del UMSCA,
pues hablar de representatividad y legitimidad implica
referirse a una auténtica democratización de las rela-
ciones laborales.

Acuerdo Estados Unidos-México-Canadá (US-
MCA) 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN), hoy conocido como USMCA (por sus si-
glas en inglés) traerá beneficios importantes en los ru-
bros de comercio digital, aduanas, asimismo se busca
mejorar las relaciones laborales y sindicales en Méxi-
co, tema que hoy nos ocupa.2

Adicionalmente, todos los participantes del USMCA
deberán adoptar derechos laborales reconocidos por la
Organización Internacional del Trabajo (OIT).

En este contexto es importante precisar que se actuali-
za el contenido del Acuerdo de Cooperación Laboral
de América del Norte (ACLAN) y se integra lo seña-
lado en la Declaración de la Organización Internacio-
nal del Trabajo de 1998, en relación con los principios
y derechos fundamentales en el trabajo, así como con-
diciones laborales, salarios mínimos, horas de trabajo
y salud en el empleo. 

Las partes se comprometen a combatir el trabajo for-
zoso u obligatorio, incluyendo a niños, en los países
fuera del TLCAN, con mecanismos de cooperación

para identificar el movimiento de bienes producidos
en esas condiciones, que evolucionarán hacia medidas
obligatorias relativas a la importación de dichos pro-
ductos. 

Asimismo, por primera vez incorpora compromisos
específicos para proteger a los trabajadores de la dis-
criminación de género y se incluye un anexo que bus-
ca concretar las reformas a la Constitución para brin-
dar certeza sobre el marco legal aplicable en materia
de representación de los trabajadores y negociación
colectiva en el país.3

Derecho comparado en materia de democracia sin-
dical en América Latina. Chile, Argentina y Uru-
guay 

Es importante hacer alusión a los ordenamientos jurí-
dicos de carácter internacional que contemplan la par-
te de democracia sindical dentro de su legislación.

Los derechos de sindicación y de negociación colecti-
va son habilitantes y permiten promover la democra-
cia, una buena gobernanza del mercado del trabajo y
unas condiciones laborales decorosas, y son importan-
tes para el desarrollo de los sistemas económicos y so-
ciales.

La ratificación de los Convenios internacionales del
trabajo números 87 y 98, relativos a la libertad sindi-
cal y a la negociación colectiva, expresa el compromi-
so de los gobiernos de dar cumplimiento a estos prin-
cipios y derechos.

La OIT está comprometida a promover la libertad sin-
dical en sus actividades, por ejemplo, a través de la
asesoría a gobiernos sobre legislación laboral, o la for-
mación y capacitación dirigida hacia sindicatos o gru-
pos empleadores. 

Cabe mencionar que las estructuras sindicales en el
cono sur cuentan con una importante tradición, la que
ha debido redefinirse luego de la ola neoliberal y más
tarde con gobiernos progresistas que han revalorizado
el diálogo social y el rol del sindicalismo, pero en nue-
vas condiciones.

Países del cono sur. (Modificaciones a los ordena-
mientos jurídicos respecto de los sindicatos)4
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Chile

El nuevo gobierno conservador ha sido hasta ahora
cauto en su relación con los sindicatos, aunque lleva
adelante una reforma que flexibiliza la relación laboral
y prepara una reforma del sistema de indemnizaciones
a la que se opone el sindicalismo organizado.

Argentina

El gobierno profundizó la política de generalización
de la negociación colectiva para regular las relaciones
laborales que había iniciado Néstor Kirchner.

El crecimiento de la presencia sindical en el sistema de
relaciones laborales ha impulsado incluso modifica-
ciones en los planes de estudios de algunas universi-
dades, con el fin de incluir mayor información y aná-
lisis sobre los sistemas, reglas y técnicas de diálogo
social en la gestión de los recursos humanos de las em-
presas.

Uruguay

Con la reforma laboral implementada se en un contex-
to prevalece el diálogo social con un sindicalismo
fuerte, que es una de las características del Uruguay
contemporáneo.

Carta Democrática Interamericana 

La Carta Democrática Interamericana, aprobada en
septiembre de 2001, declara expresamente que la
promoción y fortalecimiento de la democracia re-
quieren el ejercicio pleno y eficaz de los derechos de
los trabajadores y la aplicación de normas laborales
básicas, tal como están consagradas en la Declaración
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) re-
lativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el
Trabajo y su Seguimiento, adoptada en 1998, así como
en otras convenciones básicas afines de la OIT. 

Lo que se pretende al exigir un régimen democrático a
los sindicatos es, en última instancia, proteger la liber-
tad sindical de los agremiados, pues ésta no se agota
con la mera creación del sindicato o, en su caso, con la
incorporación a un sindicato ya creado, sino con su
pleno ejercicio dentro del mismo. Así, la exigencia de
una organización democrática sindical garantiza que
los derechos de asociación y sindicación de la persona

se extiendan y sean efectivos dentro del mismo ente, y
es que de nada serviría crear un sindicato y formar par-
te de él si una vez adentro no se reconociera ningún
derecho del agremiado.

En este tenor es de precisar que la carta aludida tam-
bién hace alusión a lo establecido por la OIT en rela-
ción a los derechos de los trabajadores. 

Aunado a lo anteriormente manifestado es que la pre-
sente propuesta no solo guarda sustento con la Reforma
Laboral 2012, sino que la misma da cumplimiento a los
compromisos internacionales de los que México es par-
te, asimismo es congruente y se apega a lo referido por
el Presidente Constitucional Andrés Manuel López
Obrador, en el sentido de modificar la ley para que ha-
ya democracia y libertad sindical, a efecto de ir transi-
tando a mejores condiciones para los trabajadores. 

Fundamentación 

Artículos 1, 71, fracción II, 73, fracción XXXI, y 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 3o., numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto 

Decreto por el que se adiciona un artículo 388 Bis a
la Le Federal del Trabajo

Artículo Único. Se adiciona un artículo 388 bis a la
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 388 Bis. Cuando un sindicato pretenda la
celebración de un contrato colectivo de trabajo, de-
berá promover ante la Junta federal o local de Con-
ciliación de Arbitraje competente, la solicitud co-
rrespondiente que deberá reunir los siguientes
requisitos:

I) La solicitud de celebración de contrato colec-
tivo de trabajo se presentará por escrito en du-
plicado por el sindicato que represente al traba-
jador al servicio del patrón.

El escrito se dirigirá al patrón y en él se formu-
larán las peticiones que comprenderán el pro-
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yecto de estipulaciones del contrato colectivo de
trabajo y la determinación de los salarios.

El sindicato solicitante deberá acompañar copia
certificada del registro de la directiva sindical y
de sus estatutos.

II) La Junta Federal o local de Conciliación y
Arbitraje actuando bajo su más estricta respon-
sabilidad y dentro de las 48 horas siguientes, ha-
rá llegar al patrón la copia de la solicitud y le re-
querirá con apercibimiento de las sanciones a
que se establecen en esta ley, para que dentro del
término de 72 horas contadas a partir de la noti-
ficación le exhiba por duplicado y bajo protesta
de decir verdad, un listado de los trabajadores a
su servicio, puesto de trabajo y el domicilio del
centro de trabajo en que prestan el servicio.

La notificación y sus anexos deberán ser hecha
del conocimiento por el patrón a los trabajado-
res a su servicio, a más tardar el día siguiente al
que la hubiera recibido.

III) Una vez recibido por la Junta de Concilia-
ción y Arbitraje, el listado a que se refiere la
fracción II de este artículo, mandará notificar el
listado de los trabajadores al servicio del patrón,
mediante la publicación en los centros de traba-
jo en que presten los servicios, así como el bole-
tín oficial de la junta.

Dentro de los cinco días siguientes a partir de la
notificación a que se refiere el párrafo que pre-
cede, los demás sindicatos que represente al tra-
bajador al servicio del patrón podrán adherirse
a la solicitud de celebración del contrato colecti-
vo del trabajo y a efecto exhibirá a la Junta de
Conciliación y Arbitraje los documentos a que se
refiere la Fracción I del presente artículo y en su
caso podrán hacer manifestaciones sobre el lista-
do exhibido por el patrón.

IV) Transcurridos los cinco días de la última no-
tificación que se hiciera en términos de la frac-
ción anterior, la Junta de Conciliación y Arbi-
traje dará aviso a las partes con los listados y
sindicatos que en su caso se hayan adherido, pa-
ra que dentro del término de 72 horas manifies-
ten lo que a su derecho corresponda.

En caso de existir objeciones la Junta citará a las
partes para una audiencia, ofrecimiento y rendi-
ción de pruebas en la que resolverá de plano ela-
borando el padrón definitivo de trabajadores
con derecho a voto.

v) Transcurrido el plazo del que se refiere la
fracción anterior o desahogada la audiencia a
que alude la Junta de Conciliación y Arbitraje
dentro de las 24 horas siguientes dictará acuerdo
en el que se señalará fecha y hora para la reali-
zación de un recuento que deberá efectuarse
dentro de las 48 horas siguientes bajo las si-
guientes modalidades:

a. Mediante el voto libre, directo y secreto los
trabajadores podrán elegir entre los sindicatos
solicitantes o manifestar su oposición a la cele-
bración del contrato colectivo de trabajo.

b. Las cédulas de votación deberán emitirse en
un número igual al de las personas documenta-
das en el padrón y estar debidamente selladas y
autorizadas por la Junta de Conciliación y Arbi-
traje debiendo aparecer en ellas los nombres de
los sindicatos que sean parte en el procedimien-
to relativo.

c. La decisión de los trabajadores a favor de al-
guno de los sindicatos solicitantes deberá adop-
tarse por el voto de la mayoría relativa de parti-
cipantes con derecho a voto, siempre que la suma
de votos a favor del o los sindicatos solicitantes
represente la tercera parte a más del total de los
trabajadores al servicio del patrón.

d. La decisión de los trabajadores en contra de la
celebración de un contrato colectivo deberá
adoptarse por el voto de cuando menos las dos
terceras partes de los trabajadores con derecho a
voto.

VI) Si el recuento favorece a alguno de los sindi-
catos solicitantes, la Junta de Conciliación y Ar-
bitraje bajo su más estricta responsabilidad den-
tro de las 24 horas hará la declaratoria y dentro
de las siguientes 24 horas notificará personal-
mente al patrón y al o a los sindicatos, dando un
plazo de 10 días hábiles para concluir pláticas
sobre el contenido del contrato colectivo de tra-
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bajo con el sindicato favorecido con el voto de los
trabajadores, el cual será el único legitimado pa-
ra celebrar el contrato colectivo de trabajo.

En caso de que las partes no se pongan de acuer-
do sobre el contenido del contrato colectivo de
trabajo el sindicato favorecido con el voto de los
trabajadores podrá emplazar a huelga exigiendo
la celebración y firma de dicho contrato.

VII) Si el resultado del recuento es en contra de
la celebración del contrato colectivo, la Junta de
Conciliación y Arbitraje dentro de las 24 horas
siguientes hará la declaratoria y dispondrá el ar-
chivo del expediente como asunto total y defini-
tivamente concluido, ordenando notificar perso-
nalmente a las partes.

IX) El procedimiento al que se refiere este artí-
culo será obligatorio para la celebración y de-
pósitos de un contrato colectivo de trabajo, en
consecuencia, no se dará trámite al depósito de
un contrato colectivo de trabajo ni al emplaza-
miento a huelga por firma del contrato colecti-
vo de trabajo cuando no se haya desahogado el
procedimiento al que se refiere el presente artí-
culo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.ilo.org/global/standards/subjects-covered-by-inter-

national-labour-standards/freedom-of-association/lang—es/in-

dex.htm

2 Fuente: 4 disposiciones del UMSCA que te pueden beneficiar.

Revista Expansión.

https://expansion.mx/economia/2018/10/02/4-disposiciones-del-

usmca-que-te-pueden-beneficiar

3 Fuente: Mercado Laboral. El Pulso Laboral. http://elpulsolabo-

ral.com.mx/seguridad-social-y-salud/15669/dira-amlo-adios-al-

seguro-popular-por-corrupcion

4 Los gobiernos progresistas y el sindicalismo en América Latina:

los casos de Chile, Argentina y Uruguay .Gonzalo Martner F. Dis-

ponible en la Web < http://library.fes.de/pdf-files/bueros/chi-

le/08083.pdf>

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión de
los Estados Unidos Mexicanos, a 11 de diciembre de
2018.

Diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7O. DE LA LEY GENERAL DE

EDUCACIÓN, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS BENJAMÍN

ROBLES MONTOYA Y MARIBEL MARTÍNEZ RUIZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El que suscribe, diputado Benjamín Robles Montoya,
en nombre propio y de la diputada Maribel Martínez
Ruiz, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, integrante de la LXIV Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 77, 78 y 102, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General
de Educación ampliando su finalidad para fomentar en
los niveles educativos de educación media y media su-
perior la creación y formación de competencias profe-
sionales usando el Modelo Mexicano de Formación
Dual.

Exposición de Motivos

La Ley General de Educación, en su artículo 7o. esta-
blece que: 
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La educación que impartan el Estado, sus organis-
mos descentralizados y los particulares con autori-
zación o con reconocimiento de validez oficial de
estudios tendrá, además de los fines establecidos en
el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, los
siguientes:

I. Contribuir al desarrollo integral del individuo, pa-
ra que ejerza plena y responsablemente sus capaci-
dades humanas;

II. Favorecer el desarrollo de facultades para adqui-
rir conocimientos, así como la capacidad de obser-
vación, análisis y reflexión críticos;

III. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de
la soberanía, el aprecio por la historia, los símbolos
patrios y las instituciones nacionales, así como la
valoración de las tradiciones y particularidades cul-
turales de las diversas regiones del país;

IV. Promover mediante la enseñanza el conoci-
miento de la pluralidad lingüística de la nación y el
respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos
indígenas.

Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso
a la educación obligatoria en su propia lengua y es-
pañol.

V. Infundir el conocimiento y la práctica de la de-
mocracia como la forma de gobierno y convivencia
que permite a todos participar en la toma de deci-
siones al mejoramiento de la sociedad;

VI. Promover el valor de la justicia, de la observan-
cia de la ley y de la igualdad de los individuos ante
ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la inclu-
sión y la no discriminación, de la paz y la no vio-
lencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así
como el conocimiento de los Derechos Humanos y
el respeto a los mismos;

VI Bis. Fomentar la valoración de la diversidad y la
cultura de inclusión como condiciones para el enri-
quecimiento social y cultural;

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investiga-
ción y la innovación científicas y tecnológicas, así

como su comprensión, aplicación y uso responsa-
bles;

VIII. Impulsar la creación artística y propiciar la ad-
quisición, el enriquecimiento y la difusión de los
bienes y valores de la cultura universal, en especial
de aquéllos que constituyen el patrimonio cultural
de la Nación;

IX. Fomentar la educación en materia de nutrición
y estimular la educación física y la práctica del de-
porte;

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos
y crear conciencia sobre la preservación de la salud,
el ejercicio responsable de la sexualidad, la planea-
ción familiar y la paternidad responsable, sin me-
noscabo de la libertad y del respeto absoluto a la
dignidad humana, así como propiciar el rechazo a
los vicios y adicciones, fomentando el conocimien-
to de sus causas, riesgos y consecuencias;

XI. Inculcar los conceptos y principios fundamenta-
les de la ciencia ambiental, el desarrollo sustenta-
ble, la prevención del cambio climático, así como
de la valoración de la protección y conservación del
medio ambiente como elementos esenciales para el
desenvolvimiento armónico e integral del individuo
y la sociedad. También se proporcionarán los ele-
mentos básicos de protección civil, mitigación y
adaptación ante los efectos que representa el cam-
bio climático y otros fenómenos naturales;

XII. Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia
el trabajo, el ahorro y el bienestar general.

XIII. Fomentar los valores y principios del coope-
rativismo.

XIV. Fomentar la cultura de la transparencia y la
rendición de cuentas, así como el conocimiento en
los educandos de su derecho al acceso a la informa-
ción pública gubernamental y de las mejores prácti-
cas para ejercerlo.

XIV Bis. Promover y fomentar la lectura y el libro.

XV. Difundir los derechos y deberes de niños, niñas
y adolescentes y las formas de protección con que
cuentan para ejercitarlos.
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XVI. Realizar acciones educativas y preventivas a
fin de evitar que se cometan ilícitos en contra de
menores de dieciocho años de edad o de personas
que no tenga la capacidad de comprender el signifi-
cado del hecho o para resistirlo

Como se puede observar, en los fines establecidos por
la ley vigente, falta considerar una relación más sólida
y explícita entre la formación educativa y la laboral
con la finalidad que la productividad laboral y la inno-
vación expresada en nuevas patentes aumenten de for-
ma acelerada. En México fomentar este resultado es
urgente debido a que diversos estudios de la OCDE y
otros privados reportan, según https://www.animalpo-
litico.com/2018/03/productividad-laboral-mexico-se-
maforoeconomico/ que la productividad laboral está
estancada debido a las pocas mejoras generadas desde
fines del año 2016 al presente. 

Como se conoce, la productividad laboral, es una me-
dición que relaciona el número de horas trabajadas y el
producto interno bruto (PIB). Una manera usual de en-
contrarla es comparando el crecimiento del PIB, res-
pecto del crecimiento de las horas trabajadas en un
mismo período de tiempo. Si el crecimiento del PIB es
mayor que el crecimiento de las horas trabajadas, se
puede decir que ahora se produce más con igual o me-
nos trabajadores, lo que significa un aumento de la
productividad. Según los especialistas de #Semáforo-
Económico se establece que en México, entre 2016 y
2017, el número de horas trabajadas pasaron de 26 mil
300 millones a 26 mil 710 millones de horas, pero el
crecimiento económico, sobre todo en las actividades
secundarias, cayó en 3.3 por ciento aunque en las acti-
vidades primarias y de servicios subieron un 1.4 por
ciento; es decir hay una disminución neta de la pro-
ductividad laboral. 

Más aún, si se hace una comparación internacional,
entonces el rezago es considerable, pues según la Or-
ganización para la Cooperación y Desarrollo Econó-
micos (OCDE) la productividad de sus países miem-
bros en promedio alcanza el 1.2 por ciento de
crecimiento en el periodo comprendido entre los años
2002 y 2016; mientras que el dato para México es de
0.3 por ciento. 

La recomendación de diversos organismos, así como
de los planteamientos de múltiples enfoques de teoría
económica, es que la forma adecuada de aumentar la

productividad laboral para alcanzar el bienestar gene-
ral es por medio de la educación. Así lo establece tam-
bién uno de los economistas más relevantes de estas
propuestas, Robert Solow en su célebre artículo Con-
tribution to the Theory of Economic Growth, publica-
do en The Quarterly Journal of Economics, Volumen
70, número 1 (febrero, 1956), páginas 65-94.

Por otra parte, la tasa de desocupación en México, se-
gún Inegi, para octubre de este año (https://www.in-
egi.org.mx/sistemas/bie/cuadrosestadisticos/) fue de
3.24 por ciento, una cifra bastante dudosa sobre lo que
realmente vendría pasando, mientras que la tasa de
desempleo entre los jóvenes es casi de 6.0 por ciento,
es decir, el desempleo juvenil es muy grave.

Este panorama, resulta también de una desvinculación
entre el sistema educativo y el mercado laboral, por-
que no hay una planeación adecuada para que se pue-
dan enlazar educación y trabajo. Por una parte, hay
muchos estudiantes en los planteles universitarios, pe-
ro al momento de asistir a la búsqueda de trabajo sim-
plemente no los encuentran. Es decir, la inserción la-
boral no tiene un vínculo sólido con lo que se aprende
en las escuelas o universidades, por lo cual se requie-
re de una estrategia especial al respecto. 

En este sentido, los planteamientos generales estable-
cidos por el programa del Presidente Andrés Manuel
López Obrador en el denominado programa “Jóvenes
Construyendo el Futuro” son muy adecuados, debido
a que establecen que una vertiente de dicho programa
estará dirigido a la capacitación en el trabajo por me-
dio de vincular a jóvenes con centros laborales para
que reciban capacitación y tutoría, otorgándoles una
beca mensual de 3 mil 600 pesos mensuales. Igual-
mente, tal capacitación se enlazará con la vocación
educativa y/o con la necesidad de orientar la forma-
ción estudiantil en carreras o especialidades adecuadas
a la oferta laboral de las empresas. 

Precisamente, este es un mecanismo, un vínculo que
debería generalizarse para el sistema educativo nacio-
nal, en todos los niveles posibles, porque esto sí per-
mitirá un acelerado proceso de incremento de la pro-
ductividad como se ha demostrado en otros países, en
particular Alemania. 

En México, la Subsecretaría de Educación Media Su-
perior tiene establecido el denominado Modelo Mexi-
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cano de Formación Dual, que de acuerdo a su página,
https://www.gob.mx/sep#284 se sintetiza de la si-
guiente manera: 

Los jóvenes egresados de la educación media superior
tecnológica, se caracterizan por carecer de experiencia
laboral, contar con escaso capital social y estar forma-
dos en un número reducido de carreras, muchas de
ellas “saturadas” en el mercado laboral, lo que se tra-
duce a menudo en altas tasas de desempleo y subem-
pleo, una baja productividad e ingresos precarios en el
primer empleo o actividad económica que realizan.

Frente a esta situación, se hace necesario establecer en
los programas de estudio un equilibrio armónico entre
la formación teórica y la formación práctica, alternan-
do el periodo de formación en el aula con el espacio
del trabajo; desarrollar en los jóvenes las competen-
cias necesarias para que logren un buen desempeño la-
boral al egresar, sin que se requiera un entrenamiento
adicional para iniciar su etapa productiva, y diversifi-
car la oferta educativa.

La Secretaría de Educación Pública (SEP) a través de
la Subsecretaría de Educación Media Superior
(SEMS) en coordinación con la Confederación Patro-
nal de la República Mexicana (Coparmex) y con la
asesoría de la Cámara México-Alemana de Comercio
e Industria (Camexa) y la experiencia en el tema del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
(Conalep), desarrollaron en 2013 el Modelo Mexicano
de Formación Dual (MMFD), el cual retoma los ele-
mentos esenciales del modelo dual alemán y los adap-
ta a la realidad nacional.

A partir de los aprendizajes generados y con el propó-
sito de conceptualizar e institucionalizar a la forma-
ción dual en el nivel medio superior, el 11 de junio de
2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación
el Acuerdo Secretarial número 06/06/15 por el que se
establece, caracteriza y regula a la formación dual co-
mo una opción educativa del tipo medio superior. Es-
ta nueva opción educativa pertenece a la modalidad
mixta y se caracteriza porque las actividades de apren-
dizaje previstas en el plan de estudios se desarrollan
tanto en las instituciones educativas que lo ofrecen,
como en contextos reales de aprendizaje mediante tra-
yectos curriculares flexibles. Lo anterior, permitirá a
los estudiantes desarrollar conocimientos y competen-
cias en las empresas; vincular de manera temprana y

simultánea la teoría y la práctica educativa para forta-
lecer el desarrollo integral de sus habilidades; así co-
mo contribuir a mejorar su empleabilidad.

Así mismo, en la tesis de maestría, “Educación como
estrategia para aumentar la productividad laboral en la
Zona Económica Especial del Istmo de Tehuantepec:
caso Puerto de Salina Cruz” (Robles Montoya, B.,
Universidad de Alcalá, 2018), se da cuenta de cómo la
globalidad requiere de modelos educativos versátiles,
de agilidad en la aplicación del conocimiento y de la
generación de patentes en los centros de trabajo, y en
este sentido, se documenta, las bondades de la aplica-
ción del modelo de educación dual, de la siguiente ma-
nera (obra citada, páginas 106-109):

“La puesta en marcha de la Zona Económica Espe-
cial (ZEE) de Salina Cruz es una oportunidad mul-
tidireccional para el desarrollo territorial… Más
aún podría constituirse en ejemplo y pilar central
para el estado de Oaxaca, en el combate a la pobre-
za a través del aumento de la productividad laboral.
Sin embargo, este camino propuesto a recorrer tie-
ne diversas vertientes. Una de ellas es el énfasis en
la educación dual y su relación con los procesos de
producción y gestión administrativa de las empre-
sas de la ZEE. Esta relación educación–productivi-
dad ha sido eje de las ZEE exitosas, aunque cada
una con sus particularidades. A pesar de la existen-
cia de más de tres mil ZEE en el mundo y que su
creación tiene características generales, la magnitud
real, se encuentra en las características particulares
de cada una de ellas, y es ahí donde la creatividad
en el diseño de las políticas públicas se convierte en
eficiencia y eficacia para los objetivos que se tra-
zan. 

“Por ello, el presente trabajo pretende advertir sobre
la urgencia de garantizar el éxito de la ZEE de Sali-
na Cruz, Oaxaca, y en la necesidad del enlace entre
la educación de la población en función de las ca-
racterísticas específicas de las empresas que ocupa-
rán el territorio de la ZEE para la obtención de un
resultado exitoso, tan necesario para la localidad, el
estado y el país.

“No todas las ZEE que se han puesto en funciona-
miento en 120 países han sido exitosas. Las expe-
riencias negativas también se deben de tomar en
cuenta para evitar un fracaso en su implementación
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en México. Los inversionistas de las ZEE procura-
rán que éstas funcionen como pistas de aterrizaje
muy seguras debido a que llegan con altas ventajas
competitivas en el mercado mundial y desean mini-
mizar sus márgenes de riesgo en todas las áreas de
su competencia, por lo que, este tipo de inversiones
tienen asegurados mercados globalizados cercanos
o remotos para la colocación de sus productos de
forma tal que sus preocupaciones se concentran en
buena parte en los costos de producción, transporte
y distribución. 

“Como se ha mencionado en el presente trabajo,
una de las ventajas de la globalización es el acerca-
miento de oferentes a los mercados que incluye la
parte de la liberalización comercial, por ello una de
las características de las empresas de las ZEE es
procurar ensambles y combinaciones óptimas en la
conectividad entre centros de ensamblaje o de ven-
tas. …pero dada la competencia, encuentran en la
innovación de los productos vigentes, en la creación
de nuevos productos y en la innovación organizati-
va campos fructíferos para el registro de nuevas pa-
tentes. Precisamente esta política de innovación de-
manda a su vez que sus trabajadores deban de
contar con niveles educativos especializados de ma-
nera creciente.” 

En Salina Cruz hay un gran potencial para la vincula-
ción entre instituciones de educación y empresas para
la formulación de convenios de colaboración para la
formación dual en los siguientes proyectos de nego-
cios: infraestructura, terminales, almacenes, áreas de
reserva para desarrollo, ampliación del puerto, energí-
as renovables, industria química, industria de petróle-
os y sus derivados. Así mismo, para la formación dual
habrá que impulsar la vinculación entre instituciones
educativas y empresas como resultado del potencial
que ofrece el entorno de mercado y composición de las
actividades económicas del Puerto de Salina Cruz, que
es un nodo vital para el transporte marítimo de carga
comercial para la salida o entrada de insumos: equi-
pos, partes industriales, graneles agrícolas y minera-
les, petroquímicos, y partes y equipo para la industria
eólica. Además de ser un puerto estratégico para el
abasto de combustibles (petróleo y derivados) a todos
los estados del Pacífico, así como para el abasto de
maíz y el comercio exterior -importaciones y exporta-
ciones- hacia Norte, Centro y Sudamérica y Asia.

Los éxitos demostrados por la aplicación del Modelo
Mexicano de Formación Dual para fomentar la Crea-
ción y Formación de Competencias Profesionales tam-
bién han quedado demostrados en los estados donde
prácticamente, de manera experimental y con muy ba-
jo alcance, ya se aplicó desde 2016 en particular.

Por todo lo anteriormente expuesto se pone a conside-
ración de esta soberanía iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XII Bis al
artículo 7o. de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se reforma y adiciona una fracción
XII Bis al artículo 7o. de la Ley General de Educación
para quedar como sigue: 

Artículo 7o. …

I. a XII. … 

XII Bis. Fomentar en todos los niveles educati-
vos la creación y formación de competencias
profesionales por medio del Modelo Mexicano de
Formación Dual.

XIII. a XVI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la honorable 
Cámara de Diputados, a once de diciembre de 2018.

Diputados: Benjamín Robles Montoya, Maribel Martínez Ruiz

(rúbricas).
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QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 5 Y 50 DE LA LEY GENE-
RAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE

VIOLENCIA, SUSCRITA POR DIPUTADAS DE LOS GRUPOS

PARLAMENTARIOS DE MOVIMIENTO CIUDADANO Y DE

MORENA

Quienes suscriben, Carmen Julia Prudencio González,
Lorena Villavicencio Ayala, Martha Tagle Martínez,
Lourdes Celenia Contreras González, Fabiola Raquel
Guadalupe Loya Hernández, Dulce María Méndez de
la Luz Dauzón, Maiella Martha Gabriela Gómez Mal-
donado, María Libier González Anaya, Ana Priscila
González García, Geraldina Isabel Herrera Vega, Ke-
hila Abigail Ku Escalante, Pilar Lozano Mac Donald,
Julieta Macías Rábago, Adriana Gabriela Medina Or-
tiz, Ruth Salinas Reyes y Martha Angélica Zamudio
Macías, integrantes de la LXIV Legislatura del Con-
greso de la Unión, y con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral
1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración del pleno la presente iniciati-
va con proyecto de decreto, por el que se adicionan las
fracciones X y XI, corriéndose las subsecuentes, al ar-
tículo 5; y XI a XX, corriéndose la subsecuente, al ar-
tículo 50 de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A partir de la publicación de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el 1 de
febrero del 2007, se han atribuido responsabilidades en
los tres órdenes de gobierno y a distintas dependencias
para impulsar una agenda que favorezca el cumpli-
miento del objetivo de la misma, y que es prevenir, san-
cionar y erradicar la violencia contra las mujeres.

Sin embargo, somos conscientes que es necesario
cambiar los “patrones culturales” que fomentan las re-
laciones de desigualdad entre hombres y mujeres en
todos los ámbitos.

El objetivo de la presente iniciativa es establecer nor-
mativas en el orden municipal orientadas a la atención
inmediata a víctimas de violencia de género, toda vez
que la sensibilización y desarrollo de capacidades de
los funcionarios públicos municipales es indispensable
para la atención oportuna de las órdenes de protección
eficaces.

Entendemos la violencia contra las mujeres como
“cualquier acción u omisión, basada en su género, que
les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patri-
monial, económico, sexual o la muerte tanto en el ám-
bito privado como en el público” (artículo 5, fracción
IV, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia).

Conforme al artículo 325 del Código Penal Federal,
“comete el delito de feminicidio quien prive de la vida
a una mujer por razones de género”.

Desgraciadamente, la tipificación del delito y las esta-
dísticas no resolverán el problema, por lo que es nece-
sario acciones que prevengan que tales conductas se
materialicen, como es el caso de esta iniciativa de ley
con proyecto de decreto.

Entendemos las órdenes de protección como los actos
de protección y de urgente aplicación en función del
interés superior de la Víctima y que son fundamental-
mente precautorias y cautelares, las cuales deberán
otorgarse por la autoridad competente, inmediatamen-
te que conozcan de hechos probablemente constituti-
vos de infracciones o delitos que impliquen violencia
contra las mujeres (artículo 27 Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia).

Las órdenes de protección están vinculadas con medi-
das cautelares, las cuales se encuentran contempladas
en el artículo 155 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, siendo la autoridad competente la
que dicta las que a su juicio procedan.

Sin embargo, estimamos que una manera de fortalecer
las acciones llevadas a cabo por el Sistema Nacional
de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres; el Programa Integral y
los Sistemas Estatales en la materia, es que la autori-
dad municipal, en coordinación con las dependencias
encargadas de la procuración de justicia, y a través de
los cuerpos de policía se dé cumplimiento eficaz a la
orden de protección, independientemente de su natu-
raleza y del cumplimiento del plan de seguridad y fun-
ciones de reporte a través del sistema de radio comu-
nicaciones a los Centros diseñados para coordinar y
supervisar los planes y programas en materia de segu-
ridad mediante tecnología computacional e infraes-
tructura de comunicaciones.
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De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional
sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares de
2006,

En México, 43.2 por ciento de las mujeres de 15 años
y más sufrió algún incidente de violencia por su pare-
ja (esposo o pareja, ex esposo o ex pareja, o novio) du-
rante su última relación.

Entre los principales motivos por los que las mujeres
casadas no denuncian la violencia contra ellas por su
pareja se encuentra la creencia de que se trató de algo
sin importancia (38.5 por ciento), por sus hijos (23.3),
por vergüenza (18.6), por miedo (17.3), porque no sa-
bían que podía denunciar (10.5) y porque no confían
en las autoridades (8.4).

Los motivos por los que no denunciaron los actos de
violencia física o sexual por parte de su ex pareja
cuando estaban con ellos las ahora separadas son un
poco similares, aunque en porcentajes mayores: por
miedo (31.9 por ciento), por sus hijos (29.6), por ver-
güenza (26.1), porque creyeron que se trató de algo sin
importancia (17.5), por desconfianza en las autorida-
des (13.4), porque no sabían que podía denunciar la
agresión (15), porque su ex esposo o ex pareja las
amenazaron (8.8).1

En un escenario donde el Instituto Nacional de las Mu-
jeres publicó cifras que refieren un aumento gradual
de la violencia contra las mujeres desde 2011, “mo-
mento en que la tasa de mujeres que han sufrido vio-
lencia a lo largo de su vida es de 41.3 por cada 100 ha-
bitantes, llegando hasta 52.7 datos nacionales”.2

De acuerdo con el estudio Carga de violencia armada

2015, citado por ONU Mujeres y la Comisión Econó-
mica para América Latina y el Caribe, en la lista de los
25 países con mayor prevalencia de violencia femini-
cida en el periodo 2007-2012, México ocupa el lugar
23 de 25 posiciones, calificado por ello con una tasa
alta de feminicidios (tasa de 3 feminicidios registrados
por cada 100 mil mujeres).

Cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía “indican que la tasa en 2016 se elevó a 4.4 asesina-
tos por cada 100 mil mujeres”.3

Por otra parte, la Encuesta Nacional sobre la Dinámi-
ca de las Relaciones en los Hogares de 2016, realiza-

da por el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, aportó datos en los que 66.1 por ciento de las
encuestadas ha sufrido al menos un incidente de vio-
lencia emocional, económica, física, sexual o discri-
minación.

En cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, durante 2015 se come-
tieron 2 mil 144 asesinatos de mujeres; en 2016, 2 mil
790; y en 2017, el alarmante número de 3 mil 256 ho-
micidios, en el orden nacional, lo que representa un
aumento de 152 por ciento en sólo dos años.

En el informe Implementación del tipo penal de fe-

minicidio en México: desafíos para acreditar las ra-

zones de género 2014-2017, del Observatorio Ciu-
dadano Nacional del Feminicidio, se revela que la
mayoría de las mujeres víctimas de feminicidio fue-
ron encontradas en espacios públicos como: carrete-
ras, terrenos baldíos, hoteles, bares, hospitales y res-
taurantes entre otros. Lo que evidencia el nivel de
riesgo e inseguridad que viven las mujeres en estos
espacios.

Ahí se menciona que “otra preocupación son los casos
de feminicidio que se pudieron haber evitado, pues las
víctimas habían acudido previamente ante la autoridad
para denunciar la violencia de la que eran objeto; sin
embargo, las autoridades no generaron los mecanis-
mos de protección. Ejemplo de ello, es el caso de Mi-
choacán, en donde el informe del grupo de trabajo de
la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres
reconoció un alto índice de reincidencia en casos de
violencia; o el caso de Sinaloa donde el Grupo docu-
mentó que, en 109 casos de asesinatos, las mujeres
habían denunciado violencia previamente”, este es
el tipo de situaciones más graves que las institucio-
nes no pueden permitirse, cuando la violencia con-
tra las mujeres denunciada y señalada, es omitida o
ignorada por las autoridades, quienes se convierten
por ello en cómplices por omisión.

Es necesario tener presentes a todas las mujeres que
contando con una orden de protección no son atendi-
das o no se acercan a la autoridad por lo complejo de
la situación de violencia que viven.

En el caso particular de Jalisco, durante 2018 se supe-
ró en 40.7 por ciento el récord de homicidios de muje-
res, de acuerdo con el Comité para América Latina y
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el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer
y en referencia al Observatorio Ciudadano Nacional
de Feminicidios, 80 por ciento de los homicidios de
mujeres son feminicidios; es decir, el móvil es una ra-
zón de género. En el mismo sentido, de 609 asesinatos
de mujeres acontecidos en 2015, sólo 164 se cataloga-
ron oficialmente como feminicidios, que se traducen
en 26.9 por ciento.

En efecto, se han tomado consideraciones desde la fe-
deración para mitigar la violencia contra las mujeres,
una de esas acciones es la alerta de violencia de gé-
nero, instrumento considerado en la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
y que tuvo su aparición desde 2007.

Con relación a esa medida, la primera declaratoria de
alerta de violencia de género fue en el estado de Mé-
xico: el 31 de julio de 2015, en 11 municipios; segui-
do del estado de Morelos: el 10 de agosto de 2015, pa-
ra 8 municipios; Michoacán: el 27 de junio de 2016,
para 14 municipios; Chiapas: el 18 de noviembre, en 7
municipios; Nuevo León: el 18 de noviembre, en 5
municipios; Veracruz: el 23 de noviembre de 2016, en
11 municipios; Sinaloa: el 31 de marzo de 2017, en 5
municipios; Colima: el 20 de junio de 2017, en 5 mu-
nicipios; San Luis Potosí: el 21 de junio de 2017, en 6
municipios; Guerrero: el 22 de junio de 2017, en 8 mu-
nicipios; Quintana Roo: el 7 de julio de 2017, en 3 mu-
nicipios; y por último en Nayarit: Se declaró el 4 de
agosto de 2017, en 7 municipios.

Las cifras expuestas en párrafos precedentes nos exi-
gen por medio de acciones legislativas, el evitar que se
repitan los patrones de violencia contra las mujeres a
través de la emisión y seguimiento de las órdenes de
protección en el orden municipal, siendo ello lo que se
busca con el presente proyecto de decreto, pasando
con ello del discurso a la acción.

Por último, se considera necesario establecer defini-
ciones en el cuerpo normativo que nos ocupa, a fin de
dar claridad al proyecto en su conjunto.

En 1993, la Asamblea General de las Naciones Unidas
aprobó la Declaración sobre la Eliminación de la Vio-
lencia contra la Mujer.

Años después, el 17 de diciembre de 1999, la Asam-
blea General de las Naciones Unidas designó el 25 de

noviembre como el Día Internacional de la Elimina-
ción de la Violencia contra la Mujer.

El pasado 25 de noviembre se conmemoró el Día In-
ternacional de la Eliminación de la Violencia con-
tra la Mujer o Día Internacional de la No Violencia
contra la Mujer, con el fin de reclamar políticas en
todos los países para denunciar y erradicar la violencia
que se ejerce sobre las mujeres en todo el mundo.

Éste es un compromiso asumido por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas desde 1999, y dando a
cada conmemoración un lema desde 2005, siendo el
lema mundial de promoción de la campaña Únete de
2018 Pinta el mundo de naranja, escúchame tam-
bién. A fin de reforzar la solidaridad con los movi-
mientos de defensa de las sobrevivientes y los dere-
chos humanos de las mujeres, que están trabajando
para prevenir y acabar con la violencia contra muje-
res y niñas.

El naranja será un elemento clave unificador de todas
las actividades, y los edificios y lugares emblemáticos
se iluminarán y decorarán en este tono para atraer la
atención mundial hacia la iniciativa. En el caso de la
Ciudad de México serán “el Ángel de la Independen-
cia, la fuente de la Diana Cazadora, las glorietas de
Cuitláhuac, Colón y de La Palma; las laterales de Pa-
seo de la Reforma, el Monumento a la Revolución y el
Palacio de Bellas Artes”.4

La impunidad hacia la violencia a las mujeres requie-
re dos factores: falta de educación que transforme de
raíz los roles sociales y una inexistente justicia pronta,
expedita e imparcial a través de mecanismos legales.
Ello da lugar a que las víctimas de la violencia de gé-
nero opten por el silencio, a fin de evitar la estigmati-
zación y la vergüenza.

Así, esta iniciativa con proyecto de decreto busca a
través de unidades de apoyo local interdisciplinarias
acompañar, ayudar y proteger a las víctimas de vio-
lencia de género de manera permanente, y con esto es-
taría en armonía con uno de los objetivos de la Plani-
ficación temporal de la campaña de defensa Únete y
objetivos para 2018, y que sería: “Defender cambios
concretos en instituciones y lugares de trabajo, inclu-
so en el sistema de las Naciones Unidas, organizacio-
nes del sector privado, instituciones educativas, orga-
nizaciones de la sociedad civil y gobiernos, para
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promover la igualdad de género y acabar con la
violencia contra las mujeres”.5

Se busca aportar medidas legislativas para disminuir
este fenómeno, pero también sus proponentes somos
conscientes de que debemos buscar lo realizable sobre
lo necesario.

Podemos enunciar un sinfín de datos, tanto en el or-
den, municipal, estatal y nacional o bien por región,
por continente o mundialmente reconocidos, pero de
poco o nada sirve si no se actúa, sino se lleva el dis-
curso a la implementación de acciones legislativas o
políticas públicas que disminuyan al menos el fenó-
meno del feminicidio.

Estaremos de acuerdo en que, si fuera nuestra herma-
na, nuestra madre o nuestra hija la que sufriera la vio-
lencia en carne propia, no necesitaríamos que nos con-
vencieran con cifras para actuar e impedirlo, pero nos
enfrentaríamos a dos inconvenientes la impunidad y la
legislación precaria e insuficiente en la materia.

Mas si lo único que nos convence son los datos, uno
solo es necesario: “Hasta 70 por ciento de las mujeres
(es decir, 7 de cada 10) en el orden mundial, experi-
mentan violencia en el transcurso de su vida”.6

En el marco de la Campaña Únete para poner fin a la
violencia contra las mujeres 16 Días de Activismo con-
tra la Violencia de Género, dirigida por el secretario ge-
neral de las Naciones Unidas, que se realiza del 25 de
noviembre al 10 de diciembre de 2018, y cuyo lema
para este año es “Pinta el mundo de naranja: # Escú-
chame También”, se propone en esta iniciativa la exis-
tencia de un “Código Naranja” el cual está definido en
el artículo 5, fracción X, como “clave operativa asig-
nada a todas las mujeres integradas en la base de
datos de órdenes de protección del municipio, a tra-
vés de las unidades de policía especializada en la
atención a víctimas de violencia contra las mujeres”
y el cual será parte de las atribuciones de las auto-
ridades municipales en el artículo 50, fracción XVI.

Se ocupa el término naranja para nombrar dicho códi-
go, y poder contribuir así a la “campaña Únete 2018,
que ha usado el color naranja como símbolo de un fu-
turo más brillante, libre de violencia contra mujeres y
niñas, y como elemento unificador en todas sus activi-
dades mundiales”.7

El asunto que nos ocupa es multisectorial, sin embar-
go y al tenor de los hechos, es claro se habla demasia-
do y se actúa poco, esperamos que para la administra-
ción federal 2018-2024, este asunto pase a ser una
prioridad de Estado.

Por lo citado, la presente iniciativa es un acto de con-
cientización concreto que quedara plasmado en la le-
gislación nacional, y que tiene por fin prevenir la vio-
lencia contra las mujeres.

Si bien hay instrumentos jurídicos orientados a garan-
tizar la seguridad de las mujeres que sufren algún tipo
de violencia, los altos niveles de la misma no se han
reducido, entre otras cosas, porque consideramos que
hay un vacío en la coordinación entre los tres órdenes
de gobierno, pero es la autoridad municipal la más cer-
cana a las víctimas y por lo tanto quien puede de ma-
nera más rápida actuar en favor de estas, es por ello
que el presente proyecto de decreto se centra en esta
autoridad.

Por lo expuesto sometemos a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan las fracciones X y
XI, corriéndose las subsecuentes al artículo 5; y XI
a XX, corriéndose la subsecuente, al artículo 50 de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia

Único. Se adicionan las fracciones X y XI, corriéndo-
se las subsecuentes al artículo 5; y XI a XX, corrién-
dose la subsecuente, al artículo 50 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, para quedar como sigue:

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley se en-
tenderá por

I… a IX. …

X. Código Naranja: Clave operativa asignada a
todas las mujeres integradas en la base de datos
de órdenes de protección del municipio, a través
de las unidades de policía especializada en la aten-
ción a víctimas de violencia contra las mujeres;

XI. Unidad de policía especializada en la aten-
ción a víctimas de violencia contra las mujeres:
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cuerpos de policía pertenecientes a las institucio-
nes de seguridad pública del orden municipal,
integrada con elementos que poseen perfiles es-
pecíficos y especializados;

XII. y XIII. …

Artículo 50. Corresponde a los municipios, de confor-
midad con esta ley y las leyes locales en la materia y
acorde con la perspectiva de género, las siguientes
atribuciones: 

I. a X. …

XI. Formar una unidad de policía especializada
en la atención de víctimas de violencia contra las
mujeres, la cual dará seguimiento a las órdenes
de protección emitidas por las instituciones de
procuración de justicia, a través de las depen-
dencias encargadas de la seguridad pública;

XII. Brindar la protección a las víctimas de vio-
lencia, con base en los niveles de: emergencia,
preventivas y de naturaleza civil, como lo dispo-
ne el artículo 28 de la presente ley y conforme a
los protocolos establecidos en la materia;

XIII. Las unidades de policía especializada en la
atención a víctimas de violencia contra las muje-
res podrán solicitar a las instituciones de procu-
ración de justicia la información que exista en
sus registros de datos correspondiente al munici-
pio de su competencia y en relación a las órdenes
de protección generadas cada 24 horas, misma
que deberá entregarse sin dilación alguna por és-
te;

XIV. Las unidades de policía especializada en la
atención a víctimas de violencia contra las muje-
res, conformaran una base de datos con la infor-
mación de los registros de datos que le sean pro-
porcionados de acuerdo con lo establecido en la
fracción anterior;

La base de datos contara al menos con la si-
guiente información:

a) Número de folio 

b) Fecha de recepción

c) Fecha de orden de protección

d) Origen

e) Número de carpeta de investigación;

f) Nombre;

g) Calle;

h) Número;

i) Cruce;

j) Colonia;

k) Tipo de orden;

l) Teléfono de la víctima;

m) Nombre del generador de violencia;

n) Parentesco;

o) Observaciones; y

p) Visita domiciliaria;

XV. Las unidades de policía especializadas en la
atención a víctimas de violencia contra las muje-
res, contarán con un equipo multidisciplinario y
profesional en las áreas de: trabajo social, psico-
logía, derecho y demás afines, las cuales brinda-
rán asesoría gratuita a las víctimas y a su vez
contarán con el personal operativo para la con-
formación de la base de datos de órdenes de pro-
tección emitidas y que correspondan al munici-
pio;

XVI. Crear la clave operativa Código Naranja
para las mujeres integradas en la base de datos
de órdenes de protección, misma que será recibi-
da por el número de emergencia 911 o el dispo-
nible para emergencias en el municipio;

XVII. Crear o definir un protocolo de actuación
policial municipal que garantice la respuesta in-
mediata ante los reportes de amenaza de las víc-
timas con órdenes de protección, con el siguiente
orden de prelación: atención inmediata al repor-
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te, resguardo de la víctima y localización del
agresor;

XVIII. Integrar una mesa operativa, formada
por autoridades municipales, sector privado y
miembros de la sociedad civil organizada, la cual
podrá invitar a autoridades de la federación y de
la entidad federativa correspondiente para que
se analicen los casos de todas las mujeres que
cuenten con órdenes de protección a fin de brin-
darles posibilidades para su independencia eco-
nómica, emocional y familiar;

XIX. Capacitar a la unidad de policía especiali-
zada en la atención del Código Naranja, así co-
mo a los demás integrantes de los cuerpos de po-
licía de su competencia;

XX. Las unidades de policía especializada en la
atención a víctimas de violencia contra las muje-
res establecerán mecanismos para informar a los
generadores de violencia sobre su estatus legal y
todas las consideraciones que deben atender pa-
ra no violar la orden de protección, así como pa-
ra brindarles posibilidades para su reeducación
y concientización sobre la violencia de género; y

XXI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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General de las Naciones Unidas “Pinta el mundo de naranja: # Es-

cúchameTambiénCampaña Únete para poner fin a la violencia

contra las mujeres 16 Días de Activismo contra la Violencia de Gé-

nero”, 25 de noviembre de 2018, México. Disponible en línea en

http://www.unwomen.org//media/headquarters/attachments/sec-

tions/what%20we%20do/evaw/16days-2018-conceptnote-es-com-

pressed.pdf?la=es&vs=2816

6 Organización de las Naciones Unidas/Campaña del Secretariado

General de las Naciones Unidas “Violencia contra las mujeres”,

México. Disponible en línea en http://www.un.org/es/events/end-

violenceday/pdfs/unite_the_situation_sp.pdf

7 Organización de las Naciones Unidas/Campaña del Secretariado

General de las Naciones Unidas “Pinta el mundo de naranja: # Es-

cúchameTambiénCampaña Únete para poner fin a la violencia con-

tra las mujeres 16 Días de Activismo contra la Violencia de Géne-

ro”, 25 de noviembre de 2018, México. Disponible en línea en 

http://www.unwomen.org//media/headquarters/attachments/sec-

tions/what%20we%20do/evaw/16days-2018-conceptnote-es-com-

pressed.pdf?la=es&vs=2816

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 11 de diciembre de 2018.

Diputadas: Carmen Julia Prudencio González, Lorena Villavicen-

cio Ayala, Martha Tagle Martínez, Lourdes Celenia Contreras

González, Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, Dulce Ma-

ría Méndez de la Luz Dauzón, Maiella Martha Gabriela Gómez

Maldonado, María Libier González Anaya, Ana Priscila González

García, Geraldina Isabel Herrera Vega, Kehila Abigail Ku Esca-

lante, Pilar Lozano Mac Donald, Julieta Macías Rábago, Adriana

Gabriela Medina Ortiz, Ruth Salinas Reyes, Martha Angélica Za-

mudio Macías (rúbricas).
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE COORDI-
NACIÓN FISCAL, A CARGO DEL DIPUTADO IRINEO MOLINA

ESPINOZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito diputado Irineo Molina Espinoza, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena, de la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, 73,
fracción XXIX-W, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I,
77, 78, y demás relativos y aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta ante esta honora-
ble soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un segundo párrafo, y se
reforma la fracción II del inciso A) del artículo 33 de
la Ley de Coordinación Fiscal, en materia de recons-
trucción y/o rehabilitación de infraestructura social bá-
sica y viviendas dañadas por desastres naturales, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Planteamiento del problema

Nuestro país al igual que otros países ha sido afectado
desde que se tiene memoria por la ocurrencia de dis-
tintos fenómenos naturales que van desde tormentas,
huracanes, deslaves, inundaciones, sismos, actividad
volcánica, entre otros, que en muchas de las ocasiones
causan diversos tipos de pérdidas.

En casos graves, se pierden vidas humanas, pero de
forma reiterada ocasionan afectaciones patrimoniales
y económicas, ya que se producen daños a la infraes-
tructura federal, estatal y municipal, incluyendo vías
de comunicación como caminos, puentes, carreteras,
puertos y aeropuertos, daños a viviendas y edificacio-
nes, se interrumpen los servicios básicos como agua,
luz, comunicaciones y el intercambio de mercancías, y
también se generan daños a edificaciones donde se
prestan servicios públicos, lo que sin duda afecta la vi-
da de las distintas comunidades que sufren los emba-
tes de dichos fenómenos naturales.

Si bien es cierto que México cuenta con mecanismos
de protección civil y de fondos con recursos económi-
cos para hacer frente a este tipo de casos de desastre y
de emergencia, dichos recursos no son infinitos, ya
que se cuenta con un monto establecido anualmente y
del mismo se tienen que destinar recursos para atender

a las comunidades, municipios o estados que resulten
afectados, incluso se han sufrido afectaciones de fenó-
menos naturales que suceden al mismo tiempo, o que
se suscitan después de que otro ya generó daños y
afectaciones, dejando efectos devastadores y perdidas
económicas cuantiosas, ya que son cuestiones cuyos
efectos no se pueden prever o calcular con exactitud.

Aun y cuando se cuenta con el Fondo de Desastres Na-
turales (Fonden), que es un fideicomiso para atender
los efectos de los desastres naturales imprevisibles cu-
yo grado de afectación supere la capacidad financiera
de respuesta de las entidades federativas, los recursos
con los que se integra son limitados y para el año 2018
se integraba por 10, 144.9 millones de pesos, monto
que en muchas ocasiones resulta limitado por que las
afectaciones se producen simultáneamente en diversos
estados y municipios y se tiene que repartir entre los
mismos.

Esta situación fue muy perceptible con los daños y
pérdidas que dejaron los sismos que tuvieron lugar en
el mes de septiembre de 2017, que afectaron a diver-
sas entidades federativas y a cientos de municipios,
mismas que hasta la presente fecha no se han podido
resarcir.

Por ello, se propone con el presente proyecto de de-
creto, integrar una adición de un segundo párrafo y re-
formar la fracción II del artículo 33 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, para posibilitar que los estados de la
república mexicana, municipios o demarcaciones te-
rritoriales que se encuentren incluidos en Declarato-
rias de Desastre Natural, emitidas y publicadas en el
Diario Oficial de la Federación, o en dictamen o de-
terminación del organismo de protección civil de la
entidad federativa afectada, podrán disponer hasta el
100% del total de los recursos federales que les sean
transferidos por el Gobierno Federal por concepto del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
para realizar obras y acciones de reconstrucción o de
rehabilitación de los servicios básicos de vivienda o de
edificios para la prestación de servicios públicos, de
igual forma que también puedan utilizar hasta un 30%
de dicho monto para atender infraestructura carretera,
de acuerdo a los lineamientos que tenga a bien emitir
la dependencia coordinadora de dicho fondo, además
de que dicha infraestructura deberá de formar parte de
los levantamientos censales que realicen cualquiera de
los tres niveles de Gobierno. 
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Con esta excepción al uso y destino que se puede dar
los estados, municipios o demarcaciones territoriales
de los recursos de participaciones federales que reci-
ben a través del Fondo de Aportaciones para la In-
fraestructura Social cuando sufran afectaciones por
desastres naturales se estaría contribuyen a que se pue-
da realizar efectivamente la restauración, reconstruc-
ción y restablecimiento de la funcionalidad de vivien-
das e infraestructura social básica afectadas.

Argumentos

México está altamente expuesto a una gran variedad
de fenómenos geológicos e hidrometeorológicos y
nuestro país está catalogado como uno de los de ma-
yor actividad sísmica en el mundo, experimentando
anualmente más de 90 sismos con una magnitud de 4
o más en la escala de Richter. 

Aproximadamente el cuarenta por ciento del territorio
mexicano y más de una cuarta parte de su población
están expuestos a tormentas, huracanes e inundacio-
nes, derivado de su ubicación geográfica y por los
cambios drásticos en las condiciones climatológicas,
nuestro país ha sufrido en los últimos cinco años los
embates de por lo menos 177 fenómenos naturales que
alteraron la vida de casi 9 millones de personas.

De 2013 al presente año 2018, se han emitido por lo
menos 433 declaratorias de emergencia y 177 de de-
sastre, de acuerdo a información generada por la Se-
cretaría de Gobernación.

En 2013 la población mexicana sufrió las afectaciones
de los ciclones tropicales Ingrid y Manuel que afecta-
ron a veintidós entidades federativas cercanas al Gol-
fo de México y al océano Pacífico; en 2014, México
sufrió el impacto del huracán Odile que se hizo sentir
con fuerza en las costas de los Cabos del Estado de Ba-
ja California Sur.

En 2015 sufrimos el impacto del Huracán llamado Pa-
tricia que fue el más intenso registrado en los últimos
años y que impactó en las costas del Pacifico generan-
do afectaciones en los estados de Colima, Jalisco y
Nayarit, en 2016 se verificó un incremento en la acti-
vidad del Volcán de Colima.

Mientras que en 2017 se suscitaron por lo menos 10
fenómenos naturales que incluyeron 8 desastres hídri-

cos y meteorológicos como la tormenta tropical Lidia,
los huracanes Katia y Max, así como múltiples sismos.

De estos sismos suscitados el año pasado, dos de ellos
han tenido efectos catastróficos, el primero tuvo lugar
el 7 de septiembre con epicentro en el Istmo de Te-
huantepec con una magnitud de 8.2, que dejo al menos
96 personas muertas y 110 mil inmuebles dañados en
Oaxaca y Chiapas.

Por lo que hace al segundo sismo, este tuvo lugar el 19
de septiembre de 2017, con epicentro en los límites de
Morelos con Puebla, afectando a la Ciudad de México,
Morelos, Puebla, Estado de México, Guerrero y Oaxa-
ca, con una magnitud de 7.1., ocasionando el colapso
y derrumbe de edificaciones en Puebla, Morelos y la
Ciudad de México y ocasiono la muerte de por lo me-
nos 355 personas.

Estos fenómenos naturales han generado millones de
pesos en pérdidas económicas, además de la victimas
mortales y han puesto a aprueba al país, a la sociedad
y a las autoridades, ya que son hechos de la naturaleza
que no son del todo predecibles y cuando constituyen
un estado de emergencia por los desastres generados,
dichos acontecimientos ponen en jaque a los Gobier-
nos Federal y estatales, así como a los municipales y
alcaldías ya que pueden verse obligados a utilizar fon-
dos que habían sido previamente destinados a proyec-
tos fundamentales de desarrollo económico, y esto, en
el largo plazo, puede impactar negativamente el pro-
ceso de desarrollo y crecimiento económico de los pa-
íses.

Es una realidad que año con año se va incrementando
la frecuencia y magnitud de fenómenos climatológicos
extremos y que debido al cambio climático puede po-
tencialmente agravar la tendencia creciente en las pér-
didas económicas causadas por estos desastres natura-
les.

Fondo de Desastres Naturales

Como parte de las políticas públicas de prevención de
desastres, se creó el Fondo de Desastres Naturales
(Fonden) establecido por el Poder Ejecutivo Federal
en los años 90s, en el marco de su estrategia de gestión
integral del riesgo con el propósito de apoyar activida-
des de emergencia, recuperación y reconstrucción des-
pués de la ocurrencia de un desastre. 
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El Fonden fue establecido como un instrumento presu-
puestario a través del cual fondos federales eran anual-
mente presupuestados para financiar gastos en respues-
ta a emergencias por desastres y así apoyar de manera
eficaz y oportuna a la rehabilitación de la infraestruc-
tura federal y estatal afectada por desastres naturales.

El Fonden se compone por dos instrumentos presu-
puestarios complementarios, el Programa Fonden para
la Reconstrucción y el Programa Fondo para la Pre-
vención de Desastres Naturales, y sus respectivos fi-
deicomisos.

El Fonden también transfiere recursos a un Fondo de
Atención de Emergencias, a fin de que el gobierno me-
xicano pueda brindar auxilio con víveres, materiales
de abrigo y protección, herramientas y medicamentos
a la población que resulte afectada a consecuencia de
la ocurrencia de un fenómeno natural perturbador.

Dichos apoyos se detonan a través de la emisión de
una declaratoria de emergencia o de desastre, le co-
rresponde a la Secretaría de Gobernación (Segob) co-
mo instancia responsable del procedimiento de acceso
a los recursos del Fonden, la emisión de las declarato-
rias de desastre natural y a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público autorizar la disponibilidad de los re-
cursos del citado fideicomiso.

A través de la declaratoria de emergencia la Secretaría
de Gobernación reconoce que un municipio o entidad
federativa se encuentra ante el peligro inminente de
ser afectado por un fenómeno natural y se emite la de-
claratoria de desastre cuando un fenómeno natural da-
ña las viviendas y los servicios públicos de una pobla-
ción, pudiendo solicitarla el gobierno estatal o una
dependencia federal, para que Segob autorice se libe-
ren los recursos del Fonden.

La diferencia entre una declaratoria y otra radica en
que, en la declaratoria de emergencia, se destinan los
recursos del Fonden para atender la vida y la salud de
la población afectada con alimentos, medicinas y artí-
culos de higiene personal, mientras que la declaratoria
de Desastre tiene como objetivo que se destinen recur-
sos públicos para reconstruir la infraestructura y resta-
blecer los servicios de las regiones destruidas.

En caso de la emisión de declaratorias de emergencia,
la secretaría de Gobernación no entrega dinero en

efectivo a los estados, sino que adquiere los insumos
necesarios e instruye a los proveedores para que los
entreguen a las autoridades estatales.

En el caso de un desastre natural, el Fonden cubre los
costos de reconstrucción de la entidad federativa o
participa hasta con un 50 por ciento, dependiendo del
tipo de infraestructura a reparar, pero no todas las afec-
taciones producidas por los sismos se pueden atender
con el Fondo.

El Fonden complementa los recursos que las depen-
dencias federales y las entidades federativas deben
prever, presupuestar y programar en materia de pre-
vención y atención a desastres naturales.

Para poder acceder al Fonden se debe demostrar la in-
capacidad financiera y operativa para el tratamiento de
las necesidades, y, por otro lado, el número de solici-
tudes que se pueden hacer de aplicación de este fidei-
comiso es finito, además de que la proporción de los
apoyos va disminuyendo conforme aumenta el núme-
ro de veces que se solicitan.

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura So-
cial

En el año de 1997 se integró a la Ley de Coordinación
Fiscal el proceso de descentralización del gasto públi-
co federal, que se convirtió en la figura de Aportacio-
nes Federales para Entidades Federativas y Munici-
pios, lo que dio origen a la creación del Ramo 33,
mismo que fue incorporado al Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal de 1998.

En sus inicios dicho ramo consideraba cinco fondos
entre los que se encontraban: El de Aportaciones para
la Educación Básica y Normal; el de Aportaciones pa-
ra los Servicios de Salud; el de Aportaciones para la
Infraestructura Social, dividido en Fondo para la In-
fraestructura Social Estatal y Fondo para la Infraes-
tructura Social Municipal; el de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarca-
ciones Territoriales del Distrito Federal; y el de Apor-
taciones Múltiples, incorporándosele los de Educación
Tecnológica y de Adultos y el de Seguridad Publica
después de 1999.

Con la creación del Ramo 33 se dotó a las Entidades
Federativas y Municipios del país de mayor certidum-
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bre en la disponibilidad de recursos, así como una se-
rie de obligaciones sobre el uso y destino de los mis-
mos.

Actualmente el artículo 25 de la Ley de Coordinación
Fiscal establece que hay 8 fondos que conforman el
Ramo 33, siendo los siguientes: 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y
Gasto Operativo; Fondo de Aportaciones para los
Servicios de Salud; Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social; Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarca-
ciones Territoriales de la Ciudad de México; Fondo
de Aportaciones Múltiples; Fondo de Aportaciones
para la Educación Tecnológica y de Adultos; Fondo
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Es-
tados y de la Ciudad de México y el Fondo de Apor-
taciones para el Fortalecimiento de las Entidades Fe-
derativas.

Estos fondos se asignan, distribuyen y aplican para cu-
brir necesidades sociales relacionadas con educación,
salud, infraestructura social, seguridad pública y otras,
estos recursos son transfieren de manera etiquetada
por lo que sólo pueden emplearse para los fines seña-
lados en dicha ley.

De dichos fondos, el de Aportaciones para la Infraes-
tructura Social, mejor conocido como FAIS de confor-
midad a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de
Coordinación Fiscal, se encuentra integrado por dos
subfondos, uno destinado a la Infraestructura Social
Estatal conocido como FISE y otro destinado a In-
fraestructura Social Municipal conocido como FISM,
constituidos por aportaciones federales para Estados y
Municipios.

A nivel estatal, el FISE se destina para obras y accio-
nes de alcance o beneficio regional o intermunicipal  y
en el ámbito municipal para financiar obras para agua
potable, alcantarillado, drenaje, urbanización munici-
pal, electrificación rural y de colonias pobres, infraes-
tructura básica de salud, infraestructura básica educa-
tiva, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e
infraestructura productiva rural, así como inversiones
que beneficien directamente a la población con mayo-
res condiciones de rezago social y en condición de po-
breza extrema.

Los recursos del FAIS se distribuyen de acuerdo a la
fórmula contenida en el artículo 34 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, tomando en cuenta el Presupuesto de
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal corres-
pondiente, los informes de pobreza multidimensional
de cada entidad federativa que publica el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial.

La Secretaría de Desarrollo Social, que cambiará de
nombre en breve, es la dependencia coordinadora del
FAIS y en octubre del 2017, autorizó que los recursos
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura So-
cial del primero de septiembre al 31 de diciembre de
dicho año se utilizaran para realizar acciones para la
reconstrucción o rehabilitación de infraestructura so-
cial básica incluyendo la carretera dañado por desas-
tres naturales como los sismos, así como para reparar,
reconstruir o arreglar vivienda con daños totales o par-
ciales, estableciendo las modalidades y requisitos que
se debían cubrir para el uso del fondo, y con la pre-
vención de que dicho procedimiento sería aplicado ex-
clusivamente para los gobiernos locales que contarán
con la Declaratoria de Desastre Natural emitida y pu-
blicada por la Secretaría de Gobernación en el Diario
Oficial de la Federación o en el Dictamen de Protec-
ción Civil Estatal.

Lo anterior toda vez que Los recursos provenientes del
FAIS únicamente pueden destinarse a los fines esta-
blecidos en el artículo 33 de la Ley de Coordinación
Fiscal, por ello, se estima necesario incluir casos de
excepción a dicha regla.

El Fonden se financia a través del Presupuesto de
Egresos de la Federación como lo establece el artículo
37 de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, que señala que al inicio de cada ejercicio
fiscal, una cantidad no menor al 0.4 por ciento del pre-
supuesto federal anual se destine al Fondo para la Pre-
vención de Desastres así como para el Fondo de De-
sastres, y el Fondo para Atender a la Población Rural
Afectada por Contingencias Climatológicas, con el
propósito de constituir reservas para llevar a cabo ac-
ciones preventivas o atender oportunamente los daños
ocasionados por fenómenos naturales y para el caso de
que esta asignación resulte insuficiente, la propia ley
estipula que recursos adicionales pueden ser transferi-
dos de otros programas y fondos.
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Esta posibilidad establecida en la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria posibilita la
procedencia de la propuesta de adición y reforma al ar-
tículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal a efecto de
que el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social pueda ser utilizado por las entidades federati-
vas, municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México puedan utilizarlo para reconstruir
infraestructura social básica y viviendas dañadas por
la ocurrencia de desastres naturales.

Como ya se dijo en párrafos anteriores, no es la pri-
mera ocasión que se daría uso de los recursos de par-
ticipaciones federales que integran el Fondo de Apor-
taciones para la Infraestructura Social para hacer
frente a desastres naturales, ya que mediante Oficio
Circular número SSPEDR.600/126/2017, de fecha
tres de octubre de 2017, el Titular de la Subsecretaría
de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional de
la Secretaría de Desarrollo Social, dependencia pú-
blica federal que es la ejecutora y administradora de
dicho fondo, autorizó el uso de los recursos de este
fondo para la atención de infraestructura social bási-
ca dañada por desastres naturales del ejercicio fiscal
2017.

Si ya se ha dado uso de dicho Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social para atender viviendas e
infraestructura social básica dañada por desastres na-
turales, resulta pertinente incluir dicha posibilidad en
el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, que
determina los usos y destino de dicho fondo, incluyen-
do los requisitos o exigencias para este tipo de excep-
ción en el uso del mismo.

Se hace notar que esta posibilidad de usar el Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social para el
propósito que se menciona en el párrafo que antecede,
será únicamente para uso de los recursos públicos dis-
ponibles en el ejercicio fiscal en que se susciten los de-
sastres naturales.

Para fines didácticos, se reproduce a continuación
un cuadro comparativo de la redacción que actual-
mente tienen el artículo 33 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal.

(Cuadro comparativo artículo vigente y proyecto
de reforma)

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consi-
deración de esta H. Soberanía el siguiente proyecto de 

Martes 11 de diciembre de 2018 Gaceta Parlamentaria37



Decreto por el que se propone reformar la Ley de
Coordinación Fiscal en materia de reconstrucción
y/o rehabilitación de infraestructura social en caso
de desastres naturales

Artículo Único: Se adiciona un segundo párrafo, y se
reforma la fracción II del inciso A del artículo 33 de la
ley de coordinación fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 33. Las aportaciones federales que con cargo
al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura So-
cial reciban las entidades, los municipios y las demar-
caciones territoriales, se destinarán al financiamiento
de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que
beneficien directamente en pobreza extrema, localida-
des con alto o muy alto nivel de rezago social confor-
me a lo previsto en la Ley General de Desarrollo So-
cial, y en las zonas de atención prioritaria.

Las Entidades, Municipios o Demarcaciones Territo-
riales de la Ciudad de México que se encuentren in-
cluidos en Declaratoria de Desastre Natural emitida
y publicada en el Diario Oficial de la Federación por
la Autoridad Federal competente, o en dictamen o
determinación del organismo de protección civil es-
tatal, podrán disponer hasta el 100% del total de los
recursos federales que les sean transferidos por el
Gobierno Federal por concepto del Fondo de Apor-
taciones para la Infraestructura Social para realizar
obras y acciones de reconstrucción y/o rehabilitación
de servicios básicos de vivienda o de edificios para la
prestación de servicios públicos, o hasta un 30% de
dicho monto para atender infraestructura carretera,
de acuerdo a los lineamientos que tenga a bien emitir
la dependencia coordinadora de dicho fondo, además
de que dicha infraestructura deberá de formar parte
de los levantamientos censales que realicen cualquie-
ra de los tres niveles de Gobierno. 

A. …

I. …

II. …

Asimismo, las obras y acciones que se realicen con
los recursos del fondo a que se refiere este artículo,
se deberán orientar preferentemente conforme al In-
forme anual de la situación de pobreza y rezago so-
cial de las entidades y sus respectivos municipios o

demarcaciones territoriales que realice la Secretaría
de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar
en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el
último día hábil de enero, excepto en los casos a que
se refiere el segundo párrafo de este precepto.

…

…

B. …

I. …

a) …

b) …

II. …

a) … 

b) …

c) …

d) …

e) …

f) …

g) …

…

III. …

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputa-
dos, a los once días del mes de diciembre del año dos
mil dieciocho.

Diputado Irineo Molina Espinoza (rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

AGUAS NACIONALES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA NOHE-
MÍ ALEMÁN HERNÁNDEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

La que suscribe, Nohemí Alemán Hernández, y las
y los diputados del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional, en ejercicio de la facultad que nos otorga el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispues-
to en los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, sometemos a consideración de
esta soberanía, la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley de Aguas Nacionales, a fin de fortalecer el
acceso universal al agua potable, su disponibili-
dad y saneamiento para todos, en forma segura y
asequible. 

Exposición de Motivos 

Nada en el mundo funciona sin agua: ni en los ecosis-
temas naturales, ni en la agricultura, ni en las ciudades
ni en el cuerpo humano. Todos los procesos vitales de
nuestro planeta dependen, directa o indirectamente, de
este líquido vital y cotidiano y, sin embargo, tan valio-
so.i

El agua es un derecho humano entrelazado con otros
derechos. Es indispensable para sustentar la vida hu-
mana, pero también para cultivar y preparar alimentos,
para el aseo personal y para contar con espacios de
convivencia sin riesgo a la salud, mantener un am-
biente sano con manantiales, ríos, lagos y mares don-
de habiten diversidad de especies. No se pueden con-
cebir tales actividades sin agua limpia, en las
cantidades suficientes y al alcance de toda la pobla-
ción. Negar agua en estas condiciones es negar la vi-
da, es negar el derecho a vivir bien.ii

El tema del agua y los derechos humanos forma parte
de una reflexión progresiva, tanto en el ámbito inter-
nacional como en el nacional. La noción del derecho
al agua ha estado implícita con mayor énfasis desde el
siglo pasado y en el presente:iii

“... en instrumentos legales internacionales de ca-
rácter vinculante (obligatorio) para los Estados co-
mo la Convención de Ginebra de protección a las
personas civiles en tiempos de guerra (1949), el

Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles
(1966), el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (1966), la Convención
sobre la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra la mujer (1979) y la Convención
sobre los derechos de la niñez (1989). (…) Otros
instrumentos internacionales, de carácter no vincu-
lante, se han emitido desde 1948, como la Declara-
toria Universal de Derechos Humanos. Sin embar-
go, es […] a partir de los años 1970, que se
reconoció en diferentes conferencias internaciona-
les y foros mundiales (desde las Cumbres sobre
Medio Ambiente hasta los Foros Mundiales del
Agua), la importancia del agua para la sociedad y
los ecosistemas y su reivindicación como un dere-
cho humano y ambiental.” 

El 28 de julio de 2010, la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas declaró, mediante su resolución
A/RES/64/292, el acceso seguro a un agua potable sa-
lubre y al saneamiento como un derecho humano fun-
damental para el completo disfrute de la vida y de to-
dos los demás derechos humanos. 

En esta sintonía, México institucionaliza el derecho
humano al agua el 8 de febrero de 2012, en el artícu-
lo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. El texto quedó redactado como
sigue: 

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado ga-
rantizará el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien
lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley
(8 de febrero de 2012). 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y
saneamiento de agua para consumo personal y do-
méstico en forma suficiente, salubre, aceptable y
asequible. El Estado garantizará este derecho y la
ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el
acceso y uso equitativo y sustentable de los recur-
sos hídricos, estableciendo la participación de la Fe-
deración, las entidades federativas y los municipios,
así como la participación de la ciudadanía para la
consecución’ de dichos fines. (Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, art 4o., 8 de fe-
brero de 2012).” 
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Han pasado casi seis años del reconocimiento del agua
como derecho humano y aún no se cuenta con la ley
reglamentaria para hacer operativo institucionalmente
este derecho y garantizarlo en todo el territorio nacio-
nal. 

En México, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, en sus lineamientos rectores, no apareció el de-
recho humano al agua y al saneamiento como una
atención central, tampoco presentó su transversalidad
para garantizar dicho derecho a toda la población. Las
estrategias, como se observa, no fueron las adecuadas,
aunque se hicieron enunciados novedosos, la incerti-
dumbre prevalece, con grandes rezagos para hacer re-
alidad el derecho humano al agua en forma suficiente,
salubre, aceptable y asequible. 

Ante todos los retos que tiene México en el tema del
agua y los derechos humanos, esperamos que esta ini-
ciativa genere inquietud para revertir los procesos con-
tradictorios manifestados en los grupos de población
vulnerables. 

Esta iniciativa tiene por objeto garantizar el acceso de
agua y su disponibilidad y el saneamiento para todos,
con el fin de cumplir el acceso universal al agua pota-
ble segura y asequible para todos, por ello, este nuevo
gobierno deberá asumir el compromiso de hacer reali-
dad este derecho universal. 

Es entonces, que el Estado debe garantizar que toda
persona tenga derecho al acceso, disposición y sanea-
miento de agua para consumo personal y doméstico en
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible con-
forme a lo que mandata el artículo 4o. constitucional. 

Sin embargo, la realidad actual del país se debe consi-
derar, ya que como a continuación se exponen las si-
guientes cifras, son significativas:iv

-La disponibilidad de agua renovable per cápita se
redujo en 2015 a 3 338 m3/hab/año, cuando en
1950 era de 18 035 m3/hab/ año; 

-9,08 millones de habitantes no tienen acceso a
agua segura para su salud; 

-1.5 millones de indígenas no tienen servicio de
agua entubada en la vivienda y 3.2 millones carecen
de drenaje. 

-Solo se sanea el 35.36 por ciento de aguas residua-
les; 

-Cada segundo se vierte a las redes de descarga y
cuerpos de agua 89.2 m3/s de aguas contaminadas
sin tratamiento alguno; 

-Se vierten 138.74 m3/seg de aguas residuales de
origen industrial a cuerpos de agua. 

-El 54 por ciento de las aguas negras se descargan
en ríos o arroyos; 

-Más del 70 por ciento de los ríos, lagos y presas es-
tá con algún grado de contaminación; 

-Se incrementa la cifra de acuíferos sobre explota-
dos, actualmente son 144. 

Asimismo, la ONU, en este año en curso, menciona
dentro de sus desafíos del agua a nivel mundial, que
2,1 mil millones de personas carecen de acceso a ser-
vicios de agua potable gestionados de manera segura,
4,5 mil millones de personas carecen de servicios de
saneamiento gestionados de forma segura (OMS/Uni-
cef 2017) Y la escasez de agua ya afecta a cuatro de
cada 10 personas (OMS). 

Estas condiciones obligan a tomar decisiones asertivas
en lo inmediato a través del fortalecimiento de nuestro
marco normativo y bajo marcos de equidad y justicia
social para plantear un escenario diferente a la pobla-
ción, que en el 2030 se espera que sea de 137.5 millo-
nes de habitantes y en 2050 alcanzará la cifra de 150.8
millones de habitantes en el país.v Mientras que la dis-
ponibilidad de agua per cápita se reduce de manera
drástica, al pasar de 18 035 m3/hab/año en el año
1950, a 7 771 m3/hab/año cincuenta años después y la
cifra en el 2015 se estableció en 3 338 m3/hab/año.vi

En México existe una serie de normas que regulan la
calidad que debe tener el agua para su consumo y su
uso, Y los límites de contaminantes permisibles. Cabe
destacar que, conforme a la Ley Federal sobre Metro-
logía y Normalización, las normas oficiales mexicanas
(NOM) son regulaciones técnicas de observancia obli-
gatoria, en tanto que las normas mexicanas (NMX) son
de aplicación voluntaria. La normatividad oficial para
regular la calidad del agua consiste de 23 instrumentos,
de los cuales seis han sido emitidas por Semarnat, diez
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por Conagua, seis por Salud y una por Energía. Por otro
lado, se cuenta con cinco normas mexicanas.vii

Sin embargo, este panorama se transformó con la re-
forma constitucional del 8 de febrero de 2012 que
consagró el derecho a un medio ambiente sano y el de-
recho al agua como derechos fundamentales conforme
a lo establecido en el párrafo sexto del artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido, también es importante mencionar, que
esta reforma constitucional del 8 de febrero de 2012 en
materia del derecho al agua, exige el fortalecimiento
de la Ley General de Aguas que tome en consideración
el derecho al agua no solo de manera orgánica sino
también como un derecho fundamental. La falta de un
marco legislativo actualizado de acuerdo con lo que
mandata la Constitución Política ocasiona que en ge-
neral el marco jurídico resulte por demás incierto. 

Asimismo, el marco legislativo que consagra el dere-
cho al agua como un derecho fundamental se encuen-
tra incompleto, es entonces, que al catalogarse como
un derecho de rango constitucional el derecho al agua
se deben considerar varios presupuestos inherentes a
todo derecho en relación con su contenido y alcance,
las obligaciones derivadas, su realización en condicio-
nes de igualdad y no discriminación y la interdepen-
dencia con otros derechos.viii

En síntesis, la iniciativa propone el acceso al agua po-
table, en cantidad y calidad, y al saneamiento como
derechos para toda la población en el territorio nacio-
nal, de acuerdo con el artículo 4o. constitucional, im-
plica el principio de universalidad al acceso del agua,
apta para consumo humano, implica el acceso además
con igualdad y no discriminación, al incluir a los gru-
pos vulnerables, en sí a los 9,08 millones de habitan-
tes que no cuentan con el servicio de agua potable. 

A nivel nacional se encuentra contemplada la estructu-
ra normativa en materia del derecho al agua en nues-
tro marco jurídico, como a continuación se describe: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos (CPEUM) 

Como se mencionó anteriormente en el cuerpo de esta
iniciativa, en el artículo 4o., en el párrafo sexto de la
CPEUM, en materia de agua, establece lo siguiente: 

“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición
y saneamiento de agua para consumo personal y
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable
y asequible. El Estado garantizará este derecho y la
ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el
acceso y uso equitativo y sustentable de los recur-
sos hídricos, estableciendo la participación de la Fe-
deración, las entidades federativas y los municipios,
así como la participación de la ciudadanía para la
consecución de dichos fines. La Constitución mexi-
cana establece, en primer lugar, que el derecho al
agua comprende el acceso, disponibilidad y sane-
amiento. Accesible y asequible. El agua y las insta-
laciones y servicios de agua deben ser accesibles
para todos sin discriminación alguna.” 

La accesibilidad al derecho al agua debe ser tanto fí-
sica, económica, libre de discriminación y con acceso
a la información, según lo ha dispuesto el Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la Ob-
servación General 15, a continuación se menciona que
se entiende por cada una de ellas:ix

-Accesibilidad física. El agua y las instalaciones y
servicios de agua deben estar al alcance físico de to-
dos los sectores de la población. Debe poderse ac-
ceder a un suministro de agua suficiente, salubre y
aceptable en cada hogar, institución educativa o lu-
gar de trabajo o en sus cercanías inmediatas. Todos
los servicios e instalaciones de agua deben ser de
calidad suficiente y culturalmente adecuados, y de-
ben tener en cuenta las necesidades relativas al gé-
nero, el ciclo vital y la intimidad. La seguridad físi-
ca no debe verse amenazada durante el acceso a los
servicios e instalaciones de agua. 

-Accesibilidad económica. El agua y los servicios
e instalaciones de agua deben estar al alcance de to-
dos. Los costos y cargos directos e indirectos aso-
ciados con el abastecimiento de agua deben ser ase-
quibles y no deben comprometer ni poner en
peligro el ejercicio de otros derechos reconocidos
en el Pacto. 

-No discriminación. El agua y los servicios e ins-
talaciones de agua deben ser accesibles a todos de
hecho y de derecho, incluso a los sectores más vul-
nerables y marginados de la población, sin discri-
minación alguna por cualquiera de los motivos pro-
hibidos. 
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-Acceso a la’ información. La accesibilidad com-
prende el derecho de solicitar, recibir y difundir in-
formación sobre las cuestiones del agua. (Comité
DESC, Observación General 15, párrafo 12) 

-Disponible y suficiente para uso y saneamiento.
El abastecimiento de agua de cada persona debe ser
continuo y suficiente para los usos personales y do-
mésticos. (Anglés, 2016: 29 y 30) Así, cada perso-
na debe recibir la cantidad de agua suficiente y sin
cortes para el uso personal y doméstico tanto para
beber, higiene personal, preparación de alimentos,
limpieza personal y del hogar, así como el lavado de
ropa. P. 19 También es posible que algunos indivi-
duos y grupos necesiten recursos de agua adiciona-
les en razón de salud, el clima y las condiciones de
trabajo. Esto también incluye el “saneamiento”
que es el agua necesaria para la evacuación de las
excretas humanas. Dentro del derecho al agua tam-
bién se contempla que se pueda tener acceso a este
servicio. (Comité DESC, OG 15: párr. 12) 

-Salubre y aceptable. El agua necesaria para cada
uso personal o doméstico debe ser salubre, y, por lo
tanto, no ha de contener microorganismos o sustan-
cias químicas o radiactivas que puedan constituir
una amenaza para la salud de las personas. Además,
el agua debería tener un color, un olor y un sabor
aceptables para cada uso personal o doméstico.”x

A juicio del Comité, pueden identificarse al menos al-
gunas obligaciones básicas en relación con el derecho
al agua, que tienen efecto inmediato:xii

a) Garantizar el acceso a la cantidad esencial mí-
nima de agua, que sea suficiente y apta para el uso
personal y doméstico y prevenir las enfermedades; 

b) Asegurar el derecho de acceso al agua y las ins-
talaciones y servicios de agua sobre una base no
discriminatoria, en especial en lo que respecta a los
grupos vulnerables o marginados; 

c) Garantizar el acceso físico a las instalaciones o
servicios de agua que proporcionen un suministro
suficiente y regular de agua salubre; que tengan un
número suficiente de salidas de agua para evitar
unos tiempos de espera prohibitivos; y que se en-
cuentren a una distancia razonable del hogar; 

d) Velar por que no se vea amenazada la seguridad
personal cuando las personas tengan que acudir a
obtener el agua; 

e) Velar por una distribución equitativa de todas las
instalaciones y servicios de agua disponibles;

f) Adoptar y aplicar una estrategia y un plan de ac-
ción nacionales sobre el agua para toda la pobla-
ción; 

g) Vigilar el grado de realización, o no realización,
del derecho al agua; 

h) Adoptar programas de agua orientados a fines
concretos y de relativo bajo costo para proteger a
los grupos vulnerables y marginados; 

i) Adoptar medidas para prevenir, tratar y controlar
las enfermedades asociadas al agua, en particular
velando por el acceso a unos servicios de sanea-
miento adecuados. 

Estas obligaciones mínimas constituyen el núcleo
esencial del derecho al agua y son exigibles en todo
momento por cualquier persona. 

El derecho al agua debe ser garantizado sin que medie
discriminación alguna. La discriminación puede venir
desde el ordenamiento legal o desde los hechos. Tam-
bién puede ser parte de algo más complejo como dis-
criminación estructural. 

En el mismo sentido, autoras como Marisol Anglés
destacan la relación del derecho al agua con el derecho
a la vida, a un medio ambiente sano, a la salud, y el de-
recho a la alimentación.xii

En el marco formal, la política hídrica en México se
plasma en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) y
de manera específica en el Programa Nacional Hídrico
(PNH). Junto con la Ley de Aguas Nacionales (LAN),
dicho Plan y Programa deben estar ceñidos al artículo
27 constitucional, en el que se señala que las aguas
comprendidas dentro de los límites del territorio na-
cional corresponden originalmente a la nación y que
su uso o aprovechamiento será a partir de concesiones
o asignaciones autorizadas por el Ejecutivo federal. La
edición vigente del PNH imprime como estrategia de
largo plazo la sustentabilidad hídrica:xiii
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Visión de largo plazo en el Programa Nacional
Hídrico 2014-2018. 

Programa Nacional Hídrico 2014-2018 

Visión de largo plazo: Lograr la seguridad y la sus-
tentabilidad hídrica en México. 

Objetivos

1. Fortalecer la gestión integrada y sustentable del
agua; 

2. Incrementar la seguridad hídrica ante sequías e
inundaciones; 

3. Fortalecer el abastecimiento de agua y el acceso
a los servicios de agua potable, alcantarillado y sa-
neamiento; 

4. Incrementar las capacidades técnicas, científicas
y tecnológicas del sector; 5.Asegurar el agua para el
riego agrícola, energía, industria, turismo y otras
actividades económicas y financieras de manera
sustentable; 

6. Consolidar la participación de México en el con-
texto internacional en materia de agua. 

El acceso al agua potable, en cantidad y calidad, y
al saneamiento como derechos para toda la población
en el territorio nacional, de acuerdo con el artículo 4o.
constitucional, como se mencionó antes, implica el
principio de universalidad. La universalidad en el ac-
ceso al agua, apta para consumo humano, implica el
acceso con igualdad y no discriminación, al incluir a
los grupos vulnerables, en sí a los 9,08 millones de ha-
bitantes que no tienen agua potable.xiv

El derecho humano al agua debe cumplirse en cuanto a
cantidad suficiente, con la calidad de ser segura para
el consumo humano, en forma regular, debe ser accesi-
ble y asequible. Pero en las familias con pobreza, el
gasto en la obtención de agua para las necesidades bási-
cas se incrementa, especialmente cuando no se cuenta
con agua entubada hasta la vivienda, o cuando el flujo
de agua no se recibe, es intermitente y limitado.xv

En este sentido, las políticas públicas, planes y pro-
yectos, deberían enfocarse a los grupos más vulnera-

bles, como son la población indígena, las que habitan
en zonas rurales y urbanas precarias, para garantizar
que toda persona tenga agua en forma suficiente, sa-
lubre, aceptable y asequible, de acuerdo al artículo
4o. constitucional. 

Para el caso de los hogares con población indígena, las
carencias de servicios de agua es un indicador más de
vulnerabilidad, que debe ser tomado en cuenta en las
acciones gubernamentales hasta el nivel municipal y
sus localidades. 

Asimismo, de acuerdo con datos de la Unesco anotan
que en el mundo más del 80 por ciento de las aguas re-
siduales (más del 95 por ciento en algunos países en
desarrollo) se vierte al medio ambiente sin tratamien-
to alguno. Mientras que, en 2012, se registraron más
de 800 mil muertes en el mundo a causa del consumo
de agua contaminada, además de las instalaciones pa-
ra el lavado de manos y servicios de saneamiento in-
adecuados.xvi

Es entonces, que la relación agua salubre con la salud
humana y de los ecosistemas es trascendente-para to-
das las formas de vida. Poner atención en la política
pública es atender parte de los compromisos de Méxi-
co sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se-
gún cifras de la Organización Mundial de la Salud
(OMS) estiman que el 10 por ciento de la población
mundial consume alimentos regados con aguas resi-
duales sin tratar, y que el 32 por ciento de la población
mundial no tiene acceso a servicios adecuados de sa-
neamiento básico. Se estima que el 4 por ciento del
total de muertes en el mundo están relacionadas con la
calidad del agua, higiene y saneamiento. En Améri-
ca Latina y el Caribe, las enfermedades diarreicas agu-
das, son una de las diez causas principales de muertes
por año, debido a problemas en la calidad del agua,
especialmente por el manejo inadecuado de aguas re-
siduales.xvii

Finalmente, como resultado de los informes realizados
por la sociedad civil organizada y el reporte del relator
de naciones en materia de derecho humano al agua y
saneamiento (ONU, 2017), es claro que el gobierno
mexicano tiene varios retos para cumplir con los com-
promisos internacionales asumidos en el Derecho Hu-
mano al Agua y al Saneamiento (DHAyS) y que han
sido plasmados en la Constitución Política Mexicana
desde el año 2012. De lo contrario, el gobierno se con-
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vertirá en violador de este derecho humano por omi-
sión o comisión frente al resto de las naciones; situa-
ción que puede llegar a exhortos internacionales por su
incumplimiento o a sanciones por no adoptar medidas
graduales o atender las necesidades de los más des-
protegidos.xviii

En este sentido, en el año 2030, México contará con
137.5 millones de habitantes, y se estima que cada año
la población se vea incrementada con 1.1 millón de
mexicanos. Mientras que la disponibilidad del agua
se reduce. Los temas de agua, su administración por el
gobierno federal a través de Conagua, se deben ver
con una óptica diferente a la que actualmente se em-
plea.xix

A pesar del avance que representa el reconocimiento a
nivel constitucional del derecho al agua, la armoniza-
ción con nuestro marco jurídico que le dé sentido a tal
disposición no ha podido ser llevada a cabo. Esto ha
sido originado principalmente por la existencia de di-
versas discusiones no resueltas en torno al modelo de
gestión del agua, el modelo de extracción de hidrocar-
buros y minerales con técnicas como la fracturación
hidráulica (fracking), los intereses económicos que
han hecho lobby y presionado con el fin de administrar
concesiones, en particular en la prestación del servicio
de agua potable, entre otros factores. Esto ha traído co-
mo consecuencia que lejos de lograr una armonización
entre los postulados del libre mercado y los derechos
humanos nos encontremos en una parálisis legislativa
e institucional.xx

El derecho al agua, tal cual ha sido interpretado por el
Comité de Derechos Económicos, Sociales, Cultura-
les, implica que las instalaciones y servicios deben ser
accesibles (física y económica) para todos sin discri-
minación alguna. Asimismo, el abastecimiento de
agua de cada persona debe ser continuo y suficiente
para los usos personales y domésticos. Así, cada per-
sona debe recibir la cantidad de agua suficiente y sin
cortes para el uso personal y doméstico tanto para be-
ber, higiene personal, preparación de alimentos, lim-
pieza personal y del hogar, así como el lavado de ropa.
Esto también incluye el “saneamiento” que es el agua
necesaria para la evacuación de las excretas humanas.
El agua necesaria para cada uso personal o doméstico
debe ser salubre, y, por lo tanto, no ha de contener mi-
croorganismos o sustancias químicas o radiactivas que
puedan constituir una amenaza para la salud de las

personas. Además, el agua debería tener un color, un
olor y un sabor aceptables para cada uso personal o
doméstico.xxi

A nivel internacional, existen diversos tratados inter-
nacionales e instrumentos de los cuales el Estado me-
xicano es parte que incluyen el derecho al agua, como
a continuación se menciona. 

Tratados internacionales 

En el marco internacional, los tratados internacionales
en materia de derecho al agua tratan en su mayoría te-
mas de derechos humanos y han sido adoptados en el
marco de los organismos internacionales más impor-
tantes como la Organización de las Naciones Unidas,
la Organización de los Estados Americanos y el Con-
sejo Europeo, es entonces, que se fundamenta en tra-
tados internacionales, y se señalan las obligaciones de
México en materia del derecho humano al agua, como
se muestra en el cuadro siguiente: 

Las disposiciones antes mencionadas en los tratados
internacionales en materia del derecho humano al agua
establecen obligaciones específicas para el Estado me-
xicano en materia de del derecho al agua, por lo que
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constituyen instrumentos jurídicos que guían la actua-
ción de México en cuanto a este derecho humano.xxii

En materia de argumentación jurídica, la Ley de Aguas
Nacionales fue concebida como el marco legal base
para asegurar la gestión de las aguas propiedad de la
nación, a través de la gestión por cuencas en donde se
norma la participación de los distintos niveles de go-
bierno, órganos colegiados de gestión y técnicos. 

Con la inclusión del derecho de toda persona al acce-
so, disposición y saneamiento del agua para consumo
personal y doméstico en el artículo 40 de la CPEUM,
se requiere plasmar en los objetivos de la Ley de
Aguas Nacionales, esta nueva visión desde los dere-
chos humanos, asegurando así que el Estado los ga-
rantice al precisarlos en la ley que regula la materia a
nivel de todo el territorio nacional. 

Es por lo anterior que la presente iniciativa propone
reformar el artículo 1 de la Ley de Aguas Nacionales
con el objeto de asegurar el derecho de toda persona al
acceso, disposición y saneamiento de agua para con-
sumo personal y doméstico, además de regular la ex-
plotación, uso o aprovechamiento sustentable de di-
chas aguas. 

La reforma a este artículo se considera de necesaria,
porque al no cumplirse a la fecha con lo establecido en
el artículo transitorio del decreto de febrero del 2012,
fecha en que se realizó la reforma al artículo 4o. de
nuestra Carta Magna, respecto el derecho al agua y al
saneamiento que tiene toda persona, la propuesta es-
pecífica es incluirlo en el artículo primero que aborda
los objetivos de la Ley e integrar las características de
acceso a este derecho en el artículo 14 Bis 5 en el que
se detallan los principios que sustentan la política hí-
drica nacional.xxiii

Por lo que, se considera necesario reformar la fracción
V del artículo 14 Bis 5 de la ley, a fin de establecer que
se le dará especial atención a la población marginada
y menos favorecida social y económicamente asegu-
rando el acceso y uso equitativo del agua. 

Asimismo, se modifica la fracción XXII del artículo 14
Bis 5 de la ley en comento, a fin de que en los princi-
pios que sustentan la política hídrica nacional, el uso
doméstico y el uso público urbano que tengan prefe-
rencia con cualquier otro uso, este deberá ser en forma

suficiente, salubre, aceptable y asequible en concor-
dancia con lo establecido en la Constitución y Tratados
internacionales de los que México forma parte. 

Atendiendo al espíritu de brindar protección a la so-
ciedad garantizando su derecho al agua, propongo re-
formar la fracción VII del artículo 14 Bis 6 de la ley,
tiene el propósito de establecer que son instrumentos
básicos de la política hídrica nacional los apoyos so-
ciales para que las comunidades rurales y urbanas
marginadas tengan el acceso y disponibilidad y sanea-
miento de agua. 

En Acción Nacional sabernos que el marco jurídico
mexicano contempla la gestión integral de los recursos
hídricos del país, que es no solamente una obligación
del Estado sino también un derecho para el pueblo. La
gestión integral del agua debe reconocer que todos los
mexicanos tengan el acceso seguro al agua potable y
garantizar la disponibilidad del agua y al saneamiento
como un derecho humano fundamental y como un
bien social y común, adaptándolas en todo momento a
las normas que exige la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacio-
nales de los que México forma parte. 

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de di-
putada federal del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXIV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I; 77, nu-
meral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración del pleno de esta sobe-
ranía, la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley de Aguas Nacionales 

Único. Se reforma el artículo 1; la fracción V y XXII
del artículo 14 Bis 5; la fracción VII del artículo 14 Bis
6; todos de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar
en los siguientes términos: 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artí-
culo 27 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de
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observancia general en todo el territorio nacional, sus
disposiciones son de orden público e interés social y
tiene por objeto asegurar el derecho de toda perso-
na al acceso, disposición y saneamiento de agua pa-
ra consumo personal y doméstico, además de regu-
lar la explotación, uso o aprovechamiento sustentable
de dichas aguas, su distribución y control, así como la
preservación de su cantidad y calidad para lograr su
desarrollo integral sustentable. 

Artículo 14 Bis 5. .... 

I. a IV. … 

V. La atención de las necesidades de agua prove-
nientes de la sociedad para su bienestar, de la eco-
nomía para su desarrollo y del ambiente para su
equilibrio y conservación; se dará especial aten-
ción a la población marginada y menos favorecida
social y económicamente asegurando el acceso y
uso equitativo del agua;

VI. a XXI. ... 

XXII. El uso doméstico y el uso público urbano
tendrán preferencia en relación con cualesquier otro
uso y el Estado garantizará el acceso y disposi-
ción para uso personal en forma suficiente, salu-
bre, aceptable y asequible.

…

Artículo 14 Bis 6. ... 

I. a VI .... 

VII. Los apoyos sociales para que las comunidades
rurales y urbanas marginadas tengan acceso, dis-
ponibilidad y saneamiento de agua, y 

VIII. ...

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. En el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal del año 2019 y subsecuen-

tes, se destinarán recursos suficientes para dar cumpli-
miento a lo establecido en el presente decreto. 

Notas

i German Water Partnership (GWP) (2013). Access to water: a hu-

man right, consultado el 9 de noviembre de 2017 en: 

https:/Iwww.deutschland.de/en/topic/environmentJearthclimate/ac

cess-to-water-a-human-right. 

ii Estudio sobre la protección de ríos, lagos y acuíferos desde la

perspectiva de los derechos humanos, 2018, Coordinación de Hu-

manidades, Universidad Nacional Autónoma de México UNAM,

México, Mayo 2018, página 22. 

iii Ibídem. 

iv Ibídem. 

v Consejo Nacional de Población (Conapo) (s/t). República Mexi-

cana: Indicadores demográficos, 2010-2050. Consultado el 1 de

mayo de 2018 en: http://www.conapo.gob.mx/worklmodels/CO-

NAPO/Proyecciones/Dat os/Estimaciones_y-Proyecciones/201

0_2030/RepublicaMexicanaJ)r y.xlsx 

vi Estudio sobre la protección de ríos, lagos y acuíferos desde la

perspectiva de los derechos humanos, 2018, Coordinación de Hu-

manidades, Universidad Nacional Autónoma de México UNAM,

México, Mayo 2018. 

vii Consejo Nacional de Población (Conapo) (s/t). República Me-

xicana: Indicadores demográficos, 2010-2050. Consultado el 1 de

mayo de 2018 en: http://www.conapo.gob.mxlworklmodels/CO-

NAPO/Proyecciones/Dat os/Estimaciones..}’ _Proyecciones/201

0_2030/RepublicaMexicanaJ) r y.xlsx 

viii Estudio sobre la protección de ríos, lagos y acuíferos desde la

perspectiva de los derechos humanos, 2018, Coordinación de Hu-

manidades, Universidad Nacional Autónoma de México UNAM,

México, Mayo 2018. 

ix Ibidem. 

x Idem, página 88 

xi Idem, página 92 

xii Anglés Hernández, Marisol (2016). Agua y derechos humanos.

México: CNDH, pago 105 
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xiii Estudio sobre la protección de ríos, lagos y acuíferos desde la

perspectiva de los derechos humanos, 2018, Coordinación de Hu-

manidades, Universidad Nacional Autónoma de México UNAM,

México, Mayo 2018, pág. 106 

xiv Vázquez, Luis Daniel y Sandra Serrano (2011). “Los princi-

pios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi-

vidad. Apuntes para su aplicación práctica”, en Miguel Carbonell

y Pedro Salazar (coords.) La reforma constitucional de derechos

humanos: un nuevo paradigma. México, Porrúa, 2011, pp. 135-

165. 

xv Idem, pág. 147 

xvi WWAP (Programa Mundial de Evaluación de los Recursos Hí-

dricos de las Naciones Unidas). (2017). Informe Mundial de las

Naciones Unidas sobre el Desarrollo de los Recursos Hídricos

2017. Aguas residuales: El recurso desaprovechado. París, Unesco. 

xvii Estudio sobre la protección de rios, lagos y acuíferos desde la

perspectiva de los derechos humanos, 2018, Coordinación de Hu-

manidades, Universidad Nacional Autónoma de México UNAM,

México, Mayo 2018, pag 151 

xviii Idem, pág. 189 

xix Idem, pág. 2:44 

xx Ibidem, pág. 246 

xxi Ibidem, pág. 246 

xxii Ibidem, p.29 

xxiii Decreto por el que se Declara reformado el párrafo quinto y

se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los subse-

cuentes, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicainos. Publicado en el Diario Oficial de la Federa-

ción el8 de febrero de 2012. 

Artículo Tercero Transitorio. El Congreso de la Unión, contará con

un plazo de 360 días para emitir una Ley General de Aguas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 11 de diciembre de 2018.

Diputada Nohemí Alemán Hernández (rúbrica) 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VI-
DA LIBRE DE VIOLENCIA, A CARGO DE LA DIPUTADA MA-
RÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PRI

María Lucero Saldaña Pérez, diputada e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXIV Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y del artículo 6, numeral 1, fracción I, artículo 77,
numeral 1, y artículo 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honora-
ble Cámara, la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia
contra las mujeres, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

La igualdad entre mujeres y hombres está ampliamen-
te reconocida tanto en instrumentos internacionales,
como en nuestra carta magna y leyes federales y loca-
les; sin embargo, este derecho de igualdad entre las
personas es frecuentemente violentado, siendo la vio-
lencia de género, una de las manifestaciones más co-
munes e indeseables.

De particular atención es la violencia feminicida, cuya
acepción se entiende, de acuerdo con la Ley General
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
(Ley General), como la “forma extrema de violencia
de género contra las mujeres, producto de la violación
de sus derechos humanos, en los ámbitos público y
privado, conformada por el conjunto de conductas mi-
sóginas que pueden conllevar impunidad social y del
Estado y puede culminar en homicidio y otras formas
de muerte violenta de mujeres.”

El feminicidio en nuestro país ha presentado incre-
mentos importantes, de acuerdo con cifras publicadas
por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, en el año 2017 se presentaron 671
presuntos delitos de feminicidio, en comparación con
2015 y 2016, años en los que se contabilizan 389 y 580
casos, respectivamente.1
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Ante esta violencia feminicida, se creó la Alerta de
violencia de género. La cual es un gran paso para com-
batir esta forma extrema de violencia, pero es perfec-
tible como cualquier otra figura jurídica

La presente iniciativa tiene dos objetivos fundamenta-
les:

• Instituir y reconocer las funciones de la Comisión
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres (Conavim) a través de la Ley
General; y 

• Fortalecer la Alerta de Género establecida en la
Ley General.

Por lo que hace al primer objetivo, y en atención a la
entrada en vigor de la Ley General y su reglamento, el
1 de junio del 2009 el Ejecutivo Federal emitió el De-
creto por el que se crea como órgano administrativo
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres, con las consideraciones si-
guientes:

“…Que el 1o. de febrero de 2007 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, y entró en vigor al día siguiente de su publica-
ción;

Que el 11 de marzo de 2008, se publicó en ese Ór-
gano de Gobierno el Reglamento de dicha Ley, y
entró en vigor al día siguiente de su publicación;

Que, con la entrada en vigor de las Leyes y los Re-
glamentos antes citados, se amplía el marco norma-
tivo encaminado a prevenir, sancionar y erradicar la
violencia contra las mujeres en todo el país, y se
crea el Sistema Nacional de Prevención, Atención,
Sanción y Erradicación de la Violencia contra las
Mujeres, lo que implica la coordinación de los ór-
denes de gobierno, en el combate al fenómeno de la
violencia contra las mujeres;

Que las nuevas Leyes y sus Reglamentos le confie-
ren atribuciones expresas a la Secretaría de Gober-
nación, las cuales deben ser observadas a cabalidad
a fin de cumplir con el mandato del legislador;

Que con el objeto de coordinar las acciones enca-
minadas a la prevención y disminución de la vio-
lencia contra las mujeres en el país y promover la
igualdad de género, resulta necesario atender a ni-
vel nacional, de manera integral y transversal las
causas que dan origen a esta situación, mediante
mecanismos que garanticen el respeto a los dere-
chos humanos desde una perspectiva de género y la
procuración y fomento en todo momento de una
participación activa de las instituciones públicas y
de la sociedad civil organizada…”

En atención a lo anterior, es claro que algunas funcio-
nes que le confiere la Ley General a la Secretaría de
Gobernación, las desempeña materialmente la Cona-
vim.

Por tal, para darle certeza y seguridad jurídica a los go-
bernados, se propone que la Ley General reconozca
expresamente lo que ya es de hecho una realidad.

En otro orden de ideas, una de las grandes exigencias
de la ciudadanía, sociedad civil, academia y defenso-
res de derechos humanos en materia de violencia
contra las mujeres desde que se creó la Ley General,
ha sido que se fortalezca el mecanismo de alerta de
género.

En ese sentido, el presidente de la Comisión Nacional
de Derechos Humanos (CNDH), Luis Raúl González
Pérez, durante la presentación del “Diagnóstico de la
CNDH como integrante de los grupos de trabajo que
dan seguimiento a los procedimientos de Alerta de
Violencia de Género contra las Mujeres”, pidió que se
revisara y fortaleciera el mecanismo de alerta de géne-
ro.2

Asimismo, el 6 de marzo de 2018 en el marco del fo-
ro: “El feminicidio en México: Retos y perspectivas
desde la sociedad civil” organizado por la suscrita,
el ombudsman nacional exhortó al Senado de la Re-
pública a fortalecer normativamente la alerta de gé-
nero.3

En este mismo orden de ideas, el 7 de noviembre aca-
démicas del Colegio de la Frontera Norte (Colef), en
su participación en el foro para fortalecer el mecanis-
mo de alerta de violencia de género, destacaron que
existen temas perfectibles en dicho mecanismo, como
lo son las lagunas legales, los procesos de admisibili-
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dad y procedencia del mecanismo, las sanciones ad-

ministrativas, y la participación de la sociedad en to-

do el proceso, entre otros.4

La presente propuesta tiene por objetivo lograr ese for-
talecimiento a través de:

1. La homologación de la Ley General con la Ley
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas
por Organizaciones de la Sociedad Civil, ya que en
su artículo 24 refiere a “los organismos de la socie-
dad civil”, siendo lo correcto “Organizaciones de la
Sociedad Civil”.

2. Establecer un plazo máximo para la instalación
del grupo interinstitucional y multidisciplinario que
exige la alerta de violencia de género, en la inteli-
gencia de que su instauración pronta y expedita es
fundamental para lograr sus objetivos fundamenta-
les de garantizar la seguridad de las mismas, el ce-

se de la violencia en su contra y eliminar las des-

igualdades producidas por una legislación que

agravia sus derechos humanos.

3. Otorgar mayores facultades legales a la Conavim
para fortalecer su funcionamiento.

4. Imponer a la Conavim la obligación de señalar,
de manera razonable, los plazos en los cuales se de-
be de dar cumplimiento a las medidas derivadas de
la declaratoria de alerta de violencia de género.

En ese sentido y para reforzar lo anteriormente funda-
do y motivado, se presenta el siguiente cuadro compa-
rativo:
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Proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, en materia de violencia contra las mujeres.

Artículo Único. Se modifican los artículos 25 y 42 pá-
rrafo primero; las fracciones X, XI y XII del artículo
5, I del artículo 23, III del artículo 24, I, y IV del artí-
culo 42; y se adicionan los artículos 41 bis y 42 bis y
un segundo párrafo al artículo 25 para quedar como si-
gue:

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley se en-
tenderá por

I. a IX. …

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso
por medio del cual las mujeres transitan de cualquier
situación de opresión, desigualdad, discriminación,
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explotación o exclusión a un estadio de conciencia,
autodeterminación y autonomía, el cual se manifies-
ta en el ejercicio del poder democrático que emana
del goce pleno de sus derechos y libertades; 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mu-
jer y se manifiesta en actos violentos y crueles con-
tra ella por el hecho de ser mujer, y

XII. Comisión: La Comisión Nacional para Pre-
venir y Erradicar la Violencia contra las Muje-
res.

Artículo 23. La alerta de violencia de género contra
las mujeres tendrá? como objetivo fundamental garan-
tizar la seguridad de las mismas, el cese de la violen-
cia en su contra y eliminar las desigualdades produci-
das por una legislación que agravia sus derechos
humanos, por lo que se deberá?:

I. Establecer un grupo interinstitucional y multidis-
ciplinario con perspectiva de género que de? el se-
guimiento respectivo, en un plazo no mayor de 30
días naturales;

II. a V. …

Artículo 24. La declaratoria de alerta de violencia de
género contra las mujeres, se emitirá? cuando:

I. a II. …

III. Los organismos de derechos humanos a nivel
nacional o de las entidades federativas, las Organi-
zaciones de la Sociedad Civil y/o los organismos
internacionales, así? lo soliciten.

Artículo 25. Corresponderá a la Secretaría de Go-
bernación declarar la alerta de violencia de género,
notificar la declaratoria al Poder Ejecutivo de la enti-
dad federativa de que se trate y establecer un plazo
razonable para el cumplimiento de las medidas a
las que se refieren las fracciones II, III, IV y V del
artículo 23.

En caso de que la Secretaría de Gobernación no de-
clare la alerta de género correspondiente, en un
plazo de no más de 30 días naturales posteriores a
los casos previstos en el artículo anterior, la Comi-
sión emitirá la declaratoria respectiva.

Artículo 41 Bis. La Comisión es un órgano admi-
nistrativo desconcentrado de la Secretaría de Go-
bernación, cuyo titular será designado por el Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, por
conducto del Secretario de Gobernación.

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Goberna-
ción:

I. Presidir el Sistema y declarar la alerta de violen-
cia de género contra las mujeres en términos del
artículo 25; así como notificarla a la persona Ti-
tular del Poder Ejecutivo de la entidad federati-
va correspondiente, con excepción del supuesto
previsto en el artículo 39 del Reglamento de la
Ley;

II. a III. …

IV. Formular las bases para la coordinación entre
las autoridades federales, locales y municipales pa-
ra la prevención, atención, sanción y erradicación
de la violencia contra las mujeres;

V. a XV. …

Artículo 42 Bis. Corresponde a la Comisión:

I. Declarar, en suplencia, la alerta de violencia de
género en términos del artículo 25.

II. Habilitar representaciones temporales en
cualquier parte del territorio nacional;

III. Someter a consideración de la persona titu-
lar de la Secretaría de Gobernación el proyecto
de informe a que se refiere el artículo 54, frac-
ción II, del Reglamento;

IV. Coordinarse con las autoridades competentes
para atender los asuntos de carácter internacio-
nal relacionados con la materia de la presente
Ley;

V. Promover la observancia de los principios del
derecho internacional de los derechos humanos
de las mujeres, así como el cumplimiento de las
obligaciones del Estado mexicano derivadas de
los convenios, acuerdos y tratados internaciona-
les de los que forma parte, específicamente en
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aquellos hechos vinculados directamente con la
materia de la presente Ley;

VI. Analizar y sistematizar la información sobre
las condiciones políticas, jurídicas, económicas,
sociales y culturales que han dado lugar a la vio-
lencia contra las mujeres en el país, incluidos los
feminicidios, y las desapariciones forzadas, des-
glosados por tipo de violencia y relación con los
perpetradores, con apoyo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública;

VII. Establecer y dar seguimiento y evaluación a
las acciones, políticas y al programa correspon-
diente en la materia en cumplimiento de la Polí-
tica Nacional de Igualdad, así como ejercer las
funciones que le confieren a la Unidad de Géne-
ro las disposiciones aplicables, y

VIII. Las demás previstas para el cumplimiento
de la presente ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Centro Nacional de Información, Información delictiva y de

emergencias con perspectiva de género, Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública, Secretaría de Goberna-

ción, p. 14. Disponible en 

http://secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/nueva-metodolo-

gia/Info_delict_persp_genero_DIC2017.pdf

2 Urge CNDH a fortalecer mecanismo de alerta de género, Cróni-

ca, disponible en: 

http://www.cronica.com.mx/notas/2017/1049344.html . Consulta-

do el 15 de nov. de 18.

3 CNDH pide al Senado fortalecer Alerta de Género. Excélsior,

disponible en: 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/2018/03/06/1224592 .

Consultado el 15 de nov. de 18.

4 Académicas del Colef participaron en el foro para fortalecer el

mecanismo de alerta de violencia de género. El colegio de la Fron-

tera Norte, disponible en: https://www.colef.mx/noticia/academi-

cas-colef-participaron-foro-fortalecer-mecanismo-alerta-violen-

cia-genero/

Consultado el 15 de nov. de 18.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 6
días del mes de diciembre de dos mil dieciocho.

Diputada María Lucero Saldaña Pérez (rúbrica)

QUE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO FEDERAL DE CONCI-
LIACIÓN Y REGISTRO LABORALES; Y REFORMA, ADICIONA

Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDE-
RAL DEL TRABAJO, FEDERAL DE LAS ENTIDADES PA-
RAESTATALES, ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI-
CA FEDERAL, Y ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, A CAR-
GO DEL DIPUTADO FERNANDO LUIS MANZANILLA PRIE-
TO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

El que suscribe, diputado federal Fernando Luis Man-
zanilla Prieto, coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social, de la LXIV Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, sometemos a
consideración del pleno la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley del
Instituto Federal de Conciliación y Registro Labo-
rales; y se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de las leyes federales del Trabajo, de
Entidades Paraestatales, Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal y Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, en materia de Justicia Labo-
ral, con base en la siguiente:

Problemática

El 24 de febrero de 2017 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación Decreto por el que se declaran re-
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formadas y adicionadas diversas disposiciones de los
artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia La-
boral. Por virtud de este decreto se establece que el
Congreso de la Unión dentro del plazo de un año de su
entrada en vigor deberá realizar las adecuaciones le-
gislativas que correspondan para dar cumplimiento a
lo previsto en dicho decreto.

Conforme a esta reforma constitucional se reforma de
fondo el derecho procesal del trabajo a favor de los di-
versos actores que convergen en éste, a partir de las si-
guientes premisas fundamentales: 

1. Que la justicia laboral sea impartida en lo sucesi-
vo por órganos del Poder Judicial Federal o de los
Poderes Judiciales Locales, según corresponda. 

2. Se replantea la función conciliadora, volviéndola
una instancia pre-judicial a la que trabajadores y pa-
trones podrán acudir, con lo cual se privilegia que
los nuevos órganos de impartición de justicia labo-
ral concentren su atención en tareas jurisdicciona-
les, mientras que la función conciliatoria estará a
cargo de Centros de Conciliación, organismos des-
centralizados, especializados e imparciales, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, así co-
mo con autonomía técnica, operativa, presupuesta-
ria, de decisión y de gestión. 

3. Se replantea el sistema de distribución de com-
petencias entre las autoridades federales y locales.
Para ello, se propone crear el organismo descentra-
lizado de la Administración Pública Federal que
tendrá la facultad, entre otras, de atender el registro
de todos los contratos colectivos de trabajo y de las
organizaciones sindicales, así como todos los pro-
cesos administrativos inherentes. De igual manera,
tendrá a su cargo la función conciliadora en el orden
federal. 

4. Se atiende a quienes prestan sus servicios en las
Juntas de Conciliación y Arbitraje, de la Secretaria
del Trabajo y Previsión Social y de las autoridades
locales laborales, observando en las disposiciones
transitorias la tutela de sus derechos conforme a la
ley. 

5. Se establece la atención de la función conciliato-
ria y el registro de los contratos colectivos de traba-

jo y de las organizaciones sindicales, a cargo del or-
ganismo descentralizado, así como todos los proce-
sos administrativos relacionados. Dicho organismo
contará con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios; plena autonomía técnica, operativa, presu-
puestaria, de decisión y de gestión; y se regirá por
los principios de certeza, independencia, legalidad,
imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad,
profesionalismo, transparencia y publicidad.

Conforme a lo expuesto, con la presente iniciativa se
pretende dar cumplimiento al Decreto de 24 de febre-
ro de 2017.

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en su artículo 1o. establece que todas las perso-
nas gozarán de los derechos humanos reconocidos en
la Carta Magna y en los tratados· internacionales de
los que el Estado Mexicano sea parte, que las normas
relativas a los derechos humanos se interpretarán fa-
voreciendo en todo tiempo a las personas la protección
más amplia y que todas las autoridades, en el ámbito
de sus competencias, tienen la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos de conformidad con los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Dentro de los derechos humanos reconocidos por
nuestra Carta Magna y los tratados internacionales de
los que el Estado Mexicano es parte, incluidos la De-
claración Universal de los Derechos Humanos, el Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos,1 el
Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales
y Culturales2 y la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos , se encuentra el derecho a una tutela
judicial efectiva, entendido este como el derecho de
acudir a tribunales independientes e imparciales a
plantear una pretensión o defenderse de ella, a través
de un proceso en que se respeten ciertas formalidades
y se dicte una sentencia con efectos determinados y de
cumplimiento obligatorio para las partes, en estricto
apego a las exigencias que la propia Constitución con-
sagra en beneficio de las personas que se encuentren
bajo su jurisdicción.

En las relaciones laborales, este derecho se hace valer
cuando surgen controversias entre trabajadores y pa-
trones, solo entre aquéllos o solo entre éstos, en los
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que contienden intereses opuestos, ya sea por un des-
equilibrio entre ambos o por estimar que un derecho
ha sido vulnerado en ocasión o con motivo de la for-
mación, modificación o cumplimiento de las relacio-
nes individuales o colectivas de trabajo. 

La competencia para conocer y resolver estos conflic-
tos en México ha correspondido durante un siglo a las
Juntas de Conciliación y Arbitraje, periodo en el que
se han erigido como garantes de la tutela judicial efec-
tiva en materia laboral.

El importante esfuerzo que ha realizado en años re-
cientes el Estado mexicano por modernizar la imparti-
ción de justicia en todos los ámbitos de las relaciones
humanas y garantizar la tutela judicial efectiva de to-
das las personas, extendió sus alcances a la materia la-
boral con la publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración del Decreto por el que se declaran
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de
los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia
Laboral, en virtud del cual se emprende una profunda
reforma al sistema de justicia laboral.

Por lo que esta transcendental reforma responde a las
demandas de la sociedad mexicana: acceder a una jus-
ticia cercana, objetiva, imparcial y eficiente, lo cual
implica una amplia revisión de las instituciones res-
ponsables de garantizar el acceso a una tutela jurisdic-
cional efectiva y de los procedimientos contenidos en
el derecho procesal del trabajo los últimos cien años, a
la luz de las condiciones actuales del, sistema de im-
partición de justicia en nuestro país, sin perder de vis-
ta su carácter tutelar y social, aunado a esto la presen-
te propuesta retoma las ideas plasmadas en la
iniciativa presentada en la Legislatura LXIII por los
senadores Tereso Medina Ramírez e Isaías González
Cuevas, integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional y con quienes com-
partimos la idea de que es imperante dotar a México
del marco jurídico en materia laboral; así como lo es-
tipulado en el TLCAN 2.0, en el apartado de los dere-
chos laborales : libertad de asociación y protección del
derecho de organización; acceso a negociación colec-
tiva; derecho de huelga; prohibición del trabajo forzo-
so; protección en el trabajo para los niños y los meno-
res; condiciones mínimas de trabajo (pago de salarios
mínimos y de horas extras); eliminación de la discri-
minación laboral; igual remuneración para hombres y

mujeres; prevención de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales; indemnización en caso de ac-
cidentes de trabajo y enfermedades profesionales; pro-
tección de los trabajadores migratorios. Esta amplia
enumeración, que abarca derechos colectivos e indivi-
duales, pareciera revelar el compromiso decisivo de
vincular estándares laborales y comercio, por lo que
resulta imperante que trabajemos de manera conjunta
con las demás fuerzas políticas a efecto de cumplir los
compromisos generados por nuestro país.

La naturaleza social y el carácter tutelar que revisten el
derecho del trabajo determinan el contenido de la pre-
sente iniciativa, que ha sido elaborada con el obje-
to de promover, respetar, proteger y garantizar el
derecho humano a una tutela judicial efectiva, de
conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.
Por lo tanto, las adecuaciones legislativas que propone
la presente iniciativa proveen un modelo de justicia
que· privilegia la conciliación y mejora la calidad y le-
gitimidad de los procedimientos jurisdiccionales y fi-
nalmente las sentencias judiciales que de ellos se deri-
ven.

Este modelo reconoce situaciones de hecho y busca un
equilibrio en aquellos casos donde se esté ante grupos
de especial vulnerabilidad, en principio los trabajado-
res y otros como las mujeres cuando se vulneran las
normas de trabajo por su condición de género, niños,
personas adultas o en situación de discriminación.

En el caso de las mujeres, la impartición de justicia con
perspectiva de género resulta un reto fundamental en el
ámbito de la vigencia de los derechos humanos en
nuestro país. La Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha emitido criterios generales que los juzgadores
deben tomar en cuenta al dictar sus resoluciones, estos
son: i) identificar primeramente si existen situaciones
de poder que por cuestiones de género, den cuenta de
un desequilibrio entre las partes de la controversia;
cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando
cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de vi-
sualizar las situaciones de desventaja provocadas por
condiciones de sexo o género; en caso de que el mate-
rial probatorio no sea suficiente para aclarar la situa-
ción de violencia, vulnerabilidad o discriminación por
razones de género, ordenar las pruebas necesarias para
para visibilizar dichas situaciones; de detectarse la si-
tuación de desventaja por cuestiones de género, cues-
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tionar la neutralidad del derecho aplicable, así como
valuar el impacto diferenciado de la solución propues-
ta para buscar, una resolución justa e igualitaria de
acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de
género; para ello debe aplicar los estándares de dere-
chos humanos de todas las personas involucradas, es-
pecialmente de los niños y niñas; y, considerar que el
método exige. que, en todo momento, se evite el uso
del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo
que debe procurarse un lenguaje incluyente con el ob-
jeto de asegurar un acceso a la justicia sin discrimina-
ción por motivos de género, particularmente en los ca-
sos relacionados con: i) despido de la mujer trabajadora
durante la etapa de embarazo, entendido éste como los
periodos de embarazo y licencia postnatal; encomen-
dar trabajos que impliquen poner en riesgo a la mujer
embarazada desigualdad en las condiciones salariales,
de trabajo o higiene; y la imposibilidad de ocupar pues-
tos de dirección en igualdad de condiciones y la falta e
de acceso a la capacitación.

La reforma propone un sistema de justicia laboral
innovador que brinda certeza jurídica a trabajado-
res y patrones y permita elevar la productividad y
competitividad económica, así como la calidad de
vida de las familias mexicanas. Bajo ese contexto, en
lo sucesivo se precisarán las modificaciones propues-
tas al sistema de justicia laboral a partir de las tres pre-
misas fundamentales establecidas por la reforma cons-
titucional:

1) La función conciliatoria como instancia prejudi-
cial a la que deberán acudir trabajadores y patrones.

El primer eje sobre el que descansa la reforma es el de
la instancia prejudicial obligatoria a la que deberán
acudir trabajadores y patrones para la solución de sus
conflictos.

Para materializar lo anterior, esta iniciativa propone un
Título específico sobre medios alternativos de solu-
ción de controversias en materia laboral, el cual con-
tiene los procedimientos de conciliación y de selec-
ción de conciliadores que regirán en toda la República.

Aunado a lo anterior la propuesta incorpora en el Titu-
lo Dieciséis de la Ley Federal del Trabajo, lo relativo
a del Registro de Organizaciones Sindicales, Contratos
Colectivos de Trabajo, Convenios de Administración
de Contratos-Ley y Reglamentos Interiores de Traba-

jo, en donde el Instituto deberá de contar con un Siste-
ma Informático Integral. 

El procedimiento que se propone en la instancia
conciliatoria será único para todo el país con el pro-
pósito de homologarlo en el organismo descentrali-
zado de conciliación y registro de asociaciones sin-
dicales, contratos colectivos de trabajo y
procedimientos administrativos relacionados (Insti-
tuto Federal de Conciliación y Registro Laborales, en
lo sucesivo “Instituto”) y los centros de conciliación
de las entidades federativas (en los sucesivo “Centros
de Conciliación”), así como para contar con paráme-
tros comunes en la evaluación del sistema. Al ser ágil
y sencillo dota a la sociedad de una herramienta de au-
tocomposición que le permita resolver por sí misma
los conflictos que se generen en ella evitando la inter-
vención de la autoridad jurisdiccional en el común de
los casos, cumpliendo así con las expectativas plante-
adas por la reforma constitucional.

El proyecto diferencia situaciones que deben ser trata-
das de manera especial para, su mejor resolución, tan-
to en la etapa conciliatoria como en la jurisdiccional,
incorporando actuaciones que den fuerza y certeza ju-
rídica, como en el caso de los procedimientos de pago
de prestaciones por muerte de los trabajadores o el
procedimiento especial de huelga.

A mayor abundamiento, a continuación, se exponen de
manera general las principales características del pro-
cedimiento de conciliación propuesto en la presente
iniciativa.

-Características del procedimiento de conciliación

a) Confidencialidad

El principio de confidencialidad que rige la figura de
la conciliación en el procedimiento laboral, permite
que las partes que intervienen puedan actuar en com-
pleta libertad, de manera que los hechos, manifesta-
ciones y argumentos que, se hayan vertido en las au-
diencias no pueden invocarse dentro de un
procedimiento judicial, esto es, no se admite que las
partes pretendan aducir durante la etapa del juicio nin-
guna clase de antecedente vinculado con la propuesta,
discusión, aceptación, rechazo o reconocimiento de
hechos y derechos que se hayan realizado durante la
conciliación.
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En este mismo sentido, se establece en la presente ini-
ciativa de reforma a la Ley Federal del Trabajo, que
los conciliadores y el personal del Instituto y Centros
de Conciliación no puedan ser llamados a comparecer
como testigos en lo actuado durante la etapa concilia-
toria.

b) Validez de los convenios

Uno de las acciones que con mayor se tramitan en las
Juntas de Conciliación y Arbitraje son las son las rela-
tivas a la nulidad de los convenios celebrados entre
trabajadores y patrones, aun cuando estos eran ratifi-
cados ante la autoridad correspondiente, planteamien-
to que fue llevado hasta la Suprema Corte de Justicia
de la Nación.

En congruencia con lo resuelto por el Máximo Tribu-
nal de nuestro país, en esta reforma se prevé la impro-
cedencia de cualquier planteamiento de nulidad for-
mulado en contra de los convenios que cumplan con
los requisitos anteriormente señalados.

Los convenios de conciliación celebrados ante el
Instituto Federal de Conciliación serán vinculantes
para las partes, siendo improcedente que, con poste-
rioridad, alguna de las partes haga valer su nulidad ale-
gando una renuncia de derechos, en relación con he-
chos y prestaciones que ya fueron materia de
pronunciamiento en el convenio de conciliación.3

c) Carácter de los convenios celebrados en la ins-
tancia conciliatoria

En términos de lo establecido por el artículo 123, apar-
tado A, fracción XX, la ley deberá establecer las reglas
para que los convenios laborales adquieran condición
de cosa juzgada,4 así como para su ejecución, con el
objeto de impedir la repetición indebida de litigios, y
procurar la armonía de los pronunciamientos a futuro,
evitan que se emitan resoluciones contradictorias.

En ese sentido, mediante la presente iniciativa se pro-
pone que los convenios deban efectuarse ante alguno
de los conciliadores designados por el Instituto o los
Centros de Conciliación verificando que están faculta-
dos para atender la solicitud presentada. El conciliador
cuidará en todo momento que las cláusulas convenidas
entre las partes no sean contrarias a derecho, asimis-
mo, sancionará el convenio celebrado entre las partes.

-Procedimiento de selección de conciliadores

Dada la relevancia que la reforma constitucional otor-
gó a los convenios emanados de la instancia de conci-
liación, adquiere especial relevancia la forma en la que
se seleccionarán a las y los conciliadores del Instituto
o Centro de Conciliación, pues como derecho funda-
mental que toda persona tiene para ser oída con las de-
bidas garantías y dentro de un plazo razonable5 es una
premisa fundamental para su correcta implementa-
ción, y por ende, requiere de un esfuerzo notable en or-
den al contenido y alcance que tendrá esta instancia.

Esta reforma busca que quienes ocupen el cargo de
conciliador lo hagan a través de un riguroso proceso
de examinación que valore sus competencias para
ofrecer adecuadamente el servicio de conciliación y
garantice la autonomía de su actuación.

Para ello se ha diseñado un capitulo que señala los pa-
rámetros y las etapas que deberán acreditar los candi-
datos a ocupar el cargo de conciliador, siendo funda-
mental que cuenten con determinadas aptitudes y
habilidades, entre las que destacan las siguientes: a)
conocimientos generales de derecho y específicos en
materia laboral, b) análisis y resolución de controver-
sias, c) gestión del conflicto, y d) actitudes en la fun-
ción conciliatoria.

Los participantes se someterán a un proceso de selec-
ción que permitirá conocer la idoneidad de los candi-
datos, a partir de la valoración de competencias reque-
ridas para el desempeño de su función a través de la
aplicación de instrumentos técnicos, válidos, confia-
bles y pertinentes.

Este procedimiento, que aplicará por igual para el Ins-
tituto y los Centros de Conciliación tiene como objeti-
vo garantizar la autonomía en la actuación de las y los
conciliadores y permitirá conocer la idoneidad de los
candidatos, a partir de la valoración de competencias
requeridas para el desempeño de su función a través de
la aplicación de instrumentos técnicos, válidos, con-
fiables y pertinentes.

Contexto internacional en relación a los procesos
de conciliación en América Latina 

Uno de los fenómenos que caracteriza la reciente
irrupción de la cuestión judicial en el escenario políti-
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co latinoamericano es el creciente proceso de judicia-
lización de conflictos. El fenómeno engloba manifes-
taciones muy diversas, tales como: 

1) una creciente intervención de las cortes y de los
jueces en la redefinición de políticas públicas deci-
didas por agencias políticas como las legislaturas o
los ejecutivos,

2) la utilización de los procedimientos judiciales or-
dinarios para la petición y resolución de demandas
sociales y políticas y

3) la utilización de un lenguaje que invoca derechos
para peticiones sociales y políticas.

Más allá de las dificultades que se enfrentan para men-
surar la magnitud del fenómeno, el consenso acerca de
su existencia y expansión en varios países de la re-
gión68 ha dado lugar a una discusión acerca de los
otros usos que los actores hacen de la justicia y de la
ley para resolver conflictos políticos y sociales.

Estudios muestran que, con mayor o menor intensidad,
que la judicialización, se ha incrementado. Se muestra
que con mayor o menor intensidad este tipo de judi-
cialización ha aumentado en México y en Brasil y con-
serva una importancia significativa en la Argentina.

En varios de los países considerados, la judicialización
se ha manifestado centralmente como un proceso que
involucra un mayor uso de procedimientos ordinarios
y la transformación del tipo de demandas presentadas.
Así, tanto en Argentina, Chile, Brasil, y México se
observa un consistente crecimiento y transforma-
ción en el uso de los tribunales.6 Este fenómeno ha
sido registrado aun en países como en Chile en donde
la judicialización, entendida como incremento de la
revisión constitucional no ha sido significativa (tipo
a). En el caso argentino, el incremento de la judiciali-
zación descansa en acciones iniciadas por demandan-
tes individuales y/o organizados en cuestiones que in-
cluyen tanto reclamos provisionales como demandas
por la efectivización de derechos difusos. 

Número de expedientes terminados en materia laboral
en los juzgados de primera instancia por país y canti-
dad de ellos que concluyeron con una conciliación.
20087

La primera parte de las reformas consiste en adecuar
los preceptos legales que se refieren a las Juntas de
Conciliación y Arbitraje para sustituirlos por Tribunal
Laboral, Instituto Federal de Conciliación y Registro
Laboral o Centros de Conciliación y por la Unidad de
Medida y Actualización.

El Título Quince se denomina del Derecho Procesal

del Trabajo y se divide en los siguientes capítulos:

Capítulo I

Principios Procesales

En este Capítulo se establece que el proceso del dere-
cho del trabajo será público, gratuito, inmediato, pre-
dominantemente oral y conciliatorio y se iniciará a
instancia de parte. El Instituto y el Tribunal tendrán la
obligación de tomar las medidas necesarias para lograr
la mayor economía, concentración y sencillez del pro-
ceso.

Capítulo II

De las Acciones y Excepciones

Se establece que la acción procede en juicio, aun cuan-
do no se exprese su nombre, con tal de que se deter-
mine con claridad la clase de prestación que se exija y
los hechos en que se sustente la misma.

Y se establecen como excepciones procesales las si-
guientes:
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I. La incompetencia del juez;

II. La litispendencia;

III. La conexidad de la causa;

IV. La falta de personalidad del trabajador o del pa-
trón, o la falta de capacidad;

V. La falta de cumplimiento del plazo a que esté su-
jeta la obligación;

VI. La improcedencia de la vía;

VII. La cosa juzgada, y

IX. Las demás a las que les den ese carácter las le-
yes.

Capítulo III

De la Capacidad y Personalidad

Se dispone que son partes en el proceso del trabajo, las
personas físicas o morales que acrediten su interés ju-
rídico en el proceso y ejerciten acciones u opongan ex-
cepciones.

Los menores trabajadores tienen capacidad para com-
parecer a juicio sin necesidad de autorización alguna;
pero, en caso de no estar asesorados en juicio, el Tri-
bunal solicitará la intervención de la Procuraduría pa-
ra tal efecto. Tratándose de menores de 16 años, la
Procuraduría les designará un representante cuando no
lo tuvieren.

Capítulo IV

De las Competencias

El Poder Judicial de la Federación conocerá de los
conflictos de trabajo cuando se trate de las ramas in-
dustriales, empresas o materias contenidas en los artí-
culos 123, apartado A, fracción XXXI, de la Constitu-
ción Política y 527 de esta Ley.

Será competencia de los poderes judiciales de las En-
tidades Federativas, conocer de los conflictos que se
susciten dentro de su jurisdicción, que no sean de la
competencia de las Juntas Federales. 

Capítulo V

De los Impedimentos y Excusas

Los magistrados y jueces tienen el deber de excusarse
del conocimiento de los negocios en que ocurra algu-
na de las causas expresadas la Ley o cualquiera otra
análoga, aun cuando las partes no los recusen. La ex-
cusa debe expresar concretamente la causa en que se
funde. Sin perjuicio de las providencias que conforme
a esta Ley deben dictar, tienen la obligación de inhi-
birse, inmediatamente que se avoquen al conocimien-
to de un negocio de que no deben conocer por impedi-
mento, o dentro de las veinticuatro horas siguientes de
que ocurra el hecho que origina el impedimento o de
que tengan conocimiento de él. Cuando un juez o ma-
gistrado se excuse sin causa legítima, cualquiera de las
partes puede acudir en queja al Consejo de la Judica-
tura Federal quien encontrando injustificada la absten-
ción podrá imponer la sanción que corresponda.

Capítulo VI

De las Actuaciones Judiciales 

Se propone que en las audiencias que se celebren se re-
querirá de la presencia física de las partes o de sus re-
presentantes o apoderados, salvo disposición en con-
trario de la Ley y que las actuaciones del Tribunal
deben practicarse en días y horas hábiles, bajo pena de
nulidad, siempre que esta Ley no disponga otra cosa.

Capítulo VII

De los Términos Procesales

Se prevé que los términos comenzarán a correr el día
siguiente al en que surta efecto el emplazamiento o la
notificación y se contará en ellos el día del vencimien-
to. Tratándose de notificación realizada por Boletín
Judicial, el término empezará a correr el día siguiente
de aquél en que haya surtido efectos dicha notifica-
ción.

Capítulo VIII

De las Notificaciones

Se señala que las partes, en su primera comparecencia
o escrito, deberán señalar domicilio dentro del lugar de
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residencia de la Junta para recibir notificaciones, si no
lo hacen, las notificaciones personales se harán por bo-
letín o por estrados, según el caso, en los términos pre-
vistos en esta Ley.

Asimismo, deberán señalar el domicilio del demanda-
do para recibir notificaciones, o el último lugar donde
el trabajador prestó sus servicios. La notificación es
personal

Capítulo IX

De los Exhortos y Despachos

Se dispone que los exhortos y despachos deben reci-
birse por la oficialía de partes común, quien designará
el Tribunal en turno, para que éste provea dentro de las
veinticuatro horas siguientes a su recepción, y se dili-
genciarán dentro de los cinco días siguientes, a no ser
que lo que haya de practicarse exija, necesariamente,
mayor tiempo. 

En los exhortos y despachos no se requiere la legaliza-
ción de las firmas del tribunal que los expida, a menos
que la exija el tribunal requerido, por ordenarlo la ley
de su jurisdicción como requisito para obsequiarlos.

Capítulo X

De los Incidentes

Se prevé que los incidentes que se promuevan durante
la primera etapa del procedimiento, se tramitarán con
un escrito de cada parte y el Tribunal tendrá tres días
para resolverlos. 

Si se promueve prueba, deberá ofrecerse en los escri-
tos respectivos, fijando los puntos sobre los que verse,
si éstas no tienen relación con los puntos cuestionados
incidentalmente, o si son puramente de derecho, el
Tribunal deberá desecharlas. En caso de admitirlas se
citará para audiencia dentro del término de tres días,
diferible por una sola vez, para que se reciban prue-
bas, se oigan las alegaciones y se cite para sentencia
interlocutoria. 

En la segunda etapa del procedimiento, los incidentes
deberán promoverse durante las audiencias sin que es-
to provoque su suspensión. El Tribunal, una vez que se
haya planteado un incidente, dará la voz a la parte con-

traria para que conteste, de no hacerlo se tendrá por
precluido su derecho.

Capítulo XI

De la Acumulación

Se establece en los procesos de trabajo que se encuen-
tren en trámite ante el Tribunal, procede la acumula-
ción de oficio o a instancia de parte, en los casos si-
guientes:

I. Cuando se trate de juicios promovidos por el mis-
mo actor contra el mismo demandado, en los que se
reclamen las mismas prestaciones;

II. Cuando sean las mismas partes, aunque las pres-
taciones sean distintas, pero derivadas de una mis-
ma relación de trabajo;

III. Cuando se trate de juicios promovidos por di-
versos actores contra el mismo demandado, si el
conflicto tuvo su origen en el mismo hecho deriva-
do de la relación de trabajo; y

IV. En todos aquellos casos, que por su propia natu-
raleza las prestaciones reclamadas o los hechos que
las motivaron, puedan originar resoluciones contra-
dictorias.

Capítulo XII

De la Caducidad

Con relación a este tema se señala que operará de ple-
no derecho la caducidad de la primera instancia cual-
quiera que sea el estado del juicio desde el primer au-
to que se dicte en el mismo hasta antes de que
concluya la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia,
si transcurridos ciento veinte días hábiles contados a
partir de la notificación de la última determinación ju-
dicial no hubiere promoción que tienda a impulsar el
procedimiento de cualquiera de las partes.

Capitulo XIII

De las Pruebas

Se prevé que para conocer la verdad sobre los puntos
controvertidos puede el juzgador valerse de cualquier
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persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o do-
cumento, ya sea que pertenezca a las partes o a un ter-
cero; sin más limitación que la de que las pruebas no es-
tén prohibidas por la ley ni sean contrarias a la moral.

Capítulo XIV

De las Resoluciones Laborales

Se dispone que las resoluciones de los Tribunales la-
borales son:

I. Decretos: si se refieren a simples determinaciones
de trámite; 

II. Autos provisionales: las determinaciones que se
ejecuten provisionalmente; 

III. Autos definitivos: las decisiones que tienen
fuerza de definitiva y que impiden o paralizan defi-
nitivamente la prosecución del juicio; 

IV. Autos preparatorios: las resoluciones que prepa-
ran el conocimiento y decisión del negocio orde-
nando, admitiendo o desechando pruebas; 

V. Sentencias interlocutorias: las decisiones que re-
suelven un incidente promovido antes o después de
dictada la sentencia; 

VI. Sentencias definitivas.

Capítulo XV

De las Providencias Cautelares

El Tribunal podrá decretar las siguientes providencias
cautelares:

I. Arraigo, cuando haya temor de que se ausente u
oculte la persona contra quien se entable o se haya
entablado una demanda; y

II. Embargo precautorio, cuando sea necesario ase-
gurar los bienes de una persona, empresa o estable-
cimiento.

Capítulo XVI

Del Procedimiento Ordinario 

Se establece que contra las resoluciones pronunciadas
en el procedimiento ordinario no procederá recurso al-
guno por lo que será uniinstancial. Se divide en Au-
diencia Previa y Audiencia de Juicio.

La audiencia previa tiene por objeto: 

I. La depuración del procedimiento; 

II. La fijación de acuerdos sobre hechos no contro-
vertidos; 

III. La fijación de acuerdos probatorios; 

IV. La calificación sobre la admisibilidad de las
pruebas, y 

V. La citación para audiencia de juicio. 

En la Audiencia de Juicio se procederá al desahogo de
las pruebas. En la audiencia sólo se concederá el uso
de la palabra, por una vez, a cada una de las partes pa-
ra formular sus alegatos, disponiendo de un máximo
de diez minutos para tales efectos. Enseguida, se de-
clarará visto el asunto y citará a las partes para la con-
tinuación de la audiencia dentro del término de veinte
días, en la que se dictará la sentencia correspondiente. 

En el procedimiento se cumple con el principio de in-
mediación pues el Tribunal laboral tiene contacto di-
recto con las partes en la Audiencia y la recepción de
los diferentes medios probatorios durante el proceso,
de igual forma al dictar sentencia da lectura a los re-
solutivos de la misma. 

Capítulo XVII

De los Procedimientos Especiales

Capítulo XVIII

Procedimientos de los Conflictos Colectivos de Natu-

raleza Económica

Capítulo XIX

Procedimiento de Huelga

El Título Quince regula los procedimientos para el co-
nocimiento y resolución de los conflictos que deriven
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de las relaciones de trabajo entre patrones y trabajado-
res o conflictos entre trabajadores y sindicatos o entre
sindicatos.

En el Título Diecisiete se hace una sustitución de sala-
rio mínimo general por Unidad de Medida de Actuali-
zación.

Las reformas propuestas a la Ley Federal de las Enti-
dades Paraestatales, la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal y la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial De La Federación, guardan relación con la
creación de la nueva Ley de Instituto Federal de Con-
ciliación y Registro laborales, así como a las diversas
modificaciones a la Ley Federal del Trabajo. 

Fundamentación 

Artículos 1, 71, fracción II, 73, fracción XXXI, 107 y
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 3o., numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto 

Decreto por el que se expide la Ley del Instituto Fe-
deral de Conciliación y Registro Laborales; y se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal de
Entidades Paraestatales; de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, en materia de
justicia laboral. 

Artículo Primero. Se expide a Ley del Instituto Fe-
deral de Conciliación y Registro Laborales, para que-
dar como sigue:

Ley del Instituto Federal de Conciliación y Regis-
tro Laborales

Capitulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en la presen-
te Ley son de orden público, interés general y obser-
vancia obligatoria en toda la República Mexicana, y
tienen como propósito establecer la organización y

funcionamiento del organismo descentralizado federal
a que se refiere el artículo 123, apartado A, fracción
XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 2. Se crea el Instituto Federal de Concilia-
ción y Registro Laborales como un organismo público
descentralizado de la Administración Pública Federal
con personalidad jurídica y patrimonio propios, dota-
do de plena autonomía técnica, operativa, presupues-
taria, de decisión y de gestión. 

Artículo 3. Dicho Instituto se regirá bajo los princi-
pios de certeza, independencia, legalidad, imparciali-
dad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalis-
mo, transparencia y publicidad. Su integración y
funcionamiento se determinará en la ley de la materia.

Artículo 4. El Instituto Federal de Conciliación y Re-
gistro Laborales tiene por objeto ofrecer el servicio
público de conciliación para la solución de los con-
flictos laborales entre trabajadores y empleadores, in-
dividuales o colectivos, en asuntos del orden federal,
ofreciendo a éstos una instancia eficaz y expedita y pa-
ra dar certeza y seguridad jurídica, el Instituto tendrá a
su cargo el registro de los convenios de administración
de los contratos-ley, contratos colectivos de trabajo y
convenios relativos a éstos, reglamentos interiores de
trabajo y organizaciones sindicales, y de los procesos
administrativos relacionados con las facultades de re-
gistro.

Artículo 5. El Instituto Federal de Conciliación y Re-
gistro Laborales tendrá su domicilio legal en la Ciudad
de México y establecerá oficinas en las entidades fe-
derativas para el cumplimiento de su objeto.

Artículo 6. El Instituto contará con los servidores pú-
blicos que requiera para el cabal cumplimiento de sus
funciones y sus atribuciones estarán contenidas en su
Estatuto Orgánico. Las relaciones de trabajo entre el
Instituto y su personal se regirán por lo establecido en
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, reglamentaria del apartado B, del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y contará con un sistema de Servicio Profesional
de Carrera.

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:
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I. Constitución: La Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

II. Ley: La Ley del Instituto Federal de Concilia-
ción y Registro Laborales.

III. Secretaría del Trabajo: La Secretaría del Traba-
jo y Previsión Social.

IV. Secretaría de Hacienda: La Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público

V. Instituto: El Instituto Federal de Conciliación y
Registro Laborales.

VI. Consejo: Al Consejo Técnico del Instituto Fe-
deral de Conciliación y Registro Laborales

Capítulo Segundo
De las Atribuciones del Instituto

Artículo 8. El Instituto tendrá las siguientes atribucio-
nes:

I. Función conciliatoria laboral, en conflictos del
orden federal, de acuerdo con el artículo 123, apar-
tado A fracción XX;

II. Registrar en la República Mexicana, los conve-
nios de administración de los contratos-ley, los con-
tratos colectivos de trabajo y convenios relativos a
éstos y reglamentos interiores de trabajo, así como
sus revisiones, modificaciones y todos los procedi-
mientos administrativos relacionados con tales fa-
cultades de registro.

III. Registrar los sindicatos, federaciones y confe-
deraciones constituidos en la República Mexicana,
sus secciones, así como las altas y bajas de sus
miembros y directivas, determinando la proceden-
cia o negativa del mismo, de acuerdo con la Ley Fe-
deral del Trabajo y demás ordenamientos aplica-
bles;

IV. Asentar las modificaciones de los estatutos de
las organizaciones sindicales que se encuentren re-
gistradas ante el Instituto, de acuerdo con la Ley Fe-
deral del Trabajo y demás ordenamientos aplica-
bles;

V. Asentar las modificaciones de directivas de las
organizaciones sindicales que se encuentren regis-
tradas, y de sus secciones y componentes.

VI. Asentar la cancelación de los registros de las or-
ganizaciones sindicales, conforme a las resolucio-
nes emitidas por las autoridades competentes.

VII. Hacer pública para consulta la información que
contengan los registros, de acuerdo con lo dispues-
to por los artículos 365 bis, 391 Bis y 424 Bis de la
Ley Federal del Trabajo;

VIII. Expedir copias certificadas de los documentos
que obren en los expedientes que se encuentren en
los archivos del Instituto.

IX. Llevar a cabo acciones de coordinación con las
dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal y de las entidades federativas para for-
talecer los medios alternativos de solución de con-
flictos entre trabajadores y empleadores e impulsar
el diseño de políticas públicas para la prevención de
controversias en el país;

X. Las demás que le confiera la Ley Federal del
Trabajo, la Ley Federal de las Entidades Paraestata-
les sus reglamentos y otras disposiciones aplicables.

Capítulo Tercero
De la Administración, Organización y 

Funcionamiento del Instituto

Artículo 9. El Instituto contará con los siguientes ór-
ganos de gobierno y administración:

I. EI Consejo Técnico.

II. La Dirección General.

Artículo 10. El Consejo se compondrá por 12 inte-
grantes:

I. El secretario del Trabajo, quien la presidirá

II. El secretario de Hacienda y Crédito Público,

III. El secretario de Economía,

IV. El secretario de Gobernación,
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V. Cuatro integrantes de las organizaciones nacio-
nales de empleadores,

VI. Dos·integrantes de la organización nacional de
trabajadores más representativas, de acuerdo con el
número de miembros registrados ante la Secretaría
del Trabajo,

VII. Un integrante de la segunda organización na-
cional de trabajadores más representativa, de acuer-
do con el número de miembros registrados ante la
Secretaría del Trabajo, y

VIII. Un integrante de la tercera organización na-
cional de trabajadores más representativa, de acuer-
do con el número de miembros registrados ante la
Secretaría del Trabajo.

Los representantes de las organizaciones nacionales de
empleadores y trabajadores durarán en su encargo seis
años, con la posibilidad de ser removidos en forma an-
ticipada por la organización que los nombró, quienes
los sustituyan lo harán para concluir el periodo corres-
pondiente.

Artículo 11. Los integrantes del Consejo podrán ser
suplidos en las sesiones. Los suplentes de las o los ti-
tulares de las Secretarías del Trabajo, Hacienda y Cré-
dito Público, Economía y. Gobernación, deberán tener
el nivel de subsecretario.

Los suplentes de las organizaciones de los trabajado-
res y empleadores serán designados por estos. 

Artículo 12. Los integrantes del Consejo y, en su ca-
so, sus suplentes tendrán derecho a voz y voto.

Artículo 13. A las sesiones del Consejo asistirán el di-
rector general y el comisario del sector laboral con de-
recho a voz, pero sin derecho a voto.

Artículo 14. A solicitud de los integrantes del Consejo
en las sesiones podrán participar los servidores públi-
cos y personas expertas que de acuerdo con la agenda
de temas a tratar sea conveniente, lo harán exclusiva-
mente durante el desahogo de los puntos para los que
fueron convocados y no tendrán derecho a voto.

El director general designará a un secretario quien au-
xiliará en el desarrollo de las sesiones y en la elabora-

ción y resguardo de actas.

Las personas que sean designadas para integrar el
Consejo no percibirán retribución o compensación por
su participación, ya que ésta es de carácter honorario.

Artículo 15. El Consejo llevará a cabo sesiones ordi-
narias por lo menos una vez cada trimestre, el Presi-
dente podrá convocar a sesiones extraordinarias por sí
o a solicitud de la mayoría de sus integrantes.

El Consejo sesionará válidamente contando con la pre-
sencia del presidente y la mayoría de sus integrantes.
Las resoluciones se tomarán por mayoría de los inte-
grantes presentes teniendo el Presidente voto de cali-
dad, para el caso de empate.

Artículo 16. El Consejo tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Aprobar el Estatuto Orgánico· del Instituto, el Ma-
nual de Organización, el Manual de Procedimientos,
el Manual de Servicios al Público, el Código de
Conducta, y demás disposiciones administrativas
que regulen la operación y el funcionamiento del
Instituto;

II. Aprobar las bases para la organización, funciona-
miento y desarrollo del Sistema de Servicio Profe-
sional de Carrera, así como los lineamientos y crite-
rios para la selección de Conciliadores del Instituto;

III. Aprobar el programa institucional;

IV. Aprobar el programa anual y el anteproyecto de
presupuesto de egresos y sus modificaciones, así
como el informe de resultados respecto del ejercicio
anterior, que serán presentados por _el Director Ge-
neral del Instituto;

V. Aprobar a propuesta de la Dirección General, el
establecimiento, reubicación y cierre de oficinas en
el territorio nacional;

VI. Autorizar la creación de Comités de Apoyo y en
su caso, la participación de profesionistas indepen-
dientes en los mismos, así como sus honorarios;

VII. Conocer los informes y dictámenes que pre-
sente el Órgano Interno de Control;
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VIII. Aprobar el calendario anual de sesiones; y

IX. Las demás dispuestas por la Ley Federal del
Trabajo, la Ley Federal de Entidades Paraestatales
y demás ordenamientos aplicables.

Para efectos de lo establecido por la fracción VI del ar-
tículo 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraesta-
tales, las facultades a que se refiere el presente artícu-
lo se considerarán indelegables.

Artículo 17. Para ser director general del Instituto,
adicionalmente a los requisitos establecidos en la
Constitución, se deberá cumplir con lo siguiente:

I. Ser mexicano por nacimiento, y estar en pleno
goce de sus derechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos treinta y cinco años de edad
cumplidos al día de la designación;

III. Tener título y cédula profesional de licenciado
en derecho o abogado;

IV. Contar con experiencia profesional y en cargos
directivos de diez años, así como con conocimien-
tos en materia laboral;

V. No encontrarse en ningún supuesto de conflicto
de intereses; y

VI. No encontrarse en alguno de los impedimentos
para ser integrante del Consejo que señalan las frac-
ciones II, III, IV y V del artículo 19 de la Ley Fe-
deral de Entidades Paraestatales.

Artículo 18. El director general del Instituto será de-
signado de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 123, Apartado A, fracción XX, párrafo sexto de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, desempeñará su cargo por seis años y podrá
ser ratificado por un periodo más, por una sola oca-
sión. No podrá tener otro empleo, cargo o comisión,
con excepción de aquellos en que actúe en represen-
tación del Instituto, en actividades docentes, científi-
cas, culturales o de beneficencia y de los no remune-
rados.

En caso de falta absoluta, la sustitución se hará sólo
para concluir el periodo respectivo, en este supuesto,

el director general sustituto podrá ser ratificado para
un segundo periodo.

Artículo 19. Serán facultades y obligaciones del di-
rector general las siguientes:

I. Dirigir técnica y administrativamente las activi-
dades del Instituto;

II. Administrar y representar legalmente al Instituto,
así como delegar su representación;

III. Presentar a la aprobación del Consejo, el pro-
yecto de Estatuto Orgánico, Manual de Organiza-
ción, Manual de Procedimientos, Manual de Servi-
cios al Público, Código de Conducta, y demás
disposiciones administrativas que regulen la opera-
ción y el funcionamiento del Instituto;

IV. Proponer al Consejo para su aprobación, las ba-
ses para la organización, funcionamiento y desarro-
llo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera,
así como los lineamientos y criterios para la selec-
ción de conciliadores del Instituto;

V. Presentar al Consejo, durante el primer trimestre
de su gestión para su aprobación, el proyecto de
programa institucional que deberá contener al me-
nos, metas, objetivos, recursos, indicadores de cum-
plimiento y deberá considerar las prioridades y li-
neamientos sectoriales;

VI. Presentar al Consejo para su aprobación, el pro-
grama anual y el anteproyecto de presupuesto co-
rrespondiente, así como un informe de resultados
respecto del ejercicio anterior. Tanto el programa
anual como el informe deberán contener metas, ob-
jetivos, recursos e indicadores de cumplimiento;

VII. Someter a la aprobación del Consejo, el esta-
blecimiento, reubicación y cierre de oficinas en el
territorio nacional. El Estatuto Orgánico del Institu-
to determinará el ámbito de actuación de las ofici-
nas;

Capitulo Cuarto
De la Vigilancia y Control del Instituto

Artículo 20. El Instituto contará con un órgano de vi-
gilancia que estará integrado por un Comisario Públi-
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co propietario y un suplente, designados por la Secre-
taría de la Función Pública. 

Sus acciones tendrán por objeto apoyar la función di-
rectiva y promover el mejoramiento de la gestión de la
entidad. Evaluarán el desempeño general y por funcio-
nes del organismo, realizarán estudios sobre la efi-
ciencia con la que se ejerzan los desembolsos en los
rubros de gasto corriente y de inversión y en general
efectuarán los actos que requiera el adecuado cumpli-
miento de sus funciones de acuerdo con lo establecido
en el artículo 30 del Reglamento de la Ley Federal de
Entidades Paraestatales. Asistirán con voz, pero sin
voto a las reuniones ordinarias y extraordinarias del
Consejo y podrán asistir a las sesiones de los comités
técnicos especializados.

Artículo 21. Contará así mismo, con un órgano de
control que será parte de la estructura del Instituto. Su
titular será nombrado por la Secretaría de la Función
Pública y contará con las facultades que les otorga el
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pú-
blica.

Recibirá quejas y hará las investigaciones correspon-
dientes, remitiendo sus resultados al Consejo Técnico
a través del Director General para todos los efectos le-
gales correspondientes.

Capítulo Quinto
Del Patrimonio del Instituto

Artículo 22. El patrimonio del Instituto se integra por:

I. Los bienes muebles e inmuebles que se destinen
a su servicio;

II. Los recursos financieros que se le asignen en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para su
funcionamiento;

III. Los recursos que genere por las actividades y
servicios que ofrezca;

IV. Las donaciones o legados que se otorguen a su
favor; y

V. Los demás bienes, derechos y recursos que ad-
quiera por cualquier título legal.

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 3o. Bis,
4o., 5o., 22, 22 Bis, 28, 33, 42, 47, 48, 49, 57, 75, 114,
121, 152, 153, 153-X, 157, 158, 163, 207, 210, 211,
245, 273, 277, 278, 343-E, 353-O, 353-P, 353-R, 365,
365 Bis, 368, 369, 373, 387, 389, 390, 391-Bis, 392,
418, 424, 424 Bis, 426, 429, 430, 431, 432, 435, 436,
439, 448, 449, 469, 483, 485, 490, 493, 495, 500, 502,
503, 504, 505, 519, 521, 523; se adicionan un nuevo
Título Catorce denominado De los Procedimientos
de Conciliación y Selección de Conciliadores· que
comprende los artículos 685, 686, 687, 688, 689, 690,
691, 692, 693, 694, 695, 696, 697, 698, 699, 700, 701,
702, 703, 704, 705,706, 707, 708, 709, 710, 711, 712,
713, 714, 715, 716, 717 y 718; un nuevo Título Quin-
ce denominado Derecho Procesal del Trabajo que
comprende los artículos 709, 710, 711, 712, 713, 714,
715, 716, 718, 719, 720, 721, 722, 723, 724, 725, 726,
727, 728, 729, 730, 731, 732, 733, 734, 735, 736, 737,
738, 739, 740, 741, 742, 743, 744, 745, 746, 747, 748,
749, 750, 751, 752, 753, 754, 754, 756, 757, 758, 759,
760, 761, 762, 763, 764, 765, 766, 767, 768, 769, 770,
771, 772, 773, 774, 775, 776, 777, 778, 779, 780, 781,
782, 783, 784, 785, 786, 787, 788, 789, 790, 791, 792,
793, 794, 795, 796, 797, 798, 799, 800, 801, 802, 803,
804, 805,806, 807, 808, 809, 810, 811, 812, 813, 814,
815, 816, 817, 818, 819, 820, 821, 822, 823, 824, 825,
826, 827, 828, 829, 830, 831, 832, 833, 834, 835, 836,
837, 838, 839, 840, 841, 842, 843, 844, 845, 846, 847,
848, 849, 850, 851, 852, 853, 854, 855, 856, 857, 858,
859, 860, 861, 862, 863, 864, 865, 866, 867, 868, 869,
870, 871, 872, 873, 874, 875, 876, 877, 878, 879, 880,
881, 882, 883, 884, 885, 886, 887, 888, 889, 890, 891,
892, 893, 894, 895, 896, 897, 898, 899, 900, 901, 902,
903, 904, 905, 906, 907, 908, 909. 910. 911, 912, 913,
914, 915, 916, 917, 918, 919, 920, 921, 922, 923, 924,
925, 926, 927, 928, 929, 930, 931, 932, 933, 934, 935,
936, 937, 938, 939, 940, 941, 942, 943, 944, 945, 946,
947, 948, 949, 950, 951, 952, 953, 954, 955, 956, 957,
958, 959, 960, 961, 962, 963, 964, 965, 966, 967, 968,
969, 970, 971, 972, 973, 974, 975, 976, 977, 978, 979,
980, 981, 982, 983, 984, 985, 986, 987, 988, 989, 990,
991, 992, 993, 994, 995, 996, 997, 998, 999, 1000,
1001, 1002,1003, 1004, 1005, 1006; un nuevo Título
Quince denominado Procedimientos de Ejecución
que comprende los artículos 1007, 1008, 1009, 1010,
1011, 1012, 1013, 1014, 1015, 1016, 1017, 1018,
1019, 1020, 1021, 1022, 1023, 1024, 1025, 1026,
1027, 1028, 1029, 1030, 1031, 1032, 1033, 1034,
1035, 1036, 1037, 1038, 1039, 1040, 1041, 1042,
1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 1048, 1049, 1050,
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1052, 1053, 1054, 1055, 1056, 1057, 1058 y 1059; un
nuevo Título Dieciséis denominado Del Registro de
Organizaciones Sindicales, Contratos Colectivos de
Trabajo, Convenios de Administración de Contra-
tos-Ley y Reglamentos Interiores de Trabajo que
comprende los artículos 1060, 1061, 1062, 1063,
1064, 1065, 1066, 1067, 1068; un nuevo Título Die-
cisiete denominado Responsabilidades y Sanciones
que comprende los artículos 1069, 1070, 1071, 1072,
1073, 1074, 1075, 1076, 1077, 1078, 1079, 1080,
1081, 1082, 1083, 1084, 1085, 1086, 1087, 1089,
1090, 1089, 1090 y 1091; se derogan los artículos
353-S, 353-T, 367, 625, 626, 627, 627-A, 627-B, 627-
C, 628, 629, 630, 631, 632, 633, 634, 635, 636, 637,
638, 639, 640, 641, 642, 643, 644, 645, 646 , 647, 648,
649, 650, 651, 652, 653, 654, 655, 656, 657, 658, 659,
660, 661, 662, 663, 664, 665, 666, 667, 668, 669, 670,
671, 672, 673, 674 y 675 de la Ley Federal del Traba-
jo, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Bis. Para efectos de esta Ley se entiende
por:

I. Acoso sexual: una forma de violencia en la que,
si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio
abusivo del poder que conlleva a un estado de inde-
fensión y de riesgo para la víctima, independiente-
mente de que se realice en uno o varios eventos.

II. Centros de conciliación: Los Centros de Con-
ciliación de las entidades federativas;

III. Constitución: La Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

IV. Hostigamiento: el ejercicio del poder en una
relación de subordinación real de la víctima frente
al agresor en el ámbito laboral, que se expresa en
conductas verbales, físicas o ambas

V. Instituto: El Instituto Federal de Conciliación y
Registro Laborales;

VI. Procuraduría: La Procuraduría de la Defensa
del Trabajo, y

VII. Tribunal: El juez laboral.

Artículo 4o. …

I. …

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya de-
finitivamente a un trabajador que reclame la
reinstalación en su empleo sin haberse resuelto
el caso por el Tribunal.

b) …

II. …

a) …

b) …

Artículo 5o. …

I. a II. …

III. Una jornada inhumana por lo notoriamente ex-
cesiva, dada la índole del trabajo, a juicio del Tri-
bunal;

IV. a V. …

VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio del
Tribunal;

VII a XIII. …

…

Artículo 22. …

Los mayores de quince y menores de dieciséis necesi-
tan autorización de sus padres o tutores y a falta de
ellos, del sindicato a que pertenezcan, del Tribunal,
del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política.

…

Artículo 22 Bis. Queda prohibido el trabajo de meno-
res de quince años; no podrá utilizarse el trabajo de
mayores de esta edad y menores de dieciocho años que
no hayan terminado su educación básica obligatoria,
salvo los casos que apruebe el Tribunal correspon-
diente en que a su juicio haya compatibilidad entre los
estudios y el trabajo.

Artículo 28. …
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I. a II. …

III. El contrato de trabajo será sometido a la apro-
bación del Instituto, el cual, después de comprobar
que éste cumple con las disposiciones a que se re-
fieren las fracciones I y II de este artículo lo apro-
bará.

En caso de que el patrón no cuente con un estable-
cimiento permanente y domicilio fiscal o de repre-
sentación comercial en territorio nacional, el Insti-
tuto fijará el monto de una fianza o depósito para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones con-
traídas. El patrón deberá comprobar ante el mismo
Instituto el otorgamiento de la fianza o la constitu-
ción del depósito;

IV. …

V.  Una vez que el patrón compruebe ante el Insti-
tuto que ha cumplido las obligaciones contraídas,
se ordenará la cancelación de la fianza o la devolu-
ción del depósito que éste hubiere determinado.

Artículo 33. …

…

Podrá ser ratificado ante el Instituto o Centros de
Conciliación, quienes verificarán su validez y, en su
caso, lo aprobarán siempre que no contenga renuncia
de los derechos de los trabajadores.

Artículo 42. …

I. a V. …

VI. La designación de los trabajadores como repre-
sentantes ante los organismos estatales, el Institu-
to, Comisión Nacional de los Salarios Mínimos,
Comisión Nacional para la Participación de los Tra-
bajadores en las Utilidades de las Empresas y otros
semejantes;

VII. a VIII. …

Artículo 47. …

I. a XV. …

…

El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador
en el momento mismo del despido o bien, comunicar-
lo al Instituto o al Centro de Conciliación compe-
tente, dentro de los cinco días hábiles siguientes, en
cuyo caso deberá proporcionar el último domicilio que
tenga registrado del trabajador a fin de que la autori-
dad se lo notifique en forma personal.

…

La falta de aviso al trabajador personalmente o por
conducto del Instituto o el Centro de Conciliación
competente, por sí sola determinará la separación no
justificada y, en consecuencia, la nulidad del despido.

Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante el Tri-
bunal, a su elección, que se le reinstale en el trabajo
que desempeñaba, o que se le indemnice con el im-
porte de tres meses de salario, a razón del que corres-
ponda a la fecha en que se realice el pago, previa ob-
servación de las disposiciones relativas al
procedimiento de conciliación.

…

…

…

Los abogados, litigantes o representantes que promue-
van acciones, excepciones, incidentes, diligencias,
ofrecimiento de pruebas, recursos y, en general toda
actuación en forma notoriamente improcedente, con la
finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustan-
ciación o resolución de un juicio laboral, se le impon-
drá una multa de 100 a 1000 veces la Unidad de Me-
dida y Actualización.

…

Artículo 49. …

I. …

II. Si comprueba ante el Tribunal que el trabajador,
por razón del trabajo que desempeña o por las ca-
racterísticas de sus labores, está en contacto directo
y permanente con él y el Tribunal estima, tomando
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en consideración las circunstancias del caso, que no
es posible el desarrollo normal de la relación de tra-
bajo;

III. a V. …

Artículo 57. El trabajador podrá solicitar al Tribunal
la modificación de las condiciones de trabajo, cuando
el salario no sea remunerador o sea excesiva la jorna-
da de trabajo o concurran circunstancias económicas
que la justifiquen.

…

Artículo 75. En los casos del artículo anterior los tra-
bajadores y los patrones determinarán el número de
trabajadores que deban prestar sus servicios. Si no se
llega a un convenio, resolverá el Tribunal.

…

Artículo 114. Los trabajadores no necesitan entrar a
concurso, quiebra, suspensión de pagos o sucesión. El
Tribunal procederá al embargo y remate de los bien-
es necesarios para el pago de los salarios e indemniza-
ciones.

Artículo 121. …

I. a IV. …

Lo anterior, a excepción de que el patrón hubiese
obtenido del Tribunal, la suspensión del reparto
adicional de utilidades.

Artículo 152. Los trabajadores tendrán derecho a ejer-
citar ante el Tribunal las acciones individuales y co-
lectivas que deriven del incumplimiento de las obliga-
ciones impuestas en este capítulo.

Artículo 153. Las empresas tendrán derecho a ejerci-
tar ante el Tribunal, las acciones que les correspondan
en contra de los trabajadores por incumplimiento de
las obligaciones que les impone este capítulo.

Artículo 153-X. Los trabajadores y patrones tendrán
derecho a ejercitar ante el Tribunal las acciones indi-
viduales y colectivas que deriven de la obligación de
capacitación o adiestramiento impuesta en este Capí-
tulo.

Artículo 157. El incumplimiento de las obligaciones
contenidas en los artículos 154 y 156 da derecho al tra-
bajador para solicitar ante el Tribunal, a su elección,
que se le otorgue el puesto correspondiente o se le in-
demnice con el importe de tres meses de salario. Ten-
drá además derecho a que se le paguen los salarios e
intereses, en su caso, a que se refiere el párrafo segun-
do del artículo 48.

Artículo 158. …

Una comisión integrada con representantes de los tra-
bajadores y del patrón formulará el cuadro general de
las antigüedades, distribuido por categorías de cada
profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. Los
trabajadores inconformes podrán formular objeciones
ante la comisión y recurrir la resolución de ésta ante el
Tribunal.

Artículo 163. …

I. …

II. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de in-
vestigación o de perfeccionamiento de los procedi-
mientos utilizados en la empresa, por cuenta de és-
ta la propiedad de la invención y el derecho a la
explotación de la patente corresponderán al patrón.
El inventor, independientemente del salario que hu-
biese percibido, tendrá derecho a una compensación
complementaria, que se fijará por convenio de las
partes o por el Tribunal cuando la importancia de
la invención y los beneficios que puedan reportar al
patrón no guarden proporción con el salario perci-
bido por el inventor; y

III. …

Artículo 207. El amarre temporal de un buque que,
autorizado por el Tribunal, no da por terminadas las
relaciones de trabajo, sólo suspende sus efectos hasta
que el buque vuelva al servicio.

…

Artículo 210. En los casos de la fracción V del artícu-
lo anterior, si los trabajadores convienen en efectuar
trabajos encaminados a la recuperación de los restos
del buque o de la carga, se les pagarán sus salarios por
los días que trabajen. Si el valor de los objetos salva-
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dos excede del importe de los salarios, tendrán dere-
cho los trabajadores a una bonificación adicional, en
proporción a los esfuerzos desarrollados y a los peli-
gros arrostrados para el salvamento, la que se fijará
por acuerdo de las partes o por decisión del Tribunal,
que oirá previamente el parecer de la autoridad maríti-
ma.

Artículo 211. El Reglamento Interior de Trabajo, de-
positado en el Instituto, deberá registrarse en la Capi-
tanía de Puerto.

…

Artículo 245. El Instituto, previamente a la aproba-
ción del reglamento interior de trabajo, recabará la
opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes a fin de que en el mismo se observen las dispo-
siciones de la Ley de Vías Generales de Comunicacio-
nes y sus reglamentos.

Artículo 273. …

I. …;

II. En los contratos colectivos podrá establecerse la
antigüedad de cada trabajador. El trabajador incon-
forme podrá solicitar al Tribunal que rectifique su
antigüedad. Si no existen contratos colectivos o falta
en ellos la determinación, la antigüedad se fijará de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 158; y

III. …

Artículo 277. …

Las cantidades correspondientes se entregarán por los
patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social y en
caso de que éste no acepte, a la institución bancaria
que se señale en el contrato colectivo. La institución
cubrirá las pensiones previa aprobación del Tribunal.

Artículo 278. En los contratos colectivos podrá esti-
pularse la constitución de un fondo afecto al pago de
responsabilidades por concepto de pérdidas o averías.
La cantidad correspondiente se entregará a la institu-
ción bancaria nacional que se señale en el contrato co-
lectivo, la que cubrirá los pagos correspondientes por
convenio entre el sindicato y el patrón, o mediante re-
solución del Tribunal.

…

Artículo 343-E. …

I. Multa de hasta 2,000 veces la Unidad de Medi-
da y Actualización, cuando por su omisión se pro-
duzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o va-
rios trabajadores una incapacidad permanente
parcial.

II. Multa de hasta 3,500 veces la Unidad de Medi-
da y Actualización, cuando por su omisión se pro-
duzca un riesgo de trabajo, que genere a uno o va-
rios trabajadores una incapacidad permanente total.

Artículo 353-O. Los sindicatos a que se refiere el ar-
tículo anterior deberán registrarse en el Instituto.

Artículo 353-P. Para los efectos de la contratación co-
lectiva entre las universidades e instituciones y sus co-
rrespondientes sindicatos, se seguirán las reglas fija-
das en el Artículo 388. Para tal efecto el sindicato de
institución recibirá el tratamiento de sindicato de em-
presa y los sindicatos de personal académico o de per-
sonal administrativo tendrán el tratamiento de sindica-
to gremial.

Artículo 353-R. En el procedimiento de huelga el avi-
so para la suspensión de labores deberá darse por lo
menos con diez días de anticipación a la fecha señala-
da para suspender el trabajo.

Además de los casos previstos por el Artículo 935, an-
tes de la suspensión de los trabajos, las partes o en su
defecto el Tribunal, con audiencia de aquéllas, fijarán
el número indispensable de trabajadores que deban
continuar trabajando para que sigan ejecutándose las
labores cuya suspensión pueda perjudicar irreparable-
mente la buena marcha de una investigación o un ex-
perimento en curso.

Artículo 353-S. Se deroga

Artículo 353-T. Se deroga

Artículo 365. Los sindicatos deben registrarse en el
Instituto. Los de competencia federal lo harán ante
la Oficina Central y los de competencia local ante
las Oficinas Estatales que correspondan, a cuyo
efecto remitirán por duplicado:
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I. a IV. … 

…

Artículo 365 Bis. …

El texto íntegro de las versiones públicas de los esta-
tutos en los sindicatos deberá estar disponible en los
sitios de internet del Instituto.

Los registros de los sindicatos deberán contener, cuan-
do menos, los siguientes datos:

I. Domicilio;

II. Número de registro;

III. Nombre del sindicato;

IV. Nombre de los integrantes del Comité Ejecuti-
vo;

V. Fecha de vigencia del Comité Ejecutivo;

VI. Número de socios, y

VII. Central obrera a la que pertenecen, en su caso.

La actualización de los índices se deberá hacer cada
tres meses.

Artículo 367. Se deroga.

Artículo 368. El registro del sindicato y de su directi-
va, otorgado por el Instituto, produce efectos ante to-
das las autoridades.

Artículo 369. El registro del sindicato podrá cancelar-
se únicamente:

I. En caso de disolución; y

II. Por dejar de tener los requisitos legales.

El Tribunal resolverá acerca de la cancelación de
su registro.

Artículo 373. …

…

…

…

De no existir dichos procedimientos o si agotados és-
tos, no se proporciona la información o las aclaracio-
nes correspondientes, podrán tramitar ante el Tribunal
que corresponda, el cumplimiento de dichas obligacio-
nes.

…

Artículo 387. El patrón que emplee trabajadores
miembros de un sindicato tendrá obligación de cele-
brar con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo
de trabajo.

…

Artículo 389. La pérdida de la mayoría a que se refie-
re el artículo anterior, declarada por el Tribunal, pro-
duce la de la titularidad del contrato colectivo de tra-
bajo.

Artículo 390. El contrato colectivo de trabajo deberá
celebrarse por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará
por triplicado, entregándose un ejemplar a cada una de
las partes y se depositará el otro tanto en el Instituto.

…

Artículo 391 Bis. El Instituto hará pública, para con-
sulta de cualquier persona, la información de los con-
tratos colectivos de trabajo que se encuentren deposi-
tados ante el mismo. Asimismo, deberán expedir
copias de dichos documentos, en términos de lo dis-
puesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental y de las leyes
que regulen el acceso a la información gubernamental
de las entidades federativas, según corresponda.

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públi-
cas de los contratos colectivos de trabajo deberá estar
disponible en forma gratuita en el sitio de internet del
Instituto.

Artículo 392. En los contratos colectivos podrá esta-
blecerse la organización de comisiones mixtas para el
cumplimiento de determinadas funciones sociales y
económicas. Sus resoluciones serán ejecutadas por el
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Tribunal, en los casos en que las partes las declaren
obligatorias.

Artículo 418. En cada empresa, la administración del
contrato-ley corresponderá al sindicato que represente
dentro de ella el mayor número de trabajadores. La
pérdida de la mayoría declarada por el Tribunal pro-
duce la de la administración.

Artículo 424. …

I. …

II. Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de
ellas, dentro de los ocho días siguientes a su firma,
lo depositará ante el Instituto;

III. …

IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiem-
po, podrán solicitar al Instituto se subsanen las
omisiones del reglamento o se revisen sus disposi-
ciones contrarias a esta Ley y demás normas de tra-
bajo.

Artículo 424 Bis. El Instituto hará pública, para con-
sulta de cualquier persona, la información de los re-
glamentos interiores de trabajo que se encuentren de-
positados ante el mismo. Asimismo, deberán expedir
copias de dichos documentos, en términos de lo dis-
puesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental y de las leyes
que regulen el acceso a la información gubernamental
de las entidades federativas, según corresponda.

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públi-
cas de los reglamentos interiores de trabajo deberá es-
tar disponible en forma gratuita en el sitio de internet
del Instituto.

Artículo 426. Los sindicatos de trabajadores o los pa-
trones podrán solicitar del Tribunal la modificación
de las condiciones de trabajo contenidas en los contra-
tos colectivos o en los contratos-ley:

I. …

II. …

…

Artículo 429. …

I. Si se trata de la fracción I, el patrón o su repre-
sentante, dará aviso de la suspensión al Tribunal,
para que éste, previo el procedimiento consignado
en el artículo 892 y siguientes, la apruebe o des-
apruebe;

II. Si se trata de las fracciones III a V, el patrón, pre-
viamente a la suspensión, deberá obtener la autori-
zación del Tribunal, de conformidad con las dispo-
siciones para conflictos colectivos de naturaleza
económica; y

III. Si se trata de las fracciones II y VI, el patrón,
previamente a la suspensión, deberá obtener la au-
torización del Tribunal, de conformidad con las
disposiciones contenidas en el artículo 892 y si-
guientes.

IV. Si se trata de la fracción VII, el patrón no re-
querirá aprobación o autorización del Tribunal y
estará obligado a pagar a sus trabajadores una in-
demnización equivalente a un día de la Unidad de
Medida y Actualización, por cada día que dure la
suspensión, sin que pueda exceder de un mes.

Artículo 430. El Tribunal, con excepción de los ca-
sos a que se refiere la fracción VII del artículo 427, al
sancionar o autorizar la suspensión, fijará la indemni-
zación que deba pagarse a los trabajadores, tomando
en consideración, entre otras circunstancias, el tiempo
probable de suspensión de los trabajos y la posibilidad
de que encuentren nueva ocupación, sin que pueda ex-
ceder del importe de treinta veces la Unidad de Me-
dida y Actualización.

Artículo 431. El sindicato y los trabajadores podrán
solicitar cada seis meses al Tribunal que verifique si
subsisten las causas que originaron la suspensión. Si el
Tribunal resuelve que no subsisten, fijará un término
no mayor de treinta días, para la reanudación de los
trabajos. Si el patrón no los reanuda, los trabajadores
tendrán derecho a la indemnización señalada en el ar-
tículo 50.

Artículo 432. El patrón deberá anunciar con toda
oportunidad la fecha de reanudación de los trabajos.
Dará aviso al sindicato, y llamará por los medios que
sean adecuados, a juicio del Tribunal, a los trabajado-
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res que prestaban sus servicios en la empresa cuando
la suspensión fue decretada, y estará obligado a repo-
nerlos en los puestos que ocupaban con anterioridad,
siempre que se presenten dentro del plazo que fije el
mismo patrón, que no podrá ser menor de treinta días,
contado desde la fecha del último llamamiento.

…

…

Artículo 435. …

I. Si se trata de las fracciones I y V, se dará aviso de
la terminación al Tribunal, para que éste, previo el
procedimiento consignado en el artículo 892 y si-
guientes, la apruebe o desapruebe;

II. Si se trata de la fracción III, el patrón, previa-
mente a la terminación, deberá obtener la autoriza-
ción del Tribunal, de conformidad con las disposi-
ciones contenidas en el artículo 892 y siguientes; y

III. Si se trata de la fracción II, el patrón, previamen-
te a la terminación, deberá obtener la autorización
del Tribunal, de conformidad con las disposiciones
para conflictos colectivos de naturaleza económica.

Artículo 436. En los casos de terminación de los tra-
bajos señalados en el artículo 434, salvo el de la frac-
ción IV, los trabajadores tendrán derecho a una indem-
nización de tres meses de la Unidad de Medida y
Actualización, y a recibir la prima de antigüedad a
que se refiere el artículo 162.

Artículo 439. Cuando se trate de la implantación de
maquinaria o de procedimientos de trabajo nuevos,
que traiga como consecuencia la reducción de perso-
nal, a falta de convenio, el patrón deberá obtener la au-
torización del Tribunal, de conformidad con el pro-
cedimiento ordinario conducente. Los trabajadores
reajustados tendrán derecho a una indemnización de
cuatro meses de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción, más veinte días por cada año de servicios presta-
dos o la cantidad estipulada en los contratos de traba-
jo si fuese mayor y a la prima de antigüedad a que se
refiere el artículo 162.

Artículo 448. El ejercicio del derecho de huelga sus-
pende la tramitación de los conflictos colectivos de na-

turaleza económica pendientes el Tribunal, y la de las
solicitudes que se presenten, salvo que los trabajado-
res sometan el conflicto a la decisión del Tribunal.

…

Artículo 449. El Tribunal y las autoridades civiles
correspondientes deberán hacer respetar el derecho de
huelga, dando a los trabajadores las garantías necesa-
rias y prestándoles el auxilio que soliciten para sus-
pender el trabajo.

Artículo 469. La huelga terminará:

I. a III. …

IV. Por resolución del Tribunal si los trabajadores
huelguistas someten el conflicto a su decisión.

Artículo 483. …

En los casos de incapacidad mental, comprobados an-
te el Tribunal, la indemnización se pagará a la perso-
na o personas, de las señaladas en el artículo 501, a cu-
yo cuidado quede; en los casos de muerte del
trabajador, se observará lo dispuesto en el artículo 115.

Artículo 485. La cantidad que se tome como base pa-
ra el pago de las indemnizaciones no podrá ser inferior
a la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 490. En los casos de falta inexcusable del pa-
trón, la indemnización podrá aumentarse hasta en un
veinticinco por ciento, a juicio del Tribunal. Hay fal-
ta inexcusable del patrón:

I. a V. …

Artículo 493. Si la incapacidad parcial consiste en la
pérdida absoluta de las facultades o aptitudes del tra-
bajador para desempeñar su profesión, el Tribunal po-
drá aumentar la indemnización hasta el monto de la
que correspondería por incapacidad permanente total,
tomando en consideración la importancia de la profe-
sión y la posibilidad de desempeñar una de categoría
similar, susceptible de producirle ingresos semejantes.

Artículo 495. Si el riesgo produce al trabajador una
incapacidad permanente total, la indemnización con-
sistirá en una cantidad equivalente al importe de mil
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noventa y cinco veces de la Unidad de Medida y Ac-
tualización.

Artículo 500. …

I. Dos meses de la Unidad de Medida y Actuali-
zación por concepto de gastos funerarios; y

II. …

Artículo 502. En caso de muerte o por desaparición
derivada de un acto delincuencial del trabajador, la in-
demnización que corresponda a las personas a que se
refiere el artículo anterior será la cantidad equivalente
al importe de cinco mil veces la Unidad de Medida y
Actualización, sin deducir la indemnización que per-
cibió el trabajador durante el tiempo en que estuvo so-
metido al régimen de incapacidad temporal.

Artículo 503. Para el pago de la indemnización en los
casos de muerte o desaparición derivada de actos de-
lincuenciales, por riesgo de trabajo, se observarán las
normas siguientes:

I. El Inspector del Trabajo que reciba el aviso de la
muerte o de la desaparición por actos delincuencia-
les, o el Tribunal ante la que se reclame el pago de
la indemnización, mandará practicar dentro de las
veinticuatro horas siguientes una investigación en-
caminada a averiguar qué personas dependían eco-
nómicamente del trabajador y ordenará se fije un
aviso en lugar visible del establecimiento donde
prestaba sus servicios, convocando a los beneficia-
rios para que comparezcan ante el Tribunal, dentro
de un término de treinta días, a ejercitar sus dere-
chos;

II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su
muerte o cuando sucedió la desaparición por actos
delincuenciales era menor de seis meses, se girará
exhorto al Tribunal o al Inspector del Trabajo del
lugar de la última residencia, a fin de que se practi-
que la investigación y se fije el aviso mencionado
en la fracción anterior;

III. El Tribunal o el inspector del Trabajo, inde-
pendientemente del aviso a que se refiere la frac-
ción I, podrán emplear los medios publicitarios que
juzguen conveniente para convocar a los beneficia-
rios;

IV. El Inspector del Trabajo, concluida la investiga-
ción, remitirá el expediente al Tribunal competen-
te;

V. Satisfechos los requisitos señalados en las frac-
ciones que anteceden y comprobada la naturaleza
del riesgo, el Tribunal, con audiencia de las partes,
dictará resolución, determinando qué personas tie-
nen derecho a la indemnización;

VI. El Tribunal apreciará la relación de esposo, es-
posa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las prue-
bas legales que acrediten el matrimonio o parentes-
co, pero no podrá dejar de reconocer lo asentado en
las actas del Registro Civil; y

VII. El pago hecho en cumplimiento de la resolu-
ción del Tribunal libera al patrón de responsabili-
dad. Las personas que se presenten a deducir sus
derechos con posterioridad a la fecha en que se hu-
biese verificado el pago, sólo podrán deducir su ac-
ción en contra de los beneficiarios que lo recibie-
ron.

Artículo 504. …

I. a IV. …

V. Dar aviso escrito o por medios electrónicos a la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al Inspec-
tor del Trabajo al Instituto y al Tribunal, dentro de
las 72 horas siguientes, de los accidentes que ocu-
rran, proporcionando los siguientes datos y elemen-
tos:

a) a e) …

…

VI. …

VII. …

Artículo 505. Los médicos de las empresas serán de-
signados por los patrones. Los trabajadores podrán
oponerse a la designación, exponiendo las razones en
que se funden. En caso de que las partes no lleguen a
un acuerdo, resolverá la Junta de Conciliación y Arbi-
traje.
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Artículo 519. Prescriben en dos años:

I. a II. …

III. Las acciones para solicitar la ejecución de las
resoluciones del Tribunal y de los convenios cele-
brados ante éste o el Instituto.

La prescripción corre, respectivamente, desde el mo-
mento en que se determine el grado de la incapacidad
para el trabajo; desde la fecha de la muerte del traba-
jador, y desde el día siguiente al en que hubiese que-
dado notificado la resolución judicial o aprobado el
convenio. Cuando la resolución imponga la obliga-
ción de reinstalar, el patrón podrá solicitar al Tribu-
nal que fije al trabajador un término no mayor de
treinta días para que regrese al trabajo, apercibiéndolo
que de no hacerlo, podrá el patrón dar por terminada la
relación de trabajo.

Artículo 521. La prescripción se interrumpe:

I. Por la admisión a trámite de la solicitud de
conciliación en términos señalados por el artícu-
lo 691 de la presente Ley.

II. …

Artículo 523. La aplicación de las normas de trabajo
compete, en sus respectivas jurisdicciones:

I. a IX. …

X. Al Tribunal, y

XI. Al Instituto; 

XII. Se deroga

Título Doce
Personal Jurídico de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje

Artículo 625. Se deroga

Artículo 626. Se deroga

Artículo 627. Se deroga

Artículo 627-A. Se deroga

Artículo 627-B. Se deroga

Artículo 627-C. Se deroga

Artículo 628. Se deroga

Artículo 629. Se deroga

Artículo 630. Se deroga

Artículo 631. Se deroga

Artículo 632. Se deroga

Artículo 633. Se deroga

Artículo 634. Se deroga

Artículo 635. Se deroga

Artículo 636. Se deroga

Artículo 637. Se deroga

Artículo 638. Se deroga

Artículo 639. Se deroga

Artículo 640. Se deroga

Artículo 641. Se deroga

Artículo 641-A. Se deroga

Artículo 642. Se deroga

Artículo 643. Se deroga

Artículo 644. Se deroga

Artículo 645. Se deroga

Artículo 646. Se deroga

Artículo 647. Se deroga

Título Trece
Representantes de los 

Trabajadores y de los Patrones
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Capítulo I
Representantes de los trabajadores 

y de los patrones en las juntas federal y locales de
conciliación y arbitraje y en las 

juntas de conciliación permanentes

Artículo 648. Se deroga

Artículo 649. Se deroga

Artículo 650. Se deroga

Artículo 651. Se deroga

Artículo 652. Se deroga

Artículo 653. Se deroga

Artículo 654. Se deroga

Artículo 655. Se deroga

Artículo 656. Se deroga

Artículo 657. Se deroga

Artículo 658. Se deroga

Artículo 659. Se deroga

Artículo 660. Se deroga

Artículo 661. Se deroga

Artículo 662. Se deroga

Artículo 663. Se deroga

Artículo 664. Se deroga

Artículo 665. Se deroga

Artículo 666. Se deroga

Artículo 667. Se deroga

Artículo 668. Se deroga

Artículo 669. Se deroga

Artículo 670. Se deroga

Artículo 671. Se deroga

Artículo 672. Se deroga

Artículo 673. Se deroga

Artículo 674. Se deroga

Artículo 675. Se deroga

Título Catorce
De los Procedimientos de 

Conciliación y Selección de Conciliadores·

Capítulo I
De la Conciliación

Sección Primera
Reglas Generales

Artículo 685. El presente Título regula las institucio-
nes y procedimientos de conciliación para el conoci-
miento de los conflictos que deriven de las relaciones
de trabajo entre patrones y trabajadores o conflictos
entre trabajadores y sindicatos o entre sindicatos.

Serán aplicables al procedimiento de conciliación
las reglas generales del Título Quince de la presen-
te Ley en todo aquello que no se oponga a las que se
regulen en el presente Capítulo.

La conciliación se regirá por los principios de cer-
teza, independencia, legalidad, imparcialidad, con-
fiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo,
transparencia, confidencialidad, publicidad, celeri-
dad, economía y flexibilidad.

Artículo 686. Antes de acudir a los Tribunales la-
borales, los trabajadores y patrones deberán asistir
a la instancia obligatoria de conciliación ante el or-
ganismo facultado.

Artículo 687. El Instituto y los Centros de Concilia-
ción deberán contar con un área de orientación al
público.

Las Procuradurías de la Defensa del Trabajo debe-
rán ofrecer asesoría gratuita a los trabajadores en
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las instalaciones del Instituto y Centros de Conci-
liación para la presentación de solicitudes y aten-
ción de las audiencias de conciliación.

La asesoría de las Procuradurías de la Defensa del
Trabajo deberá considerar las características de los
solicitantes y prestar especial atención a, grupos
vulnerables, tales como niñas, niños y adolescentes,
personas con discapacidad y mujeres trabajadoras.

Artículo 688. El procedimiento de conciliación po-
drá iniciarse por patrones o trabajadores. El Insti-
tuto y los Centros de Conciliación proporcionarán
a los interesados un formulario de solicitud de au-
diencia de conciliación en la que expresarán sus pe-
ticiones y los hechos en los que se fundan.

Sección Segunda
Procedimiento de Conciliación

Artículo 689. El Instituto y los Centros de Concilia-
ción, al momento de recibir la solicitud de audien-
cia de conciliación, deberán verificar que están fa-
cultados para atender la solicitud presentada,
aplicando, en lo conducente, las disposiciones del
artículo 746.

De admitirse la solicitud a trámite, se fijarán día y
hora para la audiencia de conciliación que deberá
celebrarse dentro de los diez días siguientes a la
presentación de la solicitud, lo cual se hará saber de
manera inmediata al solicitante, teniendo efectos
de notificación. 

En caso de determinar que no está facultado para
recibir la solicitud presentada, remitirá la solicitud
al Instituto o Centro de Conciliación que estime fa-
cultado para atenderla y entregará por escrito la
constancia de remisión, la cual deberá ser firmada
por el servidor público que tenga atribuciones para
ello.

Cuando la petición tenga por objeto reclamar el pa-
go de las prestaciones que correspondan por muer-
te de los trabajadores, el Instituto o Centro de Con-
ciliación verificará con el patrón si existen
beneficiarios designados. En caso de no haberlos,
solicitará al Tribunal que lleve a cabo las diligen-
cias necesarias para los efectos a que se refiere el
artículo 981 de la presente Ley.

Artículo 690. El Instituto y los Centros de Concilia-
ción establecerán un sistema de turnos para la de-
signación de conciliadores que atenderán las solici-
tudes que sean presentadas, el cual deberá seguirse
de manera estricta.

Artículo 691. La admisión a trámite de la solicitud
de audiencia de conciliación suspenderá el plazo
para la prescripción de la acción correspondiente,
el cual volverá a correr a partir del día hábil si-
guiente de que se emita la constancia que acredite
que se ha agotado el procedimiento de conciliación
o que se tenga por desistido del mismo.

Artículo 692. Admitida a trámite la solicitud de au-
diencia de conciliación, el Instituto o Centro de
Conciliación ordenará notificar de inmediato al pa-
trón o trabajador, según sea el caso, para que asis-
ta a la audiencia de conciliación. La notificación se-
rá personal y se ajustará a lo establecido en el
Capítulo VIII del Título Quince de esta Ley.

La notificación deberá hacerse con por lo menos
dos días de anticipación a la fecha de celebración
de la audiencia de conciliación.

Artículo 693. En la citación deberá señalarse lo si-
guiente:

a. Lugar y fecha en la que ésta es elaborada.

b. Nombre del conciliador e interesado(s) solici-
tante(s) y citado(s).

c. Lugar, fecha y hora de realización de la au-
diencia de conciliación

d. Deber de asistencia de los interesados y conse-
cuencias de su inasistencia.

Artículo 694. Los interesados deberán acudir per-
sonalmente a la audiencia, podrán ser asistidos du-
rante ésta por sus abogados, asesores o apoderados.
Tratándose de las personas morales, éstas podrán
acudir representadas por quien tenga facultades
suficientes para obligarlas.

Tratándose de los trabajadores, deberán contar
con asesoría de licenciado en derecho o abogado
privado. En caso de no contar con ella, podrán ser
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asesorados por la Procuraduría. Quienes acudan
como asesores de las partes deberán cumplir los re-
quisitos establecidos en el artículo 741 de la pre-
sente Ley.

Artículo 695. Si el interesado que solicitó la audien-
cia no asiste a ésta, se le tendrá por desistido del
procedimiento de conciliación, dejando a salvo su
derecho para que lo ejerza dentro de los plazos se-
ñalados por el Título Décimo de esta Ley.

En caso de que el patrón haya sido citado y no asis-
ta a la audiencia de conciliación, se le impondrá
una multa equivalente a 50 veces la Unidad de Me-
dida y Actualización vigente en el tiempo en que se
cometió la inasistencia y se considerará como una
negativa de su parte para llegar a un acuerdo con-
ciliatorio, dándose por terminado el procedimiento
de conciliación y extendiéndose al momento la
constancia a que se refiere el artículo 698 de la pre-
sente Ley.

Artículo 696. Al inicio de la audiencia, el concilia-
dor se asegurará de explicar a los interesados sus
derechos y los alcances de la conciliación, así como
de los acuerdos específicos que en ella se logren, pa-
ra que los conozcan y comprendan.

Una vez iniciada la audiencia no podrá ingresar a
la sala de conciliación ninguna otra persona que las
que originalmente se encuentren.

El conciliador orientará al logro de acuerdos que
den por terminado el conflicto y dispondrá en todo
momento de las más amplias facultades de direc-
ción de la audiencia, incluyendo la de imponer
cualquiera de los medios de apremio señalados en
el Título Quince de la presente Ley.

El conciliador orientará al logro de acuerdos que
den por terminado el conflicto y dispondrá en todo
momento de las más amplias facultades de direc-
ción de la audiencia, incluyendo la de imponer
cualquiera de los medios de apremio señalados en
el Título Quince de la presente Ley.

En caso de que los participantes en la audiencia de
conciliación no guarden el orden debido, el conci-
liador exhortará a los interesados a hacerlo y ten-
drá facultad para apercibirlos con imponer cual-

quiera de los medios de apremio previstos por esta
Ley si tal situación persiste, independientemente de
aplicar las sanciones que correspondan, se entende-
rá que existe negativa de ambos para llegar a un
acuerdo, dando por finalizado el procedimiento de
conciliación y extendiendo la constancia a que se
refiere el artículo 698 de la presente Ley.

Los conciliadores deberán levantar un acta de ca-
da audiencia. De ser necesario, el conciliador es-
tará asistido durante la audiencia y durante todo
el procedimiento de conciliación por los auxilia-
res de conciliación que requiera, estando impedi-
dos para delegar en éstos la dirección de las au-
diencias.

Artículo 697. Si los interesados llegan a un acuerdo,
se dará por terminado el procedimiento de conci-
liación. Esto se asentará en un convenio firmado
por los interesados, el cual deberá contener:

I. Lugar y fecha de la celebración;

II. Nombre de los interesados y, en su caso, de las
personas que hayan participado en su represen-
tación, y documentos con los que se identifiquen.
En el caso de las personas morales se acompaña-
rá como anexo el documento con el que el apo-
derado o representante legal del involucrado
acreditó su personalidad;

III. La declaración de los interesados en la que
manifiestan que conocen y comprenden los al-
cances del convenio;

IV. Una descripción precisa sobre las condicio-
nes de trabajo, categoría, jornada, salario y fe-
cha de ingreso;

V. Una descripción de las prestaciones y cantida-
des que se cubran o que pacten cubrir, indican-
do fecha de cumplimiento, forma y modalidades
de pago;

VI. Las sanciones que se impondrán a los intere-
sados en caso de incumplimiento; 

VII. Las firmas o las huellas dactilares de los in-
teresados, en su caso;
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VIII. Nombre y firma del conciliador, así como el
sello del Instituto o Centro de Conciliación; y

IX. Fecha de terminación o continuación, en su
caso, de la relación de trabajo. 

Una vez sancionado por el conciliador, el convenio
celebrado entre los interesados o sus legítimos re-
presentantes obligará a lo pactado, tendrá condi-
ción de cosa juzgada, será exigible en sus términos
y traerá aparejada ejecución en la vía y forma co-
rrespondientes.

Artículo 698. En caso de que los interesados no lle-
guen a un acuerdo y sea voluntad de ambos seguir
conciliando, podrá citarse a las audiencias poste-
riores que así convengan, las cuales deberán cele-
brarse sucesivamente en un plazo no mayor a diez
días hábiles, aplicando en lo conducente lo dispues-
to por el artículo 695 en los casos de inasistencia de
alguno de ellos.

Si no es voluntad de los interesados continuar con
la conciliación, el conciliador lo anotará en el acta
correspondiente y dará por agotado el procedi-
miento de conciliación, entregando de forma in-
mediata una constancia que acredite que se ha
agotado el procedimiento de conciliación como re-
quisito de procedibilidad para acudir ante los Tri-
bunales. 

La constancia a que se refiere el párrafo anterior
deberá contener una relación de los hechos y peti-
ciones formulados por la parte solicitante en el pro-
cedimiento de conciliación, para los efectos a que se
refieren la fracción VI del artículo 942 de la pre-
sente Ley.

Tratándose de procedimientos de huelga, en cuanto
a la etapa de conciliación se estará a lo dispuesto
por los artículos 1002 a 1020 de esta Ley.

Sección Tercera
De los Conciliadores

Artículo 699. Sin perjuicio de lo establecido en sus
respectivos estatutos orgánicos, los conciliadores
tendrán las siguientes obligaciones:

I. Realizar su función en estricto apego a los
principios rectores de la conciliación;

II. Conducirse con respeto hacia los interesados
en el procedimiento de conciliación;

III. Mantener confidencialidad respecto de la in-
formación que obtengan con motivo de sus fun-
ciones;

IV. Desahogar personalmente las audiencias de
conciliación a su cargo, en términos de lo esta-
blecido por el artículo 696 de la presente Ley;

V. Orientar a los interesados para el logro de
acuerdos que den por terminados los conflictos;

VI. Informar a los interesados sobre los alcances
de la conciliación y los acuerdos específicos que
en ella se concreten;

VII. Sancionar los convenios que ante su presen-
cia se suscriban cuando cumplan los requisitos
señalados en el presente Capítulo, cuidando que
las cláusulas no sean contrarias a derecho; y

VIII. Participar en los programas de capacita-
ción continua y actualización.

Artículo 700. El conciliador tendrá fe pública para
certificar:

I. los instrumentos con los que las partes acredi-
ten la personalidad e identidad con que compa-
recen a la audiencia, para efecto de conservar
una copia en el expediente respectivo;

II. Todo lo que asiente en las actuaciones del pro-
cedimiento de conciliación y, en su caso, los con-
venios a los que lleguen las partes; y

III. Las copias de los convenios que ante su pre-
sencia se celebren.

Artículo 701. Los conciliadores y el personal del
Instituto y Centro de Conciliación no podrán ser
llamados a comparecer como testigos en los proce-
dimientos ante Tribunales.
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Capítulo II
Procedimiento para la Selección de Conciliadores

Artículo 702. El presente Capítulo establece las dis-
posiciones relativas al procedimiento de selección
para la designación de los conciliadores del Institu-
to y de los Centros de Conciliación de las entidades
federativas.

Artículo 703. El procedimiento y el criterio único
para la selección de los conciliadores tienen como
objetivo garantizar la autonomía de su actuación y
el cumplimiento de los principios que rigen la con-
ciliación laboral.

El procedimiento permitirá conocer la idoneidad
de los candidatos, a partir de la valoración de com-
petencias requeridas para el desempeño de su fun-
ción a través de la aplicación de instrumentos téc-
nicos, válidos, confiables y pertinentes.

Artículo 704. El proceso de selección de los conci-
liadores deberá considerar los siguientes rasgos de
competencia:

a) Conocimientos generales de derecho y especí-
ficos en materia laboral;

b) Análisis y resolución de controversias;

c) Gestión del conflicto;

d) Actitudes en la función conciliatoria

Artículo 705. Para ser conciliador se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de
sus derechos civiles y políticos y tener por 10 me-
nos treinta años;

II. Contar con título y cédula profesional de abo-
gado o licenciado en derecho; 

III. Contar con cinco años de experiencia profe-
sional acreditable en materia laboral; y

IV. Concursar y aprobar el procedimiento de se-
lección correspondiente en los términos de esta
Ley.

Artículo 706. El procedimiento de selección se lle-
vará a cabo a través de concursos, cuyas convoca-
torias deberán ser públicas y abiertas.

Las convocatorias deberán publicarse en el Diario
Oficial de la Federación o en los Medios oficiales
de difusión de las entidades federativas, en dos
ocasiones y con un intervalo de tres días entre ca-
da una de éstas indicando el número de publica-
ción que corresponda y, en su caso, en el portal de
Internet del Instituto o Centro de Conciliación de
manera permanente mientras se desarrolle el con-
curso.

Artículo 707. Los órganos o instancias superiores
de gobierno del Instituto y de los Centros de Con-
ciliación aprobarán, a propuesta de la Dirección
General, la emisión de convocatorias, las cuales de-
berán contener:

I. El número de publicación;

II. El número de plazas sujetas a concurso;

III. El lugar y las fechas que comprenderán to-
das las etapas del procedimiento.

IV. Los documentos que deberá acompañar el
aspirante a la solicitud de inscripción al procedi-
miento, que serán:

a) Formato de inscripción en el que se señale
la convocatoria en la que se pretende concur-
sar, el cual se pondrá disposición en las insta-
laciones del Instituto o Centros de Concilia-
ción y en su caso en sus respectivos portales y
deberá estar firmado de manera autógrafa;

b) Currículum vitae actualizado del aspiran-
te, acompañado con los documentos que so-
porten la información éste deberá contener
por lo menos la comprobación de los cinco
años de experiencia en materia laboral;

c) Copia certificada del acta de nacimiento;

d) Copia certificada del Título y de la cédula
profesional, expedida por fedatario público
legalmente facultado para ello;
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e) Escrito en el que, bajo protesta de decir
verdad, manifieste encontrarse en pleno goce
d~ sus derechos, no haber sido condenado por
delito doloso con sanción privativa de, liber-
tad mayor de un año, señalar los procedi-
mientos de responsabilidad administrativa
iniciados en su contra y, en su caso, el resul-
tado de ellos; y

f) Comprobante de domicilio.

V. El material de apoyo que podrán consultar los
participantes en las distintas fases; y

VI. El formato de Conocimiento y Aceptación de
las Bases y Lineamientos del Concurso de Selec-
ción, en donde el solicitante manifiesta conocer
los requisitos exigidos para la inscripción, los pa-
rámetros que regulan el procedimiento y su con-
formidad con ellos.

Los procedimientos de selección de conciliadores
tendrán una duración máxima de cuarenta y cinco
días hábiles, contados a partir de la primera publi-
cación de la convocatoria correspondiente en el
Diario Oficial de la Federación o en los Medios ofi-
ciales de difusión de las entidades federativas

Artículo 708. Para participar en el procedimiento
de selección de conciliadores, deberán cumplirse
con los requisitos citados en el artículo 705 de esta
Ley. El Instituto y los Centros de Conciliación ela-
borarán listas de los participantes a los que les asig-
nará un folio de referencia, este folio será el único
medio de identificación de los aspirantes en la eta-
pa de evaluación del procedimiento.

Artículo 709. Los participantes durante las etapas
del procedimiento tendrán los siguientes derechos:

I. Concursar por el cargo en igualdad de condi-
ciones;

II. Estar debidamente informados durante todas
las fases del concurso respecto del lugar, fecha,
instrucciones y condiciones específicas en las que
deberán presentarse;

III. Contar con el lugar, equipo y tiempo necesa-
rios para la presentación de los exámenes;

IV. Llevar consigo y poder consultar durante la
segunda y tercera fase de la etapa de evaluación,
la normativa pertinente;

V. Conocer los resultados a través de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación o el ór-
gano oficial de comunicación de las entidades fe-
derativas y en su caso en el portal de Internet del
Instituto y de los Centros de Conciliación;

IV. Conocer los resultados de su examen psico-
técnico.

Artículo 710. Los participantes durante las etapas
del concurso tendrán las siguientes obligaciones:

I. Conducirse de manera honesta y de buena fe.

II. Presentarse treinta minutos antes del inicio
del examen en todas las fases de la etapa de eva-
luación del concurso. Una vez cerrado el registro,
ningún participante podrá ingresar al examen;

III. Identificarse con alguno de los siguientes do-
cumentos vigentes, en original: credencial para
votar con fotografía, pasaporte o cédula profe-
sional;

IV. Atender en todo momento las indicaciones
del personal del Instituto o Centro de Concilia-
ción;

V. Realizar los exámenes con el equipo y material
que se proporcionen a los participantes por el
Instituto o Centro de Conciliación; y

V. Abstenerse de participar en dos o más convo-
catorias simultáneamente en el mismo Instituto
o Centro de Conciliación.

Artículo 711. Serán causas de eliminación de los as-
pirantes, las siguientes:

I. La omisión o falsedad de manifestaciones he-
chas en el procedimiento de selección;

II. No presentarse puntualmente el día, lugar y
hora señalados para la realización de los exáme-
nes que integran las fases de la etapa de evalua-
ción del procedimiento de evaluación; y
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III. No alcanzar la puntuación mínima en cual-
quiera de las fases que integran la etapa de eva-
luación;

IV. La inobservancia de las instrucciones entre-
gadas previamente al examen.

Artículo 712. El procedimiento de selección consta
de dos etapas:

I. De registro y actividades previas. Los aspiran-
tes deberán llevar a cabo el registro correspon-
diente de acuerdo con la convocatoria que para
tal efecto sea publicada.

II. De evaluación, que comprende las siguientes
fases:

1. Examen de conocimientos generales. Esta
fase será eliminatoria, por lo que aquel sus-
tentante que no alcance 80 puntos, quedará
descalificado.

2. Examen de análisis y resolución de contro-
versias. Esta fase será también eliminatoria,
por lo que aquel sustentante que no alcance
80 puntos, quedará descalificado. La califica-
ción de esta fase quedará a cargo del personal
especializado adscrito al área responsable de
llevar a cabo los concursos.

3. Examen de gestión del conflicto. Una vez
aprobadas las dos fases anteriores el susten-
tante presentará ésta tercera en la que será
necesario obtener una calificación mínima de
80 puntos. 

La calificación de esta fase quedará a cargo del
personal especializado adscrito al área responsable
de llevar a cabo los concursos. El desarrollo de este
examen será público.

Los criterios técnicos que describen los objetivos de
evaluación, la integración de cada instrumento, sus
escalas de desempeño y las formalidades para su
aplicación, deberán encontrarse descritos con pre-
cisión en un instrumento técnico que al efecto des-
arrollen las instancias responsables del proceso de
selección dentro del Instituto y los Centros de Con-
ciliación al que se denominará Lineamientos del

proceso de selección de conciliadores en materia la-
boral.

Artículo 713. El órgano de gobierno del Instituto y
los Centros de Conciliación, contarán exclusiva-
mente con las siguientes atribuciones relativas al
procedimiento de selección de conciliadores:

I. Aprobar la emisión de las convocatorias para
el procedimiento de selección de conciliadores a
propuesta del Director General e instruir su pu-
blicación;

II. Aprobar la propuesta para la calendarización
y sedes para llevar a cabo las diferentes etapas
del concurso presentadas por el Director Gene-
ral y autorizar algún cambio en las mismas,
cuando éste sea debidamente justificado u obe-
dezca a causas de fuerza mayor;

III. Seleccionar, a propuesta del Director Gene-
ral, la institución que llevará a cabo la aplicación
del examen psicotécnico.

IV. Declarar desierto el procedimiento en el caso
de que ningún participante reúna las condicio-
nes necesarias para la designación, y emitir una
nueva convocatoria, y

VI. Aprobar, a propuesta del Director General,
los Lineamientos del proceso de selección de con-
ciliadores públicos en materia laboral que debe-
rá hacerse previo a la primera convocatoria.

Artículo 714. Las áreas responsables de llevar a ca-
bo los concursos tendrán a su cargo el desarrollo
del proceso de selección de conciliadores, con las
atribuciones siguientes:

I. Llevar a cabo las acciones necesarias para el
desarrollo del procedimiento de selección de con-
ciliadores;

II. Elaborar y resguardar un banco de reactivos
actualizado que será utilizado para la elabora-
ción del examen de conocimientos generales y es-
pecíficos de derecho laboral; y

III. Elaborar y resguardar un banco de casos
que será utilizado para los exámenes de análisis
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y resolución de controversias y de gestión de con-
flictos

Artículo 715. La calificación final de los partici-
pantes se integrará de la siguiente forma: treinta
por ciento corresponderá a la calificación obtenida
en el examen de conocimientos, treinta por ciento a
la del examen de análisis y resolución de controver-
sias y cuarenta por ciento corresponderá a la califi-
cación obtenida en el examen de gestión de conflic-
tos.

Artículo 716 Una vez concluida la etapa de evalua-
ción, las áreas responsables del procedimiento de
selección llevarán a cabo las acciones necesarias
para que se aplique a los participantes que aproba-
ron esta etapa, un examen psicotécnico que descri-
ba las características personales del aspirante en
relación al perfil de puesto. La idoneidad del aspi-
rante en relación con su perfil psicotécnico es re-
quisito indispensable para integrar la lista final de
quienes podrán ser designados al cargo.

Artículo 717. El director general enviará a los ór-
ganos de gobierno del Instituto o de los Centros de
Conciliación los resultados de la convocatoria en
los que se mencionarán los nombres de aquellos
participantes que obtuvieron resultados satisfacto-
rios en estricto orden de prelación para su conoci-
miento. Publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción o de los órganos oficiales de comunicación de
las entidades federativas de los nombres de quienes
resultaron seleccionados en el procedimiento, te-
niendo esta publicación el carácter de notificación.

Artículo 718. El director general, una vez informa-
do el órgano de gobierno del Instituto o los Centros
de Conciliación y hecha la publicación a que se re-
fiere el artículo anterior, llevará a cabo la designa-
ción de acuerdo con el número de plazas concursa-
das y en el orden de prelación de los resultados.
Aquellos participantes que no sean designados en
virtud de haberse agotado las plazas concursadas
perderán su derecho a ser designados a partir de
esa convocatoria.

El nombramiento de los conciliadores durará tres
años y podrá ratificarse por periodos sucesivos de
la misma duración. El Instituto y los Centros de
Conciliación deberán establecer el procedimiento

para tales efectos, el cual considerará como mínimo
la revisión del desempeño en términos de responsa-
bilidades administrativas, el desarrollo de su fun-
ción y la actualización permanente que lleve a ca-
bo. Dicha evaluación se realizará a través de
instrumentos públicos, técnicos, objetivos y confia-
bles.

Título Quince
Derecho Procesal del Trabajo

Capítulo I
Principios Procesales

Artículo 719. Este Título regula los procedimientos
para el conocimiento y resolución de los conflictos
que deriven de las relaciones de trabajo entre pa-
trones y trabajadores o conflictos entre trabajado-
res y sindicatos o entre sindicatos.

Artículo 720. El proceso del derecho del trabajo se-
rá público, gratuito, inmediato, predominantemen-
te oral y conciliatorio y se iniciará a instancia de
parte. El Instituto y el Tribunal tendrán la obliga-
ción de tomar las medidas necesarias para lograr la
mayor economía, concentración y sencillez del pro-
ceso.

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta,
en cuanto a que no comprenda todas las prestacio-
nes que de acuerdo con esta Ley deriven de la ac-
ción intentada o procedente, conforme a los hechos
expuestos por el trabajador, el Tribunal, en el mo-
mento de admitir la demanda, subsanará ésta. Lo
anterior sin perjuicio de que cuando la demanda
sea obscura o vaga se proceda en los términos pre-
vistos en el artículo 873 de esta Ley.

Artículo 721. El Tribunal ordenará que se corrija
cualquier irregularidad u omisión que notaren en
la sustanciación del proceso, para el efecto de regu-
larizar el procedimiento, sin que ello implique que
puedan revocar sus propias resoluciones, según lo
dispone el artículo 848 de la presente Ley.

Artículo 722. En los procedimientos laborales se
observarán los principios de oralidad, publicidad,
contradicción, concentración, continuidad, inme-
diación, gratuidad, celeridad, economía y flexibili-
dad.
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Artículo 723. Antes de acudir al Tribunal, los inte-
resados deberán agotar la instancia previa de con-
ciliación que se establece en esta Ley.

Capítulo II
De las Acciones y Excepciones

Artículo 724.- La acción procede en juicio, aun
cuando no se exprese su nombre, con tal de que se
determine con claridad la clase de prestación que
se exija y los hechos en que se sustente la misma.

Artículo 725. Son excepciones procesales las si-
guientes:

I. La incompetencia del juez;

II. La litispendencia;

III. La conexidad de la causa;

IV. La falta de personalidad del trabajador o del
patrón, o la falta de capacidad;

V. La falta de cumplimiento del plazo a que esté
sujeta la obligación;

VI. La improcedencia de la vía;

VII. La cosa juzgada, y

IX. Las demás a las que les den ese carácter las
leyes.

Dichas excepciones se harán valer al contestar la
demanda o la reconvención y en ningún caso el pro-
cedimiento. Si se declara procedente la litispenden-
cia, el efecto será sobreseer el segundo juicio. Salvo
disposición en contrario, si se declarara procedente
la conexidad, su efecto será la acumulación de au-
tos con el fin de que se resuelvan los juicios en una
sola sentencia.

Las excepciones procesales se resolverán en la au-
diencia preliminar, con excepción de la falta de
competencia del Tribunal o aquellas para las que
expresamente se señale trámite diferente.

Artículo 726. Salvo la incompetencia del órgano ju-
risdiccional, las demás excepciones procesales, y las

objeciones aducidas respecto de los presupuestos
procesales se resolverán en la audiencia previa, a
menos que en disposición expresa se señale trámite
diferente.

De todas las excepciones se dará vista a la contra-
ria por el término de tres días para que manifieste
lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas.

En las excepciones de falta de personalidad, cone-
xidad, litispendencia o falta de capacidad procesal,
sólo se admitirá la prueba documental, debiendo
ofrecerla en los escritos respectivos, en términos de
los artículos 855 a 872 de esta Ley.

Desahogadas las pruebas en la audiencia, se oirán los
alegatos y en el mismo acto se dictará la resolución
que corresponda. El tribunal nunca podrá diferir la
resolución que deberá dictarse en la misma audiencia.

Artículo 727. En ningún caso se considerará excep-
ción de falta de competencia la defensa consistente
en la negativa de la relación de trabajo, ni la afir-
mación de que el contrato es de diversa naturaleza
a la laboral.

Artículo 728. La excepción de falta de competencia,
se tramitará por declinatoria. Se propondrá ante el
Tribunal de la causa, pidiéndole se abstenga del co-
nocimiento del negocio. Al admitirla, ordenará que
dentro del término de tres días se remita a la auto-
ridad judicial competente conforme a la ley orgáni-
ca que rija, el testimonio de las actuaciones respec-
tivas haciéndolo saber a los interesados para que
comparezcan ante ése. Recibido el testimonio de
las constancias y si las pruebas son de admitirse, se
ordenará su preparación y se señalará fecha para
audiencia indiferible que deberá celebrarse dentro
de los ocho días siguientes en la que se desahogarán
las pruebas, se escucharán los alegatos orales y se
dictará la resolución correspondiente. 

Si el interesado no ofrece pruebas o las propuestas
no se admiten, se citará para oír resolución, la que
se pronunciará dentro del término improrrogable
de cinco días. 

Si la declinatoria se declara improcedente, la reso-
lución se comunicará al Tribunal para que conti-
núe con el procedimiento. 
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De declararse procedente, la resolución se comuni-
cará tanto al Tribunal ante el que se promovió co-
mo al que se declare competente, tratándose de Tri-
bunales ubicados dentro de la misma jurisdicción. 

En caso de que el Tribunal que se considere com-
petente corresponda a diversa jurisdicción, se ins-
truirá al Tribunal ante el que se opuso la declinato-
ria para que le remita los autos y documentos.

Artículo 729. La excepción de litispendencia proce-
de cuando un Tribunal conoce ya de un juicio en el
que hay identidad entre partes, acciones deducidas
y objetos reclamados, cuando las partes litiguen
con el mismo carácter.

El que la oponga debe señalar precisamente el Tri-
bunal donde se tramita el primer juicio, declarar
bajo protesta de decir verdad que no se ha dictado
sentencia definitiva en el juicio primeramente pro-
movido; sólo podrá acreditarla con las copias auto-
rizadas o certificadas de la demanda y contesta-
ción, así como con las cédulas de emplazamiento
del juicio primeramente promovido; mismas que
deberán exhibirse hasta antes de la audiencia pre-
via.

Si se cumplen los requisitos establecidos en el pri-
mer párrafo de este artículo y se declara proceden-
te la litispendencia, se sobreseerá el segundo proce-
dimiento. El mismo tratamiento se dará cuando se
trate de un Tribunal que no pertenezca a la misma
jurisdicción.

Artículo 720. Existe conexidad de causas cuando
haya:

I. Se trate de procedimientos seguidos por diver-
sos actores contra el mismo demandado, si el
conflicto tuvo su origen en el mismo hecho deri-
vado de la relación de trabajo y

II. Identidad de personas, aunque las acciones
sean diversas, siempre y cuando deriven de una
misma relación de trabajo.

El que oponga la conexidad debe señalar precisa-
mente el Tribunal donde se tramita el juicio cone-
xo, y declarar bajo protesta de decir verdad el esta-
do procesal que guarda el mismo; sólo podrá

acreditarla con las copias autorizadas o certifica-
das de la demanda y contestación de demanda for-
muladas en el juicio conexo; así como de las cédu-
las de emplazamiento; mismas que deberán
exhibirse hasta antes de la audiencia previa.

El efecto de la procedencia de esta excepción, será
la acumulación de la o las causas conexas al juicio
más antiguo para que se tramiten por cuerda sepa-
rada y se decidan en una sola sentencia. 

Artículo 731. No procede la excepción de conexidad
cuando los procedimientos están en distinta juris-
dicción, local o federal y cuando se trate de un pro-
ceso que se ventile en el extranjero.

Artículo 732. En la excepción de falta de personali-
dad del actor, o en la impugnación que se haga a la
personalidad del que represente al demandado,
cuando se declare fundada una u otra, si fuere sub-
sanable el defecto, el tribunal concederá un plazo
no mayor de diez días para que se subsane, y de no
hacerse así, cuando se tratare del demandado se
tendrá por contestada la demanda en sentido afir-
mativo y por perdido el derecho de ofrecer prue-
bas, salvo las que estuvieran fundadas en hechos
supervenientes.

Si no fuera subsanable la del actor, el juez de inme-
diato sobreseerá el juicio y también devolverá los
documentos.

Artículo 733. La excepción de improcedencia de la
vía podrá deducirse cuando el Tribunal considere
que el procedimiento por el cual se ejerció la acción
no es la legalmente procedente para resolver el fon-
do del asunto. 

Declarada procedente, el Tribunal del conocimien-
to mandará regularizar el procedimiento para que
continúe su trámite en la vía adecuada cuando el
asunto siga siendo de su competencia. En caso con-
trario, dejará a salvo los derechos de las partes pa-
ra que los ejerzan en la vía adecuada. 

Artículo 734. En la excepción de cosa juzgada, ade-
más de la copia certificada o autorizada de la de-
manda y contestación de demanda, deberá exhibir-
se copia certificada de la sentencia y del auto que la
declaró ejecutoriada.
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La excepción de cosa juzgada debe oponerse al dar
contestación a la demanda o la reconvención y tra-
mitarse en vía incidental; con la misma se dará vis-
ta a la contraparte para que en el término de tres
días manifieste lo que a su derecho convenga, de-
biéndose resolver mediante sentencia interlocuto-
ria, la que se pronunciará en el término de ocho dí-
as siguientes a aquel en que se haya desahogado la
vista o que haya concluido el término para ello.

El convenio celebrado entre el Instituto o Centro de
Conciliación y sancionado por éste, será suficiente
para oponer la excepción de cosa juzgada ante el
Tribunal.

De proceder, el segundo procedimiento se sobreseerá.

Artículo 735. Salvo disposición expresa que señale
alguna otra excepción como procesal, las demás de-
fensas y excepciones que se opongan serán conside-
radas como perentorias y se resolverán en la sen-
tencia definitiva

Capítulo III
De la Capacidad y Personalidad

Artículo 736. Son partes en el proceso del trabajo,
las personas físicas o morales que acrediten su in-
terés jurídico en el proceso y ejerciten acciones u
opongan excepciones.

Artículo 737. Las personas que puedan ser afecta-
das por la resolución que se pronuncie en un con-
flicto, podrán intervenir en él, comprobando su in-
terés jurídico en el mismo, o ser llamadas a juicio
por el Tribunal. Los terceros interesados en un jui-
cio podrán comparecer o ser llamados a éste hasta
antes de la celebración de la audiencia de juicio, pa-
ra manifestar lo que a su derecho convenga. El Tri-
bunal, con suspensión del procedimiento y citación
de las partes, dictará acuerdo señalando día y hora
para la celebración de la audiencia respectiva, la
que deberá celebrarse dentro de los diez días hábi-
les siguientes a la fecha de la comparecencia o lla-
mamiento del tercero, notificando personalmente
al mismo el acuerdo señalado con cinco días hábi-
les de anticipación.

Artículo 738. Los menores trabajadores tienen ca-
pacidad para comparecer a juicio sin necesidad de

autorización alguna; pero, en caso de no estar ase-
sorados en juicio, el Tribunal solicitará la interven-
ción de la Procuraduría para tal efecto. Tratándose
de menores de 16 años, la Procuraduría les desig-
nará un representante cuando no lo tuvieren. 

Lo previsto en el párrafo anterior se aplicará tam-
bién tratándose de presuntos beneficiarios de algún
trabajador fallecido.

Artículo 739. En los conflictos individuales de tra-
bajo podrán intervenir las personas que puedan ser
afectadas por la resolución que se pronuncie, para
lo cual deberán acreditar su interés jurídico antes
del cierre de instrucción y quedarán sujetos a las
resultas del juicio. 

En los conflictos individuales de seguridad social, el
Tribunal Especializado en Seguridad Social del Po-
der Judicial de la Federación hará del conocimien-
to del patrón la existencia del procedimiento res-
pectivo, a efecto de que éste manifieste su voluntad
de intervenir en el juicio como tercero, previa acre-
ditación de su interés jurídico. 

En los conflictos individuales de seguridad social
que tengan por objeto la devolución de los recursos
de la cuenta individual de los trabajadores que con-
forme a lo dispuesto por la Ley del Seguro Social y
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores deban cubrir las Ad-
ministradoras de Fondos para el Retiro y el Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, el Tribunal Especializado en Seguri-
dad Social del Poder Judicial de la Federación ha-
rá del conocimiento .de éste y de la Administrado-
ra que tenga a su cargo los recursos de la cuenta del
trabajador o sus beneficiarios, la existencia del pro-
cedimiento respectivo para que manifiesten lo que
a su derecho convenga.

Artículo 740. Las intervenciones de los terceros
previstos en el artículo anterior seguirán las reglas
dispuestas en el presente Capítulo y se tramitarán
en la misma pieza de autos sin suspensión del juicio
principal para que se decidan en la misma senten-
cia.

Artículo 741. Las partes deben acudir a las audien-
cias. Deberán concurrir asesoradas, los asesores
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necesariamente deben ser licenciados en derecho o
abogados, con cédula profesional en legal ejercicio
de su profesión o pasante con carta expedida por la
autoridad correspondiente.

En caso de que el trabajador o sus beneficiarios no
se encuentren asesorados, el Tribunal suspenderá
la audiencia para solicitar a la Procuraduría le de-
signe uno en ese momento para el efecto de desaho-
go inmediato de la misma.

Artículo 742. Las partes podrán comparecer a jui-
cio en forma directa o por conducto de apoderado
legalmente autorizado.

Tratándose de apoderado, la personalidad se acre-
ditará conforme a las siguientes reglas:

I. Cuando el compareciente actúe como apode-
rado de persona física, podrá hacerlo mediante
poder notarial o carta poder firmada por el otor-
gante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ra-
tificada ante el Tribunal; 

II. Los abogados patronos o asesores legales de
las partes, sean o no apoderados de éstas, debe-
rán acreditar ser abogados o licenciados en de-
recho con cédula profesional o personas que
cuenten con carta de pasante vigente expedida
por la autoridad competente para ejercer dicha
profesión. 

Sólo se podrá autorizar a otras personas para oír
notificaciones y recibir documentos, pero éstas
no podrán comparecer en las audiencias ni efec-
tuar promoción alguna; 

III. Cuando el compareciente actúe como apode-
rado de persona moral, podrá acreditar su per-
sonalidad mediante testimonio notarial o carta
poder otorgada ante dos testigos, previa compro-
bación de que quien le otorga el poder está legal-
mente autorizado para ello; y 

IV. Los representantes de los sindicatos acredita-
rán su personalidad con la certificación que ex-
hiban de la directiva del sindicato. También po-
drán comparecer por conducto de apoderado
legal, quien en todos los casos deberá ser aboga-
do, licenciado en derecho o persona con carta de

pasante vigente expedida por la autoridad com-
petente para ejercer dicha profesión.

Artículo 743. Existirá litisconsorcio necesario, sea
activo o sea pasivo, siempre que dos o más personas
ejerzan una misma acción u opongan la misma ex-
cepción, para lo cual deberán litigar unidas y bajo
una misma representación. 

A este efecto deberán, dentro de tres días, nombrar
un mandatario judicial, quien tendrá las facultades
que en el poder se le hayan concedido, necesarias
para la continuación del juicio. 

En caso de no designar mandatario, podrán elegir
de entre ellas mismas un representante común. Si
dentro del término señalado no nombraren manda-
tario judicial ni hicieren la elección de representan-
te común, o no se pusieren de acuerdo en ella, el
juez nombrará al representante común escogiendo
a alguno de los que hayan sido propuestos; y si na-
die lo hubiere sido, a cualquiera de los interesados. 

El representante común que designe el juez tendrá
las mismas facultades que si litigara exclusivamen-
te por su propio derecho, excepto las de desistirse,
transigir y comprometer en árbitros. El que desig-
nen los interesados sólo tendrá estas últimas facul-
tades, si expresamente le fueren concedidas por los
litisconsortes. 

Cuando exista litisconsorcio de cualquier clase, el
mandatario nombrado, o en su caso el representan-
te común, sea el designado por los interesados o por
el juez, será el único que pueda representar a los
que hayan ejercido la misma acción u opuesto la
misma excepción, con exclusión de las demás per-
sonas.

El representante común o el mandatario designado
por los que conforman un litisconsorcio, son inme-
diata y directamente responsables por negligencia
en su actuación y responderán de los daños y per-
juicios que causen a sus poderdantes y representa-
dos. El mandatario o el representante común po-
drán actuar por medio de apoderado o mandatario
y autorizar personas para oír notificaciones.

También existirá litisconsorcio pasivo necesario,
cuando a pesar de que no exista la necesidad de
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oponer la misma excepción y por lo tanto la necesi-
dad de litigar bajo una misma representación, exis-
ta la necesidad de que comparezca a juicio con ca-
rácter de demandado una persona que se encuentre
en comunidad jurídica sobre el bien litigioso y ten-
ga un mismo derecho o se encuentre obligada por
igual causa o hecho jurídico, y respecto de la cual
debe existir un pronunciamiento de fondo ya sea
condenándola o absolviéndola, y en este caso no se-
rá necesario que el litisconsorte litigue unido a los
demás, ni bajo una representación común, salvo
que llegare a oponer las mismas excepciones y de-
fensas. 

Artículo 744. Mientras continúe el mandatario ju-
dicial o el representante común en su encargo, los
emplazamientos, notificaciones y citaciones de toda
clase que se le hagan, tendrán la misma fuerza que
si se hicieren a los representados, sin que le sea per-
mitido pedir que se entiendan con éstos.

Capítulo IV
De las Competencias

Artículo 745. El Poder Judicial de la Federación co-
nocerá de los conflictos de trabajo cuando se trate
de las ramas industriales, empresas o materias con-
tenidas en los artículos 123, apartado A, fracción
XXXI, de la Constitución Política y 527 de esta Ley.

Será competencia de los poderes judiciales de las
Entidades Federativas, conocer de los conflictos
que se susciten dentro de su jurisdicción, que no se-
an de la competencia de las Juntas Federales. 

Artículo 746.- La competencia por razón del terri-
torio se rige por las normas siguientes:

I. En los conflictos individuales, el actor puede
escoger entre:

a) La Junta del lugar de celebración del con-
trato.

b) La Junta del domicilio del demandado.

c) La Junta del lugar de prestación de los ser-
vicios; si éstos se prestaron en varios lugares,
será la Junta del último de ellos.

II. En los conflictos colectivos de jurisdicción fe-
deral, el Tribunal, en los términos del artículo
606 de esta Ley; en los conflictos colectivos de ju-
risdicción local, la del lugar en que esté ubicada
la empresa o establecimiento;

III. Cuando se trate de la cancelación del regis-
tro de un sindicato, el Tribunal del lugar donde
se hizo;

IV. En los conflictos entre patrones o trabajado-
res entre sí, el Tribunal del domicilio del deman-
dado; y

V. Cuando el demandado sea un sindicato, el Tri-
bunal del domicilio del mismo.

Artículo 747. Será competencia del Poder Judicial
de la Federación, conforme a las reglas previstas en
el artículo anterior, los conflictos de trabajo cuan-
do: 

I. Afecten a dos o más entidades federativas; 

II. Se relacionen con contratos colectivos decla-
rados obligatorios en más de una entidad fede-
rativa; 

III. Se refieran a obligaciones en materia educa-
tiva; o 

IV. Se relacionen con obligaciones de patrones en
materia de capacitación y adiestramiento de sus
trabajadores, así como de seguridad e higiene en
los centros de trabajo. 

Cuando un Tribunal tenga conocimiento de una de-
manda en la que se ejerzan acciones relacionadas
con las obligaciones mencionadas en la fracción IV
de este artículo, remitirá los autos a la autoridad fe-
deral del circuito en el que se encuentre para que
se avoque al conocimiento y resolución de todas las
pretensiones. 

Artículo 748. El Tribunal de oficio deberá decla-
rarse incompetente en cualquier estado del proce-
so, hasta antes de la audiencia de desahogo de prue-
bas, cuando existan en el expediente datos que lo
justifiquen. Si el Tribunal se declara incompetente,
con citación de las partes, remitirá de inmediato el
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expediente al tribunal que estime competente; si al
recibir el expediente, se declara a su vez incompe-
tente, remitirá de inmediato el expediente a la au-
toridad que debe decidir la competencia.

Artículo 749. No se considerará excepción de in-
competencia la defensa consistente en la negativa
de la relación de trabajo.

Artículo 750. Las cuestiones de competencia, en
materia de trabajo, sólo pueden promoverse por
declinatoria.

La declinatoria deberá oponerse al iniciarse el pe-
ríodo de demanda y excepciones en la audiencia
respectiva, acompañando los elementos en que se
funde; en ese momento, el Tribunal después de oír
a las partes y recibir las pruebas que estime conve-
nientes, las que deberán referirse exclusivamente a
la cuestión de incompetencia, dictará en el acto re-
solución.

Artículo 751. En los procedimientos paraprocesales
será competente el Tribunal que lo fuere para el ne-
gocio principal.

Artículo 752. Los Tribunales deberán inhibirse del
conocimiento de negocios cuando se trate de com-
petencias por razón de territorio o fuero y lo harán
en el primer proveído que se dicte respecto de la de-
manda principal.

Capítulo V
De los Impedimentos y Excusas

Artículo 753. Los magistrados o jueces se tendrán
por forzosamente impedidos y tendrán el deber de
excusarse en el conocimiento de los asuntos en los
casos siguientes: 

I. Tengan parentesco por consanguinidad dentro
del cuarto grado o de afinidad dentro del segun-
do, con cualquiera de las partes;

II. Tengan el mismo parentesco, dentro del se-
gundo grado, con el representante legal, aboga-
do o procurador de cualquiera de las partes;

III. Tengan interés personal directo o indirecto
en el juicio;

IV. Alguno de los litigantes o abogados haya sido
denunciante, querellante o acusador del funcio-
nario de que se trate, de su cónyuge o se haya
constituido en parte en causa criminal, seguida
contra cualquiera de ellos; siempre que se haya
ejercitado la acción penal correspondiente;

V. Sea apoderado o defensor de alguna de las
partes o perito o testigo, en el mismo juicio, o
haber emitido opinión sobre el mismo;

VI. Sea socio, arrendatario, trabajador o patrón
o que dependa económicamente de alguna de las
partes o de sus representantes;

VII. Sea tutor o curador, o haber estado bajo la
tutela o curatela de las partes o de sus represen-
tantes; y

VIII. Sea deudor, acreedor, heredero o legatario
de cualquiera de las partes o de sus representan-
tes.

Artículo 754. Los magistrados y jueces tienen el de-
ber de excusarse del conocimiento de los negocios
en que ocurra alguna de las causas expresadas en el
artículo anterior o cualquiera otra análoga, aun
cuando las partes no los recusen. La excusa debe
expresar concretamente la causa en que se funde.
Sin perjuicio de las providencias que conforme a
esta Ley deben dictar, tienen la obligación de inhi-
birse, inmediatamente que se avoquen al conoci-
miento de un negocio de que no deben conocer por
impedimento, o dentro de las veinticuatro horas si-
guientes de que ocurra el hecho que origina el im-
pedimento o de que tengan conocimiento de él.
Cuando un juez o magistrado se excuse sin causa
legítima, cualquiera de las partes puede acudir en
queja al Consejo de la Judicatura Federal quien
encontrando injustificada la abstención podrá im-
poner la sanción que corresponda.

Artículo 755. Cuando los magistrados, jueces o se-
cretarios no se inhibieren a pesar de existir alguno
de los impedimentos expresados, procede la recusa-
ción, que siempre se fundará en causa legal.

Artículo 756. La recusación se interpondrá ante el
Tribunal que conozca del asunto, expresándose con
claridad y precisión la causa en que se funde. El
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Tribunal remitirá de inmediato el testimonio de las
actuaciones respectivas a la autoridad competente
para resolver.

Artículo 757. Entre tanto se califica o decide, la re-
cusación no suspende la jurisdicción del tribunal o
del juez, por lo que se continuará con la tramita-
ción del procedimiento. Si la recusación se declara
fundada, será nulo lo actuado a partir de la fecha
en que se interpuso la recusación. 

Artículo 758. Declarada procedente la recusación
termina la jurisdicción del magistrado o juez, en el
negocio de que se trate. 

Artículo 759. Una vez interpuesta la recusación, la
parte recusante no podrá alzarla en ningún tiempo,
ni variar la causa. 

Artículo 760. Si se declarare improcedente o no
probada la causa de recusación que se hubiere ale-
gado, no se volverá a admitir otra recusación,
aunque el recusante proteste que la causa es su-
perveniente o que no había tenido conocimiento
de ella, a menos cuando hubiere variación en el
personal, en cuyo caso podrá hacerse valer la re-
cusación respecto al nuevo magistrado, juez o se-
cretario.

Capítulo VI
De las Actuaciones Judiciales 

Artículo 761. Cuando el trabajador ignore el nom-
bre del patrón o la denominación o razón social de
donde labora o laboró, deberá precisar cuando me-
nos en su escrito inicial de demanda el domicilio de
la empresa, establecimiento, oficina o lugar en don-
de prestó o presta el trabajo y la actividad a que se
dedica el patrón.

La sola presentación de la demanda en los términos
del párrafo anterior interrumpe la prescripción
respecto de quien resulte ser el patrón del trabaja-
dor.

Artículo 762. En las audiencias que se celebren se
requerirá de la presencia física de las partes o de
sus representantes o apoderados, salvo disposición
en contrario de la Ley.

Artículo 763. Las actuaciones del Tribunal deben
practicarse en días y horas hábiles, bajo pena de
nulidad, siempre que esta Ley no disponga otra co-
sa.

Artículo 764. Son días hábiles todos los del año con
excepción de los sábados y domingos, los de des-
canso obligatorio, los festivos que señale el calen-
dario oficial y aquéllos en que el Tribunal suspenda
sus labores.

Artículo 765. Son horas hábiles las comprendidas
entre las siete y las diecinueve horas, salvo el pro-
cedimiento de huelga, en el que todos los días y ho-
ras son hábiles.

Artículo 766. El Tribunal puede habilitar los días y
horas inhábiles para que se practiquen diligencias,
cuando haya causa justificada, expresando concre-
ta y claramente cual es ésta, así como las diligencias
que hayan de practicarse.

Artículo 767. La audiencia o diligencia que se inicie
en día y hora hábil podrá continuarse hasta su ter-
minación, sin suspenderla y sin necesidad de habi-
litación expresa. En caso de que se suspenda debe-
rá continuarse el siguiente día hábil; el Tribunal
hará constar en autos la razón de la suspensión.

Artículo 768. Cuando en la fecha señalada no se lle-
vare a cabo la práctica de alguna diligencia, el Tri-
bunal hará constar en autos la razón por la cual no
se practicó y señalará en el mismo acuerdo, el día y
hora para que tenga lugar la misma.

Artículo 769. Las audiencias serán públicas, salvo
los casos en que se atente contra la dignidad de las
personas. Serán presididas por el Tribunal y la in-
tervención de quienes participen en ellas será oral. 

El Tribunal recibirá por sí mismo las declaraciones
y presidirá todos los actos de prueba bajo su más
estricta y personal responsabilidad. El Tribunal or-
denará la práctica de las pruebas, dirigirá el deba-
te, exigirá el cumplimiento de las formalidades que
correspondan, moderará la discusión, impedirá
que las alegaciones se desvíen hacia aspectos no
pertinentes o inadmisibles y podrá limitar el tiem-
po y número de veces que intervengan los interesa-
dos. 
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El Tribunal contará con las más amplias facultades
disciplinarias para mantener el orden durante el
debate y durante las audiencias, para lo cual podrá
ejercer el poder de mando de la fuerza pública e
imponer indistintamente las medidas de apremio a
que se refiere el artículo anterior.

Artículo 770. Para producir fe, las audiencias se re-
gistrarán por medios electrónicos que permita ga-
rantizar la fidelidad e integridad de la información,
la conservación y reproducción de su contenido y el
acceso a los mismos a quienes, de acuerdo a la ley,
tuvieren derecho a ella.

Al inicio de las audiencias, el secretario del Tribu-
nal hará constar oralmente en el registro a que se
hace referencia en el párrafo anterior la fecha, ho-
ra y lugar de realización, el nombre de los servido-
res públicos del Tribunal, y demás personas que in-
tervendrán.

Artículo 771. Las resoluciones judiciales pronun-
ciadas en las audiencias se tendrán por notificadas
en ese mismo acto, sin necesidad de formalidad al-
guna.

Artículo 772. Todas las actuaciones procesales serán
autorizadas por el Secretario, excepción hecha de
las diligencias encomendadas a otros funcionarios;
lo actuado en las audiencias se hará constar en ac-
tas, las que deberán ser firmadas por las personas
que en ellas intervinieron, quieran y sepan hacerlo.
Cuando algún integrante del Tribunal omitiere fir-
mar las actas de las diligencias en las que estuvo
presente se entenderá que está conforme con ellas.
De las actas de las audiencias se entregará copia au-
tógrafa a cada una de las partes comparecientes.

Artículo 773. Las declaraciones que rindan las par-
tes, sus apoderados o cualquier persona ante el Tri-
bunal, las harán bajo protesta de decir verdad y
bajo apercibimiento de las penas en que incurren si
declaran falsamente ante autoridad.

Las declaraciones de peritos en derecho, serán ren-
didas bajo protesta de decir verdad, sin que se re-
quiera apercibimiento alguno.

Artículo 774. El Tribunal, conforme a lo estableci-
do en esta Ley, está obligada a expedir a la parte so-

licitante, copia certificada de cualquier documento
o constancia que obre en el expediente. También
deberá certificar la copia fotostática que exhiban
las partes de algún documento o constancia que
aparezca en autos, previo cotejo que se haga con el
original.

Artículo 775. El Tribunal podrá acordar la crea-
ción, divulgación y utilización de herramientas tec-
nológicas en las que se incluyan los sistemas nece-
sarios para la consulta y actuación de las partes en
los procedimientos establecidos en el Título Cator-
ce de la presente Ley.

También podrá acordar que los expedientes con-
cluidos de manera definitiva sean dados de baja
previa certificación de la microfilmación de los mis-
mos o de su conservación a través de cualquier otro
procedimiento técnico científico que permita su
consulta.

Artículo 776. Los Tribunales no admitirán nunca
promociones o solicitudes, notoriamente improce-
dentes, los desecharán de plano en cualquier proce-
dimiento y en los incidentes que en ellos se trami-
ten.

Artículo 777. Es obligación de las partes asistir a
las audiencias del procedimiento, por sí o a través
de sus representantes que gocen de las facultades
necesarias conforme a esta Ley, además de contar
con facultades expresas para conciliar ante el Tri-
bunal y suscribir el convenio correspondiente.

Artículo 778. En caso de extravío o desaparición
del expediente o de alguna constancia, el Secreta-
rio, previo informe del archivista, certificará la
existencia anterior y la falta posterior del expedien-
te o de las actuaciones. El Tribunal, de oficio o a pe-
tición de parte, lo hará del conocimiento de las par-
tes; procederá a practicar las investigaciones del
caso y a tramitar de inmediato la reposición de los
autos, en forma incidental.

Artículo 779. En el caso del artículo anterior, el Tri-
bunal señalará, dentro de las setenta y dos horas si-
guientes, día y hora para que tenga lugar una au-
diencia en la que las partes deberán aportar todos
los elementos, constancias y copias que obren en su
poder. El Tribunal podrá ordenar se practiquen
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aquellas actuaciones y diligencias necesarias para
reponer los autos.

Artículo 780. El Tribunal, de oficio, hará la denun-
cia correspondiente ante el Ministerio Público com-
petente de la desaparición del expediente o actua-
ción, acompañando copia de las actas y demás
diligencias practicadas con dicho motivo.

Artículo 781. El Tribunal, podrá imponer correc-
ciones disciplinarias, para mantener el buen orden
en el desarrollo de las audiencias o diligencias, y
exigir que se les guarde el respeto y la considera-
ción debidos.

Artículo 782. Las correcciones disciplinarias que
pueden imponerse son:

I. Amonestación;

II. Multa, que no podrá exceder de 100 veces la
Unidad de Medida y Actualización en el tiempo
en que se cometa la violación. Tratándose de tra-
bajadores, la multa no podrá exceder del impor-
te de su jornal o salario en un día. Para los efec-
tos de este artículo, no se considera trabajadores
a los apoderados; y

III. Expulsión del local del Tribunal; la persona
que se resista a cumplir la orden, será desaloja-
da del local con el auxilio de la fuerza pública.

Artículo 783. Cuando los hechos que motiven la
imposición de una corrección disciplinaria, puedan
constituir la comisión de un delito, el Tribunal le-
vantará un acta circunstanciada y la turnará al Mi-
nisterio Público, para los efectos conducentes.

Artículo 784. El Presidente del Tribunal podrá em-
plear conjunta e indistintamente, cualquiera de los
medios de apremio necesarios, para que las perso-
nas concurran a las audiencias en las que su pre-
sencia es indispensable o para asegurar el cumpli-
miento de sus resoluciones.

Los medios de apremio que pueden emplearse son:

I. Multa, que no podrá exceder de 100 veces la
Unidad de Medida y Actualización en el tiempo
en que se cometió el desacato. Tratándose de tra-

bajadores, la multa no podrá exceder del impor-
te de su jornal o salario de un día. Para los efec-
tos de este artículo, no se considerará trabajado-
res a los apoderados;

II. Presentación de la persona con auxilio de la
fuerza pública; y

III. Arresto hasta por treinta y seis horas.

Artículo 785. Las correcciones disciplinarias y me-
dios de apremio se impondrán de plano, sin subs-
tanciación alguna, y deberán estar fundadas y mo-
tivadas. Podrán ser impugnadas en los términos
señalados en esta Ley.

Capítulo VII
De los Términos Procesales

Artículo 786. Los términos comenzarán a correr el
día siguiente al en que surta efecto el emplaza-
miento o la notificación y se contará en ellos el día
del vencimiento. Tratándose de notificación reali-
zada por Boletín Judicial, el término empezará a
correr el día siguiente de aquél en que haya surtido
efectos dicha notificación.

Artículo 787. La ley sólo reconoce como términos
comunes en los juicios, los siguientes: 

I. Cuando fueren varias las personas que pue-
dan conformar por obligaciones solidarias o ca-
sos similares, un litisconsorcio pasivo, tratándo-
se del caso de emplazamiento de todos los
interesados; 

II. Para todas las partes que intervengan en el
juicio, el relativo a ofrecimiento de pruebas, y
aquéllos en que el tribunal determine la vista pa-
ra desahogo por las partes al mismo tiempo, y 

III. Los demás que expresamente señale este có-
digo como términos comunes. 

Los términos comunes se empezarán a contar des-
de el día siguiente a aquel en que todas las personas
que conformen el posible litisconsorcio pasivo o to-
das las partes, en los demás casos, hayan quedado
notificadas. 
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Los demás términos se considerarán individuales y
empezarán a correr para cada interesado en parti-
cular, cuando la notificación haya surtido sus efec-
tos.

Artículo 788. En ningún término se contarán los dí-
as en que no puedan tener lugar actuaciones judi-
ciales. 

Artículo 789. En los autos se harán constar el día en
que comienzan a correr los términos y aquel en que
deben concluir.

Artículo 790. Cuando la realización o práctica de
algún acto procesal o el ejercicio de un derecho, no
tengan fijado un término, éste será el de tres días
hábiles.

Artículo 791. Para computar los términos, los me-
ses se regularán por el de treinta días naturales; y
los días hábiles se considerarán de veinticuatro ho-
ras naturales contados de las veinticuatro a las
veinticuatro horas, salvo disposición contraria en
esta Ley.

Artículo 792. Cuando el domicilio de la persona de-
mandada se encuentre fuera del lugar de residencia
del Tribunal, ésta ampliará el término de que se
trate, en función de la distancia, a razón de un día
por cada 200 kilómetros, de 3 a 12 días, tomando en
cuenta los medios de transporte y las vías generales
de comunicación existentes.

Artículo 793. Transcurridos los términos fijados a
las partes, se tendrá por perdido su derecho que de-
bieron ejercitar, sin necesidad de acusar rebeldía.

Artículo 794. Los términos que por disposición ex-
presa de la ley o por la naturaleza del caso no son
individuales, se tienen por comunes para las partes.

Capítulo VIII
De las Notificaciones

Artículo 795. Las partes, en su primera compare-
cencia o escrito, deberán señalar domicilio dentro
del lugar de residencia de la Junta para recibir no-
tificaciones, si no lo hacen, las notificaciones perso-
nales se harán por boletín o por estrados, según el
caso, en los términos previstos en esta Ley.

Asimismo, deberán señalar el domicilio del deman-
dado para recibir notificaciones, o el último lugar
donde el trabajador prestó sus servicios. La notifi-
cación es personal y se diligenciará conforme a lo
dispuesto en esta Ley.

La persona que comparezca como tercero interesa-
do en un juicio, deberá señalar domicilio dentro del
lugar de residencia de la Junta para recibir notifi-
caciones; si no lo hace, se estará a lo dispuesto en la
parte final del primer párrafo de este artículo. 

En caso de que las partes señalen terceros interesa-
dos, deberán indicar en su promoción inicial el do-
micilio de éstos para recibir notificaciones. 

Artículo 796. Cuando en la demanda no se haya ex-
presado el nombre del patrón o de la empresa en
que trabaja o trabajó el trabajador, la notificación
personal de la misma se sujetará al procedimiento
establecido en el artículo 743 de esta Ley en lo con-
ducente, debiendo cerciorarse el actuario de que el
lugar donde efectúa la notificación es precisamente
el indicado por el demandante, y la notificación se
entenderá hecha al patrón, aunque al hacerla se ig-
nore el nombre del mismo. 

Artículo 797. Las notificaciones personales se ha-
rán en el domicilio señalado en autos, hasta en tan-
to no se designe nueva casa o local para ello; y las
que se realicen en estas condiciones, surtirán ple-
namente sus efectos.

Artículo 798. Se harán personalmente las notifica-
ciones siguientes:

I. El emplazamiento a juicio y cuando se trate
del primer proveído que se dicte en el mismo;

II. El auto de radicación del juicio, que dicte el
Tribunal

III. La resolución en que el Tribunal se declare
incompetente;

IV. El auto que recaiga al recibir la sentencia de
amparo;

V. La resolución que ordene la reanudación del
procedimiento; cuya tramitación estuviese inte-
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rrumpida o suspendida por cualquier causa le-
gal;

VI. El auto que cite a absolver posiciones;

VII. La resolución que deban conocer los terce-
ros extraños al juicio;

VIII. La sentencia;

IX. El auto que conceda término o señale fecha
para que el trabajador sea reinstalado;

X. El auto por el que se ordena la reposición de
actuaciones, y

XI. En casos urgentes o cuando concurran cir-
cunstancias especiales a juicio de la Junta.

Artículo 799. Tratándose del emplazamiento o de la
primera notificación personal se hará de conformi-
dad con las normas siguientes:

I. El actuario se cerciorará de que la persona que
deba ser notificada, habita, trabaja o tiene su do-
micilio en la casa o local, señalado en autos para
hacer la notificación;

II. Si está presente el interesado o su represen-
tante, el actuario notificará la resolución, entre-
gando copia de la misma; si se trata de persona
moral, el actuario se asegurará de que la perso-
na con quien entiende la diligencia es represen-
tante o apoderado legal de aquélla;

III. Si no está presente el interesado o su repre-
sentante, se le dejará citatorio para que lo espe-
re al día siguiente, a una hora determinada;

IV. Si no obstante el citatorio, no está presente el
interesado o su representante, la notificación se
hará a cualquier persona mayor de edad que se
encuentre en la casa o local; y si estuvieren estos
cerrados, se fijará una copia de la resolución en
la puerta de entrada; y

V. Si en la casa o local designado para hacer la
notificación se negare el interesado, su represen-
tante o la persona con quien se entienda la dili-
gencia, a recibir la notificación, ésta se hará por

instructivo que se fijará en la puerta de la mis-
ma, adjuntando una copia de la resolución.

En todos los casos a que se refiere este artículo, el
actuario asentará razón en autos, señalando con
claridad los elementos de convicción en que se apo-
ye.

Artículo 800. Se notificarán de manera personal,
por cédula: 

I. La notificación de la fecha de audiencia de
conciliación, cuando se trate de la primera au-
diencia dentro del procedimiento ante el Institu-
to o Centro de Conciliación correspondiente; 

II. El emplazamiento; 

III. la primera notificación en las diligencias pre-
paratorias o procedimientos paraprocesales en
que se haga saber de la misma a su destinatario; 

IV. La primera resolución que se dicte cuando se
hubiera dejado de actuar por más de seis meses; 

V. Cuando el Tribunal estime que se trata de un
caso urgente; 

VI. El requerimiento de un acto a la parte que
deba cumplirlo; y 

VII. En los demás casos que esta Ley dispone.

Artículo 801. El Tribunal examinará, escrupulosa-
mente y bajo su más estricta responsabilidad, si el
emplazamiento fue practicado al demandado en
forma legal. Si el Tribunal encontrara que el em-
plazamiento no se hizo conforme a la ley, mandará
reponerlo.

Artículo 802. Las notificaciones que no deban prac-
ticarse de manera personal, se realizarán por bole-
tín judicial o su equivalente

Artículo 803. Surtirán sus efectos las notificaciones
que se hagan a las partes en el Boletín Judicial, sal-
vo que sean personales.

El Secretario hará constar en autos la fecha de la
publicación respectiva y fijará diariamente en lu-
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gar visible del local del Tribunal, un ejemplar del
Boletín Laboral o, en su caso, las listas de las noti-
ficaciones por estrados; coleccionando unos y
otras, para resolver cualquier cuestión que se sus-
cite sobre la omisión de alguna publicación.

Las listas de notificaciones deberán ser autorizadas
y selladas en su fecha por el Secretario. La publica-
ción de las notificaciones contendrá la fecha, el nú-
mero del expediente y los nombres de las partes en
los juicios de que se trate.

Artículo 804. Las notificaciones surtirán sus efectos
de la manera siguiente:

I. Las personales: el día y hora en que se practi-
quen, contándose de momento a momento, cual-
quiera que sea la hora en que se haya hecho la
notificación, salvo disposición en contrario en la
Ley; y

II. Las demás; al día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Judicial o en los estrados del
Tribunal

Artículo 805. Las notificaciones deberán hacerse en
horas hábiles con una anticipación de veinticuatro
horas, por lo menos, del día y hora en que deba
efectuarse la diligencia, salvo disposición en con-
trario de la Ley.

Artículo 806. Las notificaciones hechas al apodera-
do o a las personas expresamente autorizadas le-
galmente por las partes, acreditadas ante el Tribu-
nal, surtirán los mismos efectos que si se hubiesen
hecho a ellas.

Artículo 807. Las notificaciones, citaciones o em-
plazamientos deberán realizarse dentro de los cin-
co días siguientes a su fecha, salvo cuando expresa-
mente en la resolución o en la Ley exista
disposición en contrario.

Artículo 808. La cédula de notificación deberá con-
tener por lo menos: 

I. Lugar, día y hora en que se practique la notifi-
cación; 

II. La clase de procedimiento; 

III. El número de expediente;

IV. El nombre de las partes o en su caso, la de-
nominación o razón social; 

V. El domicilio de la persona que deba ser notifi-
cada; 

VI. El Tribunal que manda practicar la diligen-
cia; 

VII. La determinación que se manda notificar; 

VIII. El número de anexos; y 

IX. El nombre de la persona a quien se entrega.

Artículo 809. Son nulas las notificaciones que no se
practiquen de conformidad a lo dispuesto en este
Capítulo.

Capítulo IX
De los Exhortos y Despachos

Artículo 810. Los exhortos y despachos deben reci-
birse por la oficialía de partes común, quien desig-
nará el Tribunal en turno, para que éste provea
dentro de las veinticuatro horas siguientes a su re-
cepción, y se diligenciarán dentro de los cinco días
siguientes, a no ser que lo que haya de practicarse
exija, necesariamente, mayor tiempo. 

En los exhortos y despachos no se requiere la lega-
lización de las firmas del tribunal que los expida, a
menos que la exija el tribunal requerido, por orde-
narlo la ley de su jurisdicción como requisito para
obsequiarlos.

Artículo 811. Las diligencias que deban practicarse
fuera del lugar del juicio deberán encomendarse
precisamente al Tribunal del lugar en que han de
realizarse. 

El auxilio que se solicite, se efectuará únicamente
por medio de exhorto dirigido al órgano que deba
prestarlo y que contendrá: 

I. La designación del órgano jurisdiccional ex-
hortante; 
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II. La del lugar o población en que tenga que lle-
varse a cabo la actividad solicitada, aunque no se
designe la ubicación del tribunal exhortado; 

III. Las actuaciones cuya práctica se intenta, y 

IV. El término o plazo en que habrán de practi-
carse las mismas.

Artículo 812. En el caso de que la actuación re-
querida a otro órgano jurisdiccional, o a otra au-
toridad de cualquier índole, de la que debiera en-
viarse exhorto, oficio, despacho, o mandamiento,
se considere de urgente práctica, podrá formular-
se la petición por telégrafo, teléfono, remisión fac-
similar, medios electrónicos o por cualquier otro
medio, bajo la fe del secretario, quien hará cons-
tar, en su caso, la persona con la cual se entendió
la comunicación, la hora de la misma y la solicitud
realizada, con la obligación de confirmarla en des-
pacho ordinario que habrá de remitirse el mismo
día o al siguiente. Del empleo de los medios de co-
municación indicados se dejará razón en el expe-
diente, así como de las causas para considerarlo
urgente.

Artículo 813. En los despachos y exhortos no se re-
quiere la legalización de las firmas del tribunal que
los expida, a menos que la exija el tribunal requeri-
do, por ordenarla la Ley de su jurisdicción, como
requisito para obsequiarlos. Para que los exhortos
de los tribunales de los Estados de la Federación se-
an diligenciados por los del Distrito Federal, no se-
rá necesaria la legalización de las firmas de los fun-
cionarios que los expidan. 

Artículo 814. Las diligencias judiciales que deban
practicarse en el extranjero, se cursarán en la for-
ma que establezcan los tratados y los convenios in-
ternacionales de los que los Estados Unidos Mexi-
canos sea parte. Si el demandado fuera extranjero,
las copias de la demanda y de los documentos irán
redactadas en español, con su respectiva traduc-
ción a la lengua del país extranjero, a costa del in-
teresado, quien deberá presentarla en el término
que fije el tribunal, y de no hacerlo, dejará de re-
mitirse el exhorto, en perjuicio del solicitante. Estas
mismas reglas se observarán para dar cumplimien-
to en México a los exhortos de tribunales extranje-
ros por los que se requiera la práctica de alguna di-

ligencia judicial. Cualquier duda se resolverá según
el principio de reciprocidad. 

Artículo 815. Las diligencias que se practiquen en
el extranjero, únicamente se autorizarán cuando se
demuestre que son indispensables para probar los
hechos fundamentales de la demanda o de su con-
testación.

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, se li-
brará el despacho correspondiente, tomando en
cuenta lo dispuesto en los tratados o convenios in-
ternacionales.

Artículo 816. A falta de tratados o convenios, debe-
rá estarse a las siguientes reglas:

I. Los despachos serán remitidos por vía diplo-
mática, al lugar de residencia de la autoridad co-
rrespondiente, debiendo ser legalizadas las fir-
mas de las autoridades que los expidan; y

II. No será necesaria la legalización de firmas, si
las leyes o prácticas del país a donde se libre el
despacho, no establecen ese requisito.

Artículo 817. En los exhortos que deban ser dili-
genciados dentro de la República Mexicana, no se
requiere la legalización de firmas de la autoridad
que los expida.

Artículo 818. La Junta deberá expedir los exhortos
y despachos, al día siguiente de aquél en que surta
sus efectos la resolución que los ordene.

Artículo 819. Cuando se demore el cumplimiento
de un exhorto, se recordará de oficio o a instancia
de parte, a la autoridad exhortada; si a pesar del
recordatorio continúa la demora, la autoridad ex-
hortante lo pondrá en conocimiento del superior
inmediato del exhortado.

Artículo 820. La Junta a solicitud de parte, podrá
entregar el exhorto y sus anexos al oferente previa
razón que deje en autos, quien bajo su más estricta
responsabilidad lo entregará a la autoridad exhor-
tada para su diligenciamiento.

El oferente devolverá el exhorto diligenciado bajo
su más estricta responsabilidad a la exhortante.
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Capítulo X
De los Incidentes

Artículo 821. Aquellos incidentes que no guarden
relación directa con el asunto principal serán des-
echados de plano. 

Artículo 822. Los incidentes que se promuevan du-
rante la primera etapa del procedimiento, se trami-
tarán con un escrito de cada parte y el Tribunal
tendrá tres días para resolverlos. 

Si se promueve prueba, deberá ofrecerse en los es-
critos respectivos, fijando los puntos sobre los que
verse, si éstas no tienen relación con los puntos
cuestionados incidentalmente, o si son puramente
de derecho, el Tribunal deberá desecharlas. En ca-
so de admitirlas se citará para audiencia dentro del
término de tres días, diferible por una sola vez, pa-
ra que se reciban pruebas, se oigan las alegaciones
y se cite para sentencia interlocutoria. 

Artículo 823. En la segunda etapa del procedimien-
to, los incidentes deberán promoverse durante las
audiencias sin que esto provoque su suspensión. El
Tribunal, una vez que se haya planteado un inciden-
te, dará la voz a la parte contraria para que contes-
te, de no hacerlo se tendrá por precluído su derecho.

Tratándose de una cuestión que requiera prueba y de
ser procedente su admisión, el Tribunal ordenará su
desahogo en audiencia especial o dentro de alguna de
las audiencias del procedimiento, en la cual escucha-
rá los alegatos de las partes, en el orden que determi-
ne. Enseguida se dictará la resolución, si fuera posi-
ble; en caso contrario, citará a las partes para
dictarla en audiencia dentro del término de tres días. 

Cuando las partes no ofrezcan pruebas o las que
propongan no se admitan, el Tribunal dictará la re-
solución correspondiente de manera inmediata, si
fuera posible; en caso contrario, citará a las partes
para dictarla en audiencia dentro del término de
tres días. 

Si en la audiencia de juicio no pudiere concluirse
una cuestión incidental, el Tribunal continuará con
el desarrollo de la audiencia, resolviendo la inci-
dencia previamente al dictado de la sentencia defi-
nitiva.

Artículo 824. Los incidentes relativos a la nulidad
del emplazamiento o la impugnación de documen-
to se substanciarán en la siguiente forma: 

I. Cuando la nulidad del emplazamiento se pro-
mueva hasta antes de la audiencia previa, se ha-
rá de manera escrita, con vista a la contraria por
el término de tres días y se citará para audien-
cia especial, en la que se desahogarán las prue-
bas que en su caso se hayan admitido, y se dicta-
rá la sentencia correspondiente. 

II. Si se promueven pruebas, deberán ofrecerse
en los escritos respectivos, fijando los puntos so-
bre los que versen. Si las pruebas no tienen re-
lación con los puntos cuestionados incidental-
mente, o si éstos son puramente de derecho, el
Tribunal deberá desecharlas. La misma regla se
seguirá para la nulidad promovida en audien-
cia. 

III. la nulidad del emplazamiento que se pro-
mueva durante las audiencias preliminar o de
juicio se realizará de manera oral. Si se ofrecen
pruebas y de ser procedente su admisión, el Tri-
bunal ordenará su desahogo de ser posible en la
misma audiencia o en su defecto, citará a las par-
tes para audiencia especial. 

Desahogadas las pruebas admitidas o cuando las
partes no las ofrezcan, o las que propongan no se
admitan, el Tribunal escuchará los alegatos de las
partes en el orden que determine y dictará la reso-
lución interlocutoria si fuera posible; en caso con-
trario, citará a las partes para dictarla también en
audiencia, dentro del término de tres días. 

Artículo 825. Cuando en un asunto laboral se de-
nuncien hechos delictuosos, el Tribunal de los autos
inmediatamente los pondrá en conocimiento del
Ministerio Público.

Capítulo XI
De la Acumulación

Artículo 826. En los procesos de trabajo que se en-
cuentren en trámite ante el Tribunal, procede la
acumulación de oficio o a instancia de parte, en los
casos siguientes:
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I. Cuando se trate de juicios promovidos por el
mismo actor contra el mismo demandado, en los
que se reclamen las mismas prestaciones;

II. Cuando sean las mismas partes, aunque las
prestaciones sean distintas, pero derivadas de
una misma relación de trabajo;

III. Cuando se trate de juicios promovidos por
diversos actores contra el mismo demandado, si
el conflicto tuvo su origen en el mismo hecho de-
rivado de la relación de trabajo; y

IV. En todos aquellos casos, que por su propia
naturaleza las prestaciones reclamadas o los he-
chos que las motivaron, puedan originar resolu-
ciones contradictorias.

Artículo 827. Si se declara procedente la acumula-
ción, el juicio o juicios más recientes, se acumula-
rán al más antiguo.

Artículo 828. Las demandas presentadas en rela-
ción con las obligaciones patronales en materia de
capacitación y adiestramiento de los trabajadores y
seguridad e higiene en los centros de trabajo, no se-
rán acumulables a ninguna otra acción. 

Artículo 829. La acumulación declarada proceden-
te, produce los siguientes efectos:

I. En el caso de la fracción I, del artículo 766, no
surtirá efecto alguno lo actuado en el juicio o jui-
cios acumulados y únicamente surtirán efecto las
actuaciones del juicio más antiguo; y

II. En los casos previstos por las fracciones II, III
y IV del artículo 766, los conflictos se resolverán
por la misma Junta en una sola resolución.

Artículo 830. Para la tramitación y resolución de la
acumulación, se observarán las normas contenidas
en los artículos 761 al 765.

Será competente para conocer de la acumulación la
Junta de Conciliación y Arbitraje que hubiere pre-
venido; observándose en lo conducente, lo dispues-
to en el Capítulo III de este Título.

Capítulo XII
De la Caducidad

Artículo 831. Operará de pleno derecho la caduci-
dad de la primera instancia cualquiera que sea el
estado del juicio desde el primer auto que se dicte
en el mismo hasta antes de que concluya la audien-
cia de pruebas, alegatos y sentencia, si transcurri-
dos ciento veinte días hábiles contados a partir de
la notificación de la última determinación judicial
no hubiere promoción que tienda a impulsar el pro-
cedimiento de cualquiera de las partes.

Los efectos y formas de su declaración se sujetarán
a las siguientes normas: 

I. La caducidad de la instancia es de orden pú-
blico, irrenunciable, y no puede ser materia de
convenios entre las partes. El Tribunal la decla-
rará de oficio o a petición de cualquiera de las
partes, cuando concurran las circunstancias a
que se refiere el presente artículo. 

II. La caducidad extingue el proceso, pero no la
acción; en consecuencia se puede iniciar un nue-
vo juicio, sin perjuicio de lo dispuesto en la frac-
ción IV de este artículo. 

III. La caducidad convierte en ineficaces las ac-
tuaciones del juicio y las cosas deben volver al es-
tado que tenían antes de la presentación de la de-
manda y se levantarán los embargos preventivos
y cautelares. Se exceptúan de la ineficacia referi-
da las resoluciones firmes sobre competencia, li-
tispendencia, conexidad, personalidad y capaci-
dad de los litigantes, que regirán en el juicio
ulterior si se promoviere. Las pruebas rendidas
en el proceso extinguido por caducidad, podrán
ser invocadas en el nuevo, si se promoviere, siem-
pre que se ofrezcan y precisen en la forma legal;

V. La caducidad de los incidentes se causa por el
transcurso de treinta días hábiles contados a
partir de la notificación de la última determina-
ción judicial, sin promoción alguna de las partes;
la declaración respectiva sólo afectará a las ac-
tuaciones del incidente sin abarcar las de la ins-
tancia principal aunque haya quedado en sus-
penso ésta por la aprobación de aquél;
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IX. El término de la caducidad sólo se interrum-
pirá por promociones de las partes o por actos de
las mismas realizados ante autoridad judicial di-
versa, siempre que tengan relación inmediata y
directa con la instancia. 

X. La suspensión del procedimiento produce la
interrupción del término de la caducidad. La
suspensión del proceso tiene lugar: 

a) Cuando por fuerza mayor el Tribunal o las
partes no puedan actuar; 

b) En los casos en que es necesario esperar la
resolución de una cuestión previa o conexa
por el mismo Tribunal o por otras autorida-
des; 

c) Cuando se pruebe ante el Tribunal en inci-
dente que se consumó la caducidad por ma-
quinaciones dolosas de una de las partes en
perjuicio de la otra; y 

d) En los demás casos previstos por la ley

Artículo 832. No tiene lugar la declaración de ca-
ducidad en los procedimientos paraprocesales y el
de huelga.

Capítulo XIII
De las Pruebas

Sección Primera
Reglas Generales

Artículo 833. Para conocer la verdad sobre los pun-
tos controvertidos puede el juzgador valerse de
cualquier persona, sea parte o tercero, y de cual-
quier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las
partes o a un tercero; sin más limitación que la de
que las pruebas no estén prohibidas por la ley ni se-
an contrarias a la moral.

Artículo 834. Los tribunales podrán decretar en to-
do tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio,
la práctica o ampliación de cualquier diligencia
probatoria, siempre que sea conducente para el co-
nocimiento de la verdad sobre los puntos cuestio-
nados. En la práctica de estas diligencias, el juez
obrará como estime procedente para obtener el me-

jor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las
partes, oyéndolas y procurando en todo su igual-
dad.

Artículo 835. Los terceros están obligados, en todo
tiempo, a prestar auxilio a los tribunales en la ave-
riguación de la verdad. En consecuencia deben, sin
demora, exhibir documentos y cosas que tengan en
su poder, cuando para ello fueren requeridos. Los
tribunales tienen la facultad y el deber de compeler
a terceros, por los apremios más eficaces, para que
cumplan con esta obligación; y en caso de oposi-
ción, oirán las razones en que la funden y resolve-
rán sin ulterior recurso. De la mencionada obliga-
ción están exentos los ascendientes, descendientes,
cónyuges y personas que deben guardar secreto
profesional, en los casos en que se trate de probar
contra la parte con la que están relacionados. 

Artículo 836. Son admisibles como medios de prue-
ba aquellos elementos que puedan producir convic-
ción en el ánimo del juzgador acerca de los hechos
controvertidos o dudosos.

Artículo 837. Son admisibles en el proceso todos los
medios de prueba que no sean contrarios a la mo-
ral y al derecho, y en especial los siguientes:

I. Confesional;

II. Documental;

III. Testimonial;

IV. Pericial;

V. Inspección;

VI. Presuncional;

VII. Instrumental de actuaciones; y

VIII. Fotografías, cintas cinematográficas, regis-
tros dactiloscópicos, grabaciones de audio y de
video, o las distintas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, tales como sistemas in-
formáticos, medios electrónicos ópticos, fax, co-
rreo electrónico, documento digital, firma
electrónica o contraseña y, en general, los medios
aportados por los descubrimientos de la ciencia.
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Artículo 838. Las pruebas deben referirse a los he-
chos controvertidos cuando no hayan sido confesa-
dos por las partes.

Artículo 839. La Junta desechará aquellas pruebas
que no tengan relación con la litis planteada o re-
sulten inútiles o intrascendentes, expresando el mo-
tivo de ello.

Artículo 840. Las pruebas se ofrecerán acompaña-
das de todos los elementos necesarios para su des-
ahogo.

Artículo 841. Las partes podrán interrogar libre-
mente a las personas que intervengan en el desaho-
go de las pruebas sobre los hechos controvertidos,
hacerse mutuamente las preguntas que juzguen
convenientes, y examinar los documentos y objetos
que se exhiban.

Artículo 842. La Junta eximirá de la carga de la
prueba al trabajador, cuando por otros medios esté
en posibilidad de llegar al conocimiento de los he-
chos, y para tal efecto requerirá al patrón para que
exhiba los documentos que, de acuerdo con las le-
yes, tiene la obligación legal de conservar en la em-
presa, bajo el apercibimiento de que de no presen-
tarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados
por el trabajador. En todo caso, corresponderá al
patrón probar su dicho cuando exista controversia
sobre:

I. Fecha de ingreso del trabajador;

II. Antigüedad del trabajador;

III. Faltas de asistencia del trabajador;

IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo;

V. Terminación de la relación o contrato de tra-
bajo para obra o tiempo determinado, en los tér-
minos de los artículos 37, fracción I, y 53, frac-
ción III, de esta Ley;

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito
al trabajador o al Tribunal de la fecha y la cau-
sa de su despido;

VII. El contrato de trabajo;

VIII. Jornada de trabajo ordinaria y extraordi-
naria, cuando ésta no exceda de nueve horas se-
manales;

IX. Pagos de días de descanso y obligatorios, así
como del aguinaldo;

X. Disfrute y pago de las vacaciones;

XI. Pago de las primas dominical, vacacional y
de antigüedad;

XII. Monto y pago del salario;

XIII. Pago de la participación de los trabajado-
res en las utilidades de las empresas; y

XIV. Incorporación y aportaciones al Instituto
Mexicano del Seguro Social; al Fondo Nacional
de la Vivienda y al Sistema de Ahorro para el Re-
tiro.

La pérdida o destrucción de los documentos seña-
lados en este artículo, por caso fortuito o fuerza
mayor, no releva al patrón de probar su dicho por
otros medios.

Artículo 843. Si alguna persona está imposibilitada
por enfermedad u otra causa a concurrir al local de
la Junta para absolver posiciones; reconocer el con-
tenido o firma de un documento o rendir testimo-
nio, y lo justifica a juicio de la misma, mediante
certificado médico u otra constancia fehaciente que
exhiba bajo protesta de decir verdad, señalará nue-
va fecha para el desahogo de la prueba y, de sub-
sistir el impedimento, podrá ordenar que el secre-
tario, acompañado por los miembros de la Junta
que lo deseen, se traslade al lugar donde se encuen-
tra el imposibilitado para el desahogo de la prueba.
De no encontrarse la persona, se le declarará con-
feso o por reconocidos los documentos a que se re-
fiere la diligencia o bien, por desierta la prueba, se-
gún sea el caso.

Los certificados médicos deberán contener el nom-
bre y número de cédula profesional de quien los ex-
pida, la fecha y el estado patológico que impide la
comparecencia del citado. Los certificados médicos
expedidos por instituciones públicas de seguridad
social no requieren ser ratificados.
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Sección Segunda
De la Confesional

Artículo 844. Cada parte podrá solicitar que se cite
a su contraparte para que concurra a absolver po-
siciones.

Tratándose de personas morales, la confesional
puede desahogarse por conducto de su represen-
tante legal o apoderado con facultades para absol-
ver posiciones.

Los sindicatos u organizaciones de trabajadores o
patrones absolverán posiciones por conducto de su
secretario general o integrante de la representación
estatutariamente autorizada o por apoderado con
facultades expresas.

Artículo 845. Las partes podrán también solicitar
que se cite a absolver posiciones personalmente a
los directores, administradores, gerentes y, en gene-
ral, a las personas que ejerzan funciones de direc-
ción y administración, en la empresa o estableci-
miento, así como a los miembros de la directiva de
los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen
al conflicto les sean propios y se les hayan atribui-
do en la demanda o contestación, o bien que por ra-
zones de sus funciones les deban ser conocidos.

Artículo 846. El Tribunal ordenará se cite a los ab-
solventes personalmente o por conducto de sus apo-
derados, apercibiéndolos de que si no concurren el
día y hora señalados, se les tendrá por confesos de
las posiciones que se les articulen.

Artículo 847. Si la persona citada para absolver po-
siciones, no concurre en la fecha y hora señalada, se
hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el
artículo anterior y se le declarará confesa de las po-
siciones que se hubieren articulado y calificado de
legales.

Artículo 848. La prueba confesional se desahogará
conforme a las siguientes reglas: 

I. La oferente de la prueba podrá pedir que la
contraparte se presente a declarar sobre las po-
siciones que en el acto de la audiencia se formu-
len, con el apercibimiento que, de no asistir sin
causa justa en el día y hora señalados, se tendrán

por ciertos los hechos que la contraparte preten-
da acreditar con esta probanza, salvo prueba en
contrario; 

II. Las posiciones deberán formularse libre-
mente, en sentido afirmativo y sin más limita-
ciones que éstas se refieran a hechos propios del
declarante que sean objeto del debate y no sean
insidiosas o inútiles. Son insidiosas las posicio-
nes que tiendan a ofuscar la inteligencia del que
ha de responder para obtener una confesión
contraria a la verdad; son inútiles aquellas que
versan sobre hechos que hayan sido previamen-
te confesados o que no están en contradicción
con alguna prueba o hecho fehaciente que cons-
te en autos o sobre los que no exista controver-
sia; 

III. El Tribunal, en el acto de la audiencia, califi-
cará las posiciones que se formulen oralmente y
el declarante dará respuesta a aquellas califica-
das de legales; y 

IV. Previo el apercibimiento correspondiente, en
caso de que la persona que deba declarar no asis-
ta sin justa causa o no conteste las posiciones que
se le formulen, de oficio se hará efectivo el aper-
cibimiento previsto en la fracción I de este artí-
culo, salvo prueba en contrario. 

Artículo 849. Si la persona que deba absolver posi-
ciones tiene su residencia fuera del lugar donde se
encuentre la Junta, ésta librará exhorto, acompa-
ñando, en sobre cerrado y sellado, el pliego de po-
siciones previamente calificado; del que deberá sa-
carse una copia que se guardará en el secreto de la
Junta.

La Junta exhortada recibirá la confesional en los
términos en que se lo solicite la Junta exhortante.

Artículo 850. Se tendrán por confesión expresa y
espontánea, las afirmaciones contenidas en las po-
siciones que formule el articulante.

Artículo 851. Si fueren varios los declarantes, las
diligencias se practicarán separadamente y en un
mismo acto, evitando que los que lo hagan primero
se comuniquen con los que lo hagan después. 
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Artículo 852. En ningún caso se permitirá que la
parte que ha de responder las posiciones esté asisti-
da por su abogado, procurador, ni otra persona, ni
se le dará traslado ni copia de las preguntas, ni tér-
mino para que se aconseje. 

Artículo 853. El Tribunal puede libremente inte-
rrogar a las partes sobre los hechos y circunstan-
cias que sean conducentes a la averiguación de la
verdad. 154

Artículo 854. Se tendrán por confesión expresa y
espontánea de las partes, sin necesidad de ser ofre-
cida como prueba, las manifestaciones contenidas
en las constancias y las actuaciones del juicio.

Sección Tercera
De las Documentales

Artículo 855. Son documentos públicos aquellos cu-
ya formulación está encomendada por la Ley a un
funcionario investido de fe pública, así como los
que expida en ejercicio de sus funciones.

Los documentos públicos expedidos por las autori-
dades de la Federación, de los Estados, de la Ciu-
dad de México o de los municipios, harán fe en el
juicio sin necesidad de legalización.

Artículo 856. Son documentos privados los que no
reúnen las condiciones previstas por el artículo an-
terior.

Artículo 857. Los originales de los documentos pri-
vados se presentarán por la parte oferente que los
tenga en su poder; si éstos se objetan en cuanto a
contenido y firma se dejarán en autos hasta su per-
feccionamiento; en caso de no ser objetados, la ofe-
rente podrá solicitar la devolución del original, pre-
via copia certificada en autos.

Artículo 858. Si el documento privado consiste en
copia simple o fotostática se podrá solicitar, en ca-
so de ser objetado, la compulsa o cotejo con el ori-
ginal; para este efecto, la parte oferente deberá
precisar el lugar donde el documento original se en-
cuentre.

Artículo 859. Si el documento original sobre el que
deba practicarse el cotejo o compulsa se encuentra

en poder de un tercero, éste estará obligado a exhi-
birlo.

Artículo 860. Cuando un documento que proven-
ga de tercero ajeno al juicio, resulta impugnado,
deberá ser ratificado en su contenido y firma por
el suscriptor, para lo cual deberá ser citado en los
términos de la fracción VII del artículo 742 de es-
ta Ley.

La contraparte podrá formular las preguntas en
relación con los hechos contenidos en el documen-
to.

Artículo 861. Los interesados presentarán los origi-
nales de los documentos privados y, cuando formen
parte de un libro, expediente o legajo, exhibirán co-
pia para que se compulse la parte que señalen, in-
dicando el lugar en donde éstos se encuentren.

Artículo 862. Se reputa autor de un documento pri-
vado al que lo suscribe.

Se entiende por suscripción de un escrito la coloca-
ción al pie o al margen del mismo de la firma autó-
grafa de su autor o de su huella digital, como ex-
presión de la voluntad de hacerlo suyo.

La suscripción hace plena fe de la formulación del
documento por cuenta del suscriptor cuando sea
ratificado en su contenido y firma o huella digital;
excepto en los casos en que el contenido no se repu-
te proveniente del autor, circunstancia que deberá
justificarse con prueba idónea y del señalado en el
artículo 33 de esta Ley.

Artículo 863. Cada parte exhibirá los documentos
u objetos que ofrezca como prueba para que obren
en autos. Si se trata de informes, o copias, que de-
ba expedir alguna autoridad, la Junta deberá soli-
citarlos directamente.

Artículo 864. El patrón tiene obligación de conser-
var y exhibir en juicio los documentos que a conti-
nuación se precisan:

I. Contratos individuales de trabajo que se cele-
bren, cuando no exista contrato colectivo o con-
trato Ley aplicable;
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II. Listas de raya o nómina de personal, cuando
se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pa-
gos de salarios;

III. Controles de asistencia, cuando se lleven en
el centro de trabajo;

IV. Comprobantes de pago de participación de
utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así co-
mo las primas a que se refiere esta Ley, y pagos,
aportaciones y cuotas de seguridad social; y

V. Los demás que señalen las leyes.

Los documentos señalados en la fracción I deberán
conservarse mientras dure la relación laboral y
hasta un año después; los señalados en las fraccio-
nes II, III y IV, durante el último año y un año des-
pués de que se extinga la relación laboral; y los
mencionados en la fracción V, conforme lo señalen
las Leyes que los rijan.

Artículo 865. El incumplimiento a lo dispuesto por
el artículo anterior, establecerá la presunción de
ser ciertos los hechos que el actor exprese en su de-
manda, en relación con tales documentos, salvo la
prueba en contrario.

Artículo 866. Siempre que uno de los litigantes pi-
da copia o testimonio de un documento, pieza o ex-
pediente que obre en las oficinas públicas, la parte
contraria tendrá derecho de que, a su costa, se adi-
cione con lo que crea conducente del mismo docu-
mento, pieza o expediente.

Artículo 867. Los documentos existentes en el lugar
donde se promueva el juicio, que se encuentren en
poder de la contraparte, autoridades o terceros, se-
rán objeto de cotejo o compulsa, a solicitud de la
oferente, por conducto del actuario.

Los documentos existentes en lugar distinto del de
la residencia de la Junta, que se encuentren en
cualquiera de los supuestos mencionados en el pá-
rrafo anterior, se cotejarán o compulsarán a solici-
tud del oferente, mediante exhorto dirigido a la au-
toridad que corresponda.

Para que proceda la compulsa o cotejo, deberá ex-
hibirse en la audiencia de ofrecimiento de pruebas,

copia del documento que por este medio deba ser
perfeccionado.

Artículo 868. Para que hagan fe en la República,
los documentos procedentes del extranjero deberán
presentarse debidamente legalizados por las auto-
ridades diplomáticas o consulares, en los términos
que establezcan las Leyes relativas o los tratados
internacionales.

Artículo 869. Los documentos que se presenten en
idioma extranjero deberán acompañarse de su tra-
ducción; la Junta de oficio nombrará inmediatamen-
te traductor oficial, el cual presentará y ratificará, ba-
jo protesta de decir verdad, la traducción que haga
dentro del término de cinco días, que podrá ser am-
pliado por la Junta, cuando a su juicio se justifique.

Artículo 870. Las copias hacen presumir la existen-
cia de los originales, conforme a las reglas proce-
dentes; pero si se pone en duda su exactitud, debe-
rá ordenarse su cotejo con los originales de que se
tomaron, siempre y cuando así se haya ofrecido.

Artículo 871. Si se objeta la autenticidad de algún
documento en cuanto a contenido, firma o huella
digital; las partes podrán ofrecer pruebas con res-
pecto a las objeciones, las que se recibirán, si fueren
procedentes, en la audiencia de desahogo de prue-
bas a que se refiere el artículo 884 de esta Ley.

Artículo 872. Cuando los documentos públicos con-
tengan declaraciones o manifestaciones hechas por
particulares, sólo prueban que las mismas fueron
hechas ante la autoridad que expidió el documento.

Las declaraciones o manifestaciones de que se tra-
te prueban contra quienes las hicieron o asistieron
al acto en que fueron hechas, y se manifestaron
conformes con ellas.

Sección Cuarta
De la Testimonial

Artículo 873. La parte que ofrezca prueba testimo-
nial deberá cumplir con los requisitos siguientes:

I. Los testigos deberán ofrecerse en relación con
los hechos controvertidos que se pretendan pro-
bar con su testimonio, hasta un máximo de cinco
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testigos para cada hecho, en el entendido de que
para su desahogo se estará a lo dispuesto en la
fracción X del artículo 815 de esta Ley;

II. Indicará los nombres de los testigos; cuando
exista impedimento para presentarlos directa-
mente, podrá solicitar al Tribunal que los cite,
señalando la causa o los motivos justificados que
se lo impidan, en cuyo caso deberá proporcionar
sus domicilios y, de resultar éstos incorrectos,
quedará a cargo del oferente su presentación;

III. Si el testigo radica fuera del lugar de resi-
dencia del Tribunal, el oferente deberá al ofrecer
la prueba, acompañar interrogatorio por escrito,
al tenor del cual deberá ser examinado el testigo;
de no hacerlo, se declarará desierta. Asimismo,
exhibirá copias del interrogatorio, las que se
pondrán a disposición de las demás partes, para
que dentro del término de tres días presenten su
pliego de repreguntas en sobre cerrado; y

IV. Cuando el testigo sea servidor público de
mando superior, a juicio del Tribunal, podrá
rendir su declaración por medio de oficio, obser-
vándose lo dispuesto en este artículo en lo que
sea aplicable.

Artículo 874. La Junta, en el caso de la fracción II
del artículo anterior, ordenará que se cite al testigo
para que rinda su declaración en la hora y día que
al efecto se señale, con el apercibimiento de ser pre-
sentado por medio de la fuerza pública.

Artículo 875. En el desahogo de la prueba testimo-
nial se observarán las normas siguientes:

I. El oferente de la prueba presentará directa-
mente a sus testigos, salvo lo dispuesto en el artí-
culo 813, y el Tribunal procederá a recibir su tes-
timonio;

II. El testigo deberá identificarse ante el Tribu-
nal de acuerdo a lo previsto en esta Ley;

III. Los testigos serán examinados por separado,
en el orden en que fueran ofrecidos. Los interro-
gatorios se formularán oralmente, salvo lo dis-
puesto en las fracciones III y IV del artículo 813
de esta Ley;

IV. Después de tomar al testigo la protesta de
conducirse con verdad y de advertirle de las pe-
nas en que incurren los testigos falsos, se harán
constar el nombre, edad, estado civil, domicilio,
ocupación y lugar en que se trabaja y a conti-
nuación se procederá a tomar su declaración;

V. Las partes formularán las preguntas en forma
verbal y directamente. El Tribunal admitirá
aquellas que tengan relación directa con el asun-
to de que se trata y que no se hayan hecho con
anterioridad al mismo testigo, o lleven implícita
la contestación;

VI. Primero interrogará al oferente de la prueba
y posteriormente a las demás partes. El Tribu-
nal, cuando lo estime pertinente, examinará di-
rectamente al testigo;

VII. Las preguntas y las respuestas se harán
constar en autos, escribiéndose textualmente
unas y otras;

VIII. Los testigos están obligados a dar la razón
de su dicho, y el Tribunal deberá solicitarla, res-
pecto de las respuestas que no la lleven ya en sí;

IX. El testigo, enterado de su declaración, firma-
rá al margen de las hojas que la contengan y así
se hará constar por el secretario; si no sabe o no
puede leer o firmar la declaración, le será leída
por el secretario e imprimirá su huella digital y,
una vez ratificada, no podrá variarse en la sus-
tancia ni en la redacción;

X. Sólo se recibirá la declaración de tres testigos
por cada hecho que se pretenda probar; en el ca-
so que se presentaran más de tres testigos, el ofe-
rente de la prueba designará entre ellos quiénes
la desahogarán; y

XI. El desahogo de esta prueba será indivisible,
salvo que alguno de los testigos radique fuera
del lugar de residencia del Tribunal y que la
prueba tenga que desahogarse por exhorto, en
cuyo caso el Tribunal adoptará las medidas per-
tinentes para que los otros testigos no tengan
conocimiento previo de las declaraciones des-
ahogadas.
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Artículo 876. Si el testigo no habla el idioma espa-
ñol, rendirá su declaración por medio de intérpre-
te, que será nombrado por el Tribunal, el que pro-
testará su fiel desempeño. Cuando el testigo lo
pidiere, además de asentarse su declaración en es-
pañol, deberá escribirse en su propio idioma, por él
o por el intérprete.

Artículo 877. La Junta, al girar el exhorto para des-
ahogar la prueba testimonial, acompañará los inte-
rrogatorios con las preguntas y las repreguntas cali-
ficadas, a cuyo tenor deberá desahogarse la prueba,
sin que las partes puedan ampliarlos, e indicará a la
autoridad exhortada los nombres de las personas
que tienen facultad para intervenir en la diligencia.

Artículo 878. Las objeciones o tachas a los testigos
se formularán oralmente al concluir el desahogo de
la prueba para su apreciación posterior por el Tri-
bunal.

Cuando se objetare de falso a un testigo, el Tribu-
nal recibirá las pruebas en la audiencia de desaho-
go de pruebas.

Artículo 879. Al testigo que dejare de concurrir a la
audiencia, no obstante haber sido citado legalmen-
te, se le hará efectivo el apercibimiento decretado,
y la Junta dictará las medidas necesarias para que
comparezca a rendir su declaración, el día y hora
señalados.

Artículo 880. Un solo testigo podrá formar convic-
ción, si en el mismo concurren circunstancias que se-
an garantía de veracidad que lo hagan insospechable
de falsear los hechos sobre los que declara, si:

I. Fue el único que se percató de los hechos;

II. La declaración no se encuentre en oposición
con otras pruebas que obren en autos; y

III. Concurran en el testigo circunstancias que
sean garantía de veracidad.

Sección Quinta
De la Pericial

Artículo 881. La prueba pericial versará sobre cues-
tiones relativas a alguna ciencia, técnica, o arte.

Artículo 882. Al ofrecer la prueba pericial las par-
tes deberán mencionar: 

I. La ciencia, arte, técnica, oficio o industria so-
bre la cual deba practicarse la prueba; 

II. Los puntos sobre los que versarán, las cues-
tiones que se deben resolver en la prueba; y 

III. Los datos de la cédula profesional o docu-
mento que acredite la calidad técnica, artística o
industrial del perito que se proponga, nombre,
apellidos y domicilio de éste, relacionando la
prueba con los hechos controvertidos. 

Si falta cualquiera de los requisitos anteriores, el
Tribunal la desechará de plano. 

Si se ofrece la prueba pericial en la demanda o en
la reconvención, la contraparte, al presentar su
contestación, deberá designar el perito de su parte,
proporcionando los requisitos establecidos en el pá-
rrafo anterior, y proponer la ampliación de otros
puntos y cuestiones, además de los formulados por
el oferente, para que los peritos dictaminen. 

En caso de que la prueba pericial se ofrezca al con-
testar la demanda o al contestar la reconvención, la
contraria, al presentar el escrito en el que desaho-
gue la vista de ésta, deberá designar el perito de su
parte en los términos establecidos en este artículo.

Artículo 883. La prueba pericial deberá ofrecerse
indicando la materia sobre la que deba versar, ex-
hibiendo el cuestionario respectivo, con copia para
cada una de las partes. La omisión del cuestionario
dará lugar a que la Junta no admita la prueba.

Artículo 884. La Junta nombrará los peritos que
correspondan al trabajador, cuando éste lo solicite.

Artículo 885. En el desahogo de la prueba pericial
se observarán las disposiciones siguientes:

I. Cada parte presentará personalmente a su pe-
rito el día de la audiencia, salvo el caso previsto
en el artículo anterior;

II. Los peritos protestarán de desempeñar su
cargo con arreglo a la Ley e inmediatamente
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rendirán su dictamen; a menos que por causa
justificada soliciten se señale nueva fecha para
rendir su dictamen;

III. El día señalado para que tenga verificativo la
audiencia respectiva, el o los peritos que concu-
rran a la misma rendirán su dictamen. Si alguno
no concurriera a la audiencia, sin causa justifi-
cada a juicio del Tribunal, se señalará nueva fe-
cha para que lo rinda, dictando el Tribunal las
medidas para que comparezca;

IV. Las partes y los miembros del Tribunal po-
drán hacer a los peritos las preguntas que juz-
guen convenientes; y

V. En caso de existir discrepancia en los dictá-
menes, el Tribunal designará un perito tercero.

Artículo 886. El perito tercero en discordia que de-
signe la Junta debe excusarse dentro de las cuaren-
ta y ocho horas siguientes a la en que se notifique su
nombramiento, siempre que concurra alguna de
las causas a que se refiere el Capítulo Quinto de es-
te Título.

El Tribunal calificará de plano la excusa y, decla-
rada procedente, se nombrará nuevo perito.

Artículo 887. Cuando el dictamen rendido por un
perito sea notoriamente falso, tendencioso o in-
exacto, el Tribunal dará vista al Ministerio Público
para que determine si existe la comisión de un deli-
to.

Sección Sexta
De la Inspección

Artículo 888. La parte que ofrezca la inspección de-
berá precisar el objeto materia de la misma; el lu-
gar donde debe practicarse; los períodos que abar-
cará y los objetos y documentos que deben ser
examinados. Al ofrecerse la prueba, deberá hacer-
se en sentido afirmativo, fijando los hechos o cues-
tiones que se pretenden acreditar con la misma.

Artículo 889. Admitida la prueba de inspección por
el Tribunal, señalará día, hora y lugar para su des-
ahogo; si los documentos y objetos obran en poder
de alguna de las partes, el Tribunal la apercibirá de

que, en caso de no exhibirlos, se tendrán por cier-
tos presuntivamente los hechos que tratan de pro-
barse, siempre que se trate de los documentos a que
se refiere el artículo 864 de esta Ley. Si los docu-
mentos y objetos se encuentran en poder de perso-
nas ajenas a la controversia, se aplicarán los me-
dios de apremio que procedan.

Artículo 890. En el desahogo de la prueba de ins-
pección se observarán las reglas siguientes:

I. El actuario, para el desahogo de la prueba, se
ceñirá estrictamente a lo ordenado por la Junta;

II. El actuario requerirá se le pongan a la vista
los documentos y objetos que deben inspeccio-
narse;

III. Las partes y sus apoderados pueden concu-
rrir a la diligencia de inspección y formular las
objeciones u observaciones que estimen perti-
nentes; y

IV. De la diligencia se levantará acta circunstan-
ciada, que firmarán los que en ella intervengan y
la cual se agregará al expediente, previa razón en
autos.

Sección Séptima
De la Presuncional

Artículo 891. Presunción es la consecuencia que la
Ley o la Junta deducen de un hecho conocido para
averiguar la verdad de otro desconocido.

Artículo 892. Hay presunción legal cuando la Ley
la establece expresamente; hay presunción humana
cuando de un hecho debidamente probado se dedu-
ce otro que es consecuencia de aquél.

Artículo 893. El que tiene a su favor una presun-
ción legal, sólo está obligado a probar el hecho en
que la funda.

Artículo 894. Las presunciones legales y humanas,
admiten prueba en contrario.

Artículo 895. Las partes al ofrecer la prueba pre-
suncional, indicarán en qué consiste y lo que se
acredita con ella.
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Sección Octava
De la Instrumental

Artículo 896. La instrumental es el conjunto de ac-
tuaciones que obren en el expediente, formado con
motivo del juicio.

Artículo 897. El Tribunal estará obligada a tomar
en cuenta las actuaciones que obren en el expedien-
te del juicio.

Sección Novena
De los Elementos Aportados 
por los Avances de la Ciencia

Artículo 898. En el caso de que las partes ofrez-
can como prueba, las señaladas en la fracción
VIII del artículo 837, el oferente deberá propor-
cionar a la Junta los instrumentos, aparatos o ele-
mentos necesarios para que pueda apreciarse el
contenido de los registros y reproducirse los soni-
dos e imágenes, por el tiempo indispensable para
su desahogo.

En caso de que el oferente justifique debidamente
su impedimento para proporcionar dichos elemen-
tos, el Tribunal lo proveerá.

Artículo 899. Para el desahogo o valoración de los
medios de prueba referidos en esta Sección, se en-
tenderá por:

a) Autoridad Certificadora: a las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal
y a los prestadores de servicios de certificación
que, conforme a las disposiciones jurídicas, ten-
gan reconocida esta calidad y cuenten con la in-
fraestructura tecnológica para la emisión, admi-
nistración y registro de certificados digitales, así
como para proporcionar servicios relacionados
con los mismos;

b) Clave de acceso: al conjunto único de caracte-
res alfanuméricos que un usuario emplea para
acceder a un servicio, sistema o programa y que
puede estar asociado a un medio físico, magnéti-
co o biométrico;

c) Certificado Digital: a la constancia digital
emitida por una Autoridad Certificadora que

garantiza la autenticidad de los datos de identi-
dad del titular del certificado;

d) Contraseña: al conjunto único de caracteres
secretos que permite validar la identificación de
la persona a la que se le asignó una Clave de Ac-
ceso para ingresar a un servicio, sistema o pro-
grama;

e) Clave privada: el conjunto de caracteres que
genera el titular del certificado digital de mane-
ra exclusiva y secreta para crear su firma elec-
trónica avanzada;

f) Clave pública: los datos contenidos en un cer-
tificado digital que permiten la identificación del
firmante y la verificación de la autenticidad de
su firma electrónica avanzada;

g) Destinatario: la persona designada por el emi-
sor para recibir el mensaje de datos;

h) Documento Digital: la información que sólo
puede ser generada, consultada, modificada y
procesada por medios electrónicos, y enviada a
través de un mensaje de datos;

i) Emisor: a la persona que envía un documento
digital o un mensaje de datos;

j) Firma electrónica: Conjunto de datos que en
forma electrónica son vinculados o asociados a
un mensaje de datos por cualquier tecnología y
que son utilizados para identificar al firmante en
relación con el mensaje de datos para indicar
que aprueba la información contenida en el
mensaje de datos;

k) Firma Electrónica Avanzada: al conjunto de
caracteres que permite la identificación del fir-
mante en los documentos electrónicos o en los
mensajes de datos, como resultado de utilizar su
certificado digital y clave privada y que produce
los mismos efectos jurídicos que la firma autó-
grafa;

l) Firmante: a toda persona que utiliza su firma
electrónica o firma electrónica avanzada para
suscribir documentos digitales y, en su caso,
mensajes de datos;

Gaceta Parlamentaria Martes 11 de diciembre de 2018106



m) Medios de Comunicación Electrónica: a los
dispositivos tecnológicos para efectuar la trans-
misión y recepción de mensajes de datos y docu-
mentos digitales;

n) Medios Electrónicos: a los dispositivos tecnoló-
gicos para el procesamiento, impresión, desplie-
gue, almacenamiento, reproducción, recupera-
ción, extracción y conservación de la información;

ñ) Mensaje de Datos: al intercambio de informa-
ción entre un emisor y un receptor a través de
medios de comunicación electrónica;

o) Número de identificación personal (NIP): la
contraseña que se utiliza en los servicios, siste-
mas o programas, para obtener acceso, o identi-
ficarse; y

p) Sistema de información: conjunto de elemen-
tos tecnológicos para generar, enviar, recibir, al-
macenar o procesar información. 

Artículo 900. La parte que ofrezca algún documen-
to digital o cualquier medio electrónico, deberá
cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar una impresión o copia del documen-
to digital; y 

II. Acompañar los datos mínimos para la locali-
zación del documento digital, en el medio elec-
trónico en que aquél se encuentre. 

Artículo 901. En el desahogo de la prueba de me-
dios electrónicos, se observarán las normas si-
guientes:

I. El Tribunal designará el o los peritos que se re-
quieran, a fin de determinar si la información
contenida en el documento digital se encuentra
íntegra e inalterada, tal y como fue generada
desde el primer momento, ubicándola en tiempo
y espacio entre el emisor y destinatario.

El Tribunal podrá comisionar al actuario para
que asociado del o los peritos designados, dé fe
del lugar, fecha y hora en que se ponga a dispo-
sición de éstos el medio en el cual se contenga el
documento digital. 

II. Si el documento digital o medio electrónico, se
encuentra en poder del oferente, éste deberá po-
ner a disposición del o los peritos designados, los
medios necesarios para emitir su dictamen,
apercibido que de no hacerlo se decretará des-
ierta la prueba.

III. Si el documento digital o medio electrónico
se encuentra en poder de la contraparte, se de-
berá poner igualmente a disposición del o los pe-
ritos designados, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo, se establecerá la presunción
de ser ciertos los hechos que el oferente exprese,
en relación con el documento digital.

IV. Si el documento digital o medio electrónico se
encuentra en poder de un tercero, éste tiene la
obligación de ponerlo a disposición del Tribunal,
bajo los apercibimientos establecidos en el artí-
culo 731 de esta Ley.

Para los efectos de este artículo, se estará a lo
dispuesto al Capítulo relativo a la prueba peri-
cial.

V. Las partes y los miembros de la Junta podrán
hacer al o a los peritos designados las preguntas
que juzguen convenientes.

Para el desahogo de la prueba a que se refiere este
artículo, la Junta en todo momento podrá asistirse
de elementos humanos y tecnológicos necesarios
para mejor proveer.

Capítulo XIV
De las Resoluciones Laborales

Artículo 902. Las resoluciones de los Tribunales la-
borales son:

I. Decretos: si se refieren a simples determina-
ciones de trámite; 

II. Autos provisionales: las determinaciones que
se ejecuten provisionalmente; 

III. Autos definitivos: las decisiones que tienen
fuerza de definitiva y que impiden o paralizan
definitivamente la prosecución del juicio; 
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IV. Autos preparatorios: las resoluciones que
preparan el conocimiento y decisión del nego-
cio ordenando, admitiendo o desechando prue-
bas; 

V. Sentencias interlocutorias: las decisiones que
resuelven un incidente promovido antes o des-
pués de dictada la sentencia; 

VI. Sentencias definitivas.

Artículo 903. Las resoluciones se emitirán a verdad
sabida, buena fe guardada y apreciando los hechos
a conciencia. Al dictarlas, los Tribunales deberán
observar los principios de legalidad, imparcialidad,
transparencia, autonomía e independencia, y debe-
rán ser claras, precisas y congruentes con las pro-
mociones y solicitudes de las partes, resolviendo so-
bre todo lo que éstas hayan pedido. 

Cuando el Tribunal sea omiso en resolver todas las
peticiones planteadas por el promovente, de oficio o
a simple instancia verbal del interesado, deberá dar
nueva cuenta y resolver las cuestiones omitidas
dentro del tercer día, en los términos del artículo
921 de esta Ley. 

Las sentencias definitivas condenarán o absolverán
al demandado y decidirán todos los puntos litigio-
sos que hayan sido objeto de debate, cuando éstos
hubieran sido varios, el Tribunal se pronunciará
respecto de cada uno de ellos. 

Artículo 904. En las sentencias se deberá señalar: 

I. El lugar, fecha y Tribunal que las pronuncia; 

II. Los nombres y domicilios de las partes; 

III. Los nombres y carácter de las partes; 

IV. El objeto del procedimiento; 

V. Un extracto de la demanda, su contestación y,
en su caso, de la reconvención, así como del des-
ahogo de la vista que de las mismas se haya da-
do a las partes, que deberá contener con claridad
y concisión las peticiones de las partes y los he-
chos controvertidos; 

VI. La enumeración de las pruebas desahogadas,
señalando los hechos que deban considerarse
probados; 

VII. Un extracto de los alegatos; y 

VIII. Los puntos resolutivos. 

Para que la resolución sea válida, bastará que el
Tribunal funde y motive en preceptos legales, su in-
terpretación o principios jurídicos.

Los extractos a que se refieren las fracciones V y VII
del presente artículo se incorporarán como anexos
que formarán parte integral de la resolución.

Artículo 905. Las sentencias deben ser claras, pre-
cisas y congruentes con la demanda, contestación, y
demás pretensiones deducidas en el juicio oportu-
namente.

Artículo 906. Los Tribunales no podrán, bajo nin-
gún pretexto, aplazar, dilatar, ni negar la resolución
de las cuestiones que hayan sido discutidas en el
procedimiento, salvo los casos previstos por la ley.

Artículo 907. Los interesados podrán solicitar la
aclaración o adición de la sentencia definitiva si es-
timan que contiene omisiones, consideraciones o
palabras contradictorias, ambiguas u oscuras. La
solicitud se hará verbalmente dentro de la audien-
cia en que se dicte, sin que con ello pueda variar el
sentido de la resolución. El Tribunal la atenderá y
resolverá inmediatamente.

Artículo 908. En las sentencias, cuando se trate de
prestaciones económicas, se determinará el salario
que sirva de base a la condena; cuantificándose el
importe de la prestación se señalará las medidas
con arreglo a las cuales deberá cumplirse con la re-
solución. Sólo por excepción, podrá ordenarse que
se abra incidente de liquidación.

Artículo 909. Cuando la condena sea de cantidad lí-
quida, se establecerán en la propia sentencia, sin
necesidad de incidente, las bases con arreglo a las
cuales deberá cumplimentarse.

Artículo 910. Toda sentencia tiene a su favor la pre-
sunción de haberse pronunciado según la forma
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prescrita por el derecho, con conocimiento de causa
y por Tribunal legítimo con jurisdicción para darla. 

Artículo 911. La sentencia firme produce acción y
excepción contra las partes y contra terceros inte-
resados llamados legalmente al procedimiento. La
interposición de la aclaración, no interrumpe el
término para la impugnación del laudo.

Artículo 912. Las resoluciones de los Tribunales no
admiten ningún recurso. Los Tribunales no pueden
revocar sus resoluciones.

Las partes pueden exigir la responsabilidad en que
incurran los Tribunales.

Capítulo XV
De las Providencias Cautelares

Artículo 913. El Tribunal podrá decretar las si-
guientes providencias cautelares:

I. Arraigo, cuando haya temor de que se ausente
u oculte la persona contra quien se entable o se
haya entablado una demanda; y

II. Embargo precautorio, cuando sea necesario
asegurar los bienes de una persona, empresa o
establecimiento.

Artículo 914. Las providencias cautelares podrán
ser solicitadas al presentar la demanda, o poste-
riormente, ya sea que se formulen por escrito o en
comparecencia. En el primer caso, se tramitarán
previamente al emplazamiento y en el segundo, por
cuerda separada. En ningún caso, se pondrá la so-
licitud en conocimiento de la persona contra quien
se pida la providencia.

Artículo 915. El arraigo se decretará de plano y su
efecto consistirá en prevenir al demandado que no
se ausente del lugar de su residencia, sin dejar re-
presentante legítimo, suficientemente instruido y
expensado.

Artículo 916. La persona que quebrante el arraigo
decretado, será responsable del delito de desobe-
diencia a un mandato de autoridad. Para este efec-
to, el Tribunal hará la denuncia respectiva ante el
Ministerio Público respectivo.

Artículo 917. Para decretar un embargo precauto-
rio, se observarán las normas siguientes:

I. El solicitante determinará el monto de lo de-
mandado y rendirá las pruebas que juzgue con-
veniente para acreditar la necesidad de la medi-
da;

II. El Tribunal, tomando en consideración las
circunstancias del caso y las pruebas rendidas,
dentro de las veinticuatro horas siguientes a
aquella en que se le solicite, podrá decretar el
embargo precautorio si, a su juicio, es necesaria
la providencia;

III. El auto que ordene el embargo determinará
el monto por el cual deba practicarse; y

IV. El Tribunal dictará las medidas a que se su-
jetará el embargo, a efecto de que no se suspen-
da o dificulte el desarrollo de las actividades de
la empresa o establecimiento.

Artículo 918. En el caso de la fracción II del artícu-
lo anterior, se considerará necesaria la providencia,
cuando el solicitante compruebe que el demandado
tiene diferentes juicios o reclamaciones ante autori-
dades judiciales o administrativas promovidos por
terceros en su contra, y que por su cuantía, a crite-
rio del Tribunal exista el riesgo de insolvencia.

Artículo 919. La providencia se llevará a cabo aun
cuando no esté presente la persona contra quien se
dicte. El propietario de los bienes embargados será
depositario de los mismos, sin necesidad de que
acepte el cargo ni proteste desempeñarlo, con las
responsabilidades y atribuciones inherentes al mis-
mo, observándose las disposiciones de esta Ley en
lo que sean aplicables. En caso de persona moral, el
depositario será el gerente o director general o
quien tenga la representación legal de la misma.

Tratándose de inmuebles, a petición del interesado,
el Tribunal solicitará la inscripción del embargo
precautorio en el Registro Público de la Propiedad.

Artículo 920. Si el demandado constituye depósito
u otorga fianza bastante, no se llevará a cabo la
providencia cautelar o se levantará la que se haya
decretado.
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Capítulo XVI
Del Procedimiento Ordinario 

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 921. Las disposiciones de este Capítulo ri-
gen la tramitación y resolución de los conflictos in-
dividuales y colectivos de naturaleza jurídica que
no tengan una tramitación especial en esta Ley.

Artículo 922. Contra las resoluciones pronunciadas
en el procedimiento ordinario laboral no procederá
recurso alguno. No obstante, de oficio o a petición
de parte se podrán subsanar las omisiones o irre-
gularidades que se notaren para el solo efecto de re-
gularizar el procedimiento.

Artículo 923. Las diligencias de desahogo de prue-
bas que deban verificarse fuera del juzgado, pero
dentro de su ámbito de competencia territorial, de-
berán ser presididas por el Tribunal, registradas
por personal técnico adscrito al Poder Judicial de
la entidad federativa o del Poder Judicial de la Fe-
deración, según corresponda, por cualquiera de los
medios referidos en la presente Ley y certificadas
de conformidad con lo dispuesto para el desarrollo
de las audiencias en la sede del Tribunal

Artículo 924. La nulidad de una actuación deberá
reclamarse en la audiencia subsecuente, bajo pena
de quedar validada de pleno derecho. En la au-
diencia de juicio deberá reclamarse durante ésta,
hasta antes de que el Tribunal pronuncie la senten-
cia definitiva.

Artículo 925. En el caso de la nulidad del emplaza-
miento, ésta podrá reclamarse en cualquier mo-
mento hasta antes de la sentencia definitiva. 

Sección Segunda
Fijación de la Litis

Artículo 926. El procedimiento ordinario laboral
inicia con la presentación de la demanda.

Artículo 927. El escrito de demanda deberá men-
cionar: 

I. El Tribunal ante el que se promueve; 

II. El nombre completo del actor o su denomina-
ción o razón social en su caso; 

III. El domicilio que señale para oír y recibir no-
tificaciones; 

IV. El nombre completo del demandado o su de-
nominación o razón social en su caso y su domi-
cilio para ser emplazado; 

V. Las funciones desempeñadas por el trabaja-
dor; 

VI. Las prestaciones u objetos que se reclamen; 

VII. Los hechos en los que funde sus peticiones,
narrándolos con claridad. No podrán alegarse
hechos distintos ni variaciones sustanciales a los
aducidos en el procedimiento de conciliación; 

VIII. Los documentos que tengan relación con
cada hecho, así como si los tiene a su disposición;

IX. Los nombres y apellidos de los testigos que
hayan presenciado los hechos relativos; 

X. De ser posible, los fundamentos de derecho en
los que apoye su pretensión; 

XI. El valor de lo demandado, cuando las pres-
taciones reclamadas tengan un contenido econó-
mico; 

XII. El ofrecimiento de las pruebas que pretenda
rendir en el procedimiento. 

Las partes ofrecerán sus pruebas expresando con
toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tra-
tan de demostrar con las mismas, proporcionando
el nombre y apellidos de los testigos que hubieren
mencionado en los escritos señalados al principio
de este párrafo, así como los de sus peritos, y la
clase de pericial de que se trate con el cuestionario
a resolver, que deberán rendir durante el procedi-
miento, exhibiendo las documentales que tengan
en su poder o el escrito sellado mediante el cual
hayan solicitado los documentos que no tuvieren
en su poder en los términos del artículo 943 de es-
ta Ley. 
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El escrito de demanda deberá contener la firma del
actor, representante legal o apoderado. Si éstos no
supieren o no pudieren firmar, pondrán su huella
digital, firmando otra persona en su nombre y a su
ruego, indicando estas circunstancias.

Artículo 928. A toda demanda o contestación debe-
rá acompañarse necesariamente: 

I. La constancia expedida por el Instituto o Cen-
tro de Conciliación que acredite la conclusión del
procedimiento de conciliación sin acuerdo entre
las partes, con los requisitos a que se refiere el
artículo 698 de la presente Ley. Tratándose de la
contestación, no será necesario acompañar el do-
cumento a que se refiere la presente fracción; 

II. El poder que acredite la personalidad del que
comparece en nombre de otro, o bien el docu-
mento o documentos que acrediten el carácter
con el que la parte se presente en el procedi-
miento, en el caso de tener representación legal
de alguna persona o corporación; 

III. Los documentos en que el actor funde su ac-
ción, principal o reconvencional, y aquellos en
que el demandado funde sus excepciones y de-
fensas, así como los que tengan en su poder y que
deban de servir como pruebas de su parte, ob-
servando lo dispuesto por el artículo 873 de esta
ley; 

IV. Tratándose de documentos que no estén en
posesión de las partes y no los tuvieren a su dis-
posición, acreditarán haber solicitado su expedi-
ción con la copia simple sellada por el archivo o
lugar en que se encuentren los originales, para
que, a su costa, se les expida certificación de
ellos, en la forma que prevenga la ley.

Se entiende que las partes tienen a su disposición
los documentos, siempre que legalmente puedan
pedir copia autorizada de los originales y exista
obligación de expedírselos. Si las partes no pu-
diesen presentar los documentos en que funden
sus acciones o excepciones, declararán, bajo pro-
testa de decir verdad, la causa por la que no pue-
den presentarlos. El Tribunal, si lo estima proce-
dente, ordenará al responsable de la expedición
que el documento solicitado por el interesado se

expida a costa de éste, apercibiéndolo con la im-
posición de alguna de las medidas de apremio
que autoriza la ley. 

En el caso de conflictos individuales, cuando el
trabajador sea quien solicita las copias, se expe-
dirán sin costo alguno. 

Tratándose de conflictos intrasindicales, el actor
deberá acompañar a la demanda los documentos
que acrediten su calidad de agremiado a la orga-
nización sindical. 

De incumplir las partes con alguno de los requi-
sitos señalados, no se les recibirán las pruebas
documentales, salvo en el caso de pruebas super-
venientes. El mismo tratamiento se dará a los in-
formes que se pretendan rendir como prueba;

V. Si los documentos privados forman ‘parte de
un libro, expediente o legajo, base de datos o sis-
tema de información, que se encuentren en el es-
tablecimiento o centro de trabajo, y sean ofreci-
dos como pruebas por las partes, deberán
señalar el lugar en que se guarden o conserven
para, en su oportunidad, llevar a cabo el recono-
cimiento o inspección judicial, sin necesidad de
su traslado al Tribunal.

VI. Copias simples, siempre que sean legibles a
simple vista, tanto del escrito de demanda como
de los demás documentos referidos, incluyendo
la de los que se exhiban como prueba según los
párrafos precedentes, para correr traslado a la
contraria.

Artículo 929. En el caso de que se demuestre haber
solicitado la expedición de documento o informe a
las personas morales o dependencias en que se en-
cuentre y no se expida sin causa justificada, el Tri-
bunal ordenará su emisión utilizando cualquiera de
los medios de apremio previstos en este ordena-
miento para que se cumpla el mandamiento judi-
cial.

Artículo 930. Después de la demanda, contestación
y, en su caso, reconvención y contestación a la re-
convención, tratándose de documentos, solo se ad-
mitirán los que se hallen en alguno de los supuestos
siguientes:
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I. Los anteriores respecto de los cuales, protes-
tando decir verdad, asevere la parte que los pre-
sente no haber tenido antes conocimiento de su
existencia; 

II. Ser de fecha posterior a dichos escritos; 

III. Tratándose de tacha de testigos; 

IV. Impugnación de documentos; y 

V. Cuando no haya sido posible obtener los do-
cumentos, a pesar de haber cumplido con los re-
quisitos a que se refiere la fracción IV del artí-
culo 943 de esta Ley.

Artículo 931. Si la demanda fuere obscura o no
cumpliera con lo señalado en el artículo 943 de es-
te ordenamiento, dentro de los tres días siguientes,
el Tribunal señalará en qué consisten los defectos
de la misma en el proveído que al efecto se dicte, lo
que se hará por una sola ocasión. 

En este caso, el Tribunal prevendrá al actor para
que, en un plazo de tres días, contados a partir del
día siguiente a aquel en que surta efectos la notifi-
cación, subsane los defectos contenidos en el escri-
to de demanda. En caso de no hacerlo, el Tribunal
desechará la demanda precisando los puntos de la
prevención que no fueron atendidos y pondrá a dis-
posición del interesado todos los documentos origi-
nales y copias simples que se hayan exhibido, con
excepción de la demanda. 

Artículo 932. Cuando el trabajador ignore el nom-
bre del patrón o la denominación o razón social de
donde labora o laboró, se estará a lo dispuesto en el
artículo 821 de esta Ley. 

Artículo 933. Una vez que se admita la demanda, el
Tribunal ordenará correr traslado a la demandada
con copia cotejada de la misma y de los documen-
tos que se hubieran anexado, emplazándola para
que dé contestación por escrito dentro de los veinte
días hábiles siguientes. 

El Tribunal podrá ampliar hasta treinta días el pla-
zo a que se refiere el párrafo anterior, cuando el nú-
mero de trabajadores y la cantidad de pretensiones
comprendidas en la demanda lo justifiquen.

Artículo 934. Admitida la demanda, no podrá mo-
dificarse ni alterarse, salvo en los casos en que la
ley lo permita. Lo mismo operará en el caso de la
contestación de demanda. 

Artículo 935. Transcurrido el plazo fijado para
contestar la demanda y, en su caso, la reconven-
ción, sin que lo hubiere hecho y sin que medie peti-
ción de parte, el procedimiento seguirá su curso y
se tendrá por perdido el derecho que dentro de
ellos, debió ejercitarse. 

Artículo 936. El escrito de contestación se formula-
rá ajustándose a los términos previstos para la de-
manda. Las excepciones que se tengan, cualquiera
que sea su naturaleza, se harán valer simultánea-
mente en la contestación y nunca después, salvo las
supervenientes. Del escrito de contestación se dará
vista a la parte actora por el término de tres días
para que desahogue la vista de la misma. 

El demandado deberá referirse a todos y cada uno
de los hechos aducidos en la demanda, afirmándo-
los o negándolos, y expresando los que ignore cuan-
do no sean propios; pudiendo agregar las explica-
ciones que estime convenientes. En caso de que el
demandado niegue la relación de trabajo podrá de
manera general negar los hechos, sin estar obligado
a referirse a cada hecho de la demanda. 

El silencio y las evasivas harán que se tengan por
reconocidos aquellos sobre los que no se suscite
controversia y no podrá admitirse prueba en con-
trario. 

La negación pura y simple del derecho, importa la
confesión de los hechos. La confesión de éstos no
entraña la aceptación del derecho. 

Artículo 937. La impugnación de falsedad de un
documento, tratándose de los exhibidos junto con
la demanda, solamente podrá oponerse mediante
excepción, simultáneamente en la contestación y
nunca después, a no ser que fueren supervenien-
tes. Al momento de su interposición se deberán
ofrecer las pruebas que se estimen pertinentes,
además de la prueba pericial, con lo que se dará
vista a la contraria, para que manifieste 1.0 que a
su derecho convenga y designe perito de su parte,
reservándose su admisión en la audiencia prelimi-
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nar; sin que haya lugar a la impugnación en la vía
incidental. 

Tratándose de documentos exhibidos en los escritos
de contestación, reconvención, contestación a la re-
convención y desahogo de vista de éstas, o bien, de
documentos exhibidos por cualquiera de las partes
con posterioridad a ellos, la impugnación se hará
de forma oral en vía incidental en la audiencia en
que éstos se admitan, sin que provoquen la suspen-
sión de esta última. 

Cuando se trate de documentos que fueren ofreci-
dos en relación con las excepciones procesales
opuestas, admitidos en el auto que señale fecha y
·hora para la celebración de la audiencia prelimi-
nar, la impugnación se hará de forma oral en vía
incidental en la misma audiencia. 

El Tribunal, con el incidente de impugnación, dará
la voz a la parte contraria para que lo conteste y de-
signe perito de su parte, podrá ampliar los puntos
y cuestiones sobre los que versará, de no hacerlo se
tendrá por precluído su derecho y resolverá sobre
su admisión.

El ofrecimiento, preparación y desahogo de la
prueba pericial correspondiente, se hará· en térmi-
nos de la Sección Quinta, Capítulo XII, de este Tí-
tulo. Si con la impugnación no se ofreciere la prue-
ba pericial correspondiente o no se cumpliere con
cualquiera de los requisitos necesarios para su ad-
misión, se desechará de plano por el Tribunal. 

En cualquier caso, de ser admitidas las pruebas que
al efecto se ofrezcan, se citará para audiencia espe-
cial dentro del término de tres días, diferible por
una sola vez, para que se reciban pruebas, se oigan
las alegaciones y se declare vista la impugnación
planteada. La impugnación de cualquiera de los
documentos a que se refiere este artículo, invaria-
blemente, se resolverá en la sentencia definitiva. 

Lo dispuesto en este artículo solo da competencia al
Tribunal para conocer y decidir en lo principal la
fuerza probatoria del documento impugnado, sin
que pueda hacerse declaración alguna general que
afecte al instrumento y sin perjuicio del procedi-
miento penal a que hubiera lugar.

Artículo 938. El demandado podrá formular recon-
vención al dar contestación a la demanda, debien-
do cumplir con los mismos requisitos que prevé pa-
ra la demanda el artículo 942 de esta Ley. 

Con la reconvención y documentos que se hubieran
acompañado, se correrá traslado al actor para que
formule su contestación dentro de los diez días si-
guientes. 

El Tribunal podrá ampliar hasta treinta días el pla-
zo a que se refiere el párrafo anterior, cuando el nú-
mero de trabajadores y la cantidad de pretensiones
comprendidas en la demanda reconvencional lo
justifiquen. 

Con la contestación a la reconvención se dará vista
al demandado para que la desahogue por escrito
dentro de los tres días siguientes. 

De no admitirse la demanda reconvencional por es-
timarse que el Tribunal carece de competencia o
porque la vía es inconducente, se dejarán a salvo
los derechos de la parte actora para que los deduz-
ca ante el órgano jurisdiccional competente o por la
vía que corresponda.

Artículo 939. El demandado podrá allanarse a la
demanda; en este caso el Tribunal citará a las par-
tes a la audiencia de juicio, que tendrá verificativo
en un plazo no mayor de diez días, en la que se dic-
tará la sentencia respectiva. 

Artículo 940. Transcurrido el plazo fijado para
contestar la demanda, sin que el demandado lo hu-
biere hecho, se tendrá por contestada en sentido
afirmativo y se procederá en términos del artículo
anterior, en cuyo caso el Tribunal dictará sentencia
conforme a lo que derecho corresponda. 

Artículo 941. Desahogada la vista de la contesta-
ción a la demanda y, en su caso, de la contestación
a la reconvención, o transcurridos los plazos para
ello, el Tribunal señalará de inmediato fecha y ho-
ra para la celebración de la audiencia preliminar, la
que deberá fijarse dentro de los diez días siguien-
tes. 

En el mismo auto, el Tribunal admitirá, en su caso,
las pruebas que fuesen ofrecidas en relación con las
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excepciones procesales opuestas, para que se rindan
a más tardar en la audiencia preliminar. En caso de
no desahogarse las pruebas en la audiencia, se de-
clararán desiertas por causa imputable al oferente.

Artículo 942. En los escritos de demanda, contesta-
ción, reconvención, contestación a la reconvención
y desahogo de vista de éstas, las partes ofrecerán
sus pruebas expresando con toda claridad cuál es el
hecho o hechos que se tratan de demostrar con las
mismas. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior,
las partes proporcionarán el nombre y apellidos de
sus testigos y peritos, así como la clase de pericial
de que se trate con el cuestionario respectivo. Asi-
mismo, las partes exhibirán las documentales que
tengan en su poder o el escrito sellado mediante el
cual hayan solicitado los documentos que no tuvie-
ren en su poder en los términos del artículo 943 de
esta Ley. 

Artículo 943. El desistimiento de la instancia que se
realice con posterioridad al emplazamiento, reque-
rirá de la aceptación del demandado. Para tal efec-
to se dará vista a la contraria; en caso de silencio,
se tendrá por conforme con el desistimiento de la
instancia. 

El desistimiento de la acción extingue ésta aún sin
consentirlo el demandado.

Artículo 944. El Tribunal desechará todas aquellas
pruebas que no cumplan con los requisitos para su
ofrecimiento. Tampoco admitirá aquellas que sean
contrarias al derecho; que se refieran a hechos no
controvertidos o ajenas a la litis, o bien, sobre he-
chos imposibles o notoriamente inverosímiles o que
se hayan ofrecido extemporáneamente, salvo que se
trate de pruebas supervenientes. 

Sección Tercera
Audiencia Previa

Artículo 945. La audiencia previa tiene por objeto: 

I. La depuración del procedimiento; 

II. La fijación de acuerdos sobre hechos no con-
trovertidos; 

III. La fijación de acuerdos probatorios; 

IV. La calificación sobre la admisibilidad de las
pruebas, y 

V. La citación para audiencia de juicio. 

Artículo 946. La audiencia previa se llevará a cabo
con o sin la asistencia de las partes. 

Artículo 947. El Tribunal examinará las cuestiones
relativas a la legitimación procesal y procederá, en
su caso, a resolver las excepciones procesales con el
fin de depurar el procedimiento; salvo las cuestio-
nes de falta de competencia, que se tramitarán con-
forme a lo dispuesto en el Capítulo IV del presente
Título. 

Artículo 948. Las partes no podrán invocar, en nin-
guna etapa procesal, antecedente alguno relaciona-
do con la proposición, discusión, aceptación, recha-
zo o reconocimiento de hechos y derechos que se
hayan realizado en las audiencias de conciliación.

Artículo 949. Durante la fase sobre fijación de he-
chos no controvertidos, las partes podrán solicitar
conjuntamente al Tribunal que determine cuáles
son los hechos en los que no existe conflicto, con el
propósito de establecer cuáles quedan fuera del de-
bate para el efecto de que las pruebas solo se diri-
jan a hechos eh litigio. 

Artículo 950. El Tribunal podrá formular proposi-
ciones a las partes para que realicen acuerdos pro-
batorios respecto de las pruebas ofrecidas a efecto
de determinar cuáles resultan innecesarias. 

Enseguida, el Tribunal procederá a la calificación
sobre la admisibilidad de las pruebas, así como la
forma en que deberán prepararse para su desaho-
go en la audiencia de juicio. Las pruebas que ofrez-
can las partes sólo serán admisibles cuando estén
permitidas por la ley y se refieran a los puntos con-
trovertidos y se cumplan con los demás requisitos
que para su ofrecimiento prevé este Título. 

Artículo 951. La preparación de las pruebas que-
dará a cargo de las partes, por lo que deberán pre-
sentar a los testigos y peritos. El Tribunal, en auxi-
lio del oferente, podrá expedir oficios o citaciones
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cuando lo considere necesario, que serán puestos a
disposición de la oferente, a efecto de que preparen
sus pruebas y se desahoguen en la audiencia de jui-
cio. 

Una vez admitidas las pruebas, el Tribunal fijará
fecha para la celebración de la audiencia de juicio,
misma que deberá celebrarse dentro del lapso de
cuarenta días hábiles siguientes a la emisión de di-
cho auto.

Sección Cuarta
Audiencia de Juicio

Artículo 952. Abierta la audiencia se procederá al
desahogo de las pruebas que se encuentren debida-
mente preparadas en el orden que el Tribunal esti-
me pertinente. 

Al efecto, contará con las más amplias facultades
como rector del procedimiento, dejando de recibir
las que no se encuentren preparadas y haciendo
efectivo el apercibimiento realizado al oferente; por
lo que la audiencia ·no se suspenderá ni diferirá en
ningún caso por falta de preparación o desahogo de
las pruebas admitidas, salvo en aquellos casos ex-
presamente determinados en este Título, por caso
fortuito o de fuerza mayor. De diferirse la audien-
cia, deberá continuarse dentro de los veinte días si-
guientes. 

En la audiencia sólo se concederá el uso de la pala-
bra, por una vez, a cada una de las partes para for-
mular sus alegatos, disponiendo de un máximo de
diez minutos para tales efectos. Enseguida, se de-
clarará visto el asunto y citará a las partes para la
continuación de la audiencia dentro del término de
veinte días, en la que se dictará la sentencia co-
rrespondiente. 

Artículo 953. El Tribunal explicará oralmente y de
forma breve, las consideraciones y motivos de su
sentencia y leerá únicamente los puntos resolutivos.
Acto seguido quedará a disposición de las partes
copia de la sentencia que se pronuncie, por escrito. 

El Tribunal preguntará a las partes si requieren
de tiempo para dar lectura a la sentencia. En ca-
so de que las partes soliciten tiempo para ese efec-
to, el Tribunal les otorgará hasta sesenta minutos,

si se trata de sentencias definitivas, o hasta trein-
ta minutos, si se trata de sentencias interlocuto-
rias; dentro de ese plazo, las partes podrán pro-
mover la aclaración, en los términos del artículo
921, Y el Tribunal le atenderá y resolverá inme-
diatamente.

Capítulo XVII
De los Procedimientos Especiales

Artículo 954. Las disposiciones de este Capítulo ri-
gen la tramitación de los conflictos que se susciten
con motivo de la aplicación de los artículos 5o. frac-
ción III; 28, fracción III; 151; 153, fracción X; 158;
162; 204, fracción IX; 209, fracción V; 210; 236,
fracciones II y III; 389; 418; 425, fracción IV; 427
fracciones I, II y VI; 434, fracciones I, III y V; 439;
503 y 505 de esta Ley y los conflictos que tengan
por objeto el cobro de prestaciones que no excedan
del importe de tres meses de salarios.

Artículo 955. El procedimiento se iniciará con la
presentación del escrito de demanda, en el cual el
actor podrá ofrecer sus pruebas ante el Tribunal
competente, la cual con diez días de anticipación,
citará a una audiencia de demanda y excepciones,
pruebas y resolución, la que deberá efectuarse den-
tro de los quince días hábiles siguientes a la fecha
en que se haya presentado la demanda o al concluir
las investigaciones a que se refiere el artículo 503 de
esta Ley.

Artículo 956. El Tribunal, al citar al demandando,
lo apercibirá que de no concurrir a la audiencia a
que se refiere el artículo siguiente, dará por admi-
tidas las peticiones de la parte actora, salvo que se-
an contrarias a lo dispuesto por la Ley.

Artículo 957. La audiencia de demanda y excepcio-
nes, pruebas y resolución, se celebrará de confor-
midad con las normas siguientes:

I. Cada una de las partes expondrá lo que juzgue
conveniente, formulará sus peticiones y ofrecerá
y rendirá las pruebas que hayan sido admitidas;

II. Si se ofrece el recuento de los trabajadores, se
observarán las disposiciones contenidas en el ar-
tículo 931 de esta Ley; y
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III. Concluida la recepción de las pruebas, la
Junta oirá los alegatos y dictará resolución.

Artículo 958. Si no concurre el actor o promovente
a la audiencia, se tendrá por reproducido su escri-
to o comparecencia inicial, y en su caso, por ofreci-
das las pruebas que hubiere acompañado. Si se tra-
ta de la aplicación del artículo 503 de esta Ley, la
Junta, dictará su resolución tomando en cuenta los
alegatos y pruebas aportadas por las personas que
ejercitaron derechos derivados de las prestaciones
que generó el trabajador fallecido.

Cuando se controvierta el derecho de los presuntos
beneficiarios, se suspenderá la audiencia y se seña-
lará su reanudación dentro de los quince días si-
guientes, a fin de que las partes puedan ofrecer y
aportar las pruebas relacionadas con los puntos
controvertidos.

Si no concurren las demás partes, se hará efectivo
el apercibimiento a que se refiere el artículo 894 de
esta Ley.

Artículo 959. El Tribunal, para los efectos del artí-
culo 503 de esta Ley, solicitará al patrón le pro-
porcione los nombres y domicilios de los beneficia-
rios registrados ante él y en las instituciones
oficiales; podrá además ordenar la práctica de
cualquier diligencia, o emplear los medios de co-
municación que estime pertinente, para convocar
a todas las personas que dependían económica-
mente del trabajador fallecido a ejercer sus dere-
chos ante el Tribunal.

Artículo 960. En los procedimientos especiales se
observarán las disposiciones de los Capítulos XII y
XVII de este Título, en lo que sean aplicables.

Sección Primera
Conflictos Individuales de Seguridad Social

Artículo 961. Los conflictos individuales de seguri-
dad social son los que tienen por objeto reclamar el
otorgamiento de prestaciones en dinero o en espe-
cie, derivadas de los diversos seguros que compo-
nen el régimen obligatorio del Seguro Social, orga-
nizado y administrado por el Instituto Mexicano
del Seguro Social, y de aquellas que conforme a la
Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto del Fon-

do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
deban cubrir el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores y las Administra-
doras de Fondos para el Retiro, así como las que re-
sulten aplicables en virtud de contratos colectivos
de trabajo o contratos-Ley que contengan benefi-
cios en materia de seguridad social.

La competencia para conocer de estos conflictos,
por razón de territorio corresponderá al Tribunal
del lugar en el que se encuentre la clínica del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social a la cual se en-
cuentren adscritos los asegurados o sus beneficia-
rios.

En caso de que se demanden únicamente prestacio-
nes relacionadas con la devolución de fondos para
el retiro y vivienda, corresponderá la competencia
al Tribunal de la entidad federativa donde se en-
cuentre el último centro de trabajo del derechoha-
biente.

Artículo 962. Los conflictos individuales de seguri-
dad social, podrán ser planteados por:

I. Los trabajadores, asegurados, pensionados o
sus beneficiarios, que sean titulares de derechos
derivados de los seguros que comprende el régi-
men obligatorio del Seguro Social;

II. Los trabajadores que sean titulares de dere-
chos derivados del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los Trabajadores o sus beneficiarios;

III. Los titulares de las cuentas individuales del
Sistema de Ahorro para el Retiro de los trabaja-
dores sujetos a esta Ley o sus beneficiarios; y

IV. Los trabajadores a quienes les resulten apli-
cables los contratos colectivos de trabajo o con-
tratos-Ley que contengan beneficios en materia
de seguridad social.

Artículo 963. Las demandas relativas a los conflic-
tos a que se refiere esta sección, deberán contener:

I. Nombre, domicilio y fecha de nacimiento del
promovente y los documentos que acrediten su
personalidad;

Gaceta Parlamentaria Martes 11 de diciembre de 2018116



II. Exposición de los hechos y causas que dan
origen a su reclamación;

III. Las pretensiones del promovente, expresan-
do claramente lo que se le pide;

IV. Nombre y domicilio de las empresas o esta-
blecimientos en las que ha laborado; puestos
desempeñados; actividades desarrolladas; anti-
güedad generada y cotizaciones al régimen de se-
guridad social;

V. Número de seguridad social o referencia de
identificación como asegurado, pensionado o be-
neficiario, clínica o unidad de medicina familiar
asignada;

VI. En su caso, el último estado de la cuenta in-
dividual de ahorro para el retiro, constancia ex-
pedida por el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial de otorgamiento o negativa de pensión, o
constancia de otorgamiento o negativa de crédi-
to para vivienda;

VII. Los documentos expedidos por los patrones,
el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores y la Administradora de Fondos pa-
ra el Retiro correspondiente o, en su caso, el acu-
se de recibo de la solicitud de los mismos y, en ge-
neral, la información necesaria que garantice la
sustanciación del procedimiento con apego al
principio de inmediatez;

VIII. Las demás pruebas que juzgue convenien-
te para acreditar sus pretensiones; y

IX. Las copias necesarias de la demanda y sus
anexos, para correr traslado a la contraparte.

Artículo 964. Los organismos de seguridad social,
conforme a lo dispuesto por el artículo 784 deberán
exhibir los documentos que, de acuerdo con las Le-
yes, tienen la obligación legal de expedir y conser-
var, bajo el apercibimiento de que, de no presen-
tarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados
por el promovente. En todo caso, corresponde a los
organismos de seguridad social, probar su dicho
cuando exista controversia sobre:

I. Fecha de inscripción al régimen de seguridad
social;

II. Número de semanas cotizadas en los ramos de
aseguramiento;

III. Promedios salariales de cotización de los
promoventes;

IV. Estado de cuenta de aportaciones de vivienda
y retiro de los asegurados;

V. Disposiciones o retiros de los asegurados, so-
bre los recursos de las cuentas;

VI. Otorgamiento de pensiones o indemnizacio-
nes;

VII. Vigencia de derechos; y

VIII. Pagos parciales otorgados a los asegura-
dos.

Artículo 965. Tratándose de prestaciones derivadas
de riesgos de trabajo o enfermedades generales, el
procedimiento se sujetará a las siguientes reglas:

Las partes designarán a sus peritos médicos en la
demanda y en la contestación de la misma, los cua-
les deberán contar con el registro correspondiente.

En caso de que el actor omita la designación de pe-
rito médico o no solicite al Tribunal se le designe
uno, ésta lo prevendrá para que subsane la omisión
en un término de tres días, apercibiéndolo que en
caso de no hacerlo se desechará de plano el escrito
de demanda.

La prueba pericial se integrará con los peritajes
que rindan los peritos de las partes, y con el que
rinda el perito que designe el Tribunal del conoci-
miento.

El Tribunal, al designar a los peritos, procurará
que los mismos dependan de distinta institución
que los designados por las partes, salvo que en el
cuerpo de peritos médicos a que se refiere el artí-
culo 899-G de esta Ley, no se cuente con alguno que
satisfaga esa circunstancia.
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Los dictámenes deberán contener:

I. Datos de la identificación y de la acreditación
de la profesión de médico de cada uno de los pe-
ritos;

II. Datos de identificación del actor, precisando
el documento con el que se comprobó su identi-
dad;

III. Diagnóstico sobre los padecimientos recla-
mados;

IV. Tratándose de calificación y valuación de
riesgos de trabajo, los razonamientos para de-
terminar la relación de causa efecto entre la ac-
tividad específica desarrollada por el trabajador
y el estado de incapacidad cuya calificación o va-
luación se determine;

V. Los medios de convicción en los cuales se ba-
san las conclusiones del peritaje, incluyendo la
referencia a los estudios médicos a los que se hu-
biera sometido el trabajador; y

VI. En su caso, el porcentaje de valuación, de
disminución orgánico funcional, o la determina-
ción del estado de invalidez.

Las partes contarán con un plazo de diez días há-
biles contados a partir de la celebración de la au-
diencia inicial, para que sus peritos acepten y pro-
testen el cargo conferido y expresen al Tribunal en
forma justificada, los requerimientos necesarios
para la emisión del dictamen pericial y, en su caso,
para la determinación del nexo causal, tratándose
de riesgos de trabajo.

El Tribunal se hará cargo de la notificación de los
peritos que ésta designe y dictará las medidas que
considere pertinentes para agilizar la emisión de los
dictámenes periciales y requerirá al trabajador pa-
ra que se presente a la realización de los estudios
médicos o diligencias que requieran los peritos.

Dentro de los treinta días siguientes a la celebra-
ción de la audiencia inicial, el Tribunal señalará día
y hora para la audiencia en que se recibirán los dic-
támenes periciales con citación de las partes, con el
apercibimiento que de no comparecer, se les tendrá

por perdido su derecho para formular repreguntas
u observaciones.

Si la parte actora no acude a las diligencias orde-
nadas por el Tribunal a que se refiere el inciso c) de
este artículo, o si abandona los estudios médicos o
diligencias ordenadas, se hará constar la falta de
interés, a efecto de que se decrete la deserción de la
prueba, salvo las causas justificadas a que se refie-
re el artículo 785 de esta Ley.

El Tribunal deberá aplicar a los peritos las medidas
de apremio que establece esta Ley, para garantizar
la emisión oportuna del dictamen.

Las partes en la audiencia de desahogo de la peri-
cial médica, por sí o a través de un profesionista en
medicina, podrán formular las observaciones o
preguntas que juzguen convenientes en relación a
las consideraciones y conclusiones de la prueba pe-
ricial médica.

El Tribunal podrá formular preguntas al perito o a
los peritos que comparezcan a la diligencia.

El Tribunal determinará si se acreditó el nexo causal
entre la actividad específica desarrollada por el tra-
bajador y el medio ambiente de trabajo señalado en
el escrito de demanda, así como el origen profesional
del riesgo de trabajo, para calificarlo como tal.

El Tribunal podrá requerir a las autoridades, insti-
tuciones públicas y organismos descentralizados, la
información que tengan en su poder y que contri-
buya al esclarecimiento de los hechos; también po-
drá solicitar estudios médicos de instituciones de
salud públicas o privadas; practicar toda clase de
consultas e inspecciones en las empresas o estable-
cimientos en los que el trabajador haya laborado y,
de ser necesario, se auxiliará con la opinión de pe-
ritos en otras materias.

Artículo 966. Los peritos médicos que intervengan
en los conflictos vinculados con la calificación y va-
luación de riesgos de trabajo y enfermedades gene-
rales, deberán estar inscritos en el registro del Po-
der Judicial de la Federación.

Para tal efecto, los peritos médicos deberán satisfa-
cer los requisitos siguientes:
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I. Estar legalmente autorizados y capacitados
para ejercer la profesión de médico;

II. Gozar de buena reputación;

III. Tener tres años de experiencia profesional
vinculada con la medicina del trabajo;

IV. No haber sido condenado por delito intencio-
nal sancionado con pena corporal; y

V. Observar lo dispuesto por el artículo 707 de
esta Ley, así como las disposiciones de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, en lo que respecta a las
causas de impedimento y excusa.

Si durante el lapso de seis meses los peritos médicos
incumplen en más de tres ocasiones, con la presen-
tación oportuna de los dictámenes médicos que le
sean requeridos, sin que medie causa justificada, a
juicio del Tribunal será dado de baja del registro de
peritos médicos y no podrá reingresar sino trans-
curridos dos años, contados a partir de la fecha de
la baja.

Artículo 967. El Tribunal integrará un cuerpo de
peritos médicos especializados en medicina del tra-
bajo, para lo cual las instituciones públicas que
presten servicios de salud, deberán designar a los
peritos médicos que les sean solicitados por la Jun-
ta, en los términos del Reglamento correspondien-
te.

Capítulo XVIII
Procedimientos de los Conflictos 

Colectivos de Naturaleza Económica

Artículo 968. Agotado el procedimiento de concilia-
ción ante el Instituto o Centro de Conciliación, las
acciones que tengan por objeto la modificación o
implantación de nuevas condiciones de trabajo, o
bien, la suspensión o terminación de las relaciones
colectivas de trabajo, cuando se trate de las hipóte-
sis previstas por los artículos 426, 427, fracciones
111 a V, y 434, fracción 11, de la presente Ley, se de-
ducirán a través del presente procedimiento. 

El estallamiento de la huelga suspenderá la trami-
tación de los conflictos colectivos de naturaleza eco-

nómica pendientes de resolución y la de las solici-
tudes que se presenten. Si al concluir la huelga sub-
sisten las razones que dieron origen al conflicto co-
lectivo de naturaleza económica, a instancia de
parte se continuará con la tramitación de éste has-
ta su conclusión. 

Artículo 969. Los conflictos colectivos de naturale-
za económica podrán ser planteados por los sindi-
catos de trabajadores titulares de los contratos co-
lectivos de trabajo o administradores de un
contrato-ley, siempre que se afecte el interés profe-
sional, o por el patrón o patrones, mediante de-
manda por escrito. 

Además de los requisitos señalados por los artícu-
los 927 y 928 de esta Ley, a la demanda se deberá
acompañar un dictamen que justifique que se han
actualizado las hipótesis a que se refieren los artí-
culos 426, 427, fracciones III a V, y 434, fracción II,
de esta Ley.

Artículo 970. En el presente procedimiento no se
admitirá la reconvención, por lo que el Tribunal,
inmediatamente después de recibir la demanda,
emplazará a la contraparte para que exponga su
contestación de demanda dentro del término de
veinte días, con la cual se correrá traslado al actor
para que desahogue la vista dentro de los tres días
siguientes. Una vez desahogada la vista o transcu-
rrido el término para ello, el Tribunal citará a los
treinta días a audiencia de juicio, que podrá am-
pliarse a noventa días, cuando la naturaleza del
asunto lo justifique. En el mismo auto en que se ci-
te a las partes a audiencia de juicio, el Tribunal se
pronunciará respecto de la admisión de las pruebas
ofrecidas por las partes. 

Si se ofrece la prueba pericial en la demanda, la
contraparte, al presentar su contestación, deberá
designar el perito de su parte, proporcionando los
requisitos establecidos en el Capítulo XII, Sección
Quinta, de este Título, y propondrá la ampliación
de otros puntos y cuestiones, además de los formu-
lados por el oferente, para que los peritos dictami-
nen. 

El Tribunal designará de oficio un perito tercero en
discordia, que será notificado para que, dentro del
plazo de tres días, presente escrito en el que acepte
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el cargo conferido y proteste su fiel y legal desem-
peño. 

Artículo 971. El Tribunal, en auxilio de las partes,
podrá actuar con la mayor amplitud, teniendo,
además de las inherentes a su desempeño, las facul-
tades siguientes:

I. Solicitar toda clase de informes, estudios o dic-
támenes de las autoridades y de las instituciones
oficiales, federales o estatales y de las particula-
res que se ocupen de problemas económicos, ta-
les como los institutos de investigaciones sociales
y económicos, las organizaciones sindicales, las
cámaras de comercio, las de industria y otras
instituciones semejantes; y 

II. Practicar toda clase de inspecciones en la em-
presa o establecimiento y revisar sus libros y do-
cumentos relacionados con el conflicto.

Artículo 972. El dictamen de los peritos se rendirá
con por lo menos cinco días de anticipación a la fe-
cha de celebración de la audiencia de juicio y esta-
rá a disposición de las partes para su consulta, pu-
diendo objetarlo en la audiencia. 

El dictamen deberá contener, por lo menos: 

I. Los hechos o causas materia del dictamen; 

II. La relación entre el costo de la vida por fami-
lia y los salarios que perciban los trabajadores; 

III. Los salarios medios que se paguen en em-
presa o establecimientos de la misma rama de la
industria y las condiciones generales de trabajo
que rijan en ellos; 

IV. Las condiciones económicas de la empresa o
empresas o del establecimiento o establecimien-
tos; 

V. La condición general de la industria de que
forma parte la empresa o establecimiento; 

VI. Las condiciones generales de los mercados; 

VII. Los índices estadísticos que tiendan a preci-
sar la economía nacional; 

VIII. La metodología empleada para su elabora-
ción; y 

IX. Sus conclusiones.

Artículo 973. La audiencia se desarrollará de con-
formidad con las normas siguientes: 

I. Si el promovente no concurre a la audiencia, se
le tendrá por desistido de su solicitud y se le im-
pondrá una multa en los términos establecidos
por la presente Ley; 

II. Si no concurre la contraparte, se procederá
igualmente con la audiencia, desahogando las
pruebas que hayan sido admitidas a las partes; 

III. Los peritos comparecerán a la audiencia pa-
ra el desahogo de la prueba pericial; y 

IV. El Tribunal concederá a las partes el uso de
la palabra para que formulen en forma breve sus
alegatos y citará para sentencia.

Artículo 974. Dentro de los treinta días siguientes,
el Tribunal emitirá la resolución correspondiente. 

Artículo 975. El Tribunal, a fin de conseguir el
equilibrio y la justicia social en las relaciones entre
los trabajadores y patrones, en su resolución podrá
aumentar o disminuir el personal, la jornada, la se-
mana de trabajo, los salarios y, en general, modifi-
car las condiciones de trabajo de la empresa o esta-
blecimiento, sin que en ningún caso pueda reducir
los derechos mínimos consignados en las leyes.

Capítulo XIX
Procedimiento de Huelga

Artículo 976. La presente sección contiene las re-
glas a las que se sujetará el procedimiento de huel-
ga, en las etapas conciliatoria y jurisdiccional. 

Artículo 977. En el procedimiento de huelga se ob-
servarán las siguientes reglas: 

I. Todos los días y horas serán hábiles, el Institu-
to, los Centros de Conciliación y los Tribunales
deberán disponer guardias permanentes para
atender estos procedimientos; 
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II. Las notificaciones surtirán efectos desde el
día y hora en que se realicen; y 

III. No podrá promoverse cuestión alguna de
competencia’ ante los Tribunales. Si el Tribunal,
una vez recibido el aviso del Instituto o Centro
de Conciliación, observa que el asunto no es de
su competencia, hará la declaratoria correspon-
diente, remitiendo copia de la resolución al Tri-
bunal que estime competente.

Artículo 978. La etapa de conciliación en el proce-
dimiento de huelga iniciará con la presentación, an-
te el Instituto o los Centros de Conciliación, de una
solicitud de audiencia de conciliación, acompañada
del pliego de peticiones que contenga el emplaza-
miento a huelga al patrón. 

El Instituto y los Centros de Conciliación, al mo-
mento de recibir la solicitud de audiencia de con-
ciliación, deberán verificar que están facultados
para atender la solicitud presentada, aplicando,
en lo conducente, las disposiciones del artículo 748
y 750. 

En caso de estar facultado para recibir la solicitud
presentada, el Instituto o Centro de Conciliación
dará trámite al emplazamiento a huelga, para con-
tinuar el procedimiento respectivo. 

En caso de determinar que no está facultado para
recibir la solicitud presentada, no dará trámite al
escrito de emplazamiento a huelga, entregando
constancia por escrito al sindicato para que éste
acuda al Instituto o Centro de Conciliación faculta-
do para atenderla y darle trámite.

Artículo 979. El Instituto o Centro de Conciliación,
en todos los casos, deberá dar aviso a los Tribuna-
les de los emplazamientos a huelga para el efecto de
dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
1012,1013 y 1014 de esta Ley. Éste aviso deberá
darse una vez que el patrón ha sido emplazado. 

En los procedimientos de huelga por firma de con-
trato colectivo de trabajo que sean de competencia
local, el Centro de Conciliación deberá dar aviso al
Instituto para los efectos que correspondan en ma-
teria de registro.

Artículo 980. El término para la suspensión de la-
bores a que se refiere la fracción 11 del artículo
1004 correrá a partir de la fecha en que el Institu-
to o Centro de Conciliación facultado, que admita
a trámite la solicitud de audiencia de conciliación,
notifique al patrón el pliego de peticiones con em-
plazamiento a huelga. 

Artículo 981. Se entiende por servicios públicos los
de comunicaciones y transportes, los de luz y ener-
gía eléctrica, los de limpia, los de aprovechamiento
y distribución de aguas destinadas al servicio de las
poblaciones, los de gas, los sanitarios, los de hospi-
tales, los de cementerios y los de alimentación,
cuando se refieran a artículos de primera necesi-
dad, siempre que en este último caso se afecte algu-
na rama completa del servicio. 

Artículo 982. Cuando se trate de obtener la cele-
bración de un contrato colectivo de trabajo, los tér-
minos a que se refieren los artículos 1004, fracción
II, y 1006, correrá a partir de la fecha de la notifi-
cación que se haga al patrón de la constancia en la
que se tengan por acreditados los requisitos esta-
blecidos por el artículo 387 de esta Ley y se cite pa-
ra la celebración de la audiencia de conciliación. 

Tratándose de emplazamiento para obtener la cele-
bración de un contrato ley, se estará a lo dispuesto
en lo establecido en el Capítulo IV, del Título Sép-
timo de esta Ley. 

El sindicato que emplace a huelga por firma de
contrato colectivo de trabajo, como requisito de
procedibilidad y para acreditar su legitimación, de-
berá acreditar la representación de los trabajado-
res de la empresa o centro de trabajo a los que les
será aplicable el contrato colectivo de trabajo que
se pretenda firmar, demostrando documentalmen-
te que éstos quieren que dicha agrupación sindical
sea quien los represente, demostrando:

a) Que dichos trabajadores han cumplido con los
requisitos estatutarios de ingreso; 

b) Que se ha informado al Instituto las altas co-
mo miembros de dicha organización, y 

c) Que éstos le han solicitado en forma expresa al
sindicato ejercite las acciones correspondientes
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en su nombre y representación, de acuerdo con
lo establecido en sus estatutos. 

En los casos a que se refiere el presente artículo, el
Instituto verificará dentro de sus registros la infor-
mación presentada por el sindicato emplazante y
podrá requerir de otras autoridades que corrobo-
ren la existencia de la información proporcionada
por dicho sindicato. Tratándose de asuntos de com-
petencia local, el Centro de Conciliación solicitará
al Instituto la verificación respectiva, la cual debe-
rá realizarse de forma inmediata. 

Lo anterior será certificado por el servidor público
con atribuciones para ello, de conformidad con la
normativa orgánica del Instituto.

Artículo 983. En los casos a que se refiere la frac-
ción 111 del artículo 450 de la presente Ley, se ob-
servarán además las disposiciones siguientes: 

a. La solicitud de audiencia de conciliación,
acompañada del pliego de peticiones, se presen-
tará por los sindicatos coaligados, con una copia
para cada uno de los patrones emplazados, o por
los de cada empresa o establecimiento; 

b. En el pliego de peticiones se señalará el día y
la hora en que se suspenderán las labores, que
deberán ser treinta o más días posteriores a la fe-
cha de su presentación ante el Instituto o los
Centros de Conciliación; 

c. El Instituto o los Centros de Conciliación ha-
rán llegar a los patrones la copia del escrito de
emplazamiento directamente dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a la de su recibo, o gi-
rará dentro del mismo término los exhortos ne-
cesarios, los que deberán desahogarse por la
autoridad exhortada, bajo su más estricta res-
ponsabilidad, dentro de las veinticuatro horas si-
guientes· a su recepción. Desahogados los exhor-
tos, deberán devolverse dentro del mismo
término de veinticuatro horas; 

d. El Instituto o los Centros de Conciliación de-
berán dar aviso a los Tribunales de los emplaza-
mientos a huelga para el efecto de dar cumpli-
miento a lo establecido en los artículos 1012,
1013 Y 1014 de esta Ley. 

e. Si el escrito se presenta ante las otras autori-
dades a que se refiere la fracción I del artículo
1004 de esta Ley, éstas, bajo su más estricta res-
ponsabilidad, harán llegar directamente a los
patrones la copia del escrito de emplazamiento,
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la
de su recibo. Una vez hecho el emplazamiento,
remitirán el expediente al Instituto o a los Cen-
tros de Conciliación dentro del mismo término
de veinticuatro horas.

Artículo 984. El Instituto o los Centros de Concilia-
ción no darán trámite al escrito de emplazamiento
a huelga cuando: 

I. No reúna los requisitos del artículo 1004 y, en
su caso, 1008 de esta Ley; 

II. No esté facultado para admitir a trámite el
pliego de peticiones con emplazamiento a huelga,
conforme a lo dispuesto por el artículo 1004 de
esta Ley; 

III. Sea presentado por un sindicato que no sea
el titular del contrato colectivo de trabajo, o el
administrador del contrato-ley; 

IV. Se pretenda exigir la celebración de un con-
trato colectivo, no obstante existir ya uno depo-
sitado o en trámite para su registro; y 

V. Se pretenda exigir la celebración de un con-
trato colectivo, no obstante existir un emplaza-
miento en trámite por el mismo objeto.

Artículo 985. Previo a la suspensión de labores, el
Tribunal fijará fecha y hora para la audiencia en la
que se determine el número indispensable de tra-
bajadores que deberán continuar con las labores
cuya suspensión perjudique gravemente la seguri-
dad y conservación de los locales, maquinaria y
materias primas o la reanudación de los trabajos.
Para tales efectos, el Instituto o Centro de Conci-
liación informarán al Tribunal del desarrollo de las
pláticas conciliatorias. 

Las partes serán citadas a dicha audiencia con el
apercibimiento que, de no asistir a ésta, se llevará a
cabo llegándose a la resolución correspondiente.
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Artículo 986. Cuando el objeto de la huelga sea ob-
tener la celebración de un contrato colectivo de tra-
bajo, el plazo de cuarenta y ocho horas para la ve-
rificación de la audiencia a que se refiere el artículo
anterior, se contará a partir de que se tenga por
acreditado el requisito de representación a que se
refieren los artículos 387 y 1008 de la presente Ley. 

Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios
mencionados en el artículo 466 de la presente Ley y
el primer párrafo de este artículo, el patrón podrá
utilizar otros trabajadores. El Tribunal, en caso de
ser necesario, solicitará el auxilio de la fuerza pú-
blica, a fin de que puedan prestarse dichos servi-
cios.

Artículo 987. El Tribunal girará oficios a las auto-
ridades correspondientes para que se sirvan brin-
dar las garantías constitucionales a los trabajado-
res huelguistas para que ejerzan libremente su
derecho a huelga en caso de suspensión de las labo-
res.

Artículo 988. Adicionalmente, el Tribunal llevará a
cabo las acciones necesarias para asegurar: 

I. Los derechos de los trabajadores, especial-
mente indemnizaciones, salarios, pensiones y de-
más prestaciones devengadas, hasta por el im-
porte de dos años de salarios del trabajador; 

II. Los créditos derivados de la falta de pago de
las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro So-
cial; 

III. El cobro de las aportaciones que el patrón tie-
ne obligación de efectuar al Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda de los Trabajadores; y 

IV. Los demás créditos fiscales. 

Siempre serán preferentes los derechos de los tra-
bajadores, sobre los créditos a que se refieran las
fracciones II, III y IV de este precepto, y en todo ca-
so las actuaciones relativas a los casos de excepción
señaladas en las fracciones anteriores, se practica-
rán sin afectar el procedimiento de huelga.

Artículo 989. El Instituto o los Centros de Concilia-
ción, bajo su más estricta responsabilidad harán

llegar al patrón la copia del escrito de pliego de pe-
ticiones con emplazamiento a huelga dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a la de su recibo,
lo citará a la audiencia de conciliación, que deberá
realizarse por lo menos con tres días de anticipa-
ción a la fecha señalada para la suspensión de la-
bores, y se le notificará que ese acto produce el efec-
to de constituirlo por todo el término del mismo, en
depositario de la empresa o establecimiento afecta-
do por la huelga, con las atribuciones y responsabi-
lidades inherentes al cargo. 

Cuando el objeto de la huelga sea obtener la cele-
bración de un contrato colectivo de trabajo, el pla-
zo de cuarenta y ocho horas para la verificación de
la audiencia a que se refiere el párrafo anterior,
tenga por acreditado el requisito de representación
a que se refieren los artículos 387 y 1008 de la pre-
sente Ley.

Artículo 990. La audiencia de conciliación se suje-
tará a las siguientes normas: 

I. Las personas que asistan a la audiencia de con-
ciliación deberán contar con personalidad sufi-
ciente para llegar a arreglos conciliatorios para
todos sus representados. 

En caso de que alguno de los interesados objete
la falta de personalidad de los representantes o
apoderados, o de que el conciliador advierta di-
cha situación, de inmediato se dará vista al Tri-
bunal para que en las veinticuatro horas siguien-
tes resuelva las cuestiones de personalidad en la
vía incidental. 

De declararse procedente la falta de personali-
dad, se considerará como inasistencia de las par-
tes y se estará a lo dispuesto por las fracciones IV
y V del presente artículo. 

II. En caso de que alguno de los interesados ob-
jete que el Instituto o Centro de Conciliación no
está facultado para atender el procedimiento de
huelga, se dará vista al Tribunal para que en las
veinticuatro horas siguientes resuelva dicha
cuestión en la vía incidental. La falta de perso-
nalidad y la falta de atribuciones del Instituto o
Centro de Conciliación para atender el procedi-
miento de huelga se harán valer en la misma au-
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diencia de conciliación y serán resueltos por el
Tribunal en la misma audiencia incidental. 

III. El conciliador no deberá prejuzgar sobre la
existencia o inexistencia, justificación o no justi-
ficación de la huelga. 

IV. En el caso de que los trabajadores no concu-
rran a la audiencia de conciliación, el Instituto o
Centro de Conciliación ordenará el archivo del
expediente como asunto concluido.

Artículo 991. En caso de que no hayan llegado a un
acuerdo y ambos manifiesten que continúan en plá-
ticas conciliatorias, las partes podrán prorrogar la
fecha de estallamiento de la huelga. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el
sindicato señalará la nueva fecha de estallamiento
de la huelga. El Instituto o los Centros de Concilia-
ción informarán de esta circunstancia al Tribunal y
citarán a pláticas conciliatorias las veces que sean
necesarias para llegar a un acuerdo.

Artículo 992. En caso de llegarse a un acuerdo, se
dará por terminada la etapa de conciliación y se or-
denará el archivo del expediente. El Instituto o
Centro de Conciliación lo comunicará al. Tribunal
para los efectos conducentes.

Artículo 993. En caso de no llegarse a un acuerdo
en la conciliación, el Instituto o Centro de Concilia-
ción girará oficio a la inspección del trabajo co-
rrespondiente para que constate la suspensión de
labores en la fecha y hora señalada. Inmediata-
mente dará aviso a los Tribunales de lo informado
por la inspección del trabajo, enviando a éste las
constancias correspondientes.

Artículo 994. No se dará trámite al escrito de em-
plazamiento de huelga cuando éste no sea formu-
lado conforme a los requisitos del artículo 920 o
sea presentado por un sindicato que no sea el titu-
lar del contrato colectivo de trabajo, o el adminis-
trador del contrato ley, o cuando se pretenda exi-
gir la firma de un contrato colectivo, no obstante
existir ya uno depositado en la Junta de Concilia-
ción y Arbitraje competente. El Instituto o Centro
de Conciliación antes de iniciar el trámite de cual-
quier emplazamiento a huelga, deberá cerciorarse

de lo anterior, ordenar la certificación correspon-
diente y notificarle por escrito la resolución al
promovente.

Artículo 995. A partir de la notificación del pliego
de peticiones con emplazamiento a huelga, deberá
suspenderse toda ejecución de sentencia alguna, así
como tampoco podrá practicarse embargo, asegu-
ramiento, diligencia o desahucio, en contra de la
empresa o establecimiento, ni secuestrar bienes del
local en que se encuentren instalados, salvo cuando
antes de estallar la huelga se trate de:

I. Asegurar los derechos del trabajador, especial-
mente indemnizaciones, salarios, pensiones y de-
más prestaciones devengadas, hasta por el im-
porte de dos años de salarios del trabajador;

II. Créditos derivados de la falta de pago de las
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social;

III. Asegurar el cobro de las aportaciones que el
patrón tiene obligación de efectuar al Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda de los Traba-
jadores; y

IV. Los demás créditos fiscales.

Siempre serán preferentes los derechos de los tra-
bajadores, sobre los créditos a que se refieran las
fracciones II, III y IV de este precepto, y en todo ca-
so las actuaciones relativas a los casos de excepción
señaladas en las fracciones anteriores, se practica-
rán sin afectar el procedimiento de huelga.

Artículo 996. Para los efectos de este Capítulo, se
entiende por servicios públicos los de comunicacio-
nes y transportes, los de luz y energía eléctrica, los
de limpia, los de aprovechamiento y distribución de
aguas destinadas al servicio de las poblaciones, los
de gas, los sanitarios, los de hospitales, los de ce-
menterios y los de alimentación, cuando se refieran
a artículos de primera necesidad, siempre que en
este último caso se afecte alguna rama completa del
servicio.

Artículo 997. Los trabajadores y los patrones de la
empresa o establecimiento afectado, o terceros inte-
resados, podrán solicitar al Tribunal, dentro de las
setenta y dos horas siguientes a la suspensión del
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trabajo, declare la inexistencia de la huelga por las
causas señaladas en el artículo 459.

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la
huelga será considerada existente para todos los
efectos legales.

Artículo 998. En el procedimiento de declaración
de inexistencia de la huelga, se observarán las nor-
mas siguientes:

I. La solicitud para que se declare la inexistencia
de la huelga, se presentará por escrito, acompa-
ñada de una copia para cada uno de los patrones
emplazados y de los sindicatos o coalición de tra-
bajadores emplazantes. En la solicitud se indica-
rán las causas y fundamentos legales para ello.
No podrán aducirse posteriormente causas dis-
tintas de inexistencia;

II. El Tribunal correrá traslado de la solicitud y
oirá a las partes en una audiencia, que será tam-
bién de ofrecimiento y recepción de pruebas, que
deberá celebrarse dentro de un término no ma-
yor de cinco días;

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de
inexistencia contenidas en la solicitud mencionada
en la fracción I, y cuando la solicitud se hubiere
presentado por terceros, las que además tiendan a
comprobar su interés. El Tribunal aceptará única-
mente las que satisfagan los requisitos señalados;

IV. Las pruebas se rendirán en la audiencia, sal-
vo lo dispuesto en el artículo siguiente. Sólo en
casos excepcionales podrá la Junta diferir la re-
cepción de las que por su naturaleza no puedan
desahogarse en la audiencia;

V. Concluida la recepción de las pruebas, la Jun-
ta, dentro de las veinticuatro horas siguientes,
resolverá sobre la existencia o inexistencia del es-
tado legal de la huelga; y

VI. El Tribunal de acuerdo a las pruebas decla-
rará la existencia o inexistencia de la huelga.

Artículo 999. Si se ofrece como prueba el recuento
de los trabajadores, se observarán las normas si-
guientes:

I. El Tribuna señalará el lugar, día y hora en que
deba efectuarse;

II. Únicamente tendrán derecho a votar los traba-
jadores de la empresa que concurran al recuento;

III. Serán considerados trabajadores de la em-
presa los que hubiesen sido despedidos del tra-
bajo después de la fecha de presentación del es-
crito de emplazamiento;

IV. No se computarán los votos de los trabajado-
res de confianza, ni los de los trabajadores que
hayan ingresado al trabajo con posterioridad a
la fecha de presentación del escrito de emplaza-
miento de huelga; y

V. Las objeciones a los trabajadores que concu-
rran al recuento, deberán hacerse en el acto mis-
mo de la diligencia, en cuyo caso el Tribunal ci-
tará a una audiencia de ofrecimiento y rendición
de pruebas.

Artículo 1000. Si el Tribunal declara la inexistencia
legal del estado de huelga:

I. Fijará a los trabajadores un término de veinti-
cuatro horas para que regresen a su trabajo;

II. Deberá notificar lo anterior por conducto de
la representación sindical, apercibiendo a los
trabajadores que por el solo hecho de no acatar
la resolución, quedarán terminadas las relacio-
nes de trabajo, salvo causa justificada;

III. Declarará que el patrón no ha incurrido en
responsabilidad y que de no presentarse a labo-
rar los trabajadores dentro del término señala-
do, quedará en libertad para contratar otros; y

IV. Dictará las medidas que juzgue convenientes
para que pueda reanudarse el trabajo.

Artículo 1001. En el procedimiento de calificación
de ilicitud de la huelga, se observarán las normas
contenidas en el artículo 930 de esta Ley.

Artículo 1002. Si el Tribunal declara que la huelga
es ilícita, se darán por terminadas las relaciones de
trabajo de los huelguistas.
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Artículo 1003. Antes de la suspensión de los traba-
jos, el Instituto o los Centros de Conciliación, con
audiencia de las partes, fijará el número indispen-
sable de trabajadores que deberá continuar traba-
jando para que sigan ejecutándose las labores, cu-
ya suspensión perjudique gravemente la seguridad
y conservación de los locales, maquinaria y mate-
rias primas o la reanudación de los trabajos. Para
este efecto, la Junta podrá ordenar la práctica de
las diligencias que juzgue conveniente.

Artículo 1004. Si los huelguistas se niegan a prestar
los servicios mencionados en los artículos 466 y 935
de esta Ley, el patrón podrá utilizar otros trabaja-
dores. El Tribunal, en caso necesario, solicitará el
auxilio de la fuerza pública, a fin de que puedan
prestarse dichos servicios.

Artículo 1005. Si el conflicto motivo de la huelga se
somete por los trabajadores a la decisión del Tribu-
nal, se seguirá el procedimiento ordinario o el pro-
cedimiento para conflictos colectivos de naturaleza
económica, según el caso.

Si el Tribunal declara en la sentencia que los moti-
vos de la huelga son imputables al patrón, conde-
nará a éste a la satisfacción de las peticiones de los
trabajadores en cuanto sean procedentes, y al pago
de los salarios correspondientes a los días que hu-
biese durado la huelga. En ningún caso será conde-
nado el patrón al pago de los salarios de los traba-
jadores que hubiesen declarado una huelga en los
términos del artículo 450 fracción VI de esta Ley.

Artículo 1006. Si la huelga tiene por objeto la cele-
bración o revisión del contrato ley, se observarán
las disposiciones de este Capítulo, con las modali-
dades siguientes:

I. El escrito de emplazamiento de huelga se pre-
sentará por los sindicatos coaligados, con una co-
pia para cada uno de los patrones emplazados, o
por los de cada empresa o establecimiento, en el
Instituto o Centro de Conciliación;

II. En el escrito de emplazamiento se señalará el
día y la hora en que se suspenderán las labores,
que deberán ser treinta o más días posteriores a
la fecha de su presentación ante el Instituto o el
Centro de Conciliación;

III. Si el escrito se presenta ante el Tribunal ha-
rá llegar a los patrones la copia del escrito de
emplazamiento directamente dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a la de su recibo, o gi-
rará dentro del mismo término los exhortos ne-
cesarios, los que deberán desahogarse por la
autoridad exhortada, bajo su más estricta res-
ponsabilidad, dentro de las veinticuatro horas si-
guientes a su recepción. Desahogados los exhor-
tos, deberán devolverse dentro del mismo
término de veinticuatro horas; y

IV. Si el escrito se presenta ante las otras autori-
dades a que se refiere la fracción I, éstas, bajo su
más estricta responsabilidad, harán llegar direc-
tamente a los patrones la copia del escrito de em-
plazamiento, dentro de las veinticuatro horas si-
guientes a la de su recibo. Una vez hecho el
emplazamiento, remitirán el expediente al Tri-
bunal dentro del mismo término de veinticuatro
horas.

Título Quince
Procedimientos de Ejecución

Capítulo I

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 1007. Las disposiciones de este Título ri-
gen la ejecución de las resoluciones dictadas por los
Tribunales laborales. Son también aplicables a los
convenios celebrados ante el Instituto y los Centros
de Conciliación. 

Artículo 1008. La ejecución de las resoluciones la-
borales corresponderá a los Tribunales, los cuales
dictarán las medidas necesarias para que la ejecu-
ción sea pronta y expedita. 

El Poder Judicial de la Federación y los poderes ju-
diciales locales podrán establecer Tribunales de
Ejecución para la tramitación de los procedimien-
tos a que se refiere el presente Capítulo, en cuyo ca-
so se entenderá indistintamente por “Tribunal” al
Juez laboral o al Juez de Ejecución. 

Los Tribunales de Ejecución que en su caso esta-
blezcan el Poder Judicial de la Federación y los
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poderes judiciales locales tendrán la competen-
cia y adscripción que se determine en las respec-
tivas leyes orgánicas y demás disposiciones lega-
les.

Artículo 1009. Cuando la sentencia deba ser ejecu-
tada por un Tribunal de jurisdicción diferente, se le
dirigirá exhorto con las inserciones necesarias y se
le facultará para hacer uso de los medios de apre-
mio, en caso de oposición a la diligencia de ejecu-
ción.

Artículo 1010. El Tribunal exhortado no podrá co-
nocer de las excepciones que opongan las partes.

Artículo 1011. Si al cumplimentar un exhorto, se
opone algún tercero que no hubiese sido oído por el
Tribunal exhortante, se suspenderá la cumplimen-
tación del exhorto, previa fianza que otorgue para
garantizar el monto de la cantidad por la que se
despachó ejecución y de los daños y perjuicios que
puedan causarse. Otorgada la fianza, se devolverá
el exhorto al Presidente exhortante.

Artículo 1012. Los gastos que se originen en la eje-
cución de las sentencias, serán a cargo de la parte
que no cumpla.

Artículo 1013. Las sentencias deben cumplirse den-
tro de los quince días siguientes al día en que surta
efectos la notificación.

Las partes pueden convenir en las modalidades de
su cumplimiento.

Artículo 1014. La ejecución deberá despacharse
para el cumplimiento de un derecho o el pago de
cantidad líquida, expresamente señalados en la
sentencia, entendiéndose por ésta, la cuantificada
en el mismo.

Artículo 1015. Si el patrón se negare a someter sus
diferencias a la conciliación o a aceptar la sentencia
pronunciada, el Tribunal:

I. Dará por terminada la relación de trabajo;

II. Condenará a indemnizar al trabajador con el
importe de tres meses de salario;

III. Procederá a fijar la responsabilidad que re-
sulte al patrón del conflicto, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 50, fracciones I y II; y

IV. Además, condenará al pago de los salarios ven-
cidos e intereses, en su caso, conforme a lo estable-
cido en el artículo 48, así como al pago de la prima
de antigüedad, en los términos del artículo 162.

Las disposiciones contenidas en este artículo no son
aplicables en los casos de las acciones consignadas
en el artículo 123, fracción XXII, apartado “A” de
la Constitución.

Artículo 1016. Si la negativa a aceptar el laudo pro-
nunciado por la Junta fuere de los trabajadores se
dará por terminada la relación de trabajo, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 519 frac-
ción III, último párrafo de esta Ley.

Artículo 1017. Siempre que en ejecución de una
sentencia deba entregarse una suma de dinero o el
cumplimiento de un derecho al trabajador, el Tri-
bunal cuidará que se le otorgue personalmente. En
caso de que la parte demandada radique fuera del
lugar de residencia del Tribunal, se girará exhorto
al Juez más próximo a su domicilio para que se
cumplimente la ejecución de la sentencia.

Sección Segunda
Del procedimiento del embargo

Artículo 1018. Transcurrido el término señalado en
el artículo 945, el Tribunal, a petición de la parte
que obtuvo, dictará auto de requerimiento y em-
bargo.

Artículo 1019. En la diligencia de requerimiento de
pago y embargo se observarán las normas siguien-
tes:

I. Se practicará en el lugar donde se presta o
prestaron los servicios, en el nuevo domicilio del
deudor o en la habitación, oficina, establecimien-
to o lugar señalado por el actuario en el acta de
notificación de conformidad con esta Ley;

II. Si no se encuentra el deudor, la diligencia se
practicará con cualquier persona que esté pre-
sente;
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III. El Actuario requerirá de pago a la persona
con quien entienda la diligencia y si no se efectúa
el mismo procederá al embargo;

IV. El Actuario podrá, en caso necesario, sin au-
torización previa, solicitar el auxilio de la fuerza
pública y romper las cerraduras del local en que
se deba practicar la diligencia;

V. Si ninguna persona está presente, el actuario
practicará el embargo y fijará copia autorizada
de la diligencia en la puerta de entrada del local
en que se hubiere practicado; y

VI. El Actuario, bajo su responsabilidad, embar-
gará únicamente los bienes necesarios para ga-
rantizar el monto de la condena, de sus intereses
y de los gastos de ejecución.

Artículo 1020. Quedan únicamente exceptuados de
embargo:

I. Los bienes que constituyen el patrimonio de
familia;

II. Los que pertenezcan a la casa habitación,
siempre que sean de uso indispensable;

III. La maquinaria, los instrumentos, útiles y
animales de una empresa o establecimiento, en
cuanto sean necesarios para el desarrollo de sus
actividades.

Podrá embargarse la empresa o establecimiento,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo
966 de esta Ley;

IV. Las mieses antes de ser cosechadas, pero no
los derechos sobre las siembras;

V. Las armas y caballos de los militares en servi-
cio activo, indispensables para éste, de conformi-
dad con las leyes;

VI. El derecho de usufructo, pero no los frutos
de éste;

VII. Los derechos de uso y de habitación; y

VIII. Las servidumbres, a no ser que se embar-
gue el fundo, a cuyo favor estén constituidas.

Artículo 1021. Las diligencias de embargo no pue-
den suspenderse. El actuario resolverá las cuestio-
nes que se susciten.

Artículo 1022. El Actuario, tomando en considera-
ción lo que expongan las partes, determinará los
bienes que deban ser objeto del embargo, prefi-
riendo los que sean de más fácil realización.

Artículo 1023. Cuando el embargo deba recaer en
bienes que se encuentren fuera del lugar donde se
practique la diligencia, el Actuario se trasladará al
local donde manifieste la parte que obtuvo que se
encuentran y previa identificación de los bienes,
practicará el embargo.

Artículo 1024. Si los bienes embargados fuesen di-
nero o créditos realizables en el acto, el Actuario
trabará embargo y los pondrá a disposición del Tri-
bunal, quien deberá resolver de inmediato sobre el
pago del actor.

Artículo 1025. Si los bienes embargados son mue-
bles, se pondrán en depósito de la persona, que ba-
jo su responsabilidad designe la parte que obtuvo.
El depositario debe informar al Tribunal de Ejecu-
ción del lugar en que quedarán los bienes embar-
gados bajo su custodia. La parte que obtuvo podrá
solicitar el cambio de depositario.

Artículo 1026. Si lo bienes embargados son crédi-
tos, frutos o productos, se notificará al deudor o in-
quilino, que el importe del pago lo haga al Tribunal
de Ejecución, apercibido de doble pago en caso de
desobediencia.

Artículo 1027. El Actuario requerirá al demandan-
do a fin de que le exhiba los documentos y contra-
tos respectivos, para que en el acta conste y dé fe de
las condiciones estipuladas en los mismos.

Artículo 1028. Si llega a asegurarse un título de cré-
dito, se designará un depositario que lo conserve en
guarda, quien estará obligado a hacer todo lo nece-
sario para que no se altere ni menoscabe el derecho
que el Título represente y a intentar todas las ac-
ciones y los recursos que la Ley concede para hacer
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efectivo el crédito, quedando sujeto, además, a las
obligaciones que impongan las Leyes a los deposi-
tarios.

Artículo 1029. Si el crédito fuese litigioso, se notifi-
cará el embargo a la autoridad que conozca del jui-
cio respectivo, y el nombre del depositario, a fin de
que éste pueda desempeñar las obligaciones que le
impone la parte final del artículo anterior.

Artículo 1030. Si los bienes embargados fueren in-
muebles, el Tribunal de Ejecución, bajo su respon-
sabilidad, ordenará, dentro de las 24 horas siguien-
tes, la inscripción en el Registro Público de la
Propiedad.

Artículo 1031. Si el embargo recae en finca urbana
y sus productos o sobre éstos solamente, el deposi-
tario tendrá el carácter de administrador con las
facultades y obligaciones siguientes:

I. Podrá celebrar contratos de arrendamiento,
conforme a estas condiciones: por tiempo volun-
tario para ambas partes; el importe de la renta
no podrá ser menor al fijado en el último con-
trato; exigir al arrendatario las garantías nece-
sarias de su cumplimiento; y recabar en todos los
casos, la autorización del Tribunal de Ejecución;

II. Cobrar oportunamente las rentas en sus tér-
minos y plazos, procediendo contra los inquili-
nos morosos con arreglo a la Ley;

III. Hacer sin previa autorización los pagos de
los impuestos y derechos que cause el inmueble;
y cubrir los gastos ordinarios de conservación y
aseo;

IV. Presentar a la oficina correspondiente, las
manifestaciones y declaraciones que la Ley de la
materia previene;

V. Presentar para su autorización al Tribunal de
Ejecución, los presupuestos para hacer los gastos
de reparación o de construcción;

VI. Pagar, previa autorización del Tribunal de
Ejecución, los gravámenes que reporta la finca;
y

VII. Rendir cuentas mensuales de su gestión y
entregar el remanente en un billete de depósito,
que pondrá a disposición del Tribunal de Ejecu-
ción.

El depositario que falte al cumplimiento de las
obligaciones señaladas en este artículo, será acre-
edor a las sanciones previstas en las leyes respec-
tivas.

Artículo 1032. Si el embargo recae en una empresa
o establecimiento, se observarán las normas si-
guientes:

I. El depositario será interventor con cargo a la
caja, estando obligado a:

a) Vigilar la contabilidad:

b) Administrar el manejo de la negociación o
empresa y las operaciones que en ella se prac-
tiquen, a fin de que produzcan el mejor ren-
dimiento posible; y los demás actos inheren-
tes a su cargo.

II. Si el depositario considera que la administra-
ción no se hace convenientemente o que pueda
perjudicar los derechos del embargante, lo pon-
drá en conocimiento del Tribunal de Ejecución,
para que éste, oyendo a las partes y al interven-
tor en una audiencia, resuelva lo que estime con-
veniente; y

III. Siempre que el depositario sea un tercero,
otorgará fianza ante el Tribunal de Ejecución,
por la suma que se determine y rendirá cuenta
de su gestión en los términos y forma que señale
el mismo.

Artículo 1033. El actor puede pedir la ampliación
del embargo:

I. Cuando no basten los bienes embargados para
cubrir las cantidades por las que se despachó
ejecución, después de rendido el avalúo de los
mismos; y

II. Cuando se promueva una tercería y se haya
dictado auto admisorio.
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El Tribunal de Ejecución podrá decretar la amplia-
ción si, a su juicio, concurren las circunstancias a
que se refieren las fracciones anteriores, sin poner-
lo en conocimiento del demandado.

Artículo 1034. Cuando se practiquen varios em-
bargos sobre los mismos bienes, se observarán las
normas siguientes:

I. Si se practican en ejecución de créditos de tra-
bajo, se pagará en el orden sucesivo de los em-
bargos, salvo el caso de preferencia de derechos;

II. El embargo practicado en ejecución de un
crédito de trabajo, aun cuando sea posterior, es
preferente sobre los practicados por autoridades
distintas del Tribunal siempre que dicho embar-
go se practique antes que quede fincado el rema-
te.

Cuando el Tribunal de Ejecución tenga conoci-
miento de la existencia de un embargo, hará sa-
ber a la autoridad que lo practicó, que los bienes
embargados quedan afectos al pago preferente
del crédito de trabajo y continuará los procedi-
mientos de ejecución hasta efectuar el pago. El
saldo líquido que resulte después de hacer el pa-
go, se pondrá a disposición de la autoridad que
hubiese practicado el embargo.

Las cuestiones de preferencia que se susciten, se
tramitarán y resolverán por el Tribunal que co-
nozca del negocio, con exclusión de cualquiera
otra autoridad; y

III. El que haya reembargado puede continuar
la ejecución del laudo o convenio, pero remata-
dos los bienes, se pagará al primer embargante
el importe de su crédito, salvo el caso de prefe-
rencia de derechos.

Sección Tercera
Remates

Artículo 1035. Concluidas las diligencias de embar-
go, se procederá al remate de los bienes, de confor-
midad con las normas contenidas en este Capítulo.

Antes de fincarse el remate o declararse la adjudi-
cación, podrá el demandado liberar los bienes em-

bargados, pagando de inmediato y en efectivo el
importe de las cantidades fijadas en la sentencia y
los gastos de ejecución.

Artículo 1036. En los embargos se observarán las
normas siguientes:

A. Si los bienes embargados son muebles:

I. Se efectuará su avalúo por la persona que de-
signe el Tribunal ejecutor; en los casos en que el
Presidente ejecutor se percate de que el avalúo
de los bienes es notoriamente inferior o superior
a su valor, podrá ordenar la práctica de otro, ra-
zonando los motivos por los cuales considera que
el avalúo no corresponde al valor del bien;

II. Servirá de base para el remate el monto del
avalúo; y

III. EI remate se anunciará en el medio oficial
que los poderes judiciales establezcan para la pu-
blicación de sus resoluciones o en los estrados del
Tribunal, en su caso y en el palacio municipal o
en la oficina de gobierno que designe el Tribunal.

B. Si los bienes embargados son inmuebles:

I. Se tomará como avalúo el de un perito valua-
dor legalmente autorizado, que será designado
por el Tribunal y en su caso, se procederá con-
forme a lo dispuesto por la fracción I del aparta-
do A de este artículo;

II. El embargante exhibirá certificado de gravá-
menes expedido por el Registro Público de la
Propiedad, de 10 años anteriores a la fecha en
que ordenó el remate. Si en autos obrare ya otro
certificado, se pedirá al Registro sólo el relativo
al periodo o periodos que aquél no abarque; y

III. El proveído que ordene el remate se publica-
rá, por una sola vez, en el medio oficial que los
poderes judiciales establezcan para la publica-
ción de sus resoluciones o en los estrados del Tri-
bunal, en su caso y se fijará, por una sola vez, en
la Tesorería de cada entidad federativa y en el
periódico de mayor circulación del lugar en que
se encuentren ubicados los bienes, convocando
postores.

Gaceta Parlamentaria Martes 11 de diciembre de 2018130



Se citará personalmente a los acreedores que apa-
rezcan en el certificado de gravámenes, a efecto de
que hagan valer sus derechos.

Artículo 1037. Si los bienes embargados son una
empresa o establecimiento se observará el procedi-
miento siguiente:

I. Se efectuará un avalúo por perito que se soli-
citará por el Presidente de la Junta a Nacional
Financiera, SNC, o a alguna otra institución ofi-
cial;

II. Servirá de base para el remate el monto de
avalúo;

III. Es aplicable lo dispuesto en la fracción III
del apartado A del artículo anterior, referente a
muebles; y

IV. Si la empresa o establecimiento se integra con
bienes inmuebles, se recabará el certificado de
gravámenes a que se refiere la fracción II del
apartado B del artículo anterior.

Artículo 1038. Postura legal es la que cubre las dos
terceras partes del avalúo. La persona que concu-
rra como postor deberá presentar por escrito su
postura y exhibir en un billete de depósito de Na-
cional Financiera, SNC, el importe de 10 por cien-
to de su puja.

Artículo 1039. El remate se efectuará de conformi-
dad con las normas siguientes:

I. El día y hora señalados se llevará a cabo en el
local del Tribunal correspondiente;

II. Será llevado a cabo por el Tribunal, quien lo
declarará abierto;

III. El Tribunal concederá un término de espera,
que no podrá ser mayor de media hora, para re-
cibir posturas;

IV. El Tribunal calificará las posturas, y conce-
derá un minuto entre puja y puja;

V. El actor podrá concurrir a la almoneda como
postor, presentando por escrito su postura, sin

necesidad de cumplir el requisito a que se refiere
el artículo 974 de esta Ley; y

VI. El Tribunal declarará fincado el remate a fa-
vor del mejor postor.

Artículo 1040. La diligencia de remate no puede
suspenderse. El Tribunal resolverá de inmediato
las cuestiones que planteen las partes interesadas.

Artículo 1041. Si no se presentan postores, podrá el
actor pedir se le adjudiquen los bienes por el precio
de su postura, o solicitar la celebración de nuevas
almonedas con deducción de un veinte por ciento
en cada una de ellas. Las almonedas subsecuentes
se celebrarán dentro de los treinta días siguientes a
la fecha de la anterior.

Artículo 1042. El adjudicatario exhibirá dentro de
los tres días siguientes, el importe total de su postura,
apercibido de que de no hacerlo, la cantidad exhibi-
da quedará en favor del actor; y el Tribunal señalará
nueva fecha para la celebración de la almoneda.

Artículo 1043. Exhibido el importe total del precio
de la adjudicación, el Tribunal declarará fincado el
remate y se observará lo siguiente:

I. Cubrirá de inmediato al actor y a los demás
acreedores por su orden; y si hay remanente, se
entregará al demandado;

II. Si se trata de bienes inmuebles, se observará;

a) El anterior propietario entregará al Tribu-
nal, toda la documentación relacionada con el
inmueble que se remató.

b) Si se lo adjudica el trabajador, deberá ser
libre de todo gravamen, impuestos y derechos
fiscales.

c) La escritura deberá firmarla el anterior
propietario, dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación que le haga el notario pú-
blico respectivo. Si no lo hace, el Presidente lo
hará en su rebeldía; y

III. Firmada la escritura, se pondrá al adquiren-
te en posesión del inmueble.
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Capítulo II
Procedimiento de las Tercerías 

y Preferencias de Crédito

Sección Primera
De las Tercerías

Artículo 1044. Las tercerías pueden ser excluyentes
de dominio o de preferencia. Las primeras tienen
por objeto conseguir el levantamiento del embargo
practicado en bienes de propiedad de terceros; las
segundas obtener que se pague preferentemente un
crédito con el producto de los bienes embargados.

Artículo 1045. Las tercerías se tramitarán y resol-
verán por el Tribunal que conozca del juicio prin-
cipal, sustanciándose en forma incidental, confor-
me a las normas siguientes:

I. La tercería se interpondrá por escrito, acom-
pañando el título en que se funde y las pruebas
pertinentes;

II. El Tribunal ordenará se tramite la tercería
por cuerda separada y citará a las partes a una
audiencia, dentro de los diez días siguientes, en
la que las oirá y después de desahogadas las
pruebas, dictará resolución;

III. En cuanto al ofrecimiento, admisión y des-
ahogo de las pruebas, se observará lo dispuesto
en esta Ley;

IV. Las tercerías no suspenden la tramitación del
procedimiento. La tercería excluyente de domi-
nio suspende únicamente el acto de remate; la de
preferencia el pago del crédito; y

V. Si se declara procedente la tercería, el Tribu-
nal ordenará el levantamiento del embargo y, en
su caso, ordenará se pague el crédito declarado
preferente.

Artículo 1046. El tercerista podrá presentar la de-
manda ante la autoridad exhortada que practicó el
embargo, debiendo designar domicilio en el lugar
de residencia del Tribunal exhortante, para que se
le hagan las notificaciones personales; si no hace la
designación, todas las notificaciones se le harán por
el medio oficial que los poderes judiciales establez-

can para la publicación de sus resoluciones o en los
estrados del Tribunal.

La autoridad exhortada, al devolver el exhorto, re-
mitirá la demanda de tercería.

Sección Segunda
De la Preferencia de Créditos

Artículo 1047. Cuando exista un conflicto indivi-
dual o colectivo, los trabajadores podrán solicitar
al Tribunal, para los efectos del artículo 113, que
prevenga a la autoridad jurisdiccional o adminis-
trativa ante la que se tramiten juicios en los que se
pretendan hacer efectivos créditos contra el patrón
para que, antes de llevar a cabo el remate o la ad-
judicación de los bienes embargados, les notifique
para garantizar el derecho preferente que la Ley
les concede en dicha disposición.

Si resultan insuficientes los bienes embargados pa-
ra cubrir los créditos de todos los trabajadores, se
harán a prorrata dejando a salvo sus derechos.

Artículo 1048. La preferencia se substanciará con-
forme a las reglas siguientes:

I. La preferencia deberá solicitarse por el traba-
jador ante el Tribunal en que tramite el conflic-
to en que sea parte, indicando específicamente
cuáles son las autoridades ante quienes se sus-
tancian juicios en los que puedan adjudicar o re-
matar bienes del patrón, acompañando copias
suficientes de su petición, para correr traslado a
las partes contendientes en los juicios de referen-
cia;

II. Si el procedimiento se tramita ante la autori-
dad judicial, el Tribunal la prevendrá haciéndo-
le saber que los bienes embargados están afectos
al pago preferente del crédito laboral y que por
lo tanto, antes de rematar o adjudicar los bienes
del patrón, deberá notificar al trabajador a fin
de que comparezca a deducir sus derechos; y

III. Tratándose de créditos fiscales, cuotas que se
adeuden al Instituto Mexicano del Seguro Social,
o aportación al Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, bastará con
que el Tribunal remita oficio a la autoridad que
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corresponda, indicándole la existencia de proce-
dimientos laborales, cuyas prestaciones están
pendientes de cubrirse, para que antes de adju-
dicar o rematar los bienes del patrón se proceda
conforme al artículo anterior.

Artículo 1049. Cuando en los juicios seguidos ante
el Tribunal se haya dictado sentencia por cantidad
líquida o se haya efectuado la liquidación corres-
pondiente, el Tribunal lo hará saber a la autoridad
judicial o administrativa que haya sido prevenida,
en los términos del artículo anterior, remitiéndole
copia certificada de la sentencia, a fin de que se to-
me en cuenta el mismo al aplicar el producto de los
bienes rematados o adjudicados.

Si el patrón antes del remate hubiese hecho pago
para librar sus bienes, deberá cubrirse con éste el
importe de los créditos laborales en que se hubiese
hecho la prevención.

Capítulo III
Procedimientos Paraprocesales o Voluntarios

Artículo 1050. Se tramitarán conforme a las dispo-
siciones de este Capítulo, todos aquellos asuntos
que, por mandato de la Ley, por su naturaleza o a
solicitud de parte interesada, requieran la inter-
vención del Tribunal, sin que esté promovido juris-
diccionalmente conflicto alguno entre partes deter-
minadas.

Artículo 1051 En los procedimientos a que se refiere
este Capítulo, el trabajador, sindicato o patrón inte-
resado podrá concurrir al Tribunal competente, sin
necesidad de acudir al procedimiento de conciliación,
solicitando oralmente o por escrito la intervención
del mismo y señalando expresamente la persona cu-
ya declaración se requiere, la cosa que se pretende se
exhiba, o la diligencia que se pide se lleve a cabo.

El Tribunal acordará dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes sobre lo solicitado y, en su caso, se-
ñalará día y hora para llevar a cabo la diligencia y
ordenará, en su caso, la citación de las personas cu-
ya declaración se pretende.

Artículo 1052. Cuando por disposición del Tribunal
o de alguna autoridad o por acuerdo de las partes,
se tenga que otorgar depósito o fianza, podrá el in-

teresado o interesados concurrir ante el Tribunal,
el cual la recibirá y, en su caso, lo comunicará a la
parte interesada.

La cancelación de la fianza o la devolución del de-
pósito, también podrá tramitarse ante el Tribunal
quien acordará de inmediato con citación del bene-
ficiario y previa comprobación de que cumplió las
obligaciones que garantiza la fianza o el depósito,
autorizará su cancelación o devolución.

Artículo 1053. Cuando la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, sin haber mediado objeción de los
trabajadores, modifique el ingreso global gravable
declarado por el causante, y éste haya impugnado
dicha resolución, podrá solicitar al Tribunal, den-
tro de los 3 días siguientes a aquel en que haya pre-
sentado la impugnación correspondiente, la sus-
pensión del reparto adicional de utilidades a los
trabajadores, para lo cual adjuntará:

I. La garantía que otorgue en favor de los traba-
jadores que será por:

a) La cantidad adicional a repartir a los tra-
bajadores.

b) Los intereses legales computados por un
año.

II. Copia de la resolución dictada por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público; y

III. El nombre y domicilio de los representantes
de los trabajadores sindicalizados, no sindicali-
zados y de confianza.

Artículo 1054. El tribunal al recibir el escrito del
patrón examinará que reúna los requisitos señala-
dos en el artículo anterior, en cuyo caso inmediata-
mente correrá traslado a los representantes de los
trabajadores, para que dentro de 3 días manifies-
ten lo que a su derecho convenga; transcurrido el
plazo acordará lo conducente.

Si la solicitud del patrón no reúne los requisitos le-
gales, la Junta la desechará de plano.

Artículo 1055. Cuando trabajadores y patrones lle-
guen a un convenio o liquidación de un trabajador,
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fuera del procedimiento, podrán concurrir ante el
Instituto o los Centros de Conciliación, solicitando
su aprobación y ratificación, en los términos a que
se refiere el párrafo segundo del artículo 33 de esta
Ley, para cuyo efecto se identificarán a satisfacción
de aquél.

Los convenios privados celebrados entre trabaja-
dores y patrones tendrán validez, aun cuando no
hayan sido ratificados, siempre que no contengan
renuncia de derechos previstos por esta Ley

En los convenios en que se dé por terminada la re-
lación de trabajo deberá desglosarse la cantidad
que se entregue al trabajador por concepto de sala-
rio, de prestaciones devengadas y de participación
de utilidades. En caso de que la Comisión Mixta pa-
ra la Participación de las Utilidades en la empresa
o establecimiento aún no haya determinado la par-
ticipación individual de los trabajadores, se deja-
rán a salvo sus derechos, hasta en tanto se formule
el proyecto del reparto individual.

Los convenios celebrados en los términos de este
artículo serán aprobados por el Instituto o Centro
de Conciliación, cuando no afecten derechos de los
trabajadores, y tendrán efectos definitivos, por lo
que se elevarán a la categoría de sentencia ejecuto-
riada.

Artículo 1056. Los trabajadores mayores de quince
años, pero menores de dieciocho, que no hayan ter-
minado su educación básica obligatoria, podrán
ocurrir ante el Tribunal competente solicitando au-
torización para trabajar, y acompañarán los docu-
mentos que estimen convenientes, para establecer
la compatibilidad entre los estudios y el trabajo.

El Tribunal, inmediatamente de recibida la solici-
tud, acordará lo conducente.

Artículo 1057. Los trabajadores podrán solicitar,
por conducto del Tribunal correspondiente, que el
patrón les expida constancia escrita que contenga
el número de días trabajados y el salario percibido,
en los términos señalados por el artículo 132 frac-
ción VII de esta Ley.

Artículo 1058. El trabajador o sus beneficiarios que
deban recibir alguna cantidad de dinero en virtud

de convenio o liquidación, podrán concurrir perso-
nalmente al Tribunal correspondiente, o al Institu-
to o Centro de Conciliación, según sea el caso, para
ese efecto.

Artículo 1059. En los casos de rescisión previstos en
el artículo 47, el patrón podrá acudir el Tribunal
competente a solicitar que se notifique al trabaja-
dor el aviso a que el citado precepto se refiere, por
los medios indicados en el mismo. El Tribunal, den-
tro de los cinco días siguientes al recibo de la pro-
moción, deberá proceder a la notificación.

Título Dieciséis
Del registro de organizaciones sindicales, 
contratos colectivos de trabajo, convenios 

de administración de contratos-ley y reglamentos
interiores de trabajo

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1060. El Instituto deberá contar con un
sistema informático integral, mediante el cual se re-
alice la captura, almacenamiento, custodia, consul-
ta, reproducción, verificación y transmisión de la
información que se le provea, la cual deberá man-
tenerse actualizada en todo momento. los Tribuna-
les laborales y los Centros de Conciliación tendrán
acceso en tiempo real al sistema informático inte-
gral a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 1061. El sistema deberá incluir:

I. Una base de datos para organizaciones sindi-
cales, contratos colectivos de trabajo, convenios
de administración de contratos-ley, y una de re-
glamentos interiores de trabajo;

II. Un sistema de información permanente y ac-
tualizado para su consulta pública.

Artículo 1062. En el registro, actualización de las
organizaciones sindicales y cualquier otra actua-
ción del Instituto que de ello se derive, así como en
el registro de contratos colectivos de trabajo se ob-
servarán los principios de certeza, independencia,
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia,
objetividad, profesionalismo, transparencia, publi-
cidad, gratuidad, inmediatez, respeto a la libertad
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sindical, autonomía, equidad y democracia sindi-
cal.

Artículo 1063. Toda la información y documenta-
ción a que se refiere este Título se entenderá pre-
sentada por las partes, sus apoderados o represen-
tantes bajo protesta. de decir verdad y bajo
apercibimiento de las penas en que incurren si de-
claran falsamente ante autoridad.

Al que presente información o documentos falsos le
serán aplicables las sanciones establecidas en el ar-
tículo 1122 de la presente Ley.

Artículo 1064. Cualquier conducta por parte de los
servidores públicos con el propósito de dilatar el
proceso o de obstruir, impedir o influir en el resul-
tado a favor de las partes involucradas será sujeto
a las sanciones establecidas en el artículo 48 de es-
ta ley, en lo conducente.

Capítulo Segundo
Del Procedimiento de Registro

Artículo 1065. El registro que lleve a cabo el Insti-
tuto respecto de asociaciones sindicales, contratos
colectivos de trabajo y reglamentos interiores de
trabajo tendrá carácter declarativo y procederá
conforme a lo previsto en el presente Título.

El procedimiento de registro iniciará con la presen-
tación por escrito de la solicitud respectiva, a la que
se acompañarán los documentos establecidos en los
artículos 365, 385, 390 Bis, 399, 399 Bis y 423, según
sea el caso.

En el caso de registro de organizaciones sindicales,
se observará el cumplimiento de lo establecido en
sus estatutos.

A los documentos originales que acompañen la so-
licitud deberán agregarse copias simples por dupli-
cado.

Artículo 1066. En caso de cumplir con los requisi-
tos establecidos en el artículo que antecede, el Ins-
tituto deberá emitir la constancia de registro co-
rrespondiente de acuerdo con la solicitud y
constancias presentadas, para lo cual dispondrá de
un plazo de veinte días hábiles, contados a partir de

la fecha de presentación de la solicitud. El Instituto
expedirá la constancia de registro por duplicado,
debiendo expedir las copias certificadas que se re-
quieran posteriormente, a costa del solicitante.

En el caso del registro de las organizaciones sindi-
cales, la constancia hará mención del ámbito de ac-
tuación de la organización sindical. El registro
otorgado por el Instituto producirá efectos ante to-
das las autoridades.

Artículo 1067. En caso de que el solicitante no cum-
pla los requisitos correspondientes, el Instituto ex-
pedirá por duplicado la constancia respectiva de
negativa.

Artículo 1068. En caso de que el Instituto no emita
resolución dentro del plazo señalado en el artículo
1101, se entenderá que la respuesta es positiva y
por lo tanto se tendrá por hecho el registro para to-
dos los efectos legales, quedando obligado el Insti-
tuto, dentro de los tres días siguientes, a expedir la
constancia respectiva. 

Título Diecisiete
Responsabilidades y Sanciones

Artículo 1069. Las violaciones a las normas de tra-
bajo cometidas por los patrones o por los trabaja-
dores, se sancionarán de conformidad con las dis-
posiciones de este Título, independientemente de la
responsabilidad que les corresponda por el incum-
plimiento de sus obligaciones, sin perjuicio de las
sanciones previstas en otros ordenamientos legales
y de las consecuencias jurídicas que procedan en
materia de bienes y servicios concesionados.

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que
en el presente Título se establecen, se hará toman-
do como base de cálculo la Unidad de Medida y Ac-
tualización vigente, al momento de cometerse la
violación.

Para la imposición de las sanciones, se tomará en
cuenta lo siguiente:

I. El carácter intencional o no de la acción u omi-
sión constitutiva de la infracción;

II. La gravedad de la infracción;
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III. Los daños que se hubieren producido o pue-
dan producirse;

IV. La capacidad económica del infractor; y

V. La reincidencia del infractor.

En todos los casos de reincidencia se duplicará la
multa impuesta por la infracción anterior.

Se entiende por reincidencia, para los efectos de es-
ta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, ca-
da una de las subsecuentes infracciones a un mismo
precepto, cometidas dentro de los dos años siguien-
tes a la fecha del acta en que se hizo constar la in-
fracción precedente, siempre que ésta no hubiese
sido desvirtuada.

Cuando en un solo acto u omisión se afecten a va-
rios trabajadores, se impondrá sanción por cada
uno de los trabajadores afectados. Si con un solo
acto u omisión se incurre en diversas infracciones,
se aplicarán las sanciones que correspondan a cada
una de ellas, de manera independiente.

Cuando la multa se aplique a un trabajador, ésta
no podrá exceder al importe señalado en el artícu-
lo 21 constitucional.

Artículo 1070. Al patrón que no cumpla las normas
que determinan el porcentaje o la utilización exclu-
siva de trabajadores mexicanos en las empresas o
establecimientos se le impondrá una multa por el
equivalente de 250 a 2500 veces la Unidad de Me-
dida y Actualización.

Artículo 1071. Se impondrá multa, por el equiva-
lente a:

I. De 50 a 250 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, al patrón que no cumpla las disposi-
ciones contenidas en los artículos 61, 69, 76 y 77;

II. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y
Actualización, al patrón que no cumpla las obli-
gaciones que le impone el Capítulo VIII del Tí-
tulo Tercero, relativo a la Participación de los
Trabajadores en las Utilidades de las Empre-
sas;

III. De 50 a 1500 veces la Unidad de Medida y
Actualización al patrón que no cumpla las obli-
gaciones señaladas en el artículo 132, fracciones
IV, VII, VIII, IX, X, XII, XIV y XXII;

IV. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y
Actualización, al patrón que no cumpla con lo
dispuesto por la fracción XV del artículo 132;

V. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y
Actualización, al patrón que no observe en la
instalación de sus establecimientos las normas de
seguridad e higiene o las medidas que fijen las
Leyes para prevenir los riesgos de trabajo;

VI. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y
Actualización, al patrón que cometa cualquier ac-
to o conducta discriminatoria en el centro de tra-
bajo; al que realice actos de hostigamiento sexual
o que tolere o permita actos de acoso u hostiga-
miento sexual en contra de sus trabajadores; y

VII. De 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y
Actualización, al patrón que viole las prohibicio-
nes contenidas en el artículo 133, fracciones II,
IV, V, VI y VII, y 357 segundo párrafo.

Artículo 1072. Al patrón que viole las prohibiciones
contenidas en el artículo 133 fracciones XIV y XV,
y las normas que rigen el trabajo de las mujeres y
de los menores, se le impondrá una multa equiva-
lente de 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización.

Artículo 1073. Al patrón que infrinja lo dispuesto
en el artículo 23, primer párrafo de esta Ley, se le
castigará con prisión de 1 a 4 años y multa de 250
a 5000 veces la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1074. Al armador, naviero o fletador, se le
impondrá multa por el equivalente a:

I. De 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, si no cumple las disposiciones conte-
nidas en los artículos 204, fracción II, y 213,
fracción II; y

II. De 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, al que no cumpla la obligación seña-
lada en el artículo 204, fracción IX.
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Artículo 1075. Al patrón que viole las normas pro-
tectoras del trabajo del campo y del trabajo a domi-
cilio, se le impondrá multa por el equivalente de 250
a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1076. Al patrón que no facilite al trabaja-
dor doméstico que carezca de instrucción, la asis-
tencia a una escuela primaria, se le impondrá mul-
ta por el equivalente de 50 a 250 veces la Unidad de
Medida y Actualización.

Artículo 1077. Al patrón que viole las normas pro-
tectoras del trabajo en hoteles, restaurantes, bares
y otros establecimientos semejantes, se le impondrá
multa por el equivalente de 50 a 2500 veces la Uni-
dad de Medida y Actualización.

Artículo 1078. El incumplimiento de las normas re-
lativas a la remuneración de los trabajos, duración
de la jornada y descansos, contenidas en un con-
trato Ley, o en un contrato colectivo de trabajo, se
sancionará con multa por el equivalente de 250 a
5000 veces la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1079. Al patrón que viole las normas con-
tenidas en el Reglamento Interior de Trabajo, se le
impondrá multa por el equivalente de 50 a 500 ve-
ces la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1080. Por violaciones a las normas de tra-
bajo no sancionadas en este Capítulo o en alguna
otra disposición de esta Ley, se impondrá al infrac-
tor multa por el equivalente de 50 a 5000 veces la
Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1081. Los trabajadores, los patrones y los
sindicatos, federaciones y confederaciones de unos
y otros, podrán denunciar ante las autoridades del
trabajo las violaciones a las normas del trabajo.

Los presidentes de las Juntas Especiales y los ins-
pectores del Trabajo tienen la obligación de denun-
ciar al Ministerio Público al patrón de una nego-
ciación industrial, agrícola, minera, comercial o de
servicios que haya dejado de pagar o pague a sus
trabajadores cantidades inferiores a las señaladas
como salario mínimo general.

Artículo 1082. Al patrón de cualquier negociación
industrial, agrícola, minera, comercial o de servi-

cios que haga entrega a uno o varios de sus traba-
jadores de cantidades inferiores al salario fijado
como mínimo general o haya entregado compro-
bantes de pago que amparen sumas de dinero su-
periores de las que efectivamente hizo entrega, se le
castigará con las penas siguientes:

I. Con prisión de seis meses a tres años y multa
que equivalga hasta 800 veces la Unidad de Me-
dida y Actualización, conforme a lo establecido
por el artículo 992, cuando el monto de la omi-
sión no exceda del importe de un mes de salario
mínimo general del área geográfica de aplica-
ción correspondiente;

II. Con prisión de seis meses a tres años y multa
que equivalga hasta 1600 veces la Unidad de Me-
dida y Actualización, conforme a lo establecido
por el artículo 992, cuando el monto de la omi-
sión sea mayor al importe de un mes, pero no ex-
ceda de tres meses de salario mínimo general del
área geográfica de aplicación correspondiente; y

III. Con prisión de seis meses a cuatro años y
multa que equivalga hasta 3200 veces la Unidad
de Medida y Actualización, conforme a lo esta-
blecido por el artículo 1069, si la omisión excede
a los tres meses de salario mínimo general del
área geográfica de aplicación correspondiente.

Artículo 1083. Al patrón que no permita la inspec-
ción y vigilancia que las autoridades del trabajo
practiquen en su establecimiento, se le aplicará una
multa de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y
Actualización.

Artículo 1084. El incumplimiento de las obligacio-
nes a que se refiere el artículo 15-B de la Ley, se
sancionará con multa por el equivalente de 250 a
2500 veces la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1085. A quien utilice el régimen de sub-
contratación de personal en forma dolosa, en tér-
minos del artículo 15-D de esta Ley, se le impondrá
multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Uni-
dad de Medida y Actualización.

Artículo 1086. Al Procurador de la Defensa del
Trabajo o al apoderado o representante del traba-
jador, se les impondrá sanción de seis meses a tres
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años de prisión y multa de 125 a 1250 veces la Uni-
dad de Medida y Actualización vigente en los casos
siguientes:

I. Cuando sin causa justificada se abstengan de
concurrir a dos o más audiencias; y

II. Cuando sin causa justificada se abstengan de
promover en el juicio durante el lapso de tres
meses.

Artículo 1087. A todo el que presente documentos o
testigos falsos se le impondrá una pena de seis me-
ses a cuatro años y multa de 125 a 1900 veces la
Unidad de Medida y Actualización vigente. Tratán-
dose de trabajadores, la multa será el salario que
reciba el trabajador en una semana.

Artículo 1088. Las penas consignadas en el artícu-
lo anterior, se aplicarán sin perjuicio de la respon-
sabilidad que por daños y perjuicios le resultaren al
apoderado o representante.

Artículo 1089. Las sanciones administrativas de
que trata este Capítulo serán impuestas, en su caso,
por el Secretario del Trabajo y Previsión Social,
por los gobernadores de los estados o por el jefe de
Gobierno del Distrito Federal, quienes podrán de-
legar el ejercicio de esta facultad en los funciona-
rios subordinados que estimen conveniente, me-
diante acuerdo que se publique en el periódico
oficial que corresponda.

Artículo 1090. La autoridad, después de oír al inte-
resado, impondrá la sanción correspondiente.

Artículo 1091. Las sanciones se harán efectivas por
las autoridades que designen las leyes.

Artículo Tercero. Se reforma el párrafo primero del
artículo 5o de la Ley Federal de las Entidades Paraes-
tatales, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social,
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacio-
nal de Vivienda para los Trabajadores, el Instituto de
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, el Instituto
Nacional de las Mujeres, la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el Instituto Fe-

deral de Conciliación y Registro Laborales y los de-
más organismos de estructura análoga que hubiere, se
regirán por sus leyes específicas en cuanto a las es-
tructuras de sus órganos de gobierno y vigilancia, pe-
ro en cuanto a su funcionamiento, operación, desarro-
llo y control, en lo que no se oponga a aquellas leyes
específicas, se sujetarán a las disposiciones de la pre-
sente Ley.

…

Artículo Cuarto. Se adiciona una nueva fracción
XIX, recorriéndose la actual para quedar como frac-
ción XX, y se derogan las fracciones VIII y IX del ar-
tículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal.

Artículo 40. ...

I. a VII. ...

VIII. Se deroga.

IX. Se deroga.

X. a XVIII. ...

XIX. Presidir el Consejo Técnico del Instituto
Federal de Conciliación y Registro laboral, y

XX. Los demás que le fijen expresamente las le-
yes y reglamentos

Artículo Quinto. Se reforma la fracción VI del artí-
culo 21 de Ley Orgánica del Poder Judicial de La Fe-
deración, para quedar como sigue:

Artículo 21. ...

I. a V ....

VI. De las controversias que por razón de compe-
tencia se susciten entre los tribunales de la Federa-
ción, entre éstos y los de los Estados o del Distrito
Federal, susciten entre los Tribunales laborales, el
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el
Instituto Federal de Conciliación y Registro la-
borales y los Centros de Conciliación de las enti-
dades federativas.
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VII. a XI .... 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El servicio público de conciliación laboral
que proporcionen el Instituto y los Centros de Conci-
liación, iniciarán la tramitación de los procedimientos
laborales conforme a las disposiciones previstas en el
presente Decreto.

Tercero. Los Tribunales Laborales Federales y Loca-
les iniciarán la tramitación de los procedimientos la-
borales conforme a las disposiciones previstas en el
presente Decreto 

Cuarto. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje debe-
rán remitir al Instituto, a los Centros de Conciliación y
a los Tribunales Laborales de su jurisdicción una rela-
ción de los emplazamientos a huelga que se encuen-
tren en trámite hasta un día antes de la entrada en vi-
gor del presente Decreto.

Quinto. Los procedimientos que se encuentren en trá-
mite una vez que entren en funciones el Instituto, los
Centros de Conciliación y los Tribunales Laborales se-
rán concluidos por las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje de conformidad con las disposiciones vigentes al
momento de su inicio.

Sexto. El Instituto y los Centros de Conciliación no
admitirán a trámite solicitudes de audiencia de conci-
liación o emplazamientos respecto de procedimientos
que se estén sustanciando ante las Juntas de Concilia-
ción y Arbitraje, incluyendo los de ejecución.

Séptimo. No procederá la acumulación de procedi-
mientos, cuando alguno de ellos se encuentre en trá-
mite conforme a las disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo vigentes con anterioridad a la entrada en
vigor del presente Decreto.

Octavo. Para efectos del traslado de expedientes de re-
gistro de asociaciones sindicales, contratos colectivos
de trabajo, reglamentos interiores de trabajo y proce-
dimientos administrativos relaciones, se suspenderá el
servicio público de registro que proporcionan las Jun-

tas de Conciliación y Arbitraje, así como la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social y los Poderes Ejecuti-
vos de las Entidades Federativas, de conformidad con
lo previsto en el presente Decreto.

Durante el plazo de suspensión de actividades men-
cionado en el párrafo anterior, se llevará a cabo el tras-
lado físico y electrónico de los expedientes de registro
de asociaciones sindicales, contratos colectivos de tra-
bajo, reglamentos interiores de trabajo y procedimien-
tos administrativos relacionados, de acuerdo con los
lineamientos que para tal efecto expida el Instituto.

Noveno. Los registros relativos a las asociaciones sin-
dicales, contratos colectivos de trabajo y convenios de
administración de contratos-ley que se hayan efectua-
do ante los entes competentes previamente a la entra-
da en vigor de esta Ley, mantendrán plena vigencia y
se considerarán válidos para todos los efectos legales.

Décimo. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente decreto deberán cu-
brirse con cargo al presupuesto aprobado por la hono-
rable Cámara de Diputados a las dependencias y enti-
dades correspondientes, en el ejercicio fiscal de que se
trate, por lo que no se autorizaran recursos adicionales
para el respectivo ejercicio fiscal, ni para los subse-
cuentes.

Asimismo, las entidades federativas darán cumpli-
miento a este Decreto con cargo a sus respectivos pre-
supuestos.

Décimo Primero. En la implementación de las dispo-
siciones a que se refiere el presente Decreto y en lo su-
cesivo, el Instituto, los Centros de Conciliación y los
Tribunales Laborales, deberán incorporar en sus pro-
gramas de formación, inicial y permanentes, elemen-
tos para desarrollar competencias en su personal a fin
de brindar atención y asesoría en materia de protec-
ción a grupos vulnerables, como en el caso de mujeres,
niñas, niños y adolescentes, personas con discapaci-
dad, adultos mayores y personas originarias de pue-
blos y comunidades indígenas.

Décimo Segundo. La Federación y las entidades fede-
rativas en el ámbito de sus respectivas competencias
proveerán lo necesario para que en los Centros de Jus-
ticia para las Mujeres se incorpore a la asesoría legal
con perspectiva de género, los derechos en materia la-
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boral, a fin de garantizar la igualdad sustantiva en las
relaciones laborales.

Décimo Tercero. El titular de la Secretaría del Traba-
jo y Previsión Social, en su calidad de Presidente del
Consejo Técnico del Instituto, convocará a la primera
sesión del Consejo dentro de los noventa días natura-
les siguientes a la fecha de designación del Director
General del Instituto. 

Las organizaciones nacionales deberán designar a los
representantes que integrarán el Consejo Técnico del
Instituto antes de la sesión a que se refiere el párrafo
anterior, debiendo comunicar al Titular de la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social el nombre de las per-
sonas que hayan sido designadas.

Décimo Cuarto. El director general del Instituto pre-
sentará en la primera sesión del Consejo Técnico, los
documentos previstos en las fracciones III, IV, V y VI
del artículo 19 de Ley de dicho organismo descentra-
lizado, con excepción del Código de Conducta, el cual
será emitido en términos de las disposiciones adminis-
trativas aplicables.

En la misma sesión del Consejo Técnico, se aprobarán
los lineamientos para el traslado de los expedientes y
documentación que detenten las Juntas de Concilia-
ción y Arbitraje y la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social.

Décimo Quinto. La designación de representantes de
los trabajadores y de los patrones en las Juntas de Con-
ciliación y Arbitraje, para el periodo posterior inme-
diato a la entrada en vigor del presente Decreto y esta-
rá sujeta a la permanencia de la Junta Especial para la
que hayan sido designados. La convocatoria que para
tales efectos emitan la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social y los Titulares de los Poderes Ejecutivos de
las entidades federativas deberá disponer lo necesario
para el cumplimiento del presente artículo.

Décimo Sexto. La primera convocatoria para la selec-
ción de conciliadores que emita el Instituto estará diri-
gida exclusivamente al personal de la Junta Federal de
Conciliación y Arbitraje.

Décimo Séptimo. La Junta Federal de Conciliación y
Arbitraje y las Juntas Locales de Conciliación y Arbi-
traje, dentro de los ciento veinte días naturales si-

guientes a la entrada en vigor del presente Decreto,
presentarán al Titular de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social y a la autoridad local que correspon-
da, respectivamente, un plan de trabajo, para la con-
clusión de los asuntos en trámite y para la supresión
gradual de dichos órganos.

El plan de trabajo deberá contener indicadores de me-
dición de resultados e impacto por periodos semestra-
les.

Corresponderá al Órgano Interno de Control de cada
Junta de Conciliación y Arbitraje la medición de re-
sultados e impacto a que se refiere el párrafo anterior. 

Décimo Octavo. La Secretaría del Trabajo y Previsión
Social del Poder Ejecutivo Federal establecerá una
instancia para la implementación de la reforma del sis-
tema de justicia laboral y ejecutará un modelo de eva-
luación que valore los avances e impacto de las dispo-
siciones contenidas en el presente Decreto, con el
propósito de coordinar las acciones de consolidación
del sistema de justicia laboral.

Décimo Noveno. Los organismos de seguridad social
deberán adoptar las disposiciones administrativas ne-
cesarias para instaurar, al interior de sus propias orga-
nizaciones, instancias para la autocomposición en los
conflictos individuales de seguridad social a que se re-
fiere el presente Decreto.

Vigésimo. Los derechos laborales de las y los trabaja-
dores de las instituciones que se vean involucradas en
esta transición deberán ser respetados en su totalidad.
Las autoridades llevarán a cabo todas las acciones de
carácter administrativo para garantizar se protejan y
conserven los derechos de seguridad social, de acuer-
do con las leyes aplicables.

Vigésimo Primero. Se derogan las disposiciones le-
gales, administrativas y reglamentarias que se opon-
gan a las contenidas en el presente Decreto.

Notas

1 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las

Naciones Unidas (Acnudh), Pacto Internacional de Derechos Civi-

les y Políticos, http://www.ohchr.org/SP/ProfessionallnteresUPa-

ges/CCPR.aspx
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2 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las

Naciones Unidas (Acnudh), Pacto Internacional de Derechos Eco-

nómicos, Sociales y Culturales,

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionallnteresUPages/CESCR.aspx

3 Tesis 2a ./J./17/2015, Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-

ración, Décima Época, Libro 17, abril de 2015, Tomo 1, p. 699

4 Cfr., Tesis IX, 1. 11 C (10a). Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Décima Época,

Libro 14, enero de 2015, Tomo 111, p. 1885

5 12 Artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-

manos “Pacto de San José de Costa

Rica”

6 Cohesión Social en América Latina: Bases para una Nueva

Agenda Democrática. Poderes judiciales en América Latina: Entre

la administración de aspiraciones y la administración del derecho.

Catalina Smulovitz e Daniela Urribarri. < Edición 2008>. Dispo-

nible en la Web: <http://fundacaofhc.org.br/files/papers/447.pdf>

7 Fuente: OIT. Estadísticas de los tribunales en material laboral en

los países de Centroamérica y República Dominicana: OIT; pág.

17. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión de
los Estados Unidos Mexicanos, a 11 de diciembre de
2018.

Diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto (rúbrica)
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